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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ARENYS DE MAR 

Edicto 

En virtud de In acordado en Providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Arenys de Mar (Barcelona), con esta fecha, en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 221/1991, seguido a ins
tancia de "Caja de Ahorros Layetana .. , representado 
por el Procurador don Lluis Pons Ribot, contra don 
Jaume Casal s Serra, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vClla siguiente finca: 

Casa junto con su huerto a ella contiguo, situad:! 
en la villa de Tordcra, calle General Mola, hoy Camí 
Real número 97, antes 55. 

Ocupa la casa una superficie edificada de 148 me
tros 96 decímetros cuadrados, que mide 5,60 metros 
de fachada, por 2ó,ó{) metros de fondo, y mide el pa
tio ~ito al detrás, 5,60 metros de ancho, por 23,R{) 
metros de fondo, lo que hace una superficie de 133 
metros 28 decímetros cuadrados. 

Linda: Por detds, este, don Miquel 'Juliá, antes su
cesores de Pedro Roquel; por la derecha entrando, 
con finca de don Pedro Casals Riu, antes doña Tere
sa Riu Pibernat; al frente, Camí Real, antes calle Ge
neral Mola; y por la izquierda, doña María Rosa Ollé 
Torremorell. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar, tomo 215, libro 19 de Tordera, folio 255, 
finca 1.919, inscripción 4 .. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Arenys de Mar, edificio Xifré, 
s/n, el día 2R de enero, a la~ once horas, previnién
dose a 1m licitadores: 

Primera,-EI tipo de subasta es el de 14.440.00{) 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la suhasla, 
deberán consignar los licitadores previamente en el 
JU7gado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a quc 
se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria e~t,lra!1 de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, ul~endiéndose qlll: todo licitador acepta 
como baS1<nlt~ ¡a titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se se
ñala para la segunda el dí:l 28 de febrero, a las once 
horas, para la que servirá de tipo-el 75 por 100 de I,~ 

valoración, celebrándose tercera subasta, en su caso, el 
día 28 de marzo, a las once horas, sin sujeción a tipo, 

Dado en Arenys de Mar a I de octubre de lY9,1.-· 
La Secretaria.-60.491. 

ARRECIFE 

Edic!o 

Don David Cácercs González, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Arrecife, 

Hace ~aber: Que a la~ treCt' horas de los días: 

Para la primera el día 2 de febrero dc 1994. 
Para la segunda el día 2 de marzo de 1994. 
Para la tercera el día 5 de abril de 1994. 

Tendrá lugar en estc JUlgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública su
ba~ta de In finca e~~cialmente hipotecada para la-ga
rantia del préstamo que se reclama, en los autos del ar
tículo IJ 1 de la l.cy Hipotecaria, seguidos en este 
JUlgado con el número 20,1/1991 a instancia de HBan
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima>., contra doña 
María Carmen I ),pe7, Corbella, haciéndose constar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasla, 
deberán consignar los lieitadore~, cn la Mesa de este 
JUlgado o e~tablecimient() destinado al efecto, el 20 
por 1 (JO de la valoración en la primera y segunda, y 
en la tercera, el 2(l por 1 (lO del tipo fijado para la ~e
gunda, sin cuyo requisito no serún admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirün posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por lOO del valor, y la tercera se
ni sin sujeción a tipo, 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4." de dlcho artículo, 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzg,a
do, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que la~ C<lrgas y gravámenes anteriores, si los hu
biere, al crédito del actor, continuanin ~ubsistentc~. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado cn la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematc. 

Cuarta.-Quc podrán hacerse posturas por escrito, 
en plit'go cerrado, depositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe establecido en el aparta
do l." o acompafwndo re5guardo de haberlo hecho 
en la cuenta de este Juzgado en el "Banco Bilbao 
Vizcaya_ Sociedad Anónima», oficina principal de 
Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente número 
3464, hasta el momento de la celehración de la su
basta. En dichas posturas deberá hacerse constar que 
el postor acepta expresamente las obligaciones con
signadas en la regla R." del artículo 131 de la f,ey 11i
potecariá, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Quinta.-EI rematante deberá aceptar dichas obli
gaciones_ no siendo admitida su proposición si no lo 
hiciera; y podrá hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero. 

Bien ohjelo de subasta 

Número 15.-Vivienda unifamiliar de 2 plantas ~i
tuada en Playa Honda, término municipal de San 
Bartolomé, calle Chimidas. La vivienda estú cons
truida sobre una parcela que tiene una superficie de 
.':4 metros 67 decímetros cuadrados, tiene una super
ficie construida en planta baja de 43 metros 16 decí
metros cuadrados y ell planta 1." de 49 metros 12 de
címetros cuadrados que hace un total de 92 metros 
2H decímetros cuadrados. Consta en la- planta baja 
de cstar-('nrned('r, cocida y asco. 

Del salón arranca una escalera que comunica a la 
planta alta en la que se ubican los 3 dormitorios y 
un haño. Su acceso se rcaliza por el lindero oeste. 
Le pertenece el uso exclusivo de parte de un jardín 
que tiene una superficie de 25 metros 22 decíme
tros cuadrados, Linda al norte, vivienda número 13 
de propiedad horizontal. Este_ vivienda número! 7 de 
propiedad horizontal. Oe_~lC, lindero este de la finca. 

Inscrita cn el Registro de la Propiedad de Arreci
fe, tomo 9R7, libro 94, folio 1.006, finca número 
lJ.2H6. 

Valor a efectos de subasta: H.800,OOO pesetas. 

Dado en Arrecife a 15 de noviembre de 1993.-EI 
Juez. David Cácere~ Gonz,ílcz.-EI Secretario.-
60.523. 

ARRECIFE 

Edicto 

Don David Cúceres Gonzúlez, Juez de Primera Ins
tancia e [n~trucción número J de Arrecife, 

Haee l.abcr: Que a las doce horas de 101. días: 

Para la primera el día 9 de febrero de 1994. 
Para la ~egunda el día 9 de marzo de 1994. 
Para la tercera el día 12 de abril de 1994. 

Tendrá lugar en e~te Juzgado, por primera. segun
da y tercera vez, respectivamente, la venta en pllblica 
subasta de las fincas especialmente hipotecadas para 
la garantía del préstamo que se reclama, en los auto~ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 373/190 I a instancia de 
"Caja de Ahorro~ y Pensiones de Barcelona», contra 
entidad mercantil "Waterbllck, Sociedad Anónima», 
haciéndose constar: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
debenín consignar los licitadores, en la Mesa de e~te 
JU7gado o establecimiento destinado al decto, el 20 
por 100 dt: la valoración en la primcra y segunda, y 
en la tercera, el 20 por I ()(l del tipo fijado para la se
gunda, sin cuyo n:qui~it() no serán admitidos. 

Seglltlda,-Que no se admitidn posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de ta~aci6n: 
en la l.egunda, el75 por lOO del valor, y la tercera se
rú sin sujeción a tipo, 

T¿reera.-Que los autos y la certificación del Re
gi1.tro, a que se refiere la regla 4:' de dicho artículo_ 
estarán de manifiesto en la Secretaría de e~te Juzga
do, y se entendeni que todo licitador acepta como 
ha~tante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, si los hu
biere, al crédito del actor_ continuarán subsistcnte~. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, ~in 
de1.tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta,-Que podnín haeer~e posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del JU/ga
do, junto a aquél, el importe e1.tablecido en el aparta
do l." o acompañando resguardo de haberlo hecho 
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima)), oficina principal de 
Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente número 
3464, hasta el momento de la celebración de la su
basta_ En dichas posturas deberá hacerse constar que 
el postor acepta expresamente las obligaciones con-
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~ig:1WJJ.S en la regla 8." dd articulo 131 de la Lq IJi· 
pO!CCima, sin cuyo n:qui:.itn no :.crán ildmitidas, 

Ouinl:-l - FI rematante deherá acertar dichas oh!i 
gaciol1cs, no siendo admitida su proposición ~i no lo 
hiciera; y podrá haccr~e en caljdad de ceder el rema
te a un t.:rccro. 

Bicne\ objeto dI:' ~uhasta 

l. l.]rhana.-Númef() JO. Apurtal11t'ntn lirll B, 
Sllrl en J¡, planta l.' de un complejo de apartament,)~. 
d(llldc !laman J ,él Carlada. del termino municipal de 
Tía~. en la cuntlul.':ocias de la~ call1.''~ Timón y Anda. 
~e le conoce (on el número 206 de la !101llCndatuf(l 

particular. 
Inscripción: TOIl]() ¡.(JOI, lihn¡ 23ú, lolio k5, finca 

número 27.855 
2. Urbana.--Número 31. Apartamento lipo n. 

situ en la planta 1:\ de un complejo de apartamentos, 
dond<: llaman La CUlada, deltt;rmino municipal de 
Tías, en la conllucncias de las calles Timón y Andd. 
St· le conoce con el número 207 de la nomenc!atllra 
particular. 

Inscrip<:ión: Tomo 1.001, libro 236. folio H6, tinca 
número 27.856. 

Tasadas a efectos ¡Jc ~ubasta en 6.054.4HO pcseta~ 
cada una. 

Dado en Arrecife a J () de novicmbre dc 1993.--EJ 
JUCI:. David Cúceres GOI17ále7.-E! SeL'l"ctaJ io. 
60.560. 

ARRECIFF 

LJicfO 

i)un David C{¡ceres GO[lú!e/, Juez de Primera ¡m
Ullcia e Instrucción número 3 de Arreci1e, 

Hace saber: Quc a las trece horas de los días: 

Para la primera el día Y de fehrero de 1 YY4. 
Para la segunda el db <.) de marzo dc 1994. 
Para la tercera el día 12 de ahril de 1494. 

TenJrá lug,lr en este Juzgado, por primera. seguIl' 
dil y tercera vez, respt'ctivamcnte, la vt:nta en pública 
suba~ta de la finca e~pecialmente hipotecada para la 
¡!arantía del préstamo que se redama, en 1m aut<l~ 
del a!1ículo 13 1 de la Ley Hipotecaria, seguidm en 
cste .1u/'gado con el número 27ó/1991 a instancia de 
«Caja de Ahorros)" Pensiones de Barcc!omlJ), contra 
don Fernando Adán Melián, haciéndose con~t<lr: 

Primera.-Que para tomar parte cn la suba~la, 

dchcra cnn~ign<lr los licit<ldores, en la Mcsa de estc 
JU.I!-':H(\O \1 establecimicntn destinado al efecto, el 20 
por 1 UO de la valoración en la primera y ~egullda, y 
e-n 1:1 tercera, el 20 por J 00 del tipo fijado para la sc
gunJa, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.--Que no se admitirán posturas que no 
euhran, en la primera subasta, el precio de tasación: 
en la segunda, el 75 por lOO del valor, y la tercera se
ra ~in ~ujeción a tipo. 

Terccra.--Que los autos y la certificación del R(.-' 
gislro, a que se refiere la regla 4:' de dicho artículo, 
e"tarán de manifiesto en la Secretaría de este JU7ga
dn, y se entenderá que todo licitador accpta como 
bastante la titulación. 

Oue las carga~ y gravámenes anteriores, si lo~ hu
hiere, al crédito del actor, continuarán sllh~istentes, 
enteni.liéndo~e que el rematante loS acepta y queda 
~uJ-.rogado en la responsabilidad de lo~ mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Ju/ga
do, junto a aquél, el importe establecido en el aparta
do j." (l acompañando resguardo de haherlo hecho 
(~n la cuenta de e.~te Juzgado en el «J3anco Bilhau 
Vizcaya, Sociedad Anónima", oficina principal de 
Arrecife de Lanzarote, cuenta corriente númer\) 
.1464, hasta el momento de la celebración de la su
ha~ta. En dichas posturas deberá haccr~e constar que 
el postor acepta expresamente las ohligaciones con· 
~ignada~ en la regla K" del artículo 131 de la Le)" Hi
potecaria, sin cuyo reqUIsito no serán admitida'>. 

Quinta.-U rematante deberá aceptar dicha~ I)hli
gaclOJles, no siendo admitida su prop"\lci()n si no lp 

IlIcicra; y podr:l hacerse en ::alidaJ de ceder el remJ
\(: a un tercero 

Bien ohjetu de whasla 

Apartamenl() tipu O en la planta y .. ' conta de co
ITlcd\)!", cocina. dormiturio, haño y lerrata sito en 
Santa de GUla. Inscrita en el Registro de la Propie
dad dc Santa Maria de (,uía al folio 249, finca nú' 
mero 4.30ó. <.:n ellihro 47. 

Ta~ada a efecto~ de \uhasta en 12.845,lóO p<.:se~ 
t<l~. 

D;uj() <.:n Arrecire a t6 de noviembre de 19 l ).1.-n 
fuc/ David Cácere~ (jon.d.lc/.-H Secretario.-
5() 5h5. 

BAIV\CALDO 

[}oila Ana Maria (llalla Camarero, Magistrada-JueLa 
de Plimer<l InstanCIa número 3 d<.: l3arakaldo, 

Hace "aber: ÜUt' en dicho Juzg¡tdp y con el núme
ro 233/ILJ90 se tramita procedimiento judicial de 
menor l·uantía a instancia de "Auto Ncrvión. Socie
dad Anónim,¡,), contra don r .uca" Martín Casado, en 
el que por ¡"c.~()lución de esta lecha "e ha acordado 
~a<:al" a pública suba~ta por primera ve/ y t~rmin() de 
veinte días, el bien que luego sc dirá. ~elb!úndos(' 
para qu\.' el acto del remate h'l1ga lugar en la Sala de 
Audiencias dt' e~te Ju/gado el día 13 de enero de 
1 994, a las diez horas, eon las prevent:ione~ siguien
tes: 

Primera.-Que Illl \l' aumitirú¡l P')~{U(;¡~ que no 
cubran la.~ dI)" lerce¡-¡¡~ parles del avalúo. 

Seguflda.-Quc los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, dcberún comignar previamente en la 
cuenta de este JUi'gado en el "Banc() Bilhao Vi/caya, 
Sociedad Anónima" numero 46X3-0UO-15·0233-l)(J, 
una cantidad iguaL por lo menos, al 2U pur l (JO del 
valor de los bienes que sirva de tipo. h'l.:iéndose 
cOn\tar el numero y añu del procedimiento, ,~in cuyo 
requisito no serán admitidm, no act"pt~indo~e entre
ga de dinero en mdúlico () cheques. 

Tercera.-Unicmnentt' el ejecutante podrá concu
rrir con la calidad de ceder el rema\¡,: a IL'rcer{)s. 

Cu:\rta.-En todas la~ subastas. desde el anuncio 
hasta ~u celebración, podriÍn hacerse po"turas por 
escrito en pliego cerrad,j, haciendo el uepú~jto a quc 
~e ha hecho referenCIa anteriormente 

LO\ ¡¡uto.~ y la ccrtificaci\úl rcgistL_d que suple los 
tItulos de pfOpiedad e~tar:1I1 de manifi<.!sto en la Se
cretaría dd Juzgado, donde podrún ser examinado", 
entendiéndose que todo liCItador acepta c()mo ha~
{dnte la titulación exi~tente, y que las cargas anterio
res y las preferentes, si Ja~ hubiere, quedarún :-.ubsis
tentes, sin destinarse a su extinción el pr<.!cio del 
remate y se entenderá que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera suba~ta. ~I.' .~eI1ala para la eelebr'll"ión de ulla 
'iegunda el día II de febrero de 1994, a las diez 110· 
ras, "irviendo dc tipo el 75 por 100 del ~ciialado 
para la primera ~uba~t¡j, siendo de aplicación las de
ma~ prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el casu de que tampoco hubiere 
liciladores en la segunda subasta, se "eilala para la 
l'ekbrarión de tina lercera el día 14 de marZll de 
J YY4, a la~ dic/' boras, cuva subasta ~e celehrará sin 
sujeción a tipo, debicmío consignar quien desee 
tumar parte l'n la misma, el 2(1 por 100 Jel tipo que 
sirvio de hase para la M'guflda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta cn el dw y hllra ~eñal¡¡
dm, s<.' entellderá que .~c cdehnlrá el siguiente día 
h~ibil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivit'nda 2:' dercch;l. lelr;, (; de la calle A venidn 
,Íl> BiUn!). {l, OJllldla ln"n; ,¡ d k ~hU, llbw J:; 
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finca número :;,153. Valorada en 6.000.000 Jc pe.~L·
las. 

Dado en Barakaldo a 29 do;:- octubre de 1993.- La 
Magi~trada-Jueza, An"d María Olalla CaOlarero.-f;:¡ 
Secrdario.--60.¡,jE 4-.1. 

BARCELONA 

Doiía Celia Camaclw PérL'/', Secretaria dd Juzgado 
de Primera In~tdnt·ia número 20 de Barcelona, 

Ibce sahe¡: Que en e.qc Ju;:gado. bajo el numero 
.14Y / l 990-1:', se sigue jUil'Í\l ejecutivo en reclama

ción de 1.933.Y55 pesc-tas a Ill~tancia de (,Ba!k·o Po
pular Espaiíol, Sociedad Anónima», reprnentado 
pur el Procur,¡dor SI". Mon(em Brusdl, contra don 
'1olll<Ís Rilld Sancho y do¡'i,l 1.1Ii~a Marco Pére/', en 
lo~ qlh.~ en \ id de apremio y resolución dl' ... ~ta fe-.:ha 
se ha acorda¡Jo sacar a la venta en pública subasta 
por 100e~ .~eparados, por primera ve/, en término tk 
veinte días y lipo que dcspué~ se dice, los bienes in· 
muchles embargados al deudor, que a continuación 
se relacionan, convocándose p~lra su caso, en segun
da subasta, por igual término y reducción del 25 por 
100 dellipo de la primera subasta y, de resultar (k
~icrta, a tcrcera ~ubasta por igual término)" sin ~llje
ción a tipo. 

Para la celebración de la prilllt"J"a subasta se Señala 
la audi ... nóa del próximo día 18 de ene1"O, a la;, once 
hora~ de su mañana, en la S,lla de A1!diencia~ de esle 
Juzgado, sito en Vía Lay<:tana números 8-10; para, 
en su casO, la segu!lda (.'1 próximo día 15 de fehrero, 
a la~ once horas, también en la Sala de Audiencias 
de e~tc JUlgado y, ~i fuere pn~cho, para la tercera su
ba~ta el próxilTlu día 15 de marLO, a la~ once hora~, 
en el mislllu lugar. 

Las ~ubasta~ ~e celehrarán COll arreglo a las condi
<:iones ~iguientes: 

Primew.--l".!l cuanto a la primera)" segunda suba.~
las !lO se admitirá po.~tura alguna que no cubra la" 
do~ terceras partes del tipo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu
bra las dos tcrceras parte~ de la segunda se suspen
ded la aprobación del remate de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 1.5()6 al 1.508 de la Le) 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-l-J remate podrá hacer~c en calidad de 
cederlo a tercero que deberá efectuarse previa o "i
mult,íneamentc al pago del resto del remate, 

Tcrecra.·-Los posibles licitad1:1n:-s para tomar par
te en la "U]¡,bta deherán consignar previamente cn la 
Mc~a del Ju/gado o establecimiento de~tinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requl~it() no podnín ser admitido", significándose 
que pudrán p:'e~entarsc por escrito en pliego cnra 
do, posturas junto con la consignación antes. di<;ha, 
en la I\-'lesa del Juzgado para tomar pal1e en la su
basta. 

Cuarta.-A s\llieitud del ejecutante podrán re~er
varse las consignaciones de los postores Cl!ya~ ofer
ta" cubran las dos lerceras partes del tipo para el 
caso dc que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Los hienes objeto de la subasta se hallan 
depositados, donde podrán ~er examinudo\ por l\)~ 
señores licitadnre~. 

Lus bienes que sakn a subasta sen ;'d ,¡.le;¡ cont!
nuac!ón se relacionan, por el precio de tasaf~ión que 
igualmente se dirá: 

Primer lote. Urbana.-Casa destinada a vivienda 
unifamiliar, aislada, con frente a la Ronda de Mont
Illany nL101ero 35, compuesta de planta baja, planta 
1:' y altillo. La planta baja tiene una sUJlerfieie útil de 
.17,81 mclros cuadrados, 4.1.25 metros cuadrados !a 
planta l." y 17.08 metros cuadrados el altillo, sien,k 
la superficie total útil de la vivienda R 1,93 metrp~ 
cuadrados. Est<1 edificau¡¡ sobre una parcela de tierra 
de ligur,1 irregular. sita en términn de Palteja, urbani
/~,ci()n ¡ ontpineda. MiJe una ,upcrf¡cit; de ()5IA-t 
mt'tr('·~ ,-,uarlrados Itl~crita en el Rel!)stro de h Pro 
ril'd;l\.~ ~l· ~;;(jl Vict'n,,' deis II{lrb, t;)mo :-!..13'í, foli(· 
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13, fInca número .l!-Wti-N. Valorada en lJ.500.00(} 
pesetas. 

Segundo !()l'~.-t In ~'chíl'uh) automóvil marca 
Opel:Manta 2.0.F, malri2ub Tj-.-Yl-17-C, valorado 
en 240.0(){) pesetas. 

Tercer Jute.-Un \'ehículo automóvil marca 0-
tról..':1-Vis<\ 1. especial. matricula TE-5456-C, valora
,jo:-, en 'iO.O(jil r,c::~(as. 

Dado en Harcclnna a 8 de octuorf' de IY9J.-La 
\ccn:tJ.ria, Celia Cama.:ho Pére:c.-·60.98S-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace sane!": Que en este Juzgado y hajo número 
130¡19YJ-2." se siguen autos de procedimiento 
:,umario hipot('cario artículo 131 de la Ley Hipote
caria, pr{)lTJovidos por "Banc Catalá de Credit, So
ciedad Anónima», representado por cl Pror.;urauOl 
don Angel Mnnkro Brusell y dirigido contra dona 
Lmilia Lctang Capmajó, en reclamación de la suma 
de 24.125.11 X pl·~cta~, en los que he acordado a ins
l¡¡ncia dc la parte actora ~acar a la venta en pública 
suhasta por primera vez, término de veinlo: días y 
precio pactado en la escritura de hipoteca la finca 
que :t.~cit'tJ(k a la ('antidad de 5 l .SOO.OOO pe\etas. 

En el e¡¡~o de no existir postor en la mi~ma ~c 
acuerda celehfilr la ~egullda .'.uha.'.ta, igual término 
que la anterior ~irv!end() de tipo el 75 por lOO dc la 
primera, y de resultar ésta desierta se acuerda la ce
lehración de tercera suhasta por igual término y !>.in 
sujeción él tipo, con las prevenciones contenidas en 
la regla 12." dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los acto!>. de la!>. suhastas que tendrún lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía 
Layetana númcros 8-10, planta 5:' de esta ciudad, ... e 
\erlala para la celehración de la primera el próximo 
dla I ~ de enero de 1994, para la segunda el dla 1 X 
de fehrero lk ! 994 Y para la tercera el día I X de 
macro de 1994, todas a la~ doce horas, advirtiéndose 
que, en ca!>.o dc (jUl': alguna de ellas no pudi<:ra l'ek
h]¡Ir.~e el día sdlaJado por l'au~ajustijieada o de fuer
za mayor, se celebrará el primer dlll siguiente hahil 
en que ello \ea posible a la misma hora, y que .~e cc
Ichranin baju la" ~iguientes condiciones: 

Prilller::l.-Que l'I remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deherú efectuarse pre
\la o simultlÍneamente al pagu del resto del remate, 

Segunda.- QUL: para tomar parte en la~ sllba~tas 
deherán los licitadores consignar previamente en el 
estahlecimiento de"tinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo para la Ml
hasta, sin cuyo requisito no serún admitidos, consig
naciones que se devolvcrán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, con excepción a la corres
pondiente al mejor po!>.tor. la cual se reservarú en de· 
p.ó,sito comu garantía del cumplimiento de MI obliga-
clono 

Tamhién podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los po ... to
res que se admitan y hayan cuhierto el tipo de la ~u
hasta a efectos de que si el primer postor-adjudicata
rio no cumpliese la obligación pueda aprobarse el 
rcmate a favor de los ljue le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. l.as cantidades consignadas por 
é~los les sedn devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjuJio..:atario. En tudas las suhastas de!>.
de el anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositado 
en la Mesa del Juzg¡:\do, junto con la consignación 
pcrtinente para tomar parte en la subasta. 

Tercera.--Que los autos y la certificación del Re· 
gi~tro a que ~e refiere la regla 4." e~tán de manifiesto 
en SencWri .. y ~e entenderá que todo licitador accp
ta como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anterí(lre<, ) lus preferente!>. -si 1o,> huhie
re- al crédito del actor continuarán suhsistentes, 
cntendiéndo ... e que el rematante los acepta y quedJ. 
~ubrogado en la re!>.ponsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción del precio del remate. 
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Cuarta.--Sirva el presente edicto de notificación 
en rorma a la demandada caso que la que se le efeC
tuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Entidad número 7.-Planta 7." Local de negocio 
identificado con el número 70S en la CH!>.a !>.ita en 
esta ciudad de Barcelona, Vía Augu!>.ta, 13-15, y ca
Ite Conde de Salvatierra, números 5 al 1:-;. 

Inscrita: En el Regi ... tro de la Propiedad número 
15 dc Barcelona, al tomo y lihro 61, folio 108, finca 
número 4.424-N hls. 

Dado en Barcelona a 13 de octuore de 1 ~93.-E! 
Magistrado-Jue/. - El Seeretario.-60. 9S2-3. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Juan Mariné Sabé, Magi!>.lrado-Juez del Juzgado 
de Primera In~lancia número 20 de Barcelona, 

Hacc ~aber: Que en este JU7gado de mi cargo se 
siguen autos de juicio ejecutivo hajo el número 
460/149 1, promovido!>. por "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra doiia María Jané Parera 
y don Agmtín (JonZÚle/. Arrufat. en lo.'. quc, en vir
tud Je 10 acordado en resolución de e~ta mi~ma fe
cha, por el prl'!>.ente se anuncia la v.:nta en púhlica 
~uhasta, por término de veinte días. de la finca que a 
continuación se expresarú y cuyo acto tendrá lugar 
en La Sala de Audiencia~ dc este JULgmlo: 

En primera suha~ta el dia I X de enero de 19Y4. a 
la,~ doce horas, por el precio que se dira. 

En ~egunda suba!>.ta el día 1 I de Iehrero de IYY4, 
a las UOl'l' hora~, por el 75 por 100 del prt'cio de su 
valoración. para el caso dc ~er declarada desierta la 
~l1ha.~ta anterior. 

En tu l'era ~ll\Ja~t¡¡, para d caso de !>.er dedarada 
de~ierta la segunda ~uba~t(l, el día X dc marzo de 
l 9'¡~, a hi~ doet: horas, ~in ~Lljecjón a tipo. 

Condiciones 

La~ establecidas en 1m artíclll()~ 1.4~H y ~igLlientt'~ 
de 111 Ley de Enjuiciamienhl Civil, y en especial: 

Que I()~ (Ítulo~ de propiedad de los bienes estar~ín 
de manifie\to en la Secretaría dc e.\le .[¡Ilgado para 
que puedan ser examinado!>. por !()~ que qui.:ran 
tomar pMt.: l"n la !>.uhasta, previniéndo~e ademús a 
I()~ licitadore~ que dehenín cnnl'orl11ar.\c con ello!- y 
que no 1cndrún derccho a exigir ningunos ntros. no 
admitié!ld()~e después <;Id remate ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los títulm. 

Oue P,lf<l tomm parte en cada subasta. deber,in con
~ignar los licitadores, en la Mesa del JU/gadu, una l'iln
tidad igual por lo mcnos, al 20 por I (JO efectivo del 'vil

!or que ~irva de tipo para la wba~ta, en cuanto a la 
primcra y segunda subasta, y en caso de celebrar~e la 
tercera, el depósito será el corre~pondlCnte a la ~egun
da ~ubasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, y ~al
vo el derecho de la parte aclma en todm los casos, de 
concurrir a la suhasta sin verificar taks depó~itos. 

Que 1,1~ posturas podrán hacerse también por estri
lo, desde la publicación del presente ha~ta la celebra
ción de la subasta de que ~e trate, en pliego ccrrado. 

Que en ea~o de que alguna de las subastas no se 
pudiese celehrar en los días señalados por causas de 
fuerza mayor ajenas a este Juzgado, ~e celehrará el 
dta .~iguiente húbil, a excepción de lo" ~<Íbados, a la 
misma hora y lugar de la ya st:!ñalada. 

Rien obje1n de sllha~ta 

Urhana.-Casa de planta baja y un pi~o, con jardín 
o huerto detrás. El edificio ocupa una ~uperficie de 
65 metros cuadrados. Con una superficie el solar de 
175 metro~ cuadrados. in!>.crita en el Registro de la 
Propiedad al lomo 566, libro 32, sección de Sant Vi
cen<; deis Horts, folio 95. finca 997, inscripción 11." 
Hacit:ndo constar qUl' la anotación preventiva del 
embargo ordenada por mandamiento cn el tomo 566 
del Archivo. lihro 32 de SalH Vicclt<" folio 9S, finca 
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9'i7, anotación letra B; cuya anotación se ha practi
cado con sujeción a la sustituticún fideicomisaria im
puesta al demandauo don Agustín González Arrufat 
por su madre doña María Arrufat Tirado, fallecida el 
19 de maO'o dc 1977, en su testamento otorgado en 
Barcelona el I de julio de 1955, ante el Notario don 
Antonio Moxó Ruano, en virtud de cuya su<,titllción 
el nombrado Sr. Gonz.ález no podrá disponer de los 
hienes heredados, sustituyéndole para (kspué~ de su 
muerte por los hijos del mismo. 

Tasados a efectos de la prc~ente en 7.XOO.OOO pe
!>.etas. 

Dado en Barcelona a 15 de octuhre de 1993.-FI 
Magistrado-J uez. Juan Mariné Sahé. -El Secretario.
bU.920-J. 

BARCELONA 

Fdicto 

Don Luis Garrido Espá, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 42 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgadn y hajo número 
21¡IYY3-3 se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo J 31 de [a L.ey Hipotecaria. pro· 
movidos por «Fund,leión Hipotecaria Entidad de Fi
nanciación, Sociedad Anónima", rl'pre.\entado por el 
Procurador don Octavío Pesqueira Roca y dirigido 
contra doña Rosa Súnchez Romero y don Juan Soler 
Totres, en reclamaeión de la suma de 42.206.527 
pesetas, en 105 que he acordado a instancia de la par
te aclora ~acar a la venta en pública ~uhasta en tres 
lotes separado~, por primera vez, término de vcintl 
días y precio de: 

Primer lolc, corre.'.pundiente a la finca número 
7. I () 1, por importe de 2~.()(l().()()O de pe~etas. 

Segundo lote. correspondiente a la finca mimno 
103.55-+. por importe de 24.()On.Ooo de rl!~etas. 

Tercer lote, cOlTe"pondicnte a LI finca l1linlt'ro 
I O:l.5()(), por imporlc dc 3.000.0(lU de pe~eta~, padad() 
en la escritura de hipo1t;ca la finca que luego se dirú. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la ~egunda ~uba.'.la, igual término 
que la anterior ~irvicnd() de tipo el 7:-; ]lur lOO de la 
primera, y de resultar é~ta desierta se acuerda la l'e
lebración de tercera subasta por igual término y .'.in 
sujeción a tipo, con las prevenciones contenida~ en 
la regla 12:' del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de la~; subastas que lendnin lugar en 
la Sala de Audiencias de esle Ju/gado, ~ito en Vía 
I.ayetana número X his, planta 3:' de e!>.ta ciudad. se 
señala para la celehración de la primera el próximo 
día 1 H de enero de 1494, para la ~cgLlnda el día 1:-; 
de febrero de 1944 y para la tercera el dia l (l de 
marlO de 1994, todas a las doce horas, y que se ce k
hrarán hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrú hacerse en caltcl<ld 
de ser cediuo a un tercero. que debcrci dectuarse pre
via o ~imultúneamente al pago del resto del remate. 

Segunda.-Oue para tomar parte en las suhastas 
deberan los licitadores eonsignar previamente en la 
:o..1esa del Jmgado o en el e~tablecimiento de~tinado 
para ello, una cantidad igual, por lo menm, al 20 por 
I (JO del tipo para la ~uha~ta. sin cuyo re4uisito nu se· 
nÍn admitido\. con~ignaciones que se devolverún a ~ltS 
respectivos duetlos al·to continuo del remate, con ex
cepción a la correspoll{!lente al mejor pmlor, la cual ~L' 
reservan.i en depú!>.ito como garantía del cumplimiento 
de su obligaciún. 

También podrá rC.\ervar~e en deposito a instancia 
del acreedor la~ demas consignal"i()nc~ dc los l1llsto
res que se admitan,! hayan cubierto el tipo de \;1 su
hasta a efecto~ de si el primer po~tor-adjLldieatari() 
no cumplinc la obligación pueda aprobarse el rema
te a favor de 1m que le ~igan por el orden de sus res
pectivas po\\ura\. Las cantidades consignadas por 
éstos les serán devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjudlcatano, En todas las suba~la!>. dl'S-' 
de el anuncio hasta ~u celebración, podrún hacerse 
i-'()~tma~ por escrilo en pliego cerrado, depositado 
en la Mesa del Juzgado, junto con lJ. comignaciún 
pertinente para tomilr parte en la su hasta. 
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Tercera.-Los autos y la certificación del Regi:-.tro 
a que se refiere la regla 4,a están de manifie~to en Se
cretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como hastante la titulación y que las cargas () g,ravú
menes anteriores y los preferentes -si los htlbiere-
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsahilidad de Jos mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efedos del párrafo fin.al de la regla 
7:' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
pur medio del presente, se notifica a los deudores las 
fechas de subasta. 

Fincas objeto del rema!.: 

Primer lote: Ins~ripdón 11." de la finca registral 
número 7.191, al tomo 2.6~4 del archivo, libro 267 
de Calonge, folio 72 vto. de! Registro de la Propie
dad de Palamós. 

Segundo lote: In~cripción 5." de la finca regi:.tral 
número 103.554, al tomo 1.907, libro 1.572, sección 
I .. L. folio 118 del Registro de la Propiedad número 5 
de Harcelona. 

Tercer lote: Inscripción 11." de la finca registral 
número 103.506, al tomo 2.013, libro 1.674, sección 
1:" folio 142, Registro de la Propiedad número 5 de 
Barcelona. 

y para el caso de que las subaMa:. no puedan cele
hrarse los días señalados, por causas de fuerza mayor, 
~e entenderá su celebración el día siguiente hábil, o 
los :.ucesivos hábiles :.iguientes a la misma hora. 

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 1993.-EI 
Magi~trado-Juez, Lui:. Garrido Espá.-EI Secrctario.-
60.911-3. 

BARCELONA 

Edü."to 

Don Luis Jorge Rodríguez Diez, Secretario :.ustituto 
del Juzgado dc Primera Instancia número 2H de 
Barcelona, 

Hace <¡aber: Que en este Juzgado, hajo e! número 
7Y5/IYYO 3." A, se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de 2.058.280 pesetas a instancia de "Security 
Pacific Leasing. Sociedad Anónimw¡, representado 
por el Procurador don Leopoldo Rodés Durall, con
tra «Francisco Morales y Cía., Sociedad Anónima", 
don Francisco Morale:. Güeto y don Antonio C<lrri-
110 Almansa, en los que en vía de apremio y resolu
ciún de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
púhlica subasta, por primera vez, en término de vein
te días y tipo que después se dice, el bien inmuehle 
embargado al deudor. que a continuación se relacio
nan, c~nvocándosc para su caso, en :.egunda subasta, 
pór igu,¡l término y reduccion del 25 por 100 del ti
po de la primera subasta y, de resultar desierta, a ter
cera suba~ta por igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 27 de enero de IY94, a 
las doce treinta horas de :'l1 mañana, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana 
número 2, l.d

; para. en su caso, la segunda el próxi
mo día 24 de fehrero de 1994, a las doce treinta ho
ras, también en la Sala de Audiencias de cstc Juzga
do y, si fuere preciso, para la tercera subasta el 
próximo día 24 de mar70, a las doce treinta horas, en 
el mismo lugar. 

La~ suhastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones siguientes: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda suhas
tas no se admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no cu
bra las dos terceras partes de la segunda se suspen
derá la aprohación del remate de conformidad con 
lo di~puesto en los artículos 1.506 al 1.508 dc la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ccderlo a tcrcero que deberá efectuarse previa () si-
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multán..:amente al pago del re<;to del remate. Unica
mente por parte del ejecutante. 

Tercera -·1 os posibles liciladores para tomar parte 
en la ~,uha~ta deberán consignar previamente en la 
Me",a del JU7gado o e:.labledmienlo de:.tinado al efec
to, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cu)"u requisi
to no podrán ser admitidos, !.ignificándo",e que podrán 
pre~entarse por escrito en pliego cerrado posturas jun
to con la consignación antes dicha, en la Mesa del.lUl
gado para tomar parte en la subasta. 

luarta.-A solicitud del ejecutante podrán rescr
\"ar:.e las consignaciones dc Jos postores cuyas ofer
tas cubran las dos terceras partes del tipo para el 
ca:.u de que resultare fallido el rematante. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación exi:.tente y que las cargas o grav,imenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarún suhsistellte~, y que el rematan
te lo:. acepta y queda subrogado en la respon .... abili
dad de los mi:.mos, sin de:.tinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-·Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos a los efectos procedentes. 

Se hace constar que si en cualquiera de los día" se
Ilalados no pudiera celebrarse la subasta por causas 
de fuerza mayor. :<.e celebrará al dia siguiente hábil a 
la misma hora, o en sucesivos días si !.e reiterare o 
persistiere tal impedimento, 

Finca a subastar 

Número 16.-Planta 8.J
, piso izquicrdo subiendo 

la escalera del edificio sito en Jaén, Polígono del Va
lle, Paseo de Santa María del Valle número 2, con 
entrada pur la puerta derecha, mirando la [¡¡chada 
del citado paseo, compuesto de diferente:. departa~ 
mentos, hahítaciones, servicios, con la extensión su
perficial útil de gy,3 metros cuadrados y construida 
111,22 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Jaén, tomo 1.719, lihro 3 de Jaén, 
follo 42, fmca número 159. 

Valorada en 6.000,000 de pesetas. 

Sirviendu la publicación del prcscnte de notifica
ción en forma a los demandados para d caso de que 
sea negativa la personal por no ~er hallada en su do
micilio o encontrarse en ignorado paradero. 

Dado en Barcelona a 27 de octubre de 1 <iY3.-El 
Secretario, Luis Jorge Rodríguez DícZ.-60.H2B-16. 

BARCELONA 

Don I.ui~ Jorge Rodríguez Díez. Secretario :.ustituto 
del Ju/gado de Primera Instancia número 28 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Ju/.gado, bajo el número 
76g/1991 3 D, se sigue juicio ejecutivo en reclama
ción de <i6.662 pesetas a instancia de "Inmobiliaria 
Asodeca, Sociedad Anónima», repre:.entado por el 
Procuntdor Sr. Manjarín, contra don Federico Caha
Ilero Alcaraz y doña Dionisia Martín Canuto, en los 
que en via de apremio y resolución de esta fecha se 
ha acordudo sacar a la venta en púhllca subasta, por 
primera ve7, en término de veinte días y lipo que 
despué:. se dice, el bien inmueble embargado al deu
dor, que a continuación se relaciona, convocándose 
para su caso, en segunda subasta, por igual término y 
reducción del 25 por 100 del tipo de la primera su
basta y, de resultar desierta, a tercera subasta por 
igual término y sin sujeción a tipo. 

Para la celebración de la primera subasl<.l se señala 
la audiencia del próximo día ~ 1 de enero, a las once 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana número 2; para, en su 
caso, la segunda el próximo día 28 de febrero, a las 
once horas, también en la Sala de Audiencias de este 
JUí'gado y, si fuere preciso, para la tercera subasta el 
próximo día 31 de marzo, a las once horas, en el 
mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las condi
ciones :.iguientes: 
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Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tus no .le admi(iní postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del úvaJÚ0. 

En cuantu a lu tercera, de existir postor que no cu
hra la", dus tercera~ palies de la segunda se suspen
dl'r¡\ la ¡¡probación del remate de. conformidad con 
lo dispuesto en los artÍl'ulos 1.506 al 1.50R de !a I.ey 
de Fnjulciamientn Civil. 

Scgunda.-F:I remate p'ldrá hacer~e en C;.Ilídad de 
n:dcrlo a terccro que deherá efectuarse previa () si
multáneamente al pago del resto del remate. Sólo po
drú efectuarse por la parte aclora 

Tercera.-Los posihles licitadores para tomar par
te en la suba:.ta deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o e:.tablecimiento destinado al 
efecto, el 20 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos, significándose 
que podrán presentarse por escrito en pliego cerrado 
postura~ junto con la consignación antes dicha, en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la su
basta. 

Cuarta.·-A ~olicitud del ejecutante podrán reser
varse las consignaciones de los postores cuyas ofer
ta~ cuhran las dos terceras partes del tipo para el 
caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta,-Se entenderá que todo licitador acepta la 
titulación existente y que la:. cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si I¡)~ hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rematan
te los acepta y queda !.ubrngado en la responsabili
dad de 1m mismos, :.in destinarse a <;u extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
los anteriores señalamientos a los efectos proceden-
tes. . 

Séptima.-Los títulos de propiedad de las fincas 
ohjeto de subasta están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán examinarlos quienes 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose a 
los licitadores que deben conformarse con ellos y 
que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, así 
como que después del remate no se admitirá al re
matante ninguna reclamación por imuficiencia o de
fecto de los títulos. 

Qetava.-En caso de suspendcr.~e el seilalamicnto 
por callsas de fuerza mayor ajena a la parte ejecutan
te, se celehrará dicho señalamiento en el siguir.:nte 
día hábil a la misma hora, excepto que dicho día sea 
~áh,\do, en cuyo caso se efectuará al día siguiente 
hábil. 

Finca a :.ubastar 

Urbana.-Piso 7.", vivienda puerta 2.", en la 9.a 

planta del hloque 111, perteneciente a la escalera 12 o 
portal número 3-A de la Rambla de Aragón. Tiene 
una superficie de R3 metros 92 decímetros cuadra
dos. l.inda: por el frente p'rinciral del hloque, con el 
rellano de su escalera, patio de luces, y en parte con 
la vivicnda puerta 2." de su misma planta y escalera; 
por la izquierda entrando, con rellano de su escalera, 
por donde tiene su entrada y con. la vivienda puerta 
2:' de sus mismas planta y escalera; por la derecha, 
con la vivienda puerta 3." de su mi:.ma planta, de la 
escalera I I Y patio interior de la manzana, mediante 
propia terra7a, y en parte vivienda puerta 2." de sus 
mismas puerta y escalera. Finca sita en Reus, piso 
7.", vivienda puel1a 2:', en la Y." planta del bloque 111, 
perteneciente a la escalera 12 o pOlial número 3-A 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Reus, tomo 1.865, libro 37. folio 97, finca 3.006. 
Coeficiente: 0,51 por 100. 

Finca valorada en 7.133,200 pesetas. 

y para que sirva de convocatoria de pública su
basta se expide el presente en Barcelona a 2g de oc
tubre de IY93.-La Magistrada-Jueza.-EI Secretario, 
Jorge Luis Rodríguez Diez.-60.48B. 

BARCELONA 

Edicto 

Por el presentt~ se hace público, para dar cumpli
miento a lo dispuesto por la Sra. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 t de esta 
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capital, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 52-1/1990, promovido:> por la Procura
dora doña Amalia Jam Peñaranda, en represen
tación de "Banco Central Hispanoamericann, Socie
dad Anónima», se sacan a pública subasta por lru. ve
ces que sc dirán y término de veinte días cada una de 
ella~, las fincas especialmente hipotecadas por doña 
Maria Angeles Gallego Carrasco. que al final de este 
edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de esle Juzgado, sito en la Vía Layetana número 2, 
por primera vez el día 25 de febrero de 1994, a las 
doce horas, al tipo del precio tasado en la escritura 
de constitución de hipoteca que es la cantidad de 
22.700.000 pesetas para la finca registral número 
5.303-N y de 34.050.000 pesetas para la finca regis
tral número 5.305-N; no concurriendo postores, se 
señala por segunda vez el día 23 de marzo de 1994, 
a las doce horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 del tipo de la primera subasta: no habiendo pos
tores de la misma, se señala por tercera vez sin suje
ción a tipo el dia 26 de abril de 1994, a las doce ho
ras. Condiciones: 

Primem.~No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo fijado para cada una de la .. subastas. 

Segunda.~Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de concurrir como postor a 
las subastas sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar en 
la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el ~Banco Bilbao Vizcaya» de esta ciudad, 
cuenta número 6190UOO 1 R052490, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tlpo fijado 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
el 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requi
sito no serán admitido .... 

Al terminar el acto serán devueltas dichas cantida
des a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor que quedará a curnta y como parte del precio 
total del remate. 

También podrán reser;'arse en depósito, a instan
cia del acreedor, las demás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor adjudi
catario no cumpliese la obligación, pueda aprobarse 
el remate a favor de lo!' que le sigan por el orden de 
sus respectivas posturas. 

Tercera.~ Todas las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate, acompañando a aquél el resguardo acre
ditativo de haber hecho la consignación en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.~Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.~ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están EJe manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes -si los hubiere~ al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose Que el re
matante tus acepta y queda subrogado en la resPfln
sabilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.~Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto servirá igual
mente para notificación al mismo del triple seÑala
miento dellugaf", día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna ¡¡le 
las subal>tas tuviera que ser suspendida, la misma se 
celebrarJi d siguiente día hábil a la misma hora. 

Fincas objeto de subasta 

1. Urbana.-Sita en I~ Riera de San Miguel 46 
bis, antes 28, formando esquina al callejón o impase 
llamado del pozo, de la barriada de GT'dcia de Barce
lona, integrada por una casa compuesta de planta ba
ja y un piso y su solar, que ocupa una superficie de 
53 metros 26 decímetros cuadrados, equivalenh::s a 
1.402 palmos 80 céntimos, también cuadrados. Lin
dante en junto: por su frente, oeste, con dicha Riera; 
por la izquierda entrando norte, con el expresado ca
llejón; por la derecha, sur, con el inmueble que :-.e-
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guidarncnte se describirá, con el que en rcalidad for
ma Ulla ~ola finca; y por el fondo, este, con sucesores 
de doña María dt: la Asunción Batlle Baró. Inscrita 
cn cI Rcgi:-tm de la Propiedad número 15 d~ Barce
lona, al tomo y libro 74, folio 31, finca número 
5.J03·N. 

2. Urbana.~Sita en Riera de San Miguel 46 bis, 
antes 26, harriada de Gracia de Barcelona, integrada 
por una casa de bajos y 2 pism.. con un pequeño pa
tio detrá .. , en el que existe un pozo. Mide HN,5 pal
mos de largo por 29,5 palmos de ancho en la parte 
de la calle y 25 palmos en la de detrás, incluso el 
grueso de las paredes, ocupando en junto una super
ficie de 2.411 palmos 65 céntimos iguales a 91 me
tros cuadrados aproximadamente. Lindante: por su 
frente, oeste, con la referida Riera de San Miguel; 
por su izquierda entrando, norte, con la casa antes 
descrita. con la que en realidad forma una sola finca: 
por su espalda, es!e, con sucesores de doña Asun
ción Ratlle Bar<Í~ y pnr su derecha, sur, con los de 
don Mauricio Bordas. Inscrita en el Regi.<.tro de la 
Propiedad número 15 de Barcelona, al tomo y libro 
74, folio 33, finca número 5.305-N. 

Dado en Barcelnna a 4 de noviembre de 1993.-· 
El Secretario.-60.H29-16. 

BARCELONA 

El Magistmdo-Juez del Juzgado de Primem Instan
cia número 24 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 367/1992, se siguen autos de ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don lsidro 
Marin Navarro, en representación de "Banco de 
Crédito y Ahorrol', contra doña Anna-Maria Cel
drán Lehrón y don Jordi Brull O\sas, en reclamación 
de C'dntidad, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días y precio de su avalúo, la siguien
te finca embargada a la demandada: 

Urbana.~Elemento 13. Vivienda del tercer piso 
I.a puerta, de la casa sita en la calle de la Concepción 
dc csta villa, números 3, 5 Y 7, e:-calera letra B, con 
una superficie útil de SS metros 65 decímetros cua
drados. Comprende recibidor, comedor-estar. coci
na, lavadero-tendedero, 4 dormitorios, baño, aseo y 
terral:a. Lindante: al norte, terraza del primer piso y 
parte sucesores el Sr. Tuneu y otros: al sur, con dicha 
calle: al este, cscalem., patio y vivienda del tercer 
piso, 2." puerta; al oeste, escalera letra A. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilano
va i la Geltrú, tomo 1.036, libro 464 de Vilanova i la 
Geltrú, folio 69, finca número 32.441. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10 
bis, el próximo día 25 de enero de 1994, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate ser.í de 5.660.0n() pe
setas, sin que se admitan posturas que no CUNan las 
dos terceras parte~ de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar p-drte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 dellipo del remate. 

Tercera.~Podr.ín hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su ceiebraciún, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuart.I.~Sólo el ejecutante podrá ceder el remate 
a un tercero. 

Quinti.L-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri· 
mer adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por t:1 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tif¡cación del Registro, se encuentran d~· manifiesto 
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en la Secreraria del JU7.gado., debiendo 1m licitadore:t; 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.~Las cargas y gmvámenes anteriores y lor.¡ 
preferentes, si los hubiere, al crédito del aClOr, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.~Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala pam que tenga lugar 
la segunda el pfÚximo 23 de febrero de 1994 en ¡as 
mismas condiciones que la primerd, excepto el tipo 
del remate que será del 75 por 100 del de la primera: 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera sin sujeción a tipo el día 22 de 
marzo de 1994, todas ellas a las d(}(.'c treinta horas, 
rigiendo para la misma la .. restantes condicioncs 
fijadas para la segunda. 

En cm.o de suspensión por causa de fuerza mayor 
de cualquiera de las tres convocatorias se entenderá 
prorrogada para el siguiente día hábil a la misma ho
ra y, caso de que recayere en sáhado, el día siguiente 
hábil. 

A los efectos previstos por la Ley, por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de su
basta. 

Dado en Barcelona a 4 de noviembre de ¡ 99 3. ~ 
El Magistrddo-Juez.~EI Secretario.-61.0 12. 

BARCELONA 

E.l/icto 

Don Pascual Martín Villa, Magistrado-Juez del JUl.·· 
gallo de Primera Instancia número 29 de los de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
401/1993 E, penden autos seguidos al amparo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Instituto Hipotecario Español, Sociedad Anúnimat>. 
contra la finca hipotecada por don Ramón Colomina 
Torra, con domicilio hipotecario en Barcelona en 
Vía Augusta, 99 y valorada según la escritura de hi
poteca como tipo de subasta en la cantidad de 
35.00().OOO de pesetas, que se describe como sigue: 

Una casa torre, sita en esta ciudad, barriada de 
San Gervasio de Cassoles, y su calle Lincoln, ante ... 
de España, señalada con el número 26, compuesta 
de sótanos bajos y medio piso alto, con cubierta de 
terrado y patio al dctrüs: ocupa su solar una superfi
cie de 87 metros 8 decímetros cuadrados, equivalen
tes a 2.305 palmos, también cuadrados, y linda: en 
junto por delante, sur, con la expresada calle Lin
coln, por la izquierda entrando, QCste, y por la dere
cha, este, con doña Jacinta Bassas; y por fondo nor
tc, eun terreno de la misma procedencia expropiado 
por el Ayuntamiento de esta capital, hoy Vía Augus
ta, donde tiene el número 99. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 
de los de Barcelona en el tomo 437 del archivo, libro 
71 de la sección 3.\ folio I 17, finca numero 1.958. 
inscripción 13." 

y por providencia de esta fceba, se !:la acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta la finca 
descrita, y para ello se ha señalado para que tenga fu
gar ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de 
Primera Instancia el día 21 de febrero próxHno, a las 
doce horas, y por término de veinte días bajo estas 
condiciones: Que para tomar parte en la subasta los 
licitantes debenin consignar en la cuenta provisional 
de consignaCiones de este Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 1 UO del indicarlo tipo de 
subasta, cuyas consign:.lciones se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la corresp()ndicnte al mejor postor, que quedará en 
depósito, en cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta; que los au
tos, y la certificación a que se refiere la regla ..j.." del 
artículo 131 Ut: la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado (Vía Laictana, 2. 
planta I.a) de esta ciudad, entendiéndose que lodo li-
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citador acepta como bastante la titulación; que las 
.cargas y gravámenes anteriores y las preferentes al 
crédito de la actara -si los hubiere- quedarán sub
siStentes, entendiéndose que el rematanlt: los acepta 
.y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te; que no se admitirá postura inferior al tipo señala
do previniéndose las demás condiciones a que se 
refieren dicha Ley y su Reglamento; que para el su
puesto de que dicha primera subasta no tuviera efec
to o quedara desierta, se señala una segunda suba~ta 
para el día 21 de marzo próximo, a la misma hora, y 
en las propias condiciones, excepto el tipo de subas
ta que será el 75 por lOO del de la primera. Y para el 
supuesto de que ésta también quedara desierta, o no 

·tuviere-efecto. se señala una tercera subasta para el 
día 21 de abril, a la misma hora, pero sin sujeción a 
tipo, si bien los licitantes deberán consignar en la 
misma forma. el 20 por 100 de tipo de la segunda su
basta. Que en cumplimiento de lo prevenido en el úl
timo párrafo de la regla 7." del artículo 131 de la Ley 
sirva el presente edicto de notificación a los deudo
res. 

Dado en Barcelona a 5 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez, Pascual Martín ViJla.-La Secre
taria.-60.950. 

BARCELONA 

EdiclO 

En virtud de lo acordado por la Ilma. Magi"trada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 21. 
de Barcelona, sito en Vía Layetana, números 8-10, 
7:' planta. en los autos de quiebra necesaria al co
merciante de esta plaza don Francisco Abad Rubí, 
en la que es Comisario doña Marta Garda Prats y 
depositario uon Antonio Batlle Moreno, formado 
que ha sido el estadp de acreedores, se convoca a 
éstos a primera J unta General de Acreedores a fin 
de proceder al nombramiento de los síndicos, según 
di"pone e! artículo 1.068 del antiguo Código de Co
mercio, habiéndose señalado para que tenga lugar la 
expresada Junta el día 11 de enero de 1994, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
convocándose por medio de! presente a los acreedo
res de la entidad quebrada y aquellas personas que 
puedan tener interés en ct asuQto. 

y para que sirva de general conocimiento a los 
efectos legales oportunos, expido el presente en Bar
celona a 5 de noviembre de 1993.-El Secretario ju
dicial.-60.867. 

BARCELONA 

Edit..'to 

La Magistrada·Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia número 12 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el número 992/1990, se siguen autos de declarativo 
menor cuantía-reclamación de cantidad-l, a instan
cia del Procurador don Miguel Puig-Serra Santacana, 
en representación de «Tubos y Calibrados de Cata
luña, Sociedad Anónima» (TUCCSA), contra don 
José Sala Bardella y Admin. José Sala B. "Industrial 
Service, Sociedad Anónima», en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de 
veinte días y precio de su avalúo, los bienes embar
gados al demandado que más abajo se detallan. La 
subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en Vía Layetana, número 10, 4.a planta, 
el próximo día 8 de febrero, a las doce horas, y para 
el supuesto de que resultare desierta la primera su
basta, se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 8 de marzo, a las doce horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del re
mate, que será del 75 por 100 del de la primera; y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo el día 8 de 
abril, a las doce boras, en las condiciones prevenidas 
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> en la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las reformas 
contenidas en la Ley de 6 de agosto de 1984, hacién
dose constar que los títulos de propiedad obran en 
autos, para ser examinados en Secretaría por los lici
tadores que deberán informarse con su resultancia 
sin que puedan exigir otros, y que sumisten las car
gas anteriores y preferentes. 

Si por fuerza mayor no pudieran celebrarse las su
bastas señaladas, se celebmrán el siguiente día hábil 
a la misma Hora. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Porción tie terreno que constituye la 
parcela número 156, sector 17-J del plano de parce
lación de la finca denominada C'an Llenas, sita en la 
carretera de Pontons a Santes Creus. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Montblanc, al tomo 
1.083, folio 216, finca númerO 1.294. Se estima su 
valor en 3.720.000 pesetas. 

Urbana.-Parcela situada en la urbanización C'an 
Llenas, en la calle Avenida de la Sabina, urbaniza
ción tipo medio, con todos los servicios. Inscrita en 
el Regi"tro de la Propiedad de Montblanc, al tomo 
1.083, folio 218, finca número 1.295. Se estima su 
valor en 3.720.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 5 de noviembre de 1993.
La Magistrada-Jueza.-El Secretario.-60.714. 

BARCELONA 

EdiC/o 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JU7gado se tramita juicio 
ejecutivo-otros títulos, rcgi~trado con el número 
639/1991, a instancia de "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», contra doña Rosario Banzo Gi
rona y don Jaime Silva Navarro, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en pú
blica subasta, por término de veinte días, del hien in
mueble embargado a 10" demandados, que ha sido 
tasado pericial mente en la cantidad de 8.850.000 pe
setas. Cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 8 de febrero de 1994 pró
ximo, y hora de las doce treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día B de marzo de 1994 próximo, y hora de 
las doce treinta. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 8 de abril de 1944 próximo, 
y hora de las doce treinta, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la ~egunda, advirtién· 
dose que, en caso de que alguna de ellas no pudiera 
celebrarse el día señalado por causa justificada o de 
fuerza mayor, se celebrará el primer día siguiente há
bil en que ello sea posible. a la misma hora. 

Se advierte: Que no se admitirá postura en prime
ra ni en segunda subasta que no cubra las dos terce
ras partes de los tipos de licitación; que para tomar 
parte deberán consignar previamente los licitadores, 
en el establecimiento destinado a tal efecto, una can
tidad igualo superior al 20 por 100 de los respecti
vos tipos de licitación; que la.~ subastas se celebrarán 
en la forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse postu
ras por escrito en sobre; que podrá licitarse en cali
dad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá ha
cerse previa o simultáneamente a la consignación del 
precio; sólo el ejecutante podrá hacer postura a cali· 
dad de ceder el remate a un tercero; que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aque~ 
Ilos postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicata
rio no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse 
el remate a favor de los que le sigan, por el orden de 
su~ respectivas posturas~ que los títulos de propie
dad, suplidos por certificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debien-
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do conformarse con ellos los licitadores, que no ten· 
drán derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo. 
estarán de manifiesto 1m autos; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes -si las hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes y 
sin cancelar, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente 

Terreno {} solar para edificar.-Sito en ¡!l término 
de Torre de Claramunt, partida «Atalaya», de figura 
irregular. Mide una superficie de 525 metros cuadra
dos, que corresponde a la parcela 2.029. Li.nda, nor
te, este y oeste, parcelas 2.038, 2.030 Y 2.028. En 
cuyo terreno se ha realizado obra nueva en la urbani
zación «Atalaya>~, parcela 2.029, siendo sus linderos 
al frente, con calle 42; izquierda entrando, con par
cela 2.030; derecha entrando, con parcela 2.028; y al 
fondo, con parcela 2.038. Casa destinada a vivienda 
unifamiliar, compuesta de planta baja y piso, que 
ocupa una superficie de 72 metros cuadrados y está 
rodeada portados sus puntos del terreno de su situa
ción. La planta piso, a la que se accede mediante una 
escalera interior, tiene una superficie de 43,32 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Igu.alada al tomo 1.317, libro 47, de la 
sección de Torre de Claramuot, folio 35, finca 3.695. 

Dicha finca ha sido tasada en la cantidad de 
8.850.000 pesetas. 

Sirva el presente edicto de notificación a la parte 
demandada. 

Dado en Barcelona a 12 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Jue1..-EI Secretario.-60.492. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 46 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente número 993/ 
I 993-C, se ha tcnido por solicitada mediante provi
dencia de esta fecha, la suspensión de pagos de «Car
pintería Industrial Arcos, Sociedad Anónima,>, con 
domicilio en esta ciudad, calle Hamina número 137, 
Y dedicada a carpintería, habiéndose designado para 
el cargo de Interventores Judiciales a doña Marta 
Garda Prats y don Vicente Buruaga, y a la acreedo
ra "Banco Bilbao Vizcaya», con un activo de 
137.502.974 pesetas y un pasivo de 103.394.494 pe
setas. 

y para que sirva de publicidad a los fines preve
nido" en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9.", libro el presente en 
Barcelona a 12 de noviembre de 1993.-EI Secreta
rio.-60.921. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Barcelona, 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 435/1992, sección 4."-PD, instado por 
"Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
contra doña Josefa Ruzón Gómez y don Juan Núñcz 
Sola, por el presente se anuncia, con veinte días de 
antelación, y con las condiciones fijadas en dicha 
Ley Hipotecaria, la venta en pública subasta de la 
finca que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en Vía Layetana 
10, 7." planta, el 19 de enero de 1994, 21 de febrero 
de 1994 y 21 de marzo de 1994, a las once horas, 
respectivamente 
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La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado en 
la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licitadores: 

Pri¡ncra.~Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de la valoración pactada en la c>.cri
tura, para la se~unda subasta el 75 por 100 del tipo 
de la primera y en la tercera subasta saldrá sin suje
ción a tipo. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cu
bran el tipo fijado para cada una de las subastas, ex
cepto para la tercera que será libre; para tomar parte 
en las subastas, deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o estableci
miento público dstinado al efecto una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del 'precio que sirve de 
tipo para cada una de ellas o del de la scgunda tra
tándose de la terccra subasta. 

Tcn:era.-Hasta la celebración de las respectivas su
bastas podrán hacerse po~turas por escrito en pliego 
cerrado. depositándose en la Mesa del JUlgado e! im
porte de la consignación a que se ha hecho mención. 

Cuarta.-Las cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños, acto seguido del rema
te. excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de su obli
gación yen su caso como parte del precio de la ven
ta; y también podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las consignaciones de los demás 
postore~ que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que, si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a fa
vor de los que le sigan, por el orden de sus re~recti
va¡, posturas. I_as cantidades consignauas por éstos 
se devolvenin una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatatio. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, y tal cesión deberá ha
cerla el rematante, medianle comparecencia ante el 
Juzgado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simult,ineamcnte al pago del re~to del pre
cio del remate. 

Sexta.-Los autos y la certificación registral de car
gas y última im.cripción vigente estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; las cargas () gra
vámenes anteriores y los preferentes, ~i los hubiere, 
al crédito de! actor continuarán subsistentcs, enten
diéndo~e quc el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad dc los mi:-,mos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-EI presente edicto servirá también, en 
~ll caso, de notificación al deudor si resultare negati
va la practicada en las fincm subastadas. 

Finca ol1jeto de sul1a:-,ta 

Urbana.-Número 57 (N-III/S/A), vivicnda de letra 
o puerta A en la planta 5:' () piso 4." del cuerpo o por
talllI (e! más oriental), del hloque l." de apartamentos 
La Sauleda, de la Cooperativa de Viviendas San Mar
tín de Paiarrugd;. T¡~;-;;:: :~:C:".'. ill lado meridional y 
también a un patio interior en su costado norte. Ml(.lc 
70 metros cuadrados y se integra de cocina, cuarto de 
l1ano, comedor living, 2 dormitorios dobles y I senci
llo y galería abierta a patio interior. Lindante: por ma
no derecha entrando, que es dIado occidental, con la 
vivienda letra A, de esta misma planta y portal H; por 
mano izquierda, que es levante, con la vivienda de le
tra H, de esta misma planta y cuarto; por frente, que es 
~ur, con la fachada meridional del pabellón; y por es
palda, que es norte. con el patio interior de luces y con 
caja de escalera; por encima. con la cubierta de! edifi
cio; y por debajo, con la vivienda letra A, de la planta 
4.'[ Coeficiente: 1,58 por 100. 

Inscrita' en el Registro de la Propiedad de Pala
frugelL al tomo 2.725. libro 404, folio 5 1, finca 
S.125-N. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca, en la suma de 6.570.000 pesetas, que es el tipo 
de la primera subasta. 

Asimismo, se hace constar que si por fuerza de cau
sa mayor se suspendieren las subastas serlalada~, se ce
Icbrarún al día siguiente bübil y a¡,í suce~ivamente. 

Dadu en HarceJona a 15 de noviembre dt' IY9].
La Magistrada-Jueza, Inmaculada Zapata Cama
ello.-La Secretaria.-60 . .s30-16. 

Martes 7 diciembre 1993 

BARCELONA 

El Magi<;trado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número () ue Harcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
e! nlllnero 1 197/1 9.sS, se siguen autos dc ejecutivo, 
a instancia del Procurador Sr. Manjarín, en reprcsen
tación de «Hanco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anóni
ma", contra don Antonio Espinar Olmo, dona 
Dolores de la Rubia González y doña Josefa Gonzá
lez Florido, en reclamación de cantidad. en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y pre
cio de w avalúo, las ~igllientes fincas embargadas a 
los demandados citados: 

Urbana.-Porción de la planta baja dc la casa nú
mero 50 de la calle Joaquín Folguera, de Gavá. Mide 
una .~uperfitie cuhierta de 52 metro~ cuadrados. Lin
da: frente, dicha calle, fondo, resto de la planta baja 
que queda de! vendedor; derecha entrando, solar nú
mero 21 de la urbani¡aeión; e izquierda, terreno () 
pasillo en esta mi¡,ma finca que la aparta del solar 
número 23 ti<.: dicha urbanización; tiene por abajo el 
plan terreno; y por arriba, la planta alta de [a casa. 
Coeficiente de participación en el valor total del in
mueble de 35. Finca imcrita en el Registro de la Pro
piedad de Ciavú, al tomo 211, lihro 20ó, folio 62, fin
ca número 7.589. 

Tipo de tasación: 3.300.000 pc~etas. 
Vivienda en planta 1:', puerta l."~ del edificio sito 

en Ciavá. con frente a la calle JOilquín ¡:olguera, nú
mero 50. Mide una superficie útil de lOO metros 
cuadrados, distribuidos intcriormente. Linda: al fren
te, con la calle Joaquín Folguera, en proyección y la 
entidad número L por la derecha. ~olar número 21 
de la urbanización)" la eiuidad número 1; por la iz
quierda, patio de luces y solar número 25; y al fondo, 
con la entidad número 5, patio de luces y hueco y re
llano de escalera por donde ticne su entrada. Cuota 
de participación de 26. Finca inscrita en el Registro 
de la PropiL:dad de Gav<l, al tomo 4Y5, lihro 210 de 
Gavú. foliol)(), finca número ]9.9-47. 

Tipo de ta\élciún: 6.Y60.000 pesdas. 
Vivienda en plant¡¡ l.", puerta 2.'" del edificio sito 

en Gavú, con frente a la calle Joaquín Folguera, nú
mero 50. Mide una superficie útil de 35 metros cua
drados, distrihuidos interiormente. Linda: al frente, 
patio de luces y hueco y rellano de escalera por don
de tiene su entrada: por la derecha, con el solar nú
mero 21 de [a urhaninlción: por la iLquierda, con el 
solar número 23; y por el fondo, con re~to de mayor 
finca de don Torcuato Hernández. Cuota de partici
pación: 9. Finca in:-.crita en el Registro de la Propie
dad de Ci¡¡vú. al tomo 2 I 1, libro 20ó, finca número 
IY.Y49. 

Tipo de tasación: ¿.220.UOO peseta~. 
Vivienda en planta 2.", puerta única, del edificio 

sii:u en U~¡ .... :i, ,:on frentc a la calle Joaquín Folguera, 
número 50. Mide una superficie util oe ~:: jjj;:::~~::, 
cuadrados, distribuido.'> interi(lrmente. Linda: al fren
te. con la calle mediante terrado de la cntidad númc
ro 4 y tcrrado de la entidad número l. a niveL por la 
derecha. con c! solar número 2 I de la urbanización: 
por la izquierda, con patio de luces y ¡,olar número 
23, y por el fondo, con re~to de mayor finca de pro
cedencia de don Torcuato flernúndc/.. mcdiante te
rrado nivel de lI~O privativo de esta entidad. la que 
tiene acceso directo, hueco y rc!]¡¡"no de escalera por 
donde tiene su entrada. Cuota de participación: ¡ J. 
Finca in"crit¡¡ en el Reg¡stro de la Propiedad de Ga
vá, al tnmo 211. libro 20ó, folio 71. finca número 
19.Y51-N. 

l'ipo de tasaciún; 3.150.()()O pc~eta¡,. 
La planta alta de la casa número 50 de la calle 

Joaquín hllgucra. (Je la villa de (javú. Mide una su
perficie cubierta de .16 metro\ cuadrad()~. Linda: 
frente, cillk de Joaquín Folguera: fondo, el terrado o 
cubierta dt' la planta baja; derecha entrando, \olar 
número 2! de la urhaninl(:ión~ e i/quicrda, ~()lar nú
mero 23 de la misma urbani/.ación, todo en proyec
ción vertical; tiene por ahajo, la planta baja: y por 
drriba. la cuhierta de la casa. Se accede a esta planta 
alta por un pasillD ahiert() a la iL4uierda cntrando del 
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total tcrreno que mide I metro de ancho por 6 me
tros de largo, dedicado exclusivamente a pasillo. 
Cuota de rarticipación con arreglo al valor tolal del 
inmueble de 20. Finca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Uavá, al tomo 546, libro 231, folio 59, 
finca número 7.5RS-N. 

Tipo de tasación: 2.220.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en [a Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, sito en Vía Laietana números S-1 n, 
5:' planta el próximo día 20 de abril, a las doce ho
ra~, con arreglo a las ~iguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de! remate será el señalado en 
cada uno de los lotes sin que se admitan posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar prcviamente en la 
Mcsa del Juzgado o c~tahlecimiento que se destine al 
efecto el 20 por 100 de! tipo del rcmate. 

Tercera.-Podrán haccrse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la suha¡,ta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse e[ remale a calidad de ce
der a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
re~ultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efecto.\ de que, ¡,i el pri
mer adjudicatario no cumpliese la ohligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.~Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación de! Registro, se encuentran de manifie~to 
en la Secretaría del Juzgado, dehiendo los licitadores 
conformarse con ellos, ¡,in que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravümenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entcndiéndose que 
e! rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin de~tinarsc a su ex
tinción el precio del remate. 

Oclava.-Para cl supuesto de que resultare desier
ta la primera suhasta, se senala para que tenga lugar 
la segunda el próximo IS de mayo de 1994. a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto e! tipo del remate (jue será del 75 por 
100 del de la primera; y. C,t~O de resultar desierta di
cha segunda subast.¡, ~e eelehrani una tercera, sin su
jeción ¡¡ tipo, el día 15 de junio de 1994. tamhién a 
las doce horas, rigiendo para la mi~ma 1a~ re~t<H1t('~ 
condiciones fij<ldas para la segunda. 

A los efectos previ~tos por la Ley, por medio del 
presente, se notifica a los deudores las fechas de su
basta. Si por causa de fuerza mayor no pudieran cc
lehrarse las subastas cn lo~ días y horas seilalados, se 
eelcbradn a la misma hora el siguiente día h¡ihil. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de ll)93._ 
El Magistrado-Juez.~EI Secretario.-60.S68, 

BARCELONA 

Edicto 

Doña María babel Ochoa Vidaur, Magistrada-Jue/a 
del Ju/gado de Primera Instancia número 44 de 
Barcelona, 

Hace ~aber: Oue en dicho Juzgado, y con cllll'¡¡ne
ro 19/!9lJ3-B, se tramita procedimiento judici¡¡\ 
~llmario, auto~ 296/ 1993-H, al amparo del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de "Caixa 
d'E~talvi" i Pen_~iom dc Barcelona», repre,~entada 

por el Procurador don 1-. Javier Manjarín Albcrt. 
contra don Jaime Montserrat Fri-gola y dona Antonia 
Zafra Alvarc/" en reclamación de crédito hipoteca
rio, en cuyas actuaciones -"c ha acordado sacar a pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 'l 
precio de ~u avalúo, y que cs el pactado en la e~critu
ra de hipoteca de la finca que asciende a la cantidad 
de n.no.ooo pe~etas, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audienti¡¡~ de 
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c\te Juzgado el día] de febrero de 1994, a las die7 
JlOra~, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitinin posturas que no 
cubran el tipo de la sub<;<lla. 

Segunda,-Quc los licitadores, para tomar park en 
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuen
ta de este Juzgado, en el "Banco Bilhao Vizcaya>!, nú
mero 690, una cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 
100 del valor del hien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitido~, no aceptándose entrega 
de dinero en met¡Ílico o cheque en el Juzgéldo, 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ce
der el remate ti terceros. 

Cuarta.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postura~ por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que ~e ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Regj~tro, 
a que se refiere la regla 4," del artículo 131 de la Ley 
Hipolt'caria, están de manifiesto en la Secretaría det 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
n gravámenes anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que e! rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mü,mos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supue~to de que no huhiere postores en la 
primera subasta, se señala para la eelehración de una 
~egunda el día 1 de mar70 de 1994, a la~ diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del seilalado para la 
primera suhasta, siendo dt.: aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmt:nle y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadore5 ell la segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 11 de ahril de 
1994, a las diez hora~, cuya ~uhasla se celebrará sin 
sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que 
~irvió de ba:.e pam la ~cgunda. 

Si por fucrí'a mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celehrará el ~iguiente día 
húbil, a la misma hora, exceptuándose los ~úbados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas subastadas. 

Biene" que se sacan a subasta 

Piso l." vivienda puerta l.". que cs la entidad nú
mero 14, en la 6." planta de la casa denominada A 
del edificio Núñez Carlos 111 de esta ciudad. con 
frente a la Avenida de Carlos 111 número 15~ a la 
Plaza de los Héroes de Espinosa de los Monteros 
(hoy Plaza de Prat de la Riba) y a la calle de Numan
cia números 213-215. Su "uperficie es de 1 85 metros 
6!,l decímetros cuadrados, de los que corresponden 
161,73 metros cuadrados a vivienda y 23.96 metros 
cuadrados a terraza~. Lind~: f~¿~~:.::, ~~t::,re de! c{::;-:
ClO, con ia proyección vertical positiva de la zuna 
ajardinada, mediante terraza propia y con patio de 
luces; por la izquierda entrando, norte, con la pro
yección vertical positiva de la Avenida de Carlm 111 
y PlaLa de los Héroes de Espinosa de los Monteros; 
por la derecha, sur, con la vivienda puerta 2:' de esta 
planta y casa, con patio de luces, caja y rellano de la 
escalera por donde tiene su entrada y hueco del as
censor; por la espalda, este, con la proyección verti
cal positiva de la calle de Numancia y con hueco del 
ascensor; debajo con planta semisótano o de porche; 
y por encima con el piso 2."_1." 

Tiene un coeficiente asignado de 3,64 por 100. 
El solar que ocupa el edificio mide.400 metros 

cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número R de 

Barcelona. al tomo 1.929 del archivo. lihro 141 de la 
Sección 1.", folio 97, finca 16.217-N, inscripción 6." 

Se hace constar que el portador queda facultado 
para intervenir en el diligenciami-ento. 

Dado en Barcelona a 16 de noviembre de 1 !,l93.
La Magistrada-Jueza. María Isabel Ocnoa Vi
daur.-La Secretaria.-60.61 R. 

Martes 7 diciembre 1993 

BARCEI,QNA 

FdiclO 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Instan
cia númem 12 de Barcelona, 

Hace ~aber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 1.3!,l I/! 992-3, SI: sigue procedÍlTlil:nto judicial 
sumario dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
in<;tanl:ia de "C;li."I(<! d'Estalvis i Pensions de Barl:e!o
na". representado por el Procurador don Angel Que
mada Ruiz. I:ontra la finca e~pecialmente hipotecada 
por don Claudio Meutí Pla y "Edificio Honanova, 
Sociedad Anónima»; por providencia dt.: esta fecha 
ha al:ordado la celebración de primera y pública su
ba~la para el día 1 de marzo de 1994, a la~ diez ho
ras, en la Silla de Audiencia." de este Juzgado, anun
ci{tl1do~(C l'lll1 vcil1te días de antda¡"-¡('lI1 y hajn la:. 
l'Ondiciones fijadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

A~iJ1lism¡) se hace saber a los licitadores: 

Primera.-Quc el tipo de la subasta serú el de 
9.000.000 de pc~etas, precio de ta~aciún de la finca. 
no admiliend(l~e pmturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la ~uhasta 

deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado. () en el establccilllit.:nto público 
destinado al efecto. una cantidad igual. por lo me
nos, al 20 por 1 (JO dd tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 

Ten:era.-QlIc de~de el anuncio de la subasta has
ta su celebración podrún hacer~e postlJra~ por escri
to en la forma que e~tablccc la regla 14." del artículo 
131 de la Ley HipoteClria. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que s~ reflelT la regla .:l:' estarán de mnnifiesto 
en la Secretaría; que ~c entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas o 
grav~ímenes anteriores y 1m preferentes -~i lo~ hu
biere- al crédito del actor continuanín suhsistentes, 
entendknd()~e que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la rc~pol1sah¡¡idad dc lo" mismos. sin 
de~tinarsc a su extillción el precio del remate. 

Quinta.--Que L'l remate podrá hacl'r.~e en calidad 
de \<.:r cedido a tercero. 

Scxta.'- Oue para el caso de no cxi~tir postores en 
dicha subasta. ~c celebrad una segunda en el mismt) 
lugar el día 30 de marzo de 1994, a las dil'!o horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primer<.!; y de 
no existir tampoco postores en esta segunda su hasta, 
tcodni lugar una tercera el día .3 de mayo de 1994, a 
las die? horas, y ~in sujeción a tipo, dehiendo comig
nar los licit¡l{\ores el 20 por 100 del tipo de la segun
da suha~ta. Si no pudieran celehrarse las suhasta~ se
ñaladas, por fuerz:! mayor. se celehrarán el próximo 
día háhil a la mi~ma hora. 

A:-.imi"mo. ~ a 1m electos del párral0 final de la 
regla 7:' dd artículo 131 de la l.ey Hipotecaria, por 
medio del rre~ente y para en ~u caso se notifica al 
deudor don Claudio l\-br!i p~~ y .. LJ;riciü Hunanova. 
:';ünedad !\nónimao¡. la celebración de las menciona
das ~ubastas. 

Finca objeto úe subasta 

7.-Piso J. '. puerta 2.", en la 1." planta del edificio 
sito en esta capital, con frente al Pa~eo de la Bona
nova donde le corresponde el número 36, esquina a 
la calle de Vilana. con dos accesos. uno principal y 
otro de servicio. Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 6 de Barcelona al tomo 635, lihro 635 
de San Ciervasio. folio 156. finca número 30.5ó3. 

Dado cn Barcehll1,l a 17 de noviembrc de 1993.
La Magistrada-Jueza.-El Sccrctario.-60.92H. 

BARCELONA 

hlicro 

La Secretaria. dlllla Angele~ García Rodríguez. 

I lace :<.ahcr: Que en c~te J lIzgado de mi cargo. hajo 
el número 1.302/1990. se siguen autos de ejecutiv(l-
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otros títulos, a instancia del Procurador don Ramón 
Feixo Bergara, en representación de "Sociedad Fi
nanciera dc Indmtrias y TrampOJ1eS, Sociedad Anú
nima". contra doña Agustina Beltrán FoIrh, doña 
Carmcn Lisa Beltrán y don Manuel Masdevall Ma
tas, en reclamación de cantidad, eo cuyas actuacio
nes se ha acordado sacar a la venta en primera y pú
hlica subasta. por término de veinte días y precio de 
\ti avahío, la siguiente finca embargada a la deman
dada doña Agustina Beltrán Fo1ch: 

Vivienda a la que en la comunidad se le asigna el 
número 2, situada en el piso l." o principal de la casa 
númcro 166 de la calle de Tctuán de esta ciudad, 
ocupa unu total supeli'icie de 90 metros cuadrados. 
l-inda: por su frente, con la indicada calle Tetuán; 
por la i?quierda entrando. con finca de don Vicente 
Beltrán Bruch o sus suce~ores y en parte con la de 
don Daniel (¡rau; y por el fondo y por la derecha 
con terrenos de don José Margenat Tobella o sus su
ce~()re~. Se asigna a e~te departamento Ulla cuota del 
50 por J (JO en lo~ elementos comuncs y gastos y su 
relación al total valor del inmueble del que forma 
parte y del ljue ~e segrega. 

Figura inscrita en el Regi"tro de la Propiedad de 
Sabadell número 2, al tomo 1.544. libro 529, folio 
46, finca número 23.608, inscripción 1." 

I ~a subasta tendrá lu!..;ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito e~l esta ciudad, Vía Layetana 
número 10 bis, entresuelo, el próximo día 19 de ene
ro de 1994, a las die'? horas, con arreglo a las si
guientes condiciones: 

i'rimert\.-El tipo del remate \cr,i de 7.6~O.OO() pe
setas en que la finca ha sido valorada. sin que se ad
mitan pm,turas ljue no cubnm la~ dos tcrcera~ partes 
de dicha suma. 

Scgunua.-Para poder tomar parte en la licitación 
debenín los licitadores cOllsignar previamente en el 
e~t,lblet::inliento que se de"tine al efecto el 20 por 
1 00 del tipo del remale. 

Tercenl.-Podnín hacerse postnra~ por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la sllba~ta hasta 
\U celebr:lción, depo~itando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquéL el 20 por 1 (H) del tipo del rem<lte. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercefO. 

Üuinta.-Se reservarán en depósito a in~tancia del 
acreedm las comignacione~ de los postores que no 
rewltan:n rematantes y que lo admitan y hayan cu
hierto el tipo de la subasta, il efectos de que, si el pri
mcr adjudicatario no cumpl¡ese la obligación, pueda 
aprobar~e el remate a favor de los que le ~igan por el 
orden de sus respectivas po:.turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, .~uplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la ScnetafÍa del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con cllos, sin ljue puedan exigir otros. 

Séptima.~Las cargas y gravámenes anteriores ~' 1Q~ 
fJrefprel1!c~. bi l;.!~, h::hieie, ai crédito de! actor, -que
danin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la res
ponsahilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera suhasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda el próximo 23 do: febrero de 1994, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo del remate que será del 75 
por 100 del de la 'primera: y, caso dc resultar de
sierta dicha segunda suhasta, se celebrará una ter
cera sin sujeción u tipo el día 21 de marzo de 1994, 
a las diez hllr;1S, rigiendo para la misma las restan
tes condiciones fijadas para la segunda. En el caso 
Je concurrir causa de suspensión por fuerza mayor 
no imputable al Juzgado, la.~ subastas señaladas se 
celebrarían en el día hábil siguiente, excepto sá
bados. 

A los efectos previstos por la Ley. por medio del 
pre~en\c, se notifica a los deudores las fechas de su
basta. 

Dado en Rarcelona a 17 de noviemhre de 1993.
La Secretaria, María Angeles Garda Rodriguez.-
60.X4X. 
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BERGARA 

Ldictv 

Doñ.l Victoria Baztán Mai1>tcrra, Secretaria d~ Pri· 
mera Instancia número 2 de Bergara. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado)' con el núme
ro 106/1991. se tramita procedimiento de juicio fje
cutivo a imtancia de don Manuel Janeiro Garda. 
contra don Agustín Zuhizarrcta Aizpuru y "Aizlarra 
Jatetxca, Sociedad Laborah>, en el que por resolu
ción de esta fecha se ha acordado sacar a pública su
basta por primera vez y términ<? de veinte día~, el 
bien que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado el día 18 de enero de 19Y4, a las once 
hora:-., c0l11as prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirún posturas que no 
cubran las dos terceras partes del aval úo. 

Segunda. -Que los licitadore~, para tomar p<!rte 
en 1,1 ~llha"ta, Jehenín consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número l.S73, clave número 
17, una cantidad igual. por lo meno.'., al 20 por 100 
del valor dc lo.'. hienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año de! procedimiento, sin cuyo 
requisito no serún admitidos, nO aceptlÍnd0~e entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamentc el ejecutante podrú concu
rrir con la calidad de ceder el remate a tercero~. 

Cuarta.' En toda.'. las suhastas, (ksde el anuncio 
ha<;ta su ce!ehr¡¡clón. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depó~ito a que 
se ha hecho referencia anteriormentc. 

Los auto~ y la certifica.ción registral que. suple los 
títulos de propiedad estadn de manifie.<.to en la Se
cretaría del Juzgado donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que tud(l licitador acepta romo bas
lantc la titulación exi~tente y que la~ cargas anterio
re~ y las preferentes, si las huhiere, quedarún .~uh~is
tentc\ sin destinar.<.e a su extinción el precio dc! 
remate y se entenderá quc el rematante las acepw y 
qucda subrogmlo .... n la r(.:,"pon~abilidad de las mi.<.
mas, 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera su hasta, se sn-lala para la cdebraeión de una 
segunda el día IR de febrero, a las once horas, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del señalado para la 
primera subasta, siendo de aplicación las demús pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda suhasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 22 de marzo, a las 
once horas, cuya suba .. ta se celebrará sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte cn 
la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda. 

Si por fuerza mayor o cau<;as ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que sc celebrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los súbados. 

Bien que se saca a subasta 

Vivknda de la planta baja de la casa conocida con 
el nomore de Bella Vi.<.ta, señalada con el númew 
50, en la calle Labeaga de Urretxu. Inscrita t'n l'l He
gistro de la Propiedad de Bcrgara al tomo 864. [;I':r,) 
66 de Urretxu. folio 75, finca número 3.307. 

Valoración: 112,1 :'50.000 pesetas, 

Dado en Bergara a 21 de octubre de 1993,-I,a Se
cretaria, Victoria Baztán M¡¡¡~terra.-60.924-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Albertn Oíez Tejedor. M,¡gistrado-Juez de Pri
mera In.'itancia número 8 Je Bilbao. 

Ha~e saber Que en resolución de esta fecha dicta
da en ci expediente de suspen.<.iún de p:\gos de "Md-

Martes 7 diciembre 1993 

zer y Echevarri, Sociedad Labora!». seguido ante este 
Ju/gaJo de Primera Instancia número 8 de los de 
Bilbao L'<11l el numenl 41! I '193 Y n:presentado por la 
Procuradora Sra. Alday MCIldizáha!. be aprobado el 
convenio propue~to y que, previamente. ha sido vo
tado f.lvarablemente ror los acreedores. Dicho con
venio se encuentra de manifiesto en Secretaría para 
que las perslJna~ interesadas puedan examinarlo 

Dad() en Hllbao a 21 de Gcluhrc de 199::,,~-EI Ma
gistrado-Juez, Alberto Díez Tejedor.- El Secretario.· 
60,948. 

BILBAO 

Edicio 

Don BienveniJo Gonzalez Poveda, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número I de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 540/1 Y93 ~e tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 1:11 de la I.ey Hipo
tecaria, a in"tancia de "Caja de Ah()rro~ y Pensillne.<. 
d.: Barcelona. "La Caixa"". contr<! ddll Rafad Valle 
García y don José Val!.: García. en reclamación de 
cr~d¡[() hipotecario, en el quc pol' resolución de esta 
lecha "e ha acordado ~acar a púhlica ~llha.<.ta por pri
mera W'l,~' término de veinte días. el hien que luego 
~e dirú, seí'tal<Ínc!oseopara que el acto dd remate ten
ga lugar en la Sala de AudienCiaS de este Juzgado el 
día 26 de eTll'J'll de 1494, a la.'. nueve cuarenta y cin
co hora~, con las prevenciones sigllienh:\: 

Primera,-Que IHl se admitirún pmtur:l.~ qllE' no 
cubran d tipo de la ~uhast,~. 

S.:gunda.--Qlle los licitadore<;, para tomar parte 
ell la subasta. deber:ín consignar previamente cn la 
cuenta de e.\te Juzgado en e! «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima,) mímt:r\l ,l705, un8 c(¡ntidad 
igual, por lo mCIW'<', al 20 por 1 (lO del valor de 10.<. 
hiencs que sirva dc tipo, haci¿ndo~e constar el nú
meru y año del plocedimicnW . .<.in cuyo rcqui.<.ilO no 
\cnin admitidos, no aceptúndose entrega de dinero 
en melúlico o cheque en el JUlgauo. 

Terct'ra.-Podrán participar con la calidad de cc
der el rcm:lte a terceros. 

Cllarta.-En todas las suhastas, desde el anuncio 
n:\:o.¡a \ll cdehrat:i6n. podrán hacerse posturas por 
!:~cri(·.' ,'1, plit'go cerrado, haciendo el depósito a que 
;.oe !,a he::], c,.-fercllcia anteriormente. 

C'. lf-[n.- ~ .. ,s ,llIio:- y la certificación del Registro 
a que <;(' f(,lert' l., ct;gla 4." del artículo 131 de la 
ley Hipotecaria ";(ún oe manifiesto en la Secrcta
ría del Juzgadll. entendiéndose que todo licitador 
acepta como h'l.~t"tltl~ b ;.itul'd~·iún existente, 'j que 
las cargas () grav;:r" ."·l"'· .'1nf<.'ri()rc~ y Jn~ prefol'ntes 
-si los huoicre-- al ci~drh¡ cid actor, continuarán 
subsistente.'., entend.iéllJ. '~e que el rematante los 
acepta y queda suhrop,dtJ \.'0 la re.<.ponsahilidad de 
los mismos. sin dcstinmse a su ext:ilCjrln el precio 
dd n·mate. 

Para el SUput>.<.tn de que no ildhiere po.<.tores en 
la primera subasta, se señala para la celeori.lciÓn de 
ulla ~egLlnda el día 22 de fehrero de I ~94 a las nue
ve l'llarenl" y cinco horas, sir';[;~ndo de tipo el 75 
vor 100 del seilalado para la primera subasta, sien
do de aplicación las demás prevenciones de la pri-
mera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda suhasta. se señala para 
la celeoración de una tercera el día 2 I de marzo de 
1994, a las nueve cuarenta y cinco horas, cuya su
basta f"e celehrani sin sujección a tipo. debiendo 
c¡¡nsignar quien desee tomar parte en la mi.'.ma, el 
2{1 po, 100 dd tiro yul:' ~,¡rvió de ba),e para la se
gunda. 

Si p'jr fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudier,! eclebrarse la subasta en el día y hora ,e
iíalado,;, se cntendeni tille se ~'~lt:brará el siguiente 
día hábil. a !a misma hora, exceptuando los :¡á
hado~. 

l-.I pn::~C'nt{~ edicto servirá de notificación :1 los 
deuJorc.'. para el caso de no poder llevarse a cfechl 
..:n la tinca o finca~ subastad<ls. 
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fiien que se saca a suhasta 

Viví en da de I~l m,ano izquierda del pb.u 1.° de la 
C'I.~a nllnler(\ 4 dt'l barrio de Txistulanda de Galda
kan. 

Tipo primera subasta: 6.6RR.OOO pesetas. 
fiPfl segunda suoa\t,,: 5.016.000 pesetas. 

Dado en Bi!bilU a 26 de octubre de 1993.~·EI Ma
gistrado-Juez, Bienvenido González Poveda.-EI Se
cretariO.-60.ó42. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Conccpl'iún Vélez Sánchez, Magistrada-Jueza 
de Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 428/ I 493 ~c tramita procedimiento judicidl 
~umario al amparo del artículo 131 de la Ley HipJ
tecaria. a instancia de «Bilhao Bizkaia Kutx;,o>, contra 
don Mar('elo Herrero Jiménez y doña María Angelc~ 
Gómez Vellisca, en reclamación de cr~dito hipoteca
rio, en el que por resolución de esta fecha se ha ac,)r, 
liado ",<tcm a pública suhasta por primera vez y ter
mino de veinte días. el bien que luego .<.c dini, 
~eñalündose para que el acto de! r..::mate tenga lugar 
en la Sala de AlId¡eneia~ de e.<.tc Jllzgado el día 9 de 
marzo de 1994, a !as diez horas. con la:; prevencio
nes siguiente.<.: 

Primera.·-Quc no se admitirán postura5 que no 
cuhran el tipo de la subasta. 

S.:gunda.-Que 10'<' licitadores. para tumar parte 
en la ~lIbasta. deberán con~ignar prvviamellte en la 
cuenta de estl' Juzgado en el "Ballco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima" número 4.726. una cantidad 
igual. por 1,) menos. al 20 por 100 de! valor de los 
bienes que ~irva de tipo, haciéndose eon.<.tar el nú
mero y año del procedimiento, ~in cuyo requisito no 
~cr<Ín admitido.<., no acepwndose entrega de dinero 
en metálico o cheque en el Juzgado. 

Tcrcera.-Podnín participar con la calidad de ce
der el remate a tercero~. 

Cuarta.-En todas las subastas, d('~de el anuncio 
hasta su eelebraciún, podrán hacerse pmtura.<. por 
e~crito en pliego ccrrado. haciendo el depósito a que 
~c ha hecho referencia anteriormente. 

Quint'I.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo \J I de la Ley 
Hipotecaria estún de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, entendiéndose que tódo licitador aceptd 
como ha~tnnte la titulación existente, y que la~ cargas 
o gravúmenes anteri()re~ y los preferentes -si los hu
tJiere- al crédito del actor, continuarán subsi.'.tentes, 
entendii:-ndmt que el rematante los acepta y queda 
SUhrogllt!O en la responsabilidad de tos mismos, sin 
destin¡¡rse a Hl extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no huhiere p()stnre~ en la 
primera suhasta, se senala para la celebraCIón de una 
segunda el día I I de abril de 1994, a las dic/. horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del seilalado para la 
primer'a ~l1basta, siendo de aplicación las demús pre
vendon(;~ dc la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licltadore~ en la segunda su hasta, se :o.ciíala para la 
ce!ehración dc una len'era el día 9 de mayo de I ()94, 
a las diez horas, cuya suha~ta se celebrará sin ~lljec
('ión a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la mi~nw. e! SO por 100 de! tipo que .<.irvió 
de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayo]' () cau\as ajena~ al JU7gadn no 
pudiera celebrarse la suhasta en el día y hora .~eñ,~!a
dos. se entendení que se celehrará el siguiente día 
hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto ~ervirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca o fincas suoastadas. 

Rien que ~e saca a subasta 

Vi, ienda izquierda del piso 2.0 dt: la calle Sagar
minaga portal rllllnero 44 en Bolueta-B.:goña. lmcri-
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ti! al tnmo 9.%, lioro 547 de Bcgoila, fniio 42. fint:(l 
númer,) .11.4)6, im,cripción 1," 

Tipo rJc ~,uha:>ta: H.360,OOO pc~eta~ 

Dado ell Bilbao el 19 dt: Iloviembre de 1 C)lJ3.--I.a 
Ma!.'Ylrad:J-Jucza, Concepción VéJez SánchC7,,-·El 
Secretario. --tí()_~:; Y. 

BLANES 

1.1 Illl1o. ~r. Jue:! .Id Juzgado de Pril1l..:r;¡ Jn~lallCi¡¡ e 
In:-.lrucC;Úll número 2 de Bhlne .... 

HaCl' \;lhel': Que en los autm de procedimien1o ju
dicial WlllClrio del artículo ¡Jl de la Ley Hipoteca
ria. número 224/1992, instado ... por ,,('aixa d'Estal
vi~ ¡ Pcn"ions de BarccJonw>, rcrrl~sentado por el 
ProCljfdl!l)J d\lll FIja Herrera Lacasa cuntra finca c~
pccialmcn1C hipotecada, r~lr d presente ~c anuncia 
la pública suha~ta de la finca que :-,c dirá. por prime
ra veL pnra pi próximo 20 dc enero ti !as diez horas, 
(1 en ... u el"') por ~eg,unJa ve:., h~rrl1¡n() d~ veinte día.~ 
y rel~~ljd del 25 por 100 de la tasación ~~eriturada, 
para el dla 22 de febrero a \as diez hora~, y para el 
L'a:-.o de qu~ la misma quedase de.,ierta se anuncia la 
púhlicl sllha<;!a, por tercera vez, Ib'mino de veinte 
día\ ~ .~ill sujeción a tipo, para el próximo día 24 de 
l11ar7() a las diez hora~, 

Las cuale~; suha'itas ~e celebrarán en la Sala de Au
d¡;>ncja~ de eSIC Juzgado de estc JUi'gado, bajo las 
":'lIldll'ionc\ ~.~tahkcidas cn el articulo 131 de la Ley 
! iJ¡;()leL'a"ia y conC,lrd<lntc~ de la Ley de Ellillielil
miento Civil, haciéndose constar <.'xpresamente lJlll' 
!,,~ ~lU¡,)\ y certificaciones de títulos y carga., se ha
tbn dt' IlLlJlifieqo <':11 Secretaría, que se .¡cepta como 
IXL~tanll' la ti(llbción ohrante en autm, y tjue 1a~ car
!.l<!' anl\:riorcs y preferentes \llh,istirán, accptándolas 
y quedando ~ubrogadll en ellas el remat!ltltc :;in r.h~
I in;lr\e :t \ll extinción el precio del remate. 

El pn.:cio de ta~aci(Ín esCl iturado de la fillL<l e.~ de 
20,!)(J(),O()() de pe.\<.'ta~, 

Finca objdO de ~uhas(a 

Urb,ul:l. .\!úmel() 21 .. A.- Local en planta haja, de 
un edificio ~ito cn T()~sa de Mar. denominado ,,sa 
Carhonera 11" en calle Enri..¡uc Granadt's, :-.in núme
ro, con ;lCCe\O directo dec"k dich,l calle. Superficie 
cdiri~''Jd~I'. 1 07 metros cua(>a,'()~. Linda: lltute o ir
quierc!,L t ntrando desde dicha calle. pared de cernj
micnto quc separa de linca segregada o edificiu «Sa 
Carbonera IJI»; ~ur, o dr..:recha entrando, en igual 
~en(id() :-.tlcesivamente de fr<.'ote a fondo, vt'stihulo 
del edificio huecn de! a~censor, caja de la escalera v 
finca matriz: oeste o freme, pared de eerramient;) 
que serara la finca matriz, a través de patio de e~te 
local. 

Inscrita al tomo 1.9H-'i, libro 131 de To',sa, folin 
16, finca 7,152 dd Regi~tro de la Propiedad (IC UO, 
[(:t de Mar, 

Dado en Blanes a 1.1 de noviembre de 19()3.-F-.1 
Juez.-El Secretario.-60,R93. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros Garda, Magistrado·Jur.:z dt 
Primera In~taneia número ó de Burgos. 

Hace \aher: Oue en allto~ de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecada, 
<"eguidos en este JU/gado COll el número 12/1 YY3, a 
instancia de "Bancn de Ca\(llla, Sociedad Anónima», 
repre\cnwdo por el f'rtlcurador don César Ciutiérre/ 
Mnliner, contra don Francisco-Javier Romún ~anta
maría y dotla Melitona Monzón Sierra, sobre recJ:¡
macioil de cantidad. p(ll re.,olución Jictada eOIl '~st;¡ 

fecha, ha <lcurdado sacur a la venta en púhlica 'illb::·,· 
ta el hien qu,' de\rll~S \e indicad, embargado ('11 d'. 
cho pr,'ccuimiento como de la propiedad dI'] ,k
mandild,), por el precio lJlIC para cada liria dv jr:" 
SUbas!d' que ~e anuncian. se uxhea;\ ";(l!ltlnUi1c:ún: 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzgado, en toda,~ ellas los dJa,\ y en 1[\ lorma si
gUlelHc: 

r.n pnmera suba~ta, el di" 1 i', de encro de 1 !/'-J4 a 
ii1~ diez tl'emta horas por el precio de la~aei,)fl. 

f:n segunda subasta, cas,) de no habcr postores en 
la pl'imera, el día 16 dl! febrero de 19')4, a las dic7 
treinta horas, con rebaja del 25 por lOO del prl!cio 
de ta~ación. 

hl It'rcera suba~ta, ~i llt) bubiera post,He~ en la sc
l!,und<:i, el día 16 de mari'll dt' 1994, a ¡u~ die" treinta 
110r:l'. sin suj<.'ción a tipo. 

Se advierte a lo~ licitld('rc~ 

I'rÍJ~¡cra.--Ülle IlO se adtl1ltinín postula.\ qUe en pn
mera y ~egunda ~ubast<l no cuhran el tipo dc licituciún. 

SL'gunda.-Que para tomar parte en la primr.:ra o 
,>egllnda subasta, deberán con~ignar pn:viamente en 
la Cuenta de Depó~ilú~ y C()nsignaei()ne~ Judiciales, 
abierta en el "Banco Bilhao Vizcaya» de l"~ta ciudad, 
haciendo constar el número del procedimiento y el 
concepto dd ingreso, el 20 por 100 dd precio r.k ca
Lla ~lllla~ta, y pam la tercer.t, el 20 pnr I O() r.kl pred<J 
fijado para la ~egunda sllha~w, sin cuyo rcqui,ito no 
serán adlllitidm, pre.'>entando en dicilo caso el res
gu,trdo de ingre~\) que se expida por indicada cmi
d.td nLÍml','u de cuenta 1.075. 

Terct']";l.--Que l'l ejecutante podrá tomar parte ~n 
j¡t\ SUh¡l.~tas y mejor:lr la~ postura~ qllO;;' ~c hicieren, 
~in necesidad de c(Jn~ignar cantidad alguna, 

Cual1a,-Que 1().~ autos y la., ccrtifiC<Jcjn!le:-. a que 
~e rdielL']a regla 4 .. ' Lid artículo 131 de la Ley Hipo
lecat 1:1 L'star311 de mallifie,to en la Secretaría de e~tc 
Jll"~':ldll, entendil'ndme qu.e todo licil¡ldoJ" acCpl~¡ 
como h,L~talllr.: la ¡itulaciún aportada 

0l:inta.-üue l¡¡~ cargas y gravámenes ,lllleriol"l'> y 
1m prckn.'n!<:s al clédilU del actor, "i !o, hubiere, 
',.'\1Jltllluadn suh~i~¡elltes y sin lanceta!, enlendien
do~,: ljiK d r~nlal(lntl' los aeepla y L[ut'Ja ;,ubrog,ldo 
cn Id IH:cc~idaJ de sati~facerl()", ,in dcqin,-,r~e a su 
<.'\I;lh·ion el preci<l del remalc. 

Sc.\ta -PndrÚll harlTM~ p()~tunb l'll pliL'go cerra
do, y el Ii.:mate podr;í vcrificar:;e en calidad de ceder 
~l tl'rL'efO~, con la~ regla~ que establcCl: el artículo 
1.', I dc la Lr.:y 1 fip'l!eearid. 

Séptima.--Quc a instancia del a<.:rccd"r, podrán 
rescrv,lf.~<.' la~ c()mignaci()ne~ d~' I{)~ postole', qtH: !lO 

resultaren rel11atantt's y qut' lo '¡dmil.lll y luyan cu
hierto el tipo de la SUh,l\ta, a cfect(!~ ~k (lll\' t·'·

m.:r :hljudicatario nu cumplie,>e la nhli¡ ,;,' "i" 

.tprobdl'~~' el remale a favor dc 1(1' 'i'lL' L· I~' .'," el 
,mkn de ~us respcctivas postura' 

Octa\'a,-·Si por call~'J de fuel, rnavo: 11\) rudic
r;\1l cl'lcbrar~<: alguna de la~ 'illhas!.;) ,_11 L"1 día y hora 
~e¡'ialwJ '\, ~e ilt:vará ,) cfec!', en '.: íg'lil"ntc inmedia-

N'Y,'t'na -- D..: :10 ~er p()~i;'¡ .. la '1¡,lífi~'aciún per,>o
nal a lo,~ demanJ<tdos-u":l;dn) ,:~. re~pec!o d~'l lugar, 
día y hora uci r,'mate, lj'-l~''¡<;l'á!l entcrild()~ dc (aks 
particulare~ con L publicaci:ln del prescn,c edicto, a 
los dec!(;\ de I ,ltimo p¡ÍJ pilo de la regla 7." dd ar
,ieulo 131 d:: L l_l'Y 1 firntecaria. 

!--inca que :¡.e subasta 

Urballa,-Vivienda sita en HUrt~0S, c,-\!le M.lrtín 
Antolíne?, 13, 5." t.:'l",;erda: de 87 metros kO ucd
tIlctro~ cuadrado'>: in'.crita a nom11re de lo" detlla" 
dados (ll !omo 2.2ó7, lihro 292, folir.l 107, finca 
21,2SK, imeripción 3:' dd Registlo dI;" la Propiedad 
número 1 de Burgos, Ta~ada a efectm de "uhasta en 
14,500.0()() pesetas. 

Dado ('n Burgos a [2 de noviembre (le 19Y.1.--El 
Magi\traclo-Juez, Juan Carlos Juarros (jarcia -,El Se-
r. n-,tario.-óO 975-3. 

CADlZ 

1-.I.Jll/,~~ld() de Primera ln,tdllcia e Imtruu:ion Pill1lé

ro g de C<id!/., 

j LIL'C ".lhcr: Olle en virtud de j(~ .'ennbd,) ~n l()~ 

.1\.;,,\' 'c·¡'.\lld<J., t'1l ,·~tl' 'u7f!ado, h<ll" el n'l!l,~·.l\l ]'-J,;l 

11)92-H .. \obre procedimiento judicial :,umariu del 
artículo 131 de la Ley Hipo{el<lriii, ~cgu¡do\ a im
(allciCl.~, de "Unil.tja'> repre~enlada por ci Procuradut 
don Antoniu Me¡Jialdea Watldo~sell contra "Jnvcr
sionne-. Hogar, Sociedad Anonima», sohre reclama
ción de e.tntidad por resuludún del día de la fecha 
~e ha acoruado sacar a \r.:nta en púhlica :;uba~ta pOi 
primera, segunda y tercera VCl;, y término de veinte 
día~ cada una, la finca hipotecada que luego se de:;
crihirri. ~irviend,) de tipo el pactado en la e~(']"it\Jra 

de hipoteca, para la primera S.()OO,OO!) de pesetas, el 
75 por lOO para la segunda, y ~in ~ujeeión a tipo 
para la tercera. 

Las subastas tenddn lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7gado ~i(f) en calle Lo:; Balbo, sin número, 
l." planta, a las die ... horas los ~iguientes días: 

Primera .\ubasta: 1 H de enero de 19Y4. 
Segunda subasta: I g d<.' febrero de 1 'JY4, 
Te'iTera suhasta: 1 R de mar/o de 1994. 
Baj(l la~ :;iguientc., condiciones: 

Primera.--Para la prinh'ra ,\uha'>la no ~e admitirál\ 
posturas que sean inkrjqres altíjl'l pactado. 

Segunda.-I.os li,i:ad(,rc~, pa:a tomar parte de la 
primera y \cgunda ,uba~ta, d~berán consignar en la 
Cuenta de Depósitm y Consignileiont's de este Juz
gado, abierto en el "Banco Bilbao Vizcaya», número 
de cuenta: 12200001ROIlJ3ll2, el 20 por lOO del ti
po, sin cuyo requi~ito no seran adlllit¡do~, a exccp
ciún dd ejecutante si concurr'~'re a :<1 mi~ma. En la 
tercera o ultcriore'i ~uba~t(\s que puedan celchrars(". 
el dcpósil,) eomjslir<Í én el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la seglllltla. Dichas cantidades se 
devolverún a 1m lidtauore\ .~alvo la lIUt' corresponda 
al mci'.lr posto! 

Tcrcer;\.-Ll.~ p():;1Ur¡¡~ pDdrán hacerse en calidad 
de ceder el remate- a un tercero. lo que se efcctu¡¡r{¡ 
ante el propio Juzgado, con a~islencia del ce.,ionario 
previa o sinlllltánc<lmente al p'.lgo del prl!eio del re
mal!:, L.as po\tura~ podr:Íil reali/arse pUl' escrito en 
plil'gn cel rad(), desde la puhlkaciún del lllescntc 
edicto pala la reJliL.tción de ~a q:lla~ta dl' ~llle ~,e tratt·, 
actlmj1:'lñalldo el rc~guJruo de haber cfc;:tuado la con 
,ign,Jción en el estahkcirni,:nto desrin¡ldo al d\~ct(). 

(\¡¡trl:¡, -I.m autm y l;¡ cutifieación del Reg¡~11\) a 
ljlle ~e refiere la regia 4." del ;trtituln 1 J 1 de la I xy 
r fipptecana L'stún de manifiesto en la Secretaría del 
.ll1/gddn: ~-..: entender:í que todo lidiador acepta 
('O!n(l h;¡~tantc la ¡ilulaei6n: y quc 1a~ carga~ o gra,,¡i
mcn.:\ anteriores y lo~ prderl'nll'\ --.~i lo~ hubiere
al crédito lit'! ach;r enntinu,tnín ~llb~istentes, enh:n
diénuose que el remalanlL' los acepta y tjueda subro
~;¡do en la rcspo!l\Jbilidad de los mismos. sin Jedi
car~c a ,u ntim:ión t'! precio Lid remate. 

Ouinta.-Se previene que en el acta dc subasta ,l' 
harú c()n~tar que el remalante at'cpta las ohligaciones 
antes expresadas, y ,\i no la) accpta no le será aumiti
da la proposición. tampoco ~e admitirá la po~tura 
por escrito que no contenga la deeptaciún expresa de 
e~a, ohligaciones. 

Sexta,-Sin Iwrjuicio de la quc se ilevt' a caho en el 
domicilio pactado confor me a ¡os artículO-" 262 al 
27() de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ~er ha
llado en ella, e~te edlcto \crvir;í igualmcnte para no
¡¡jicaóón al deudor del triple \eiialamiento del lugar, 
día y hora para el remate, 

Eh:!n hipotecadu que se subasta 

Vl'vienda número 23.20S, tomo 730, lioro 3! 5, fo 
lio 7 J, inscrita en el Registro de ia Propiedad de La 
Línea de la Concepci"lIl. 

Pis(l vivienda n(lmcro 23, Ó." C.-Está situado en 
la planta 1):' dd bloque! en el polígono San Felipe 
de La 1 -Ínn del edific:,' a "upt'rfick de 13() rnetro~ 
I 3 t1cdmetro~ cuadrath:, L"ll1lstruidos dL: vivienda 
) consta de veqí!'u!o, pa~ill(), ~a!oll-C(lmr.:lÍOl, -f 
dc>rmitorjl)~, 2 etwrt(l~ dt' h:ll'h), cocina y tCI!'UU. 
Li:lda: FU! la derecha, con do:'> palio,> de \l!J1tila
·~i!·)fl y hit, la ViVÍt;'l!(jd D dl:! la mi.'míl planta jK'f(; 

dd bloque número 2: ppr b ij'quierda, Cfln el pi~o 
B dt: la misma plant:l y hl"'fue; por el f(ltldo () Ic-,
It'!I'. con la e\lhie~'r.l Ü(' LI"llt", ClllT1erci.,,,,~ th: la 
'!otW front,l! del edir¡"in pnr :,1 P:'~l'r) nnrí¡ifT1(l , 
pllJ \11 fr .. me. n,n f"f p:",) n de ti' nll'im:l planta~'-
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yue. patio de ventilación y luces y la Im'seta d~ eS
l'aler~s. 

Dado en CádlZ a 11 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria judiciaL-60. 969-3. 

CALAHORRA 

Ltbclo 

El Sr. Juez de Primera Instancia del Juzgado número 
2 de Catlhorra (Lt R¡oJa) y:'.u partido. 

Hace ~aher: Que en esh: Juzgado !><: ~jgucn allt()~ 
de juicio ejecutivo número 412/1992. a imtancia de 
"N,'·;'n financiación, Sociedad Anónima". represen
!ado por In Procuradora Sra. Miranda Adán, contra 
dun Jo\é Luis Jiménez Churruca y don Exiquio Ji
mt-llC/ Moreno, C011 domicilio en Pradejón. calle 
Fontón, 1 !. en los que se ha acordadtl que el pn"lxi
mo día 3 t de eneJO de 1994 a las diez quince homs 
se cdehre primera suhasta púhlica de los hienes em
hargados que se ind¡c:ul al final, en la Sala de Au
diencia~ de este Juz¡;ado. 

La~ condiciones de dicha ¡,uba!ita serán las esta
blecidas en lo.~ artíClllo~ 1.41}9 y siguientl's de ía Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Los licitadores podrán examinar la titulnciún de 
¡os bienes, si la huhiera, en la Secretaría del JllLgado, 
subrog,indose al[\léllo~ en Ia~ cargas y gr'-lvúll1C1H:., 
anteriores y plefercnte~. 

Si la primera suhasta se declarase de~icrta, se 
anuncia segunda subast" para el día 28 de febrero de 
IlJ94, a las die¿ quince horas. con rebaja dd 25 por 
]UO del precio de tasación que servird de tipo; y si 
ésta tamhién fue~e declarada desierta, se anuncia ter
('<,;ra suha:'.ta para el día 2,s de marzo de 1994. a las 
dic:! quince hOn\s sin sujeción a tipo en la misma 
Sala de Amheneias de este JU7gado. 

Bienes objeto de subasta 

VchieuJc, Citrocn.-Modelo ("-15, matrícula 1.0-
SI J(l-I: 270.U()(j pesetas, 

Urb,-,na.-- Vivienda en 2:\ planta. sita en la calle 
Frontón. sin número, de Pradejón, con una superfi
cie de ! 21,48 metro'\ cuadrados: 6.733.631 !le· 
~eta'\ 

Dado tn Calahorra a loS de noviemhre de 199:1.-
1-.1 JUCi'. ·-L, Secn:taria.-(,(1.907. 

CANUAS DE MORRAZO 

Doña Marí,1 dd Carmen San:¡- Moran, Jucza Provi
~iullal temporal del JUi'gado de Primera Instancia 
e Instrucción mimero 2 de Cangas de Morrazo 
(Pun!evedru) y "ti partido, 

llace saber: Oue en este Juzgado se siguen autos 
de procedimien10 judicial .~lImario del artículo 1:11 
dc la Ley Hipotecana, bajo el nlÍmero 2'::5/1993, a 
instan;::ia de «CAIX,\ VIGO", representado por el 
Procurador de lo"'. Trihllnalcs doña Senén Soto 
Santiago, l'Ol1tra dOll José Luis Rúa C'o~tn y dOr-I;l 
A"unrluJl Pt'lld Olivcira, en los cuales se ha 'h:nr· 
dado sacar a la venta en púhlica suh,lsta por térmi
no de v\.:ÍInc días, d bien que al final del pre<;,ente 
edicto se describirá, ha jo las siguientes condicio
ne,; 

Primera.-El rcm;He se llevará a cabo en una o va
rias subastas. habiéndose efectuado el seilalamiento 
~imtllt<Íneo de las tI es primnas que autoriza la regla 
7:' del artículo 131 dt: la Ley Hipotecaria conforme 
a las siguientes fechas y tipo., de licitaCión' 

Primera \ubasta: Fecha 1 ~ de enero de l Y94 a las 
nueVt~ treinta horas de su mañana. Tipo de licitación, 
7.000.0UO de pes~~ta~, de la finca registral núm.::ro 
5.HH2, sin que sea adm¡~\hle postura inferior 
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Segund¡; suha~ta: fecha 1~ de febrero de 1994 a 
las nueve treinta hnra'\ de su marwna Tipu de licita
ción, 75 por 10(1 dd fij:ldl1 para la primera suba~ta, 
"in ,-\UC .~ea admi~ible pr;~tura inferior. 

Tt'rél'r:l ~llbd~t~: Fecha 18 dc ITwrlO dc !'J(}4 a !a~ 
nue\'~' Irl'inta hura5 d..: su mañané, ''''il~ \lI;~·.:i,m a tipo. 

Segullda.-l'ara tomar parte en la ~uhasta. tod,)~; 

los postores, a excepcion del acreedor lÍt'malH]¡mte. 
deberán consignar una cantidad igual p(,r lo mf'llOS 
al 20 por 1 no de! tipo serlalaJo para la primera y se
gunda Sub:l~ta. y, en la tercera, una cantidad iguaL 
por 10 menos. al 20 por 100 del tipo seiialado para la 
~e~unda. 

~l.os depositos deherún llevarse iI ~'al1(1 en CU~II
quicr oficina del "Banco Bilb,lO Vizcayd», <l la quc 
el der)p~itant(' deberá facilitar los :'.iguientcs dutns: 
JUrg<ldo de Primera Instanc.:ia f' InstruL'eiún númf'ro 
2 de C¡¡nga~ dI! Morra/u (Polltevedr;l). cuenta Je\ 
Juzgado w.imcro 3Ú02, clavc I H Y número ck cxpe
dknte () procedimientp EJl t:d ~uplle~to deherá 
dcompaiiar\c el resgij,udo oc ingrno c()rre~pon
dit'nte. 

I"ercera· ·Lr; tod~I.~ 1,1S sllbaslas, dC .. .Jl' el ildum'io 
ha~ta su cell'hr<lCI¡"'n. podlán haccrse po~turas por 
t'~critl) de riiel-!p l'erradl', vcrificándo"e los depó"i
tos en eua!quicla de las f(lrnlas estahlecidas en el 
número anteri,>!". El e~crito deherá C{H¡teller nece
~ariaml'nte I,t aceptación exprq de las obligacinnes 
con\ignada~ cn la condición sexta dei presente 
edicto, ~in cuyo requi~ito nl' será admitida la pos
tura. 

Cuarta.--Las plisturas podrán hacerse a calidad 
de cedn el remate ,l un Incero, ce"ión que deberá 
efectllarse en hl forma y plazo previstos en la rqda 
4." dd articulo l .'~ I de la Ley Hipotecaria 

Ouinhl.-L()~ autos y la certifleaciólI del Regi"tro 
de la Propiedad a que se refiere la r~gla 4." del ar
tículo 13! de la t .ey Hipotecaria están~ de manifies
to en Sl:CrClilría. cntendiéndo1>e qllc lodo licitador 
acepta como ba~t,tnle ia titulaCIón. 

Sexta.-Lls car~a" ¡) ~~rll\úm("nes anteriores y los 
preferentes, si !ps hubien-, al crl;dito del actor con
tinuanín ~uhsistelltes. entendi¿ndo~e que el rema
tante Ill~ at:epta Y 4ueda suhrog¡¡¡]() en la respon~a
hilidad de los mismos, sin destin;¡rst: a:-,u cxtinción 
el precio del remale. 

Séptima.-C'aso de que hubiere de suspenderse 
t:llillquina de las tres :-.uha.slil", ~e !ra\lada "ti cele
bración a \;1 misma hora, para el siguiente vierne" 
hübd, según la condi"Ción primera de e~te edicto. h 
SUh¡lsta .suspendida. 

()ctílvíl.--Se devol\'enín las ("{ll1sig.naciones efec
tuadas por los ptl["tie¡pante.~ a la suhasta, ~alvo la 
que corresponda al mejor postor. la que ~e resena
rá en dep('I~it{l como garant;" dd clIll'plimicnto de 
la obligación y, en ~ll [,ISO (011'.0 pdrte del predo 
de];l v("nta. 

Npven<l.--Si ~t: huoit'le pedido por ('1 acreedor 
haqa el mi:-.mo motlu..nto de la celehración dc la ~u
hasta. también pudr:ín re:-.nvarsc en depó<;it~ biS 
eon',¡~nac¡{}llcs de !m participantes que así lo aCl'r
\(:n y que hubieren cuhierto con "tlS (lfert<l~ 1o" pre
cios de la ~uha~l.¡, por si el prime'r adjudicatario nO) 
cumpliese con su ohlig¡\L'i('1!l y lk~e;lran aprovecbar 
el remate 1{l~ otros pO<.!OI"CS y ~iempre por el (Hden 
de las rnisrna~. 

Blell oblCl{I dt:' "unasta 

Parcela de terrcllo en el nonlbramientu de "Gran
\a de Vih:la del L~t~,., en 1,,( parroqdia dc Tirán, ltl)!,lr 
de Vikl;l. en t'I lérmino tntlllkipal de Mnaña.'Dest;
nada a SO[;H, ocupa una \uperricie de 520 metros 
cuadradm. I.lnda: Ilortc \' ot:~te. resto tk finca matriz 
por dondl' tiene ~u ae("~~(i" SLor, parcela número 11 
dt' "Fuxún. Sociedad LimiHld,\I)~ este, camiTlo púhli
co y Rodal !'Orl;l~. Sohrl' esta par\:ela hay con<:!ruida 
una vivienda unifamiliar. Imcrita en el Regi~tro de la 
Propiedad nÚlllelo j de Pootevcdra. al j(llllO ,,7K, li
bro () 1 de Moaiia, foliu i I (j, finca numtTo 5 .. "iX2, ins
cnpcinr¡ 1:' 

Dado en Cangas d~' Morrazo a 26 de octubre de 
IlJ93.~l.a Jueza ¡ml\'isiord temporal, María del 
Carmen Sanl Mnr<Ín.-t)O.4! .1-3. 

18369 

('JUDAD REAL 

Dona María José García-Cialán San Miguel. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera InstanCia nú
mero] de Ciudad Real y su partido. 

Hac': ~¡lber: Que en este Juzgado se tramilan autm 
de j'licio I:jt'cu!ivc número 1,s7/1992. seguidp ¡¡ in~ 
tancia de "Halli'') e¡,pañol de Crédito, Sociedad Anó
nima", representado por la Procuradora Sra. Ar>guita 
Cañada, contra la entidad "Fomento Agro-Ganarlero 
Manchego, Sociedad Anónima", en d que se ha 
acordado ~acar a pÚhJi:..:a ~llbasta, por término de 
;,t~inlt: d¡a~, lus hier'e~ inmuebles, embargados a los 
demandados, que mas abajo ~e describen con un 
precio ~egún tasación pericia!. 

E! remMe tendrá lugar en la Sala de AudieneiQ~ ue 
este Juzgado, calle Caballeros, número ¡ 1, 3:' planta, 
en la forma siguiente; 

En primem ~l,ha~ta, d dia 16 de febrC'¡"() de 1994, 
a la.', once hora~. por el precio de tasación. 

En scguntla subasta. caso de no haber h'lbido pos
tore,> en la primera ni haber~e pedido adjudicación 
en dehld,\ forma por el demandante, el dí" 15 de 
lTIarzo de 1994 a la~ once horas. ror el tipo de t<lsa 
ción rehajado ell un 25 por 100. 

En tncera suhasla, sill sujeciún <el tipo. si no hubo 
p(l.~torcs en la segunda ni se pidió con arreglo a De
recho la adjudicación por el actor, el día 13 de abril 
de 1994. a la~ once hnras. 

Se advierte a 10\ licitadores 

Primera.-Que no ~e admitirún rn~turas en prir:lc
ra y .segunda subasta que no Cllbran la:'. dos terceras 
parte" del tipo de licitación. 

Scgunda.-QlIe para tom,lr parte en la primera (1 

segunda suha~ta deber,; consign¡¡r.~e. previarnenlL:. 
una cantidad igualo supcrior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Para tomar parte cn terccra suhasta la cantidad ¡¡ 

("on~ignar serú igual n \Uperillf al 20 rnr ] (JO deltipn 
de licitaci<in de la sq~und<l. 

Tt'rcera.-Que las sllh;¡~t.\~ ~(' celebrarán en la for
ma de puj.u· a la llana .. ~i bien. adem{l~, h:l:'.ta el dla 
seilalado para el remate podr:in hacer.,e pUj,I~, por 
esnito en sohre CLlTaüo, acompañando resguardo (k· 
haber del'tu'ldo la consign,lción <t quc :'.e rdiere el 
pÚfrdfo anterior o dcrluando el depósito simlllt:'t
nC'llTICnte en la Secretar!;l del JUlglldo. 

Cuarta. -Que podrú lic itarse ~<Ílc 1,1 parte Cjccutank 
hacer po~tllra a calidad de ceder'el remate él. un tercero. 

Quinla.·-Oue a imtilncia dci ilctnr, podrún re.,el·
vafse lo~ depósitos de a~luell(Js puqores ql!,.' h:lyan 
cubierto d tipo de la \ub<l~,tíl a fir! dl (ILIe ,i el prllW:1 
;¡d¡udi':<lt'drio no cumpliese ~lh ohlig,;\Ci('l1l'S Plwda 
apmbar~c ('1 remate a hlvor de los que le ~jg;¡n Jlor el 
orden de ~l!S respectiva~ p()stllril~. 

Scxta.- Que (o~ títulos de pmpicdarL sllplid{l~ por 
certifi..:ación registr.d, l:.,tarún de m.tnifics!o en 1;1 Se· 
[Tl'tM:;l ,le e~te JULl!ado. dehiendo Conf'lll1lar~e eon 
li10.\ I,¡s licitad(ln:~.\llle no tenLlrúll derecho 1) niian 
ninglín o\l'o. 

S~épt¡m¡¡.-Que. a~í mi"n\o, estad n los autlls de 
manifil's!() en SccrdarÍ:l. 

Oe:av<i.-·-Oue las carg;Ls anlniort.'s y las Pldercn 
les -~,i las hubie;'f al nédito ue ,lUtos ulIlIillU:lIÚn 
~ubsi~tiend{! ~ .~in c<lilc\.-br, entclldiéndo~e que d rl:
matantc- 1,1S aceptJ. y <!UCd;l :-.uhropldll en la r.:~pon
\,Ib;lid"d de las misllws, ~ill Jc:-.tln;¡rsc a su ext;ncinn 
d preci(l del remate. 

Novo.:ll:l.- Y e:,t,lIldd l()s dcmal;dado~ en parildero 
desconocido .~in-·d la publicación Jd pre~enle edicto 
de notificación en legal forT\1a a dicbos demandado~, 
Je h ~eñ;\lamien{()·; de las sllba~tas. acordados y all
le" rcferidps. todo ello a 1m dcctos prevenidp~ en el 
articulo [.448 dc la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

. Los bienes quc ~e Sub¡]~l¡¡n y su precio 
~or lo" siguientes 

LOle l." Urhan" j 5.-Dcnnminada G de la pian
ta baja aee~·~o por pucr!n 'le Altlfl'OS, nÚllwro 34, y 
Olivo 36. Con una eonslnwl"iol1 llue,'a y IIna ~lIperfi
eie ,k 14:¡ mdms ¡ (t l.!Ly:nlclros clladrad{~s. ¡merita 
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en el número 7, tomo 1.449, libro 645, folio 13Y, lin
ea 33.284. 

Tipo: 11. 726.()OO pe~e¡as. 
Lote 2." Rús\ica.-Tierra secano cereal en térmi

no de Miguelturra, al ~itio de I,La Ccladilla», a la iz
quierda del camino de "La Membrilla", o al ~ilio del 
caminn "Palmorejo», Con una superficie de 74 áre¡IS 
40 centiárea~. In»cripción 2.a.lomo 1.479, libro 147, 
folio 1 OH, finca número 9.861-N. 

Tipo: 296.0()O pesetas. 
Lote 3." Rú.<,tica.-Olivar en término lk Miguel

turra, al -,,¡tio de "Contramina)), conocido también 
por Camino Viejo, con una MJperficic de 8 áreas SO 
ccnliúrea". 111~(ripción 1:', tomo 1.47Y, libro 147. fo
lio 1 JO. finca I J .296. 

Tipo: 1 70.000 peseta~. 
Lote 4." f{ústica.·-ülivar en término dc Miguel

turra, al t-itio de "Contramina,', () también ,,('amino 
Viejih,. Con una superlicie de .sO árcas 50 centiáreas. 
Inscripción 1:\. tomo IA7Y.libro 147, folio 112. 1'in
~a 11.297. 

Tipo: 320.00n pc~etas. 

Dado en Ciudad Real a 22 de noviembre de 
1993.-La Mag,istrada"JlIcIa. Maria Jo~é GarcÍa-Ga
hin San Migue1.-El Secrctario.-60.904. 

CORDOBA 

Filie/o 

La Magistrada-JuC'l;\ accidental dd Juzgado de Pfi·· 
n¡era Instancia numero:: de Cúnloha, 

H,ICl' qher: Oue cn e~;¡e Ju/gado t-e sigue proce
dimielllo c~pecial ~llmur¡o del artículo 1 J 1 de la 
Lcy Hipotcearia, con d número 745/ 19Y2, promo
\'ido por "Caja Pnl\'inci,d dc Ahorros de Córdoba" 
contra don Franci~co Pere7 Scpülveda en el que 
por resolución de eqa fecha, se ha acordado sacar 
él la \'l'nLI en pública .~uh'L~ta el inmueble que allinal ~c 
dcsnibe, cuyo remate tcndrú lugM en la Sala de Au
diencia~ (k e~te Juzgado, en forma siguiente: 

En primera whaqa el día IR de enero próximo y 
hora de la~ doce de su mal1ana, sirviendo de tipo el 
padado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la 
~uma de (¡.OfoSl.g~7 pe~elas. 

h1 ~egunda subasta, (a~o de no quedar rematados 
los biell\';, en la primera, el día 17 de febrero próxi· 
mo v hora dc las doce d", su m;:¡ñana, con la rehaja 
del i::; por 1 (JO del tipo de la primera. 

\' l'n krccra subasta si no "e remataran en nin!2una 
de !a~ anteriores. e! día 17 de marzo próximo) hora 
(k la~ doce de ;,11 mall,-,na, con toda;, las demiÍs COll
clici(llles de la ~cgunda. pero ;,in sujeción a tipo. 

C(lndici<)11t'-~ dé la' uba~ta 

I'rimcra.-·Nq .~e admilinín pm,turas qll\.: no <.:ubran 
d tipo de .~uhasta, en prinll'f<I ni \.:n seg.unda, pudi~'n
dosl' hacer el remate L'n calidad de ceder a tercef()~. 

Segunda.-Lm que de~een tomar parte en la su
basta, a excepción del acreedor ejecutante, deherán 
procntar resguardo acreditativo de habcr ingresado 
en la cuenta de deptÍ~it(l~ de este JU7gado nlÍmcro 
1.437 del "Banco Bilbao Vil.caya,), agencia urbana 
numero LI04 .~ita en a\'enida del Aeropuerto. sin 
número. una cantidad igual al menos al 20 por 1 (lO 
del tipo e:-:presado, sin cuy() requisito no ser<Ín admi· 
tido~ a licitación. 

TlTeera.-·Que 1"d "uhasta se celehnHá en la f(lrm~l 
de puja~ a la llana, si hien, además, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse posturas por e~cri
to en pliego cerrado, adjuntando resguardo de ingre
~o conforme a la condición segunda anterior. 

Cuarta.-Los auto~ y la certificación del Registro a 
que se rdiere la regla 4." de! artículo 131 de la I,ey 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como ba~tante la 
titulación, y que las .. :argas o gravámenes anteriores y 
1m prefen:ntes -si los hubiere- al crédito dd actor 
eontinuar<Ín subsistentes, elltendiéndose ljue el re
matante' los acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismo~, ~in destinar~e a su extincion 
el precio del remate. 
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Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
que al efceto se practique en d demandado, servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bien ()bjeto de subasta 

Pi~() vivienda tipo 3.-Sito eTI planta 4:' del bloque 
10, V fa~e, en calle panicular o pasaje paralelo a la 
de Paco Natera y que enlaza con la avenida Nue~tra 
Señora de ]a Merced y avenida General Castejón; 
tiene superficie útil de 72 metros 37 decímctros cua
drados y total construida de 91 metro~ 26 dedme
tro.~ cuadrado~; comta de hall. 6tar-comedor. 3 dormi
torios, cuarto de haílo, cocina con terraza lavadtTo. 

Dad() cn Córdoha a 27 de octubre de 1993.-La 
Magi~trada-Jue7a accidental.-Fl Secretario.-()().92Y-3. 

ClIEr":CA 

FdÍt!d 

D()ña María (iuliénc/. Garda, Mat!istrada·Jue/a del 
JUl.gado dc Prim<:ra Instancia númem 1 do.: Cu<:n
ca y su partidn. 

Hace ~aher: QUl' en cste .Iu/gado y con l!l númLTo 
:l:l 1/ 11)92 :-oc tramita procedimiento dd articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria a instancia de "Banco E~pal101 
de ('r¿dit(), Sociedad Anónima», rcpresentada por la 
Procuradora doili! leiar Zamora Hernúi7, contra 
dOrla Maria MOl1tcjano Garcia, .~obre redamaciún 
de 25.537.242 peseta~ dt: prineip,-ll. 2.9(1).91H pl'~e
ta~ de intere~e~ mút- 7.1J()().()()() de pt:setas pala g¡¡.~to" 
y to~ta~, l'n el 4ut:' .~e ha acordado lihrar d presente y 
su puhlicación por ténnino de \'ei!He dia.~, <lnulleián
dO.\e la venta en publica :-oUb;l;,«l de la filll';¡ hiputeca
da que se dirá, L'11 I¡¡t- ~i,~uientes eOlldiciolll:;,' 

Primera.-Para lomar parte en la ~uha~ta. deherá 
con;,i/-,narse previamentl' en la C!lenl¡[ dc depósito" y 
eonsignaei()nc~ de e"te Ju/gadu en el "Bam'o Bilhao 
Vizcaya». oficin<l principal de Cuem'a número de 
cuenta I (1 I 5()OO, citúlld{l.~e la clave del I)]"()cl'dimien
to ( 1 .'1), el 20 por 100 del lipo de suha<;ta para la pri
mera y para la ~egunda y tercera el 20 por 100 del 75 
por 100 de! tipo, 

Segunda.-Se admiliran po~tl1fas por l'snito~ en 
sobre cernIdo. depo~ilado en la 1'v!e~a de! Ju/gado 
con anteriOridad a iniciarse la licilación. 

Tnn:ra.-l-J rematc pudrá ceder~e a tercero úni
camente cn cl ca~o de ~er cl actor d adjudicatario. 

Cuarta.-I.us dutm y la tertific;leiún del Registro 
de 1,1 Propiedad a que ~e refierc la regla .t." del ar
tículo 111 de la Ley Hiputecaria e."tún de mani1'ie.':'to 
en la Senc(¡ll ia del Ju/gado. ~c entcnderú que todo 
lieitadtll" acepta como ba~tantc la titul;l('iún. y que las 
carga~ y ):'-1a\'ÚmellL'~ anteriores y lus pr~fL'rl'nlcs, si 
1m hubiere, al \.-rédito de la dctora. cOlltinuarún sllb
si~tcntet-, entcndiéndo"c que el rellldt,Hltl' lo~ acepta 
y qucda ~ubrogado en la rcspomabilidad de lo;, llli~

mos, ~in de~t1llarse a ~ll extinción el precio del re
mate. 

üuinta.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e~te .Ju/g;ldo, a la', once h,)ra~ de I¡¡~ ~iguientl'\ fechas: 

Primera .~llbasta: H día 17 de enero dl' llJ94, en 
ella no ~e admitir<.Ín pmlUra~ infcriure" al tipn (k la 
~ubasta. De \.juedar de~iena. segunda ~ubasta el día 
17 de febrt']'tl de 1994, <:n ésta no se adlllitir<Ín pos
tura.~ inferiores al 75 pUf lOO del tipu. De darse la 
misma circun~tancia, tercera "uba~ta, el dla 17 de 
mar70 de 1994 .. ~in ;,ujeeión a tipu y con igual con
signación que para la segunda. 

Sirvicndo el pret-entc cdicto de notificación i.l los 
demandadtl.\. 

Finca hipo\L'cada 

Parcela de lerreno en támino de Cuenca, parte 
del pulíg0l10 indmtrial denominado l.os Palan~'¡lrc". 
"eilalada con el número 16 del plano parcelario de! 
plan esp<:cial de dicho polígono. Tiene una exten
siol1 .~lIpert'icial de 91 H metros cuadrad(l~ HJ cent":si-
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mas de metro cuadrado. Sobre la finca existe la siguien
te nave: nave de una ~ola planta, rectangular de una su
perficie de 855 metro~ cuadrados. Situada entre las ca
lles e v D. Consta de los servicios e instalaciones de 
3gua, tÍe.~agües y dcetrieidad. Inscrita al tomo 764, li
bro 125, folio 15K, finca número 11.239. 

Tipo de fasaeit'm pactado: 61.120.000 pesdas. 

Dado en Cuenca a 19 de octuhre de 1993.-La 
Magistrada-Jue/a, Marta Gutiérrez García,-La Se
cretaria.-60.895-3. 

DENIA 

Fdh'f() 

Dofla María-Ros<.trio Sendra Sastre, Jueza del Juzga
do de Primera Instancia númcro J de Denia y su 
partido, 

Hal'e saber: Que en e~te JU/gado sc sigue procedi
miento e"pec:ial ~umario del artículo 131 de la l.cy 
Hiputecaria. con el númcro 2HHjl99J, promovido 
por "Banco Bilbao Vihaya)) contra don Herbert 
Schmidt en que por resolución de esta fecha. se ha 
acordado "aear a la venIa en pública subasta el in
mueble que al final ~e describe, cuyo remate tendni 
lugar en la Sala de Audiencias de cste Juzgado. en 
fur01a "iguicllle: 

En primera suhasla, el día 27 de enero Je 19lJ4 
pn'),imo y diez horas de su mañana, "irviendo de ti
po el pact.\do en la e~critura de hipoteca. a~ecndien
te a la suma de 12.J35.()()t) pesetas. 

Fn :-oegunda subasta, ca~o de n() qucdar rematados 
1m bicnc" en la primera, el día 2.s de fehrero de 
1994 próximo y diez horas de su mailana. cun la rc
haja del 25 por 100 del tipo de l¡¡ primcra. 

y en IcrCcra suhasta si no se remataran eTl nint.>:una 
de las anteriores. el día 2.'1 de mal/O de 1994 p~úx¡-
1l1() \' die/ horas de su mañana. con toda.~ las demú~ 
conZlicione~ de la segunda, pero sin sujcción a tipo. 

C()ndici(lne~ de la sub,l~ta 

Primera.-No admitinin po~tur;t.~ \.jue no cubran e! 
tipo de :-,ubasta, en primera ni en segunda, pudiéndo
se hacel el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que dc~een tOn1ar parte en la suha~ta, 
a excepción del acreedor cjecutante. dc\'cnín L'omignar 
previamente en la Me.~a del Juzgado () en la caja gene
ral de depósitm el 20 por lOO dd tipo expr~·~ad() .. ~in 
cuy\) requisito no ser:in :JJmitido~ a licil¡¡óón, 

Tcrcera.-Oue la .~uba.~ta se celebrar;i ~:1 1:t furma 
de pujas a la llana, ~i hien, ademas, ha:-ta e! día ~eila
lado para remate podrán hacerse p('~tllra~ por cS~Ti
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Lm autm y la c(;"ftificaciú,l dd Registro a 
que ;,e refiere la regla 4:' del artícllln 1 J 1 de la ley 
Hipotecaria est¡ín de manifiesto cn Senctan¡-¡, enten
diéndose que lodo licitad,)r accpt;) COllln ha<;tallte la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anll'riores y 
I()~ preferelllC~ -~i 1m bubiere- al crédito del aetor 
continuarán sub~i~tcntes. entendiéndo"e que el rc
matante lns acepta Y ljueda ~llbrogado en la re~pon
~abilidad lit' los mismos. ~in destinarse a su cxtincion 
el precio dt.'1 remate. 

Bien objeto de subasta 

Apartamt.:nto distinguido con el número 5.412 del 
conjunto residencial denominado 1-:1 Retiro V-2 en 
término de Denia, partida Marines o MarjaL situado 
en planta haja del bloque 5AOO. Es dd tipo aparta
mcnto de familia. Tipo 2. Ocupa una superficie de 
32 metros foS dedmetro~ cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Denia al 
tomo I.JOH, libro 496, folio 225. finca 3,s.674. 

Sirva este edicto de notificación en forma al de
mandado en el supuesto de no ser hallado en su do
micilio. 

Dado en Denia a 27 de septiembre de 19IJ1.-La 
.Iue/.a, María-Rosario Sendra Sastre.-I:,I Sccrl'tario.--
60.,sW. 
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DENIA 

El Ilmo. Sr. Juez don José Joaquín Hf'rvá~ Ortiz de 
Primera Instancia número 5 de Denía y .~u par
tido, 

Hace saher: Que en c~te Juzgado. y con el número 
-+ 19-/ 19lJJ. se tramitan autos del procedimiento judi
cial wrnario artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria. a 
in:-,tancia de "Banco llispano<lmcricaoo. Sociedad 
Anónimw" frente a don Francisco Mateo Lozano, en 
cuyos autos se ha acordado la VCIlW del hien hipote
cado que se reseñaní, habiéndose señalado para la 
celehración: 

La primera: Se celebrará el día 24 de encJO de 
1904, a la\ diez horas dc su mañana. Sirviendo de ti
po el va!ordc ta~acion. 

La segunda: Se cckhrará el día 23 de fchn:ro de 
IYY4, a las diei' h{lra.~ de w mañana. Con rebaja del 
25 por 1 (JO del valor de tasaciún que sirvió de tipo 
pina la primera. 

La tercera: Se celebrará el día 24 de marzo de 1994, 
a las die/. hora~ de ~ll mallana. Sin ~ujceión a tipo. 

I'rimera.-Lm licitadore ... para t(lmar parte en la 
:-ubasta deberán comlgnar el 20 por 100. por lo me
no:-. de las cantidade~ tipo de cada ~uha:.t¡¡, con ante
rioridad a la celehraeión de las mi.'.mas. en l,¡ euenta 
provi~ional de este Juzgado, haciénd{)~e cOllstar ne
ecariamcnte el númcro ~. afio del procedilllcinto de 
la suha.'.ta en la que :-.e dc~ea partitipar. no dceptún
d()~e dinero () ch'-'que~ en el Juzgado. 

Scgunda.-·l'odrün participar en calidad de eedel 
el remate a un tercero. 

Tereera _. En toda,> las .'.uhastas. de~de el anuncio 
hasta w celehraciotl, podrán hacerse pn~tura~ por 
escrilo en pliego cernido. depositando el importe tle 
la con~igllaciún de igu,¡[ fllrma que la relacionada el1 
la condiciún primera de este edicto, presentando d 
resguardo y el plict'-ll cl'rrado en la SeLTl't<II"Ía del 
Juzt'-ado. 

Cuarta.-l ,()~ autm y l<t~ eertificacione.~ del Regis
tro. a que se refiere la regla 4:', e\tar<Ín de nlllnilie:-.tn 
cn la Secretaría de c~tc lll/.gado. donde podr:u¡ ~cr 
examinado.'. pur to([u<, allucllos que quieran particip,¡f 
en la \uhasta, previni':lIllolc~ que deher<Ín cllllformar
~e con ellos, y que no tendr,in derecho a ninglll1 otro: 
que l;¡~ carga~ anteriores y preferentes al crédito lid 
actor c()ntilll1<lr,~\Il .'.ubsi"tentcs y sin célneelm. \in de,,· 
tinar\e a ~u extinción cl precio del remate. l'lltclldi(',lI' 
time que el reTllatante bs acepta y qued,¡ ~ubrog;¡tI() 
l'n [a re~p(lnsahi[idad de la\ misma\. 

Ouinta.-EI preSCl1tl' edicto sirve de notiric,Kión 
a[ deudor, de [O~ ~el'wlamientos de las ~uha.\tas. sus 
condic¡one~, tipo. lugar, cumpliendo así con Jo dis
puesto por la regla 7." del artículo 131 de [a Ley lli~ 
pO!ecaria, caso tlt: que la notificación intentada per
~onal resultare necati\<I. 

Sexta.-Si por f~ler7a mHyor o causas ajenas al .ILI/~ 
gado no pudiera ce1ehrarse cualquiera de las :.uhas
tas en los días y horas :-.el1alados. se cntenderú que se 
celebrará e[ ~iguicnte día húhiL exceptuando s<ibado<' 
ya la mi<,ma hora. 

Bicn ohjeto de suhasta 

Finca.-lmerita al tomo 496, lihro 103. folio 129, 
finca 1.1.605 de ('¡¡]pe. 

Valor:tda en 5.1 l K)()() pesetas. 

Dado en Denia a 29 de septiemhre de 199J.-E[ 
Juez, losé Joaquín Herv<Í<' Orti7.-El Sccretario.-
60.K47. 

ECI.IA 

FdlllO 

Doi'ta Teresa Lara Nieto, Jue/a de Primera Instancia 
número 1 de Ecija y su partido. 

Hace .\aher: Que en este JU/gado. y con el número 
232/19XN. se siguen autos de juicio ejecutivo. pw-
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movidos por «Arrendamientos Financieros Inmohi
larios, Sociedad Anónima», representadp por el Pro
curador Sr. I,osada Val~eca, contra don Francisco 
Tamarit y doil<l Victoria Gutiérrc/. Duvisún. en los 
que se ha acordado procedn a la venta cn Pllh[ica 
sllbasta. por término de veinte día.~, por primera. se
gunda n tercera vez, en su caso. y sin perfuicío de [a 

facultad que le confiere la Ley a'la actor,¡ de intere
sar en su momento [a adjudicación, del hien que al 
final se describe, hajo la,~ siguientes condiciones: 

Que ];¡~ .\uhastas tt:ndnin lugar en 'la Sala de Au
diencias de estc JUJ:gado a las doce de [a lllañan:\. 

La primera. por el tipo de ta\<\ciún el día 1 () de 
cnero d!.: [99.J.. 

La \egulltla. con la rehafa de 25 por 100. el día I 
de fcbrero de l YlJ4. 

Ll tereera, sin sujeción a tipo. el dÍ<¡ 2.J. de fehrero 
de 1 <N4. ~i en las <lIlteriores J1p concurrieren licit,¡
Jore:- ni \C solicita la adjudicación. 

Que para tomar p,trte en la primera deberún lo~ lici
tadores C()!I~l~n,¡r prt'viamenll'. en el "Banco Bilhao 
Vi/caya". el 20 pm lOO del tipo que ~irve de ha~c. y en 
[a \egunda y tl'reecl el 20 por [(lO del \eñalado para la 
segunda. \in cuyo r('qui\ito no serán admitido\. 

Se hace coml,¡r que poddn hacer\e pmturas por 
escrito, cn sobre cerrado. pero comignando a[ prc
:.entarlo en el JU/gado el tanto por ciento ya indica
do para cada caso. lo que podnín verificar de"de su 
anuncio h.¡\ta el día rc~pecti\'amente .~ellaladn 

En la primer.¡ y segunda sllb,¡~ta 110 ~e ,¡dmitirún 
postura:-. qLlt' no cubran la~ do~ tercer<!\ partes del ti
po que ~irva dc ba\e para una ue c1]¡\.~, pudiendo rc
matar\e en ca[id,\d de ceder ¡¡ un tercero cn loda.'. 
ellas. 

Si por C¡¡U~.¡ de fuel7a m;\ynr tuviera que ~u~pender
se al!.';llll'¡ de [a\ ~uh¡¡~ta~, ~e entcndcréi ~(:'ñalada ~l! ce
khr,;ción p;¡ra l'1 dl:\ h,'lhil inmedi:lto ,1 [a misma hOf<l. 

Bien quc .'.ale a ~lIbasta 

Pareela de terrel1o.-Situ,¡da cn el paso dI.' "Trillo" 
del término municip,¡[ dc r,cija. ~l' cncuentra uhicada 
entre la allligua e,¡rretera de Cúrdnba y l¡¡ carreter,l 
de l.uccna. en [a~ pf(l"O;'lmidade<, de la urhani/ación 
Astigi: dicha pared,¡ cuenta con un;l ~uperficic lolal 
aproximada de .J.52 ll1ell\l.'. C\l<\drad(l~. exiqiendo en 
[a mi~ma una vivienda COllun¡¡ wpuficie tutal eom
truida de 232 Illetro~ cll,¡drado<,. Fi,l!.llra inscrit,¡ a 
nombre de la "oeiedad conyugal de [0\ demandad(ls 
cn el Rcgi~tl\) de l¡¡ Propiedad dc Ecija ell el lihro 
ú:; 1, folio 114, finca 4.60R, anotación letra A 

Valorada en 7.4.'2.R()t) pe~etas. 

Dado en Fcija a g de oetubre de 19()J.-La .TUl?a, 
Tere~.¡ Lara Nielo.-l.a Secretari;¡.-60.N7N-.1. 

ELCHE 

Ftf/c/o 

Don Vicente Magro ServeL Magi\trado .Iucz del.lu/
gado de Prirn'era In\t¡¡ncia cllllllll'rO .'i dc Uche 
(Alicante). 

Hace \~llll'r: I-.n el procedimiento judicial :-umario 
del artículo [3 [ de la l,cy Hipntecilri,1. ~cñalad() eon 
el número 4lJ/19lJ3 de este Jlt/g<ldo, imtado por el 
Procunldor don !.()rcnzo Rui/ Martínez. en repre
scntación ;¡creditada de "Banco Centr,tl Hi:-.pano¡¡
mcricano. Socicthtd An('lIlimd'" contra don Alfon~o 
(Jarcía Ruhio v doii,t Avelina Rico ('¡¡¡lavate .. \oore 
reclamación dc 6.2()().07H pcset¡¡\, se ha acordado 
por providencia de l'~ta fecha, sacar;¡ la venta en pú
hlicas subasta.'. el bien hipotecado a dichm deman
dado~. las cualc\ ~c cc1cbranín en la Sala de Audien
cias de eqc Juzgado. previo su anuncio por término de 
veinte dias como mínimo de antelación a [a fecha de la 
primera subaqa, y se sCl'ialanlos día~ ~ig\Jiente\: 

Primera sllha~t¡1 el día 24 de enero de 1994, a [a~ 
once hora.'. de ~u mailana. 

Ca.\O de re~\l1tal" desierta la primera y no pedirse 
pur el ejel'lIlante la itdjudicaci<in de lo." biene~: 
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Scgunda suhasta el día 16 de febrero de IlJ94. a 
las once treinta horas de su mañana, en la que servirá 
de tipo el 75 por I no del prccio que sirvió de hase 
para la primera, y 

Tercera suha.'.li.l. con la mod¡¡I¡dad de sin ~ujeción 
a tipo. tendrá lugar el día l 1 de marzo de 1994, a la~ 
once horas de ~u mañana, en el .'.tlpue~to de haber 
ocurrido respecto de la segunda suhasta lo mismo 
que con la primen\. 

C'ondiciones 

Primera.-Antes de verificarse el remate. podrá el 
deudor o deudores lihrar sus hienes pagando princi
pa[ y cmta.'.; de\pués de ee1chrado. quedad la venta 
irrevocable. 

Segunda.-EI precio quc \in-e de tipo panl la pri
mera subasta es el acordado en la escritura de hipn
(cea y se consignará al pie de la dcscripción d.: la fin
ca objelo de venia. 

Terccra.-El pre.cio par,l la seplllda suha.\la :-cr;t el 
75 por 100 dd quc sirvió de tipo para la primera, y 
la tl'ITer¡¡ "ub¡¡~ta sc eelehrarú \in ~lIjeción a tipo. 

Cuarta.-Para lOmar parte en la\ ~uha~ta:. dcberún 
los licitadores cOrlsi~nar previameme en la Mc~a del 
JU/gado. o l'n el establecimiento que se de:-.tinarú al 
efecto. Ulla cantidad iguaL por lo l1(eno<;, al 20 por 
lOO efectivll de[ valor de los hienes que sirva de tipo 
para la ~uba.\ta, sin cuyo n:qui\ito no ser,lll admiti
dos: se devo!verún dichas cOllsi¡.maciones a sm re\
pcctivos dueños acto continuo de! rem¡lle, excepto [a 

corre\pondiente a[ mejor po~tor, 1,\ cua[ se rc~crv;lr:'1 
en depó~ito como garantía de[ cumplimientn de .\¡~ 

obligaciún y, en su C<t\O, como parte del prccin de la 
venta. Tamhién podr:í re\crvar\e en deptÍ.\ito d im
taneia del acreedor las dcm{ls comignacioJles de 10\ 
pmtores que 10 admitan y hayan cuhierto el tipo de 
la ~uhasta a 1m efectus del anículo L')O{) de la l.e:;. 
de Fnjuiciamiento Civil. 

Ouint¡\.-F! ejecutante podr,í tomar parte en la ~ll
b,¡sta y mejorar ]¡¡~ p()~tura\ quc se hiciercn ~in ncce
.\idad de consignar el depú,\ito allte~ prl'venido. 

Sexta.-La" po.\turas podr<Ín hacer~e a ea[idad (k 
ecder el remate ;¡ un tercero en Ll forma previ~t,¡ en 
la regl.¡ I.J.:' del artículo l J 1 de l,¡ Ley Hipo(cc¡¡ri,l. 

Séptil1la.-l.o.'. ilutm y [a certificación del Regi~tr(' 
<l que \e refiere [,t regla -l:' del articulo 1:; l de la l.e:
Hipotecaria c\t<in tic m¡¡nitics(o en Secretaría y ~l' 
cntendeni quc lmln licitador ,¡cepta como hastante Id 
titulación; y que [;¡~ earga" o gn1v<Íl11enc\ anlniorl'\ y 
los pre!crt'nks -~i l(l~ hllhinc- al Cl'l;dito del actor 
continuar<Ín "llh~i~tente~. l'ntencli~ndo\(' quc el re
mat,mte los ,¡cepta y queda :-.u[lrogadn en la rc\poll
~ahilidad de los mismos. ,\in dc\tinar\c a \u extinei(ll! 
el [lI"ecio del rema1c. 

0l"1ava.--Sl'!"Yir,'1 de lipo p,¡ra la subasta lo p'lL·tado 
en I;¡ e\critura dc con\¡ituciún de [a hipo!l'ca que \e
rú consignado en d IHc\cnte edicl0 a conlinua~'ión 
de la de~cripciún de cad,l un,¡ de la\ finca:-. objeto dl' 
venta y no Sl' mltnitir,i postur;¡ alguna que "ea inl"e
rior a dicho tipo. 

No\"cna.-Si no huhierc pmtura admi"ible en la 
primera :,uh,¡"t,¡. el acreedor podr,'¡ pedir. dentro del 
término de cinco día~. la i¡djudic:lción de 1,1 finca (l 

t"ine(l\ en pago de su cr¿dir,') por el tipo de ¡¡'ludIa 
acept:lIldo la ~lIh:-i\!cncia de 1;IS c<¡rga~ ,lllteriore\ y 
h¡.'. prdcrcnte~, ~i [a\ huhICl"C, V suhrog.indo\c cn [a 
obligación de sati:-racerla. 

!-inca ohjeto dc :.ub<l~ta 

7.-' Apartamento e~tc del piso 4." i/quierda, su
hiendo c"c,¡lera que mide 75 metrm cuadrado\ y lin
da: por el \ur.e~re y norte, con terreno liore de [a fin
l'a y por cl oC.\te. con otro apartamento dc la misma 
planta: forma p,¡r1e y se integra en el siguiente in
muehle: 

Edificio de 4 plant;L~ ~it\lml() en Santa Pol¡¡, paraje 
denominado Gran Playa. con frente a calle~ Avcnida 
,k A[hacete y Almansa, haciendo esquina: Mide el 
terreno 4HO metro:-. cu¡¡drados. dc los que se hallan 
edificados únie¡llnente 1 K2 mctro~ clladrad()~, 

eq¡¡ndo el resto destinado ¡¡ zona~ libre. de acceso. la ' 
planta haja e:. di¡jfana. sin eierre\ y constituye una 
/otH! lihre de~tinad,\ a c~taci()l1amicnto de vehicu[m. 
La~ 4 rlanta\ altas comprenden 2 apartamentos eada 
\1:1'1 dt' e![u:-. eon una e~calera de acce"o por la ZO!l;1 
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li\Jl(' de la planta baja del edificio. SU~ lindo..:' mn" 
por d nor1<:, CUll parcela númerO 32-7; p,lr el t::ste. 
l",ln pince];; número 31-], amha~ propie(lddt's de 
dUl1 L'JI'LIl/O Quile" Bo¡x; por el ~Llr, con la Avelllda 
de Albacek; y por el oeste. con calJe Almiln~a. 

Tírulo: Penen\.'ct: el (ote!] edificio a don Alfomn 
Gan.:b RuhiO y ei>posa JOlla Avelina RiLo CaíluvclL 
por construcción hecha d ~u-'> expens<ls sohn.' un;l 

r,H("ch~ de terreno adquirida por Cl)l1lpra a don 1.0-
!"CJ'ZO Ouil",-,. Boj ... en c:-.critura autorizada en Elche. 
;)or l'l ~I)t<lrio que fue de ('"la LÍudad don losé C.na
,'1<1'; Vilkn d 13 de jUllio de 1977. 

Illscnpclón ..ll tomo 1.0(1.1, libro I Y7 de Santa Po
la, follo 126. finca número 17.315, inscripción 1: 

El valor fIjado en la escritura de hipot!..'c<.l para la 
primera suba~t¡\ es el de 12.9S0.0(}O p!..'~das. 

Dado en Eldw a H de octubre de 1 Y9J.-El Ma!..!:i:-.
r["¡¡du-Juez, Vicente Magro Servet.-El Secretari~J.-
W.6J2. 

LLDA 

h/ú'/u 

Don Santiago Hoym Guijarro, Ju!..'z d!..' Plil1l!..'ra In~
tancia nÚlllero 1 de Elda y .~u partido, 

H:.tcc ~aber: Que en !..'~Ie JUJ:gado de !>.u ,-·ar¡.',o, l"!)1l 
.:1 Ilúmero 2/1987, s!..' tramit,~Tl auto!>. de juicio de 
Illell'.H" cuantia, a il1~tancias de "Sumini!>.trus Hotd!..'
,l)' (j,ncía, Sociedad Limilada", repre!>.entadu por el 
ProcuradO!' Sr. Rico Perez. contra "Aguolla Sorl'l, 
~()ciClbd LimItada», dun Jo"é Marín Sáez v doÍl<l Pi
Llf MOl,l Cartagena, I.:n lo." cuales ha acordado !-.ilcar 
¡¡ pública ~uba~ta, por el término de veinlc díd~. lo~ 
bielle~ ,-'mhargados a dichos demandad().~, qu.: al 
fin,;! ~e expn;'!>"lrál1. p()r la ~Ull1a de 120.000 pesews 
por el lo\(; l."; 4.()()O,OIJO de peseta\ el lote 2."; 
5.500.()UO pe~etas el lote J."; 4.800.000 pese!a~ d 
¡ot", el 'y 4.00U.UOO de peseta'i e! lote 5. 

Para la celehración de la primera ~uba,\\;1 ~e ha :-,e
i'1:\lauo la Sala de Audier]cias de este JU7gado, sila en 
,'1 PaÍ;u::io dc Ju~tieia, pis,) 2:'. el día 31 de enero, a 
la:-, onc" horas. 

En el ~upuesto de ljU': no hubiete po~!ores lJ po,,
[lira adnti!>.ibk, \e setlala segunda !-.ubasta para el dJa 
~J de fehrer,), a l¡¡~ once horas. 

y para el supue~to de ljue no hubiere ro,>tore~ o 
pv"tura admisihle en dicha segunda subaqa. "e \Ct1<1-
1(1 tercer'a suba~ta en' dicha Sala Je Audiencia~, rara 
el día 2~ de marzo. a la~ once llOras. 

En dichas subasta.\ r!..'girún la~ siguientes conJicio· 
lll'~ 

Primer,l,-En la rrim.:ra de la!>. rderida~ subastas 
no .~e admitirún posturas que no cubran la\ dm ter
ceras panc" del avalúD de los bietlb; en la ~cgunda 
el! iguale~ condiciones, pero con la rebaja uel 25 por 
lOO de ~u valoración. y en la tercera sin sujcctón;\ tipo. 

Segunda.-Para tom.!r parte en la Mlbasta deherún 
comignar previamcnll: los licitadore~ el 20 pm 100 
del tipo señalado para cada una de las expresadas 
subastas, sin cuyo requisito tlO .~cr:ln admitid()~. 

Ten:er,L-El remale podrá lt'alizarst.: a ealid,ld de 
ct.:der a un tercero, en la furma establecida en el ar
¡ículp ¡ ,49\), p.irraf'o último de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Cuarta.-Las cargas y gravámene!>. anteriores y los 
ptdefcnks. si los hubiere, al crédito del actor con ti· 
lIuar:in ~uh~btcntes, entenJiéndo~e qu~ el remata!Ih:' 
!()~ acepta )' queda subrogado en ia rcspollsabiliJ,ttl 
de Ilh rni~mos, sin destiílar~e a su extinción el prel'Ío 
dd renUltc, 

Quin:a ... -La suba!>.ta "e anuncia, ~jn haherse supli· 
du !o~ títulos de propi~~dad de las ¡mca" obj\.'tD dI.: 
";¡ba::.t,,, y quc los autus estadn oe manifiesto l'l! la 
Secn:taria del Juzgwlo, donde podrán ~cr cxamina
do~ por los licitadore", entendiéndose qu,~ los rni\
~l1m dceptarán como bastante la ti(utación ofreeiJa, 
~in exigir ninguna otra 

[3iene~ objeto dc \ubasta 

l.Ptc 1." Un lurismo.·-Moue;\ Sea'.. lll\l(kh) Ron
da, mmrículo A-031 J-AL. 

Martes 7 diciembre 1993 

Lote: ~ Vivit:nda. -1:' tl la parle norte, de la plan-
ta baj,\ número 36 de la calle Mariano Limiúan<l de 
Elche, con U:l<l superficie de oS.:! metros \:ll:ldr:\JIJ~, 
d!..' los que corn::~p'.lnden 73 metros euadradm: ti ](l 

parte edilieada y d resto a patino Finca llu'new 
5:~.!)-iq. 

L>lc 3:' LncaL-Situado en la fachada "Uf de la 
planta haja de la calle MalialHl Limiúar1¡¡ de Elche, 
miu!.! H4 Illetro:-. euadrado~, de h,~ que '-'()]Tl',~ponden 
74 rll..:trm cuadrado\ a 1,1 parle edihcada y .... ! rc~t() a 
p'ltin. Finca núme]"tJ 53.ú51 

J.ole 4." Loc;.:1 c¡)men.iaL· Denormnad¡¡ "3,, de 
la [11anta baju, con frenLe a !a ccJk JO.~é l'vian:: Bu)... si 
hi(,1l le; entrada pnnl'!p:..J la ,iene ror la ea];,! Dodu: 
Caro, núnwr(1 JI. Tielle ulla ~llperfide de 40 ntetr\)~ 
L'uadr .. !Uos Finca llUlllClO 25.S07. 

[ n!e 5." Piso 2."-DcI edificio SilUddo en Elcht" 
ealle de la Banl\ 1J; dicbn piso comprcnde una vi
vienda con acel'''() a la calle por mediu de e"cakra 
común, oeup¡¡ Ulla ~upcrt'icit de J J ó mc\ro, cuadrn
d()~. hnea númem 17.734, Registm númcro I de El
che 

Dado en I:Jda a Il de novil'mbre Je ]lJ')l.-EI 
Juel Santiago ¡-¡()yu~ Guijarro.-La Secrctarj;¡,-
6J.(Jl7. 

FL])I\ 

/:diC(1I 

1){1I1 Santidgp HOyl)~ GllijarJo. Juez de Primera lns
tuncia '-' Jn.,trucciún númelU J de al ciuddll de E!
da y su t,artido, 

l-!a{'(' ~,dWl: Q\le ell ('~Ic JUJ:gado ~k "u (',llgo"se 
{ramita]] autll~ de juici(l cJt.:culiv\l, con d númCl"O 
1 S()/ ]Y92, a ill~taneia de "Banco de Alicante, Socie
dad Anónima". repre:-.entado por el Procuradm Sr. 
Rico Pérez, COl1!ra "l\'1agary. Sociedad Limitada .. , 
Jon P.;,!ro Ib,ineJ: CiOIlZ,ílci. doila Manuela (;arda 
R¡p(¡ll y ,iOlld hahd (¡:trcia Ripoll. en l{)~ cualt'~ ha 
:lcordado sacar a la venta Cll pública ~ulla~ta. por el 
ténnlllO .1.: veinte (j¡a~. lo!>. bienc" emhargadu.~ a la 
p.n1,; demandada que dl'"pué~ s..: e"pn.:"ar,in, ~irvien
du de tipo para 1<1 primera ~uba"ta la ~Utlla que para 
.:ada UllO de lo.~ lote:.; M~ indica en la d,,:su'ipciún de 
lo'i mlsnll)~. 

p¡!n\ la <.-'l'lebraciún de la prinlt.'ra suha~1:\ \,' ha se
Il.tlad,) el día 25 de eneJO de 19\)4. Ell el SUpllC~(O de 
que no hubiere pmtor;.;~ o po"tura aJmi~ihle en la 
mi~ma. se ha \eiwlado se:!ullda subasta para -:\ di .. 25 
de fcbr.:]"n de j 9\)4. Y p.lra el supuesto de l]tH: no 
hubiere po.~lore~ o postura admi"ibk en dicha ~e· 
gunda suhasta. ~!..' ha ~\~nalado tercera :-.uba~ta pella el 
día 25 de marzo de 1'1'14. Toda!>. ella~ a celebrar en 
la Sala de Audiencias de e"te Juzgado. ,\Í1o en Pala
cio de Ju!>.tici,t. calle San Francisco. ::./n. y hora c!L' las 
once de la man;lna 

En dieha:-. ~uba~ta~ rcgirún!:.!s siguien!e" COl1dicio
ne\: 

I'rilllera.·-Ln la primcra lÍe la~ rekridas ,uhasla" 
no "e admitirún pu::.turas que no cubran las dos t¡;r
ccra~ partes dd tipo indicado. En la segunda. en 
19uak,' e{)ndi('ionl'~, ¡ll'ro con la reh,\ja dd 25 pUl' 

I no l'1\ dicho It[1ll. En la tercer,l. ~in ~ujl'ción a tipt). 
Segllnda.-l'drd tomar parte en la .~uha:.!a deber,ín 

consignar previameme 1(1~ lieitadore!>., o..:Jl el e~tahk
cimiento dc~tmad() dI ek'clo, "Banco Bilh¡\O Vt/l~a
Y • .III. ~'.ucurs.d en Uda. cll!e Padre ¡\-Llnjo\'.. número 3, 
cue¡¡w numcJ'O Y IOU()(j. el 20 por 1 (JO dd t ipo ~ena· 
lado para cada un;: dc i¡¡~ expre:-.adas SlJtMs(a~. ~in 
,'uyo ro::qui!>.ito no ~erút1 aJ,nit\do::.. 

Tcrcer:l.-Sc ¡)UdlÚll r.:all/.ar rl)~!Ur,l", en pliego 
U'l"l ado. en l:l fe>, ma ,-,~tilhlceida '..'rl el "rtíeulo j .4 lj() 

de la J.ey :JI"; Lnjllleiamittito Civil, y la a..:tora deherá 
c(::der.:l n mal!.: ,1 un tercero. 

Cll,ut'(.-·I.{L' autos y la lTrtiftcaeló'l del l{L'g¡~tn) 
,~e UKuen(ran (1<-' m,itlili\,,~to en la Seerdaría de e.\ie 
hUt!adu, donde pudr<.Ín sr'[ examinadus pnr I()~ ILct
l:~c!()re~, ('l\tetldi':ndo~,: 4([e lodo licitador :tce])I;: 

Ci),nO ha~tanll' Id titulac';'!Il. ~;n pudo..:r exigtt nlnguna 
nlr:\. 1 ;,te' C;IIT;t~ y gr~¡";ünel1es ailtcrit)re~ y l(}~ prcÚ~
rel1k~. ~i lo" buhicrc, al cr';dilo del actor l'(lntl[\UM~1i1 
',llb'·~kn:é~. )- ~il1 c¡¡nccl,lr. ,)in destillar'it: ·,1 ~\l .:\!id' 
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c¡ón el preci\' del remate. y entcJldiénJose que el rc
,nalante 10" acepu y 4ueda S:Jbrog,1dl) en la respon
sabilidad d .... lp, n1i~m()~. 

Oainta.·- Se hace consta!' l]\.K lo..; hienes se sacar, a 
pública subasta "in suplir previamente la t'a!t;:, de títu
los. 

Bll'rU's ObjClO de :-,lIha~la 

lk la p['o]1ied:'J(J de don Pedro Iballez y doña Mil 
llUo:!(l (,arda Ripoll: 

Lote ntÍtTl::m 1 Urbana --PL.H1Ü.t baja destmJda 
a ¡~av~ indus!nai y ¡).ltio. qtl':; mide 11 :1,50 metros 
.:uadrJdns l';:rh:llec,~ a la casa sita en Flda, calle 
Ca~tdlón. número 15. Inscrita ell el Registro de la 
P!opiedad de L]da ell nljmeru de finca 17. J SH. 

Ti¡v) d~ i.'st,: lote par,l la \llba:.t;l. 4.921.0(jO pe~da~ 
Lote numero 1. Urb'lna.-Pi~() alto con terraJa y 

entrada independiente. eompUe\I{) de do~ hahitacio
lle,~, sala de c.~1ar. comed nI', cncina y scrvitlo:-. que 
mide l)(¡.S() metro.~ cuadrados úlilc\. Pertenece a la 
ca:-.a-habitaeión sita en Elda. calle ('a~tel[ún. número 
15. Illscrit:l en d Registro de la I'rqpiedad de [Ida al 
número de fine¡l 17.159. 

Tipu de este lote pélfa la ~llba~(;I. 4.72H.OOO pe~etas. 
Lote número .1, Urbana.,··Un l'dificio :-.ito ('n El

da. calk· ('.¡stellón, lllímcru 17, compuesto de planta 
alta y planta baja, destinada c,lda planlH ,1 una nave 
con patio :,ohrc teehu de la planta baja: mide .s rn\.!
tros de frontera por 13,50 de tondo, o .'>ea, 126 . ."\0 
J11etro~ cu¡\drados. de !o\ que 9 melrc!>. perkn.:cell a 
patIo. Inscrita en el Registro de la Propiedad dt: Flda 
al número de finca 17,40 l. 

I"ipo de e.~te lote para la suba~td, K.YSO ()O() pe~e
[;¡~ 

Lote IlUl1l~ro 4. Urhana.· ·Naw indilstrial en la 
f)!allla l)al,1 del edilicio, ,'Oll entrada independiente. 
:l~~'{) y paliu, mide 220 metl'Os Cliadl'ddos y pcrlo=nece 
~Il edilici{J ~i({) eJl Alféreces Provisionales, numero 
n··A. !JI"crita en el Rl'gistro de la Propiedad de Filia 
al número de finca 2 .. 1..6-17. 

Tipo de e'-Ie lote para la ~.tl¡xl!>.ta, I O.200.00n pe~e· 
las 

I.ok númcr'-'~. l'rlntl'l,-·\·i~¡l·¡¡da número 10, 
setlalada l'lltl 1,1 !elw C. en 1:\ planta L". a la den::ch:! 
~llbieJ\do por la e"calera de ,Ic~·e.~() a la misma; eom
pue~ia de recihidor, paso, seis d{)l'mil{)rio~. d(l~ ba
Íl\ls. asell. con na, cOllledtJr-c"ur. lavadero y terra/a; 
liene una ,~uperfic¡e d,.' IHI.60 rnelro~ eu:.;dlados y 
pcrtcnece al edificio sito en Flda. calle R¡¡m('l!l G,lr
gé, núme¡(ls 5-1 y 54 bis. ¡merita en el Registro de la 
Propiedad de Elda al númt.:ro de lilh.:a 34.3H3. 

Tipo de este lülc para la suba~ta, I J.130,(JOO IW-
setas. 

Lote núnH.'lo ó. Urbana.-56 enleros 25 centc.~i
mas por IUO de tro:tn de terreno ~olar. :.ito en (illar
dal1l<1r del Segura, con fachada a calle Torrevieja, 
hoy Bla~c{l Ihúi'ie¿, e~qllina a calle Cervantes. que 
mide 7\),7X me1ros cuadrados. In\elita en el RegiMro 
de la Ptopiedad de Dolores al ¡üJmero de linea 
l (¡. J 15 

Tipo dt! este lote para la :-.ubasta, J .7YS,()()() pe~('\a~ 

Lote númel"L' 7. Urbana.-En un edificio de 
(iuardamar del St.:gura, calle Torrevieja, número :'i2. 
vivienda en la planta ¡¡Ita. con acccso po]' el portal. 
nn.;u<Ín de entrada V l'ai;~ de ("~cakra ~ituad¡¡ CI1 la ca
lle' ('ti pi'Oyeclil. (h~lJp<; un:l superficie comtru:da de 
IJJO nwtro', l"llad,';!d(l~ y ,,~Iú ~!i~trl!.!llida en conw
d')r-""Iar t,,:~ cunnitnrio". co(:n<l, C!j¡JI·to (k hai1()} 
1l'mua, III~crita en el Registro de la Prupiedad de 
lJolOle~ ;11·nú¡llcr{l de fir:ca 12.21 l. 

C!·;.pu de ce.le lo!,-. p<H<l la SC.Ü'd"r;.\, 5 BSO.OOO pt'Sd¡¡::'. 
Ik Ii! pr{)l~i(l:bd de dnñ,\ h,llwl (¡aren Hil'illl· 
Lote nlllllC\O g.-Urbana.-t:n eJificio qt,) en ri-

da, calle Vir.c.ell d!..' 10\ Dc:-.amparados, númcr() 2\}, 
cUlllpue"t>J de planta baja y d()~, ;111;¡" dv--tin:ldas a 
'..l,la 'vivienda por ]1::'[(U<1. lo que hac~' 1.1n '.,:'aJ ti!.' ln.:~ 

~·i"iendas. OnlJn I!!l;~ ),l.t['..:rfiL'ie de IOH m,'tllh <.'U,¡· 
dr;\dm, in~v:it« '~Il ~.: Rc~istro de la Propit'tlJd d·; l'.\· 
dad,llnún1l'!,)(klinca 1-6.:'iJO 

Tij)() 'le L',k :,J!c para b suhast;l, 1 1.16.'2.'+";" !'~',,' 

ta!>. 
Lute número (>. U rb . .llla I? --Ln el ('(jilino de 

(;u;tr(bnwr dd S<:!,tlra. ])tJlI<lS d .. (iu;,rd,,;¡,iI', plaza 
de g:lrajl' en Lt pb:;t;l ~l'tll¡sú:an{l, ¡ .~:' c'r)dt:~r;J~, (lé :,

de t'l lll'rte (; desJe el tondo. Mide 2.A:) llli.:-trn~, ik 
.,ncJl() pur 4,\.);) lr:lCrt()~ de tondo, o ~ea, 12.')K metms 
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cuadrados. Ir:<;crita en el Registro de la PrupieJaJ d.: 
Dolores al número de finca 12.388. 

Tipo de este lote rara la ~llhasta. 708.1 t O pesetas. 
Lote número 10. Urbana número :S.-Vivicnda 

letra D, t'n la planta baja del edificio, sito en Guarda
mar de Segura, Dunus de Guardamar, tercer portal y 
e.\calera, entrandu por el portal a mano derecha, que 
mide 76 metro~ cuadrados, ..:Iistribuida ~'n vestíbulo, 
pasillo, cocina. bÚlO, asco, comedor-salón, tres dor
mitorios y una terraza de 12 metros cuadrados. In\,
\.Tita en el Regiqro de la Propiedad de Dolore<; al 
número de finca 12.398. 

Tipo de este lote para la suhasta, 6.200.000 pesetas. 

Dado en Elda a 15 de noviembrt: de 1993.-El 
Juez, Santiago Hoyos Guijarro.-r~a Sccretaria.-
61.026. 

ELEJlDO 

EdiclO 

Don Diego Alamo Felice.~, Juez de Primera Instancia 
número 1 de la ciudad de El Ejido y su partido, 

Hace saoer: Que en este Juzgado y cnn el número 
369/1992, se tramitan autos sobre procedimiento 
sumarial hipotecario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, seguido a imtancÍa de "Banco Cel~tral 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», representa
do por el ProcuraJor don José Aguirre Joya, contra 
don Francisco Peña Súnche7 y doña María del Car
men Quesada Forte:-., acordándose sacar a púhlica 
suba~ta 1m bienes que se describen, la que tendrú lu
gar ellla Sala de Audiencias de e~te JUi'gado: 

Primera sllha .. ta el día 20 de ahril de 1994, a las 
once treinta hora~ de la mañana, y por el tipIJ de ta
sación. 

Segunda sl!ha~ta d día 1 R de mayo de 1994, a las 
once treinta horas de la mañana y con reoaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Tercera ~uhasta el día 15 de junio de 1994, a las 
once treinta horas de la 'n:lñana, sin sujeción a tipo. 

Condicione~ 

Primera.-Para tomar parte en la suhasta, deberá 
consignarse previamente en el e~tahlecimiento desti
nado al efecto el 20 por 100 del tipo ue licit;¡ción 
para la primera y segunda subasta, y para la tercera 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-Nú se admitirán posturas que no cu
IHan los tipos de licitación para la primera y,<,egunda 
.~ubasta: las que podnín dectuarse en soore cerrado 
depositado en Secretaría con anterioridad al remate 
y previa consignación correspondiente. 

Tercem,-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de los ocho día~ siguientes, 
consignándose previa o ~imultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Lm auto~ y certificación de la regla 4." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán examinarse; en
tendiéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor quedan subsistentes, entendiéndose 
que el rematante la acepta y ~ubroga en los mismos sin 
d¿qinarse a su extinción el precio del remate. 

Qninta.-Que a instancia del actor, podrá reservar
,>e el Jcrósito de aquella~ posturas que cunr¡\n el ti
po de licitación y para el supuesto de que ei adjudi
catario no cumpla su~ obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el pre~ente para. en ~u ca~(), ue 
notificaeión al deudor y a los efectos para los últimm 
de la regla 7.a del artículo 131. 

Biel1e~ a ~uhast¡\ 

l. Tierra de secano en los parajes el I.lano o 
puesto de carretcra, Solo Blanco, La Marina y Soto 
de las Cabras, t¿-rmino de El Ejido, que tiene de me
dida superficial 3 hectáreas, que linda: norte, resto 
de la finc-a matriz: este, eje de camino; oeste, don Sil
vestre Yélamos Berruezo; y sur, "Quash, Sociedad 
Anónima". Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
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Berja al tomo 1.424, lihro óOJ, folio 155, finca nú
mero 49.044, imcripción I.a 

2. Rústica.··-Pedaw de tierra de riego, :-.ito en el 
paraje del Salitral, término de El Ejido, de callida 55 
úrcJ.s YI centiúreas. Insc:it;.¡ en el Regi!'!tro de la Pro
piedad de Serja, ai tomo 1.394, libru SS5, folio 12, 
finca número 11.045. inscripción .s:' 

Hall ,~ido v¡.¡lorada... a I'fectm de subastrt en 
10 1.60u.OU\l pescta~}' 17.7i:!O.()O(j peseta~, rc~pecli
vamente. 

Dado en 1.:1 Ejido a 13 de octuhre de 1 ()9 3.-EI 
Juez, Dkgu Alallll) Felices.-l,a S!.:cretaria.-óO.1 32. 

FERR(h. 

D()!] Juan Cado~ Lla\'on;\ Calderón, Magistrado
Jue'l del JU'Igadu de Primera ln~lancia número 6 
de Feno!' 

Hace saber: Que en este Juzgado sc tramita JULeio 
ejecutivo número 1 :'2/ 1993, a instan da de "Caja de 
Ahorros Municipal de Vigo», rcprc ... cntada pUf la 
Procmadora doña Maria Dolores Rie ... gv Fernández, 
contra don Cecilio Fernández Alvatiño, doña ¡\lIaría 
del Carmen Lnira Urhano, don Antonio Vizoso 
Painceira~ y dOLla Marina Loira Urbano, en reclama
ciún de cantidad y en ejeclLcil1n dt:: ~entt'ncia ~e 

anuncia la venta ell pública suba~ta, por término de 
veinte dí,lS y precio de ~u avalúo, d!.: 1m bienc:-. l]Ul: 
luego.'.e dirúll, con las siguiente.'. condicioJll.~": 

rrimera.-~c ha seúalado para que tenga lugar el 
remate en primel·a ~uhasla el pniximo dL. 26 de ene
ro de 19Y4 a las diez (!"(.:inta horas en la Sala de Au
diencia~ de e\te Juzgado, y ~ll tipo serú el de ta~ación 
pericial. 

SegunJa.-Para el supue~,tn de que resulta~e de
.~ierl<\ la primera, se ha señalado IXlra la segunda su
hasta el próximo día 23 de fehrero de 1994, a las 
diez treinta hora:>., en la S,¡la dc Audiencia~ ue este 
Juzgado, y el tipo de remate ser,) del 75 por lOO del 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si re .. ultase desierta la segunda, se ha s,> 
ñalado pam la tercera ~uha"til el prúximo día 23 de 
marzo de 1994, a las diez treinta horas, en la Sala Je 
AuJiencias de cstc Juzgado, sin ~LLjeció[\ a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras parte:. de 10\ tipos del remate expre
~ados en las suhastas primera y ~egunda. 

Quinta.-Para poder tomar parte en cualquiera de 
las tres suhaqas, todos los liciwdores -a excepción 
del ejecutante- cleherún consignar previamente una 
cantidad igual. por In menm, al l() por 100 eft::ctivo 
del valor de los biene.~ que sirvan de tipo para la su
ba~ta, sin l·UYO requisito no ~er:'ln admitidos, calcu
l<indo~e esta cantidad en la tercera subasta respecto 
al tipo de la ~egunda. sumn que deber:."! con~¡gnar~e 
en la cuenta de Jepó~itos y cnn:-.ignaciones Judicia
les que e~te JUlgado tiene abierta en la olicina de la 
plaz¡¡ del Callo, de e"ta ciudad, d,.'1 "Banco Bilhao 
Vizcaya", dehiendo fm:iliUlr el número de procedi
mil'nlo ~igu¡ellte: ¡ 56 I (¡OOO 170 l.12\) 3, I'rl'~~'ntand() 
ci r.::sguardo de lIlgre~o. 

Sexta.-l.os títulos de propiedad de los inmuchles 
"uha ... taJos \c encuentran \llplido~ por las corre,· 
pondientcs certificaciones reghtra\c~, ohrantes en 
autos, de manifiesto cn la Secretaria del JU7gado 
para que pueJan examinarlos los l]ue de~cen tomar 
parte en la "unasta, entcndi¿ndo~c que todo licitador 
lo~ acepta como bastantes, sin que put:da exigir nin
gún otro, y que las cargas y graúmenes anteriures y 
lus prderente~ al crédito del actor, si los huhierc, 
continuarjn subsiskntes y ~jn cancelar, entendién
dose que el rcmatante !a~ acepta y queda subrog'Ldo 
.::n la necesidad de satisfacerlo.~, sin destinarse a su 
extinción el precio del n:mate. 

Séptima.-Cn todas las suha~tas, desdc el ilIluncio 
hasta su celebración, podr:."!n hacer~e pmturas por es
crito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa dd 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ¡ngre~o de la 
consignación a que se refiere la condición anterior. 

Octava.-Cmo de que se tuvie~e que ~uspendcr 
cualquiera de las tres SUnaS1;JS, se tra~ladará su cele-
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hnLciÓIL, a la misma hora, para el siguiente día hábd 
Je fa se malla en que tenga lugar la subasta suspcn
did<.l. 

Novena.--I.a puolicación de los presente.~ eJictus 
sirven ('OITIO tl{l(ificacion a los deudme, p<.tra el ~t:

rue~tl) de que no se pueda notilicar en el domiciliu 
en ...¡ue consta ~n autos. 

D(-cima.-Se ten(~ráLl en cuenta tamhien las Jema~ 
pn:vellcionc~ y formalidades quc c~tahle<.:t: la l.ey ti..: 
Enjuiciamiento Ch·il. 

Bienes ohjeto de la subasta 

Finca urbana.-Deseripeión: Urhana, vivienda letra 
C, () izquierda. Fondo de la phlJlta 1:' de un edificiu 
,~n calle Marqués de Figuero3, parroquia de Perlio
!-elle. de 114 metros y 60 decímetros cuadrados; di:-.
tribuida en vari¡¡s dependencias. Linda contemplndn 
dcsde la calle d.:: ~u ~ituación: frente, hucco de la~ e~· 
caleras y ascemor. patio de Illee.~ y vivienda lelra A de 
e~ta planta 1 :'; derecha, hueco de escalera" y ascemor, 
patio de luces y vivienda letra D de la misma planta; 
izquierda, resto de finca matri¡, y fondo, calle Río Ca
da\'(). ln."crita al tomo .141 del :¡¡·chivo, libro lOó de 
Fene, folio 4 '5, finca 11.1 XO. ]n~cri]1ción 2." Propiedad 
dc don Cecilio Fernández Aivarillo y su e~posa dOll<l 
Muría del Carmen Loira Urhano. 

Tasada pericialmente en H . .:'iOO.OOO pe!'!das. 
Finca urbana.-IJescripcion: Urbana, vivienda dL·1 

pi~o l.", letra C. de un l'difieio en Ameneiral o aveni,· 
da de Marqués de Figueroa de Fcne. E~ la situada a l;¡ 

izquierda freme del edificio contemplado de~de dicha 
avenida, h,¡ciendo esqullla y al camino de la izquier
da, con mayor IHchada por este último. Con ulla ~u
perficie de .sH mdros cuadrados útiles. Tiene com(l 
anejo un trastero de la plnnta dc dewÚn. Distrihuida 
en varias dependencias. Linda: frente, camino; c\pal· 
da, hueco de e~caleras y patio de luces y vivil.'nda letra 
S de esta planta; e izquierda, vivienda letra [) de l;¡ 

misma planta. Inscrita al tomo 50H del archivo. ¡i\ln, 
()() de Fene, folio (¡9, finca 9.917 triplicaJo, imerip" 
ción 7." Propied~\d de don Antonio Vizoso Painceira', 
y su esplJsa doña Marina Loira Urbano 

Ta~ada pericialmente en 7.220.0()() pe~cta~. 

Dado en Ferrol a 4 de noviemhre dt' 1993.-El 
Magistrado-.lue/, Juan Carlos Uavona Calderón.-·L;l 
Senetaria.-(Í 1.0 14. 

FlGUERAS 

f:diclo 

Don Carlos A. Fanlo M:daganiga, Juez del JU:lgado 
de Primera Inqancia número 4 de Figllcra~ y ~u 
partido, 

Hace ... ,¡ber: Que en l'stc Juzgado ~é siguen auto .. 
de juicio ejecutivo número 172/ 1991. proml)viJ,)~ 
por el «Banco hpaiiol de Crédito, Sociedad Anóni
ma». rcpre~entado por el Procurador don José Maria 
IlIu I'unti, coutnl don Liewe Forma y doña Annckl· 
Fopma, en tdmitc de procedimiento de aprem!O, en 
los que por providencia de e~ta fecha se 1m acordado 
por medio del pre~ente la venta en púhlica ~uhaq<l. 
por primera Vt'l, plazo de veinte día .. , y el plai'o de 
ta~al"ión que "e indicarú, de las siguientes fint·as· 

Finca 2.39K-Imcrila al tomo 2.62t\, libro 47, fo
lio 3Y del Registro de In Propiedad de Figueras. 

finca 2H2.-lnscrita al tomo 2.590, lihro 27, fulio 
ó, inscripción lO .. ' del Registro dt.' la Propiedad de 
Figuera~. 

Finca 7:l2.-ln:-.crita al tomo 2.5ú L lihro I K, folio 
47 del Regi!'!tro de la Propiedad de Figuera..,. 

Finca 6.ót\7.-!nscrita al tomo 2.047, libro 1 IJ, fo
lio 17H, imcriJlciún 5." del Regi.~tr\) de la Propiedad 
de [{OQS 

La ~uoasta teLldrú ¡ll~dr en la S¡da tk Audienci¡l~ 
de e.',te Juzgado, ~ilo en calle Poeta Marquilla, 2, 4.", 
de esta ciudad, el día tl de enero, hora de l:t~ dic/, 
en primera ~uhasta, bajo \¡IS c\)ndicione:-. siguientes: 

Primera.-Las fincas señaladas ~alen a pública )u
hasta por el tipo de tasación en que han sido valora
da.'. en la tasación siguiente: 
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La primera en SK500.000 pesetas primera suha~la 
y ó6.375.000 pe~etas en segunda. 

La ~egund3 en 42.000.00() de pesetas primera su
ba~ta y J l.SOO,O/)U pe:.eta~ en segunda. 

La tercer ,1 el} 5.000.000 de pesetas primera subas
ta y 3.750.000 pesetas en ~egund;-}. 

La cuarta et1 7.20;J.(lOO pesetas primera <;uhasta y 
5.400.000 pesetas en sc~unda. no admili&ndosc postu
fas que no cubran las dos tercera, parte~ del ev¡¡lúü. 

Segunda.-Par<l tomar parle en la suba~ta deberán 
lo~ lici!;ldofCÍ'o consignar previamente. etl la cuenta 
de COlls¡gl1acion~s y depósitos de eslc JU/.gado, el 20 
por 100 del precio de la tasación que sirve de tipo 
para la _~ubasta, sin cuyo requisito no podrán ser ad
mitidos a licitación. pudiendo tomar parte en calidad 
de ceder el remate a un lerCt'ro. 

Tercera.-Que IO<i títulos de propiedad de la~ fin
cas ... acadas a su hasta se Cnt'lIentran de manifiesto en 
la Secretaría de e~tc Juzgado, para que puedan ~er 
examinados por quienes deseen tol11ar parte en la su
hasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tcndrán derecho a 
exigir ningtlnos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan suhsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da ~uhr()gado en las responsabilidades y obligacio
nes que de los mismos deriven. 

Ouinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. pero solamente el 
ejecutante podrá hacerlo. 

St'xta.-~Sc devolverún las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte en 
la subasta, con excepción de la correspondiente al 
mejor postor, ~alvo que a instancia del acreedor se 
reservasen las consignaciones de los p()store~ que así 
lo admitan, que hubiesen cuhierto el tipo de ~uhasta 
con la cantidad consignada, la cual le ~er;i devuelta 
"na ve? cumplida la obligación por el adjudicatario, 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuestos de 
-¡-ransmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la su hasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber po~tores en la primera subasta. se se
rlala para la segunda el día 3 de febrero, hora de las 
diez, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. para 
la que servirú de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
nu admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. 

Se celebrarú la tercera subasta, en su caso, el día 
2H de febrero, hnra de la" die?, en la referida Sala de 
Audiencias de eqc Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Dado en la ciudad de Figlreras a 11 de noviembre 
de I Y93.-EI Juez, Carlos A. Fanlo Malagarriga.-EI 
Secretario.-60.96:;, 

FIGUERAS 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Ohlanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueras y ~u partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipoteca'ria número 282/1993, a instancia 
de «Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona», contra 
don Stuart Gray. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado la 
venta en pública subasta por primera vez y en su 
caso, segunda y tercera, en el término de veinte días, 
del bien hipotecado como de la propiedad de los de
mandados que al final se indicará, 

Se previene a los licitadores que: 

Primera,-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 25 de enero de 1994, a las doce ho
ras. a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, De no euncurrir postores se anuncia la segun
da subasta para el día 25 de febrero de 1994, a las 
once horas, y si ésta también se declara desierta, se 
anuncia la tercera subasta a celebrar el día 25 de 
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marzo de 1994, a las diez horas, en el lugar indicado, 
todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segllnda.-Servira de tipo para la primera subasta 
cl valor fijado en .'i.7RO 000 pesetas, no aumitiéndo
sc posturas inferiores: para la segunda "ubasta servi
r<Í. de tipo cl 7.'i por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera "in suje
ción a tipo, 

Tercera.-Oue los licitadores que desl'en tomar 
parte en la suba"ta a excepción del acreedor dcman
dante, debed n consignar prcviamente en la cuenta 
de estl' Juzgado anierta en el «Banco Bilbao Vil:caya» 
el 20 por Ion de la cantidad que sirva de tipo para la 
\uhasta, sin cuyo Il"qui~it() no ~erún admitidos. 

('u;,¡¡1a.--Ll~ post.mas podrán hacerse en c;¡lidad 
de cedcr el remate a un lJ:rcero. 

Qu¡nta.~J.os autos y cCltificacion del Regi~tro a 
que _~C refiere la regla .f.o' de! artículo 1 J I de Id Ley 
Hipotecaria c~tán de manifiesto el, Senc[,\ría. Se en
tenderá que todo licitador acepta como ba\tante la 
titulación y que las carga~ y gravdmem's anteriores y 
los presentes, si los hubiere, al crédito del actOl, eon
tinuanín subsi~tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mi~m()s, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Scxta.-·Que desde la publicación del pn:sellle has
ta la celebración de la subasta respectiva podnín ha
cerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando con el mismo, en el Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Séptima.-Se reservarán en depósito a imtancia 
del acreedor la~ consignaciones de lo~ ptntores \.jue 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la suba~ta, a efectos de que, si el 
primer adjudicaTario no cumplieo,:e la obligación, 
pueda aprobarse el remate a fa\'or de los que le sigan 
por d orden de sus respectivas posturas, 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a caho en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 
279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llados en ella, este edicto servirá igUlllmente para no
tificación al deudor del triple seúalami..:'llto del lugar, 
día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Entidad mímcro 16.-Vivienda en planta pi1>o 2.", 
escalera A, puerta 2." del edificio bloque X, sito en el 
término de ('aSlelló d'Fmpúries, sector Gran Reser
va de Empuriahrava. Ocupa una ~uperficie de 32.16 
metros cuadrados más 3,61 metros cuadrados de tc
rmza, y linda: izquierda entrando, entidad número 
17; derecha, entidad numero J 5; fondo, calle y al 
frente, parte entidades J 5 Y 17 Y parte caja y rellano 
de la escalera. 

Cuota: 0,55 por 10U. 
Inscripdún: En el Registro de la Propiedad de 

Roses. al tomo 20472, libro 204, folio 17.3. finca nú
mero 13.1g4, inscripción 5.a 

Dado en Figueras a 2 de noviembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral.-60.583. 

FIGUERAS 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figuera s y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número .'i I / 1993, a instancia 
de "Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona,), contra 
«Hogar y Playa, Sociedad Anónima". 

Por providencia de esta fecha se ha acordado la 
venta en públic<l sub:lsta por primera ve? y en su 
caso, segunda y tercera, en el término de veinte días, 
del bien hipotecado como de la propiedad de los de
mandados que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primera.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 21 de enero de 1994, a 1~IS once ho-
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ras, a celebrar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. De no concurrir postores se anuncia la segun
da subasta para el día 22 de febrero de 1994, él las 
once horas, y si ésta también se declara desierta, se 
anuncia la tercera subasta a celebrar el día 22 de 
marzo de 1994, ¡\ las once horas, en el lugar indica
do, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valol fijado en 15.742.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subasta ser
virá de tipo el 75 por 100 de la primer::!, sin que pue
da admitirse postura inferior. y para la tercera sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.·-Quc los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado ahierta en el "Banco Bilbao Vizcaya,) 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo para la 
suhasta, sin cuyo requisito no ser<Ín admitidos 

Cuarta,·-Las posturas podrán hacer~e en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-I.os autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4:',del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría. Se en
tenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas y gnlVáll1enes anteriores y 
los presentes. si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
te los accpla y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-Que desde la publicación del pre"ente ha.~
ta la celebración de la subashl respectiva podrán ha
cerse posturas por escrito, en pliego cerrado, deposi
tando con el mi:.mo, en el Juzg<ldo, el 20 por 100 del 
tipo de remate. 

Séptil11a.~Sc reservadn en depó~ito a instancia 
del acreeJor la~ con~ignaci()nc~ de los postores t.jlle 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubkrtn el tipo dc la suba~ta, a dcctos de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectiv:¡~ posturas. 

Octava.-Sin perjuicio de la que <,(' lleve a cabo en 
la firrca hinotecada conforme a los artículos 262 al 
27lJ de Li L.:v de Enjuiciamiento Civil, de no ser ha
llado~ en elht. este edicto servid igualmente para no
tificación al deudor del triple señéllamientn dcllugar, 
día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Urbana.-C'asa en construcción, destinada a vi
vienda unifamiliar, compuesta de planta baja y un 
piso, construida sobre un solar, sito t'n Castelló 
d'Empúries, número 93 de la urbanización Empuria
brava, sector Puigmal. de 94,50 metros cuadrados. 
La planta baja comprende comedor·estar, lavabo, te
rraza cubierta y garaje con una superficie total cons
truida de 82,85 metros cuadwdos; y el piso consta 
de 3 habitaciones y cuarto de baño, con una superfi
cie de 38,70 metros cuadrados, más 33,15 metros 
cuadrados de terraza descubierta que constituye cu
bierta de la planta baja. Linda: norte y sur, calle; este, 
parcela 94, y oeste, parcela 92. 

Inscripción: Al tomo 2.767, libro 297, folio 117, 
finca mímero 15,967, inscripción 9:' 

Dado en Figuems a 4 de noviembre de 1993,-La 
Secretaria, Estrella Oblanca Moral.-60.586. 

FUENGIROLA 

Ediclo 

Don Antonio Hidalgo Arroquia, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Fuengirola (Má
laga), 

Hace saber: Que en este Juz.gado y con el número 
ó5/1993 se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia de 
,<Hipotecaixa, Sociedad Anónima¡¡ contra «Halten 
Investmens Limited" con domicilio en Fuengirola y 
en el que 1m acordado la venta en pública suba~ta 
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera vez, 
del bien hipotecado. 
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El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en calle La Noria, s/n, de Fuengirola, el día 18 
de enero dc 1994: de no haber postores, en segunda, 
para el próximo 22 de febl'clV Lit: 1994 y, en el su
puesto de que tampoco huhiese licitadores, el día 24 
de marzo de 1994 siguiente se celebrará la ten.:cra 
subasta; lodas ellas a las diez treinla horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes, .~cní para la pri
mera el señalado l'll la escritura de hipoteca, con la 
rebaja del 25 por lOO para la segunda y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Para lumar p¡¡rte en ellas, los licitadores deben 
c()n~ignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisitu no 
ser¡ín admitidos. No se admitirán posturas que no cu
bran lus dos lerceras partes de los l'Xprc~ado~ tipos, 
sin quedar sujeta a esta limitución la lercera, pudién
dose hacer el remate en calidad tle cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las sllha~
tas, por ser día festivo. por el número excesivo de su
bastas o por cualquier otra circunstancia, ... e traslada 
su celebración al siguiente día hábil a la misma hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, 

Las cargas y gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndo~e que el rematante los acepta y 
queda suhrogado en la~ responsabilidad de los mis mm, 
sin destinarse a.',u extinción el precio del remate. 

La publicación del pre~ente sirve como notifica
ción a los deudores en la.', fincas hipotecadas de los 
señalamientos de lugar, día y hora para el remate, 
para el caso dc que no pudiera hacerse pcrsonal
mente. 

Bien a suhastar y tipD 

Urhana.-34. Vivlcnd¡¡ tipo D, en planta 6,", dd 
portal número 9, de b torre 5." dd edificio en ,"'OllS

truccilÍTl denominado Lance del Sol, sito sobre llna 
pmeela de 1I::rrcllo procedente del predio dcnomina
do Ha/a de 1m J\lm<lccnillos, en el partido de Paj(lre~. 
término Illunicipal de rucngirola. Ocupa Ulla superti
cie c(ln~trllida de 94 metro~ 76 decímetro~ Cll<ldrados, 
distrihuida en vcstl'hulo, sal<Ín-e~tar. :1 dormitorios, 
hano, a~eo y cocina. I ,inda: al frente, ve~líbulo, a\cen
sor y vivienda tipo A de ~u mismo portal y planta; de
recha, fachada sur principal dd inmueble; i/quicrda. 
fachada posterior o tra\t'ra del inmueble; y fondo, me
dianería de la torre 6." o portal 1(1. 

Cupta: ],5 J por 100. 
lmcripción: l:-.n el Regi~tro de la Propiedad lit: 

Fut:ngirola, t01110 Ll9(). lihro 560, folio 145, finca 
27.X30. 

Valorada ti efectos de subasta en 9.4RO.OOO pe
setas. 

Dado en Fuengirola a I de julio de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arroquia.-La Secre
taria judieial.-óO,9] 7-]. 

FUENGIROI.A 

Edicto 

Dona MarÍ;) Teresa Góme7 Pastor, Magistrada-JueZ<! 
de Primera Instancia número 6 de Fucngirola y .~u 
partido. 

Hace saber· Que en este Juzgado de .',u cargo, y 
bajo el número 217/1993, se siguen autos de procc
dimiento judicial sumario regulado por el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos por <,Caja 
General de Ahorros de Granada» representada por 
el Procurador don Rafael LUqllc Jurado, contra "En
tidad Mercantil Dolce Vita» Lomamyynty Oy, Juha
ni Einari Mikkola, Tuula Tellervo Mikkola, Ja¡lkko 
Tapani Pe!tola e Irma Orvokki Peltola en los que por 
proveído de esta fecha. a petición de la parte actora, 
y de acuenh) con lo dispuesto en la regla 7,·' del ar
tículo 131 de la vigente Ley Hipotecaria. ha acorda
Jo sacar a pública subasta, por primera. ~egunda y 
tercera vez, por término de veinte días, )' con arreglo 
al tipo que 1>e dirá, las fincas propicdad del deman
dado y que fueron especialmente hipotecadas en g,a-
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rantía del crédito hipotecario cuya deetividad se 
pretende por medio del procedimiento de refcren
cia, hajo las c\lIldiciones que abajo se expresan, sella
lándose para el acto del remate, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito t:n el Pa
lacio de Justicia, calle La Noria, s/n, de Fuengirolá 
(Málaga), lo~ siguientes días: el día 22 de Ccbrcro de 
19(}4 a las doce horas, para la primera suba~ta; en 
caso de no existir postore~, se señala para la segunda 
subasta el día 22 dc marzo de 1994 a las doce horas; 
y en caso dc no existir postores en la segunda subas
ta. se señala para la tercera el Jía 21 de ahril de 1994 
a las duce horas, y en las que reginín las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servini de tipo para la primera subasta 
el precio de 23.620.0UU pesetas, de la finca número 
28.88ó. El prccio de 24.000.000 de pesetas de la fin
ca número 2HWHI. El precio de 12,000.000 de pese
ta\ re.',pecto a la finca nÚmero 2R.990, que es el pre
cio fijado en la escritura de constitución de hipoteca; 
para la \egunda el tipo de la primera con la rebaja 
dd 25 por 1 (lO; y la tercera ~in sujeción a tipo. 

Segunda.-f'ara tomar parte cnla :.uhasta lo), licita
dore.', debeTÚn consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado. o en d estahlecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo meno~, al 20 por 100 efec
tivo del tipo de subasta. ~in cuy n requi~ito no serán 
admitido~. 

Ten:era.-No se admitirán po"turas inferiore~ al ti
po de la ~uhasta. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Rcgis
tro a que sc rdiere la r.:gl<J 4 .. ' dd articulo 1]1 de la 
Ley Hipotecaria están de manifie_~to en la Secretaría 
de este Juzgado. Se entendeni que todo licitador 
acepta ClllTlO bastante la titulaciún. La~ earga~ o gra
vÚmen.:s anteriore~ y 10\ prcferente.~ -~i los hubie
re-- al crédito del actor continuarún suhsistentes, en
tcndi(~lld\)v:: que el rematante 1m, acepta Y 4ueda 
,w!Jrogado en la re.~p{lmahiliJad de io.', mi~mos, sin 
de~tin¡\r~e (\ su extinciólI el precio Jd remat .. :, 

Ollinta.-l.a~ PU\tUfaS p()dr¡in hacer~e en c¡¡lidad 
de cedcr d remal.: a un tercero. 

Sexta.-Si por fuer/,a mayor o causas ajend~ ¡tI Juz
g¡ldo no pudier¡¡ celebrarse cualquiera de las ~uhas
ta~ en l(l~ días y hora~ scñalados. s .... entendcrá que '>e 
celehran el ~igUlente día h,ihil exceptuando súhados 
ya 1" mi"nla hura. 

Finca, ohjeto de qlha~ta 

7:'. Apartamento número .:¡: de la manzana A. 
del conjunto urhanístico en el término de ruengiro· 
la, al partido de Valdccrín, hoy lfrhanimeiún Los 
Pacos. denominado Paco SoL 

Inscrita en d Reg.istro de la Propiedad dc fuengi
rola. al tomo 1.20J. lihro 573. folio 154, finca 
2H.H90. inscripciún 1," 

75. Apartamento númew 6 de la manzana A, 
del conjunto urb¡¡ní~tico en término de Fuengirola, 
al partido de Valdecrín, hov Urhanización L{l~ Pa
cos, denominado Paco Sol. -

In.~crita en el Registro de la Propiedad de Fuengi
rola, al tom 1.203. libro 573, folio 154, finca número 
2H.tNO, inscripción l." 

27. Apartamento número 27 de la manllllla R 
del conjunto urhanístico en término de Fuengirola, 
al partido dc Valdccrín, hoy Urbanizaciún Los Pa
cos, denominad{) Paco Se)!. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de FlIengi
rola al tomo 1,204, lihro 574, finca número 1,990, 
inscripción l." 

Dado en Fuengirola a 3 de noviembre de !lJ93.
La Magistrada-Jue;ra, María reresa Gómez Pas
tor.-La Secretaria.-{¡(l,94 7, 

GAND1A 

Fclicto 

Dona Inmaculada Vaca~ Hermida, Jueza de Primera 
Instancia e In~trllcciún número 2 de Gandía, 

Hace ~aher: Que en c~te Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 245 de 
1993 a instancias de "Banco Atlúntico, Sociedad 
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Anónima» contra don José Luis Carbonell Carda y 
doña María Concepción Minana Nicolás en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en púhlica ~ubasta, por primera vez y térmi
no de veinte días, la finca hipotecada que después se 
describirá, en la forma y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día (R de enero de 1994 a las on
ce horas de su mañana. 

Serviní dc tipo el pactado en escritura de COO\titu
ción de hipoteca de 10.000.71 ó pesetas, y no se ad
mitir:1 po~tura alguna que sea infcrior a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a exccpción del 
acreedor ejecutante, deherán los licitadores haher con
signado previamente en la cuenta de este Juzgado nú
mero 4378000018024593 del «nanco Bilbao VizcayaH 
oficina 2.740 de Gandía el20 por 100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celehración podrán ha
cerse posturas por escrito en pliego cerrado. deposi
tando con el mismo el resguardo de haher hecho la 
consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los aut()~ y la certificación del Rcgistro a que sc 
rcfiere la regla 4." están de manifie~to en la Secretaría. 
que se ,litenrlerá que todo licitador acepta como bas
tante la ·TItulación y las cargas y gravámenes anteri()re~ 
y los preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiénd()~e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la re~pomahi!idad de los mismo\, 
sin de~tinar~e a su extinción el precio del remate 

En prcvención de que no huhiere postor y queda
re desierta la primera suhasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la ~egunda, con la~ mi~mas condicio
nes y para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
primera, el día 21 de febrcro de 1994 a las once ho
rd". y para el supuesto de que tampoco hubiera po~
tores en la segunda, ~e ha seílalado una tercera su
ba"ta que se celebrar,\ ~in sujeción a tipo, el día 2:-: 
de mar/o dc 1994 a la~ once hOfa\ 

Sirviendo la puhlieación presellte de notificación 
('n forma a los demandad{l,~. caso de haber abando
nado el domicilio pactado en la e~critura de consti
tución de hipoteca 

Finca objeto de subasta 

Urhana.-Un piso-vivienda form¡l(]o según ~e en
tra en la Clsa, por hl p,nte derecha de la primer,! 
planta alta, de la casa número 16 de la callc Alcira 
de Gandía~ se identIfica _~el':ún nomenclatura U~Il¡tI 

de esa población, por puerta'primera, tieTlC su acccso 
por escalera central de la easa'objeto de e\ta ([¡visión 
material, ocupa una total superficie de 271 metr()s 
cuadrados; con~ta de diferentes habitaciones y servi
eio\, teniendo a la calle de ~u situación::; huecos en 
forma de balcones, y ademá~ con luce.', al p<ttio ccn
tral correspondientc. Linderos actuales: dereeha de 
su situación, casa de don Joaquín EscriviÍ MOll/ó; i/
quierda, el piso vivienda de la parte izquierda de la 
misma primera planta alta, puerta 2 .. '. fondo. vuelo 
del corral descuhierto de la lI_'>ef]'ería descrita en ('1 
número 2; por la parte de encima, el pi.',o vivienda 
que se descrihe en el número 6, puerta J .. ' 

Como anejo de esta nueva finca figura el cuarto 
trastero número I de 10\ exi~!ente\ en la tern17<1 (VO

tea del edificio. 
Inscrito en el Regi,tro de la Propiedad número l 

al tomo 1.264, lioro 519, folio lOó, finca regi\tl'<ll 
K574, inscripción 6 .. ' 

Dado en Gandía a 7 de octuhre de 199J.-La Jue
za de Primera Instancia. Illmaculada Vaca~ Hermi
cta.-El Seeretario.-M).925-]. 

(iJ\NDIA 

I-jlü'fo 

Don David Maman Benchimol, Juez de Primera Instan
cia e In~trueción número J de Gandia y ~u partido, 

Hace saher: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 Je la Ley HipOlecaria, se
guido eJl este Juzgado con el número 3H/ IWIJ, a ins-
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l:.lncia~ de "Bancaja", representad<l por el Procurado)' 
.de lo~ Tribunale.\ don Joaquín Vi1lacsclIsa, contra 
don BIas Mc:-.ln.' Torres y doña María Tere_~a Jord<Í 
Malonda, :-oc ha acordado ~acar a pública subasta, 
por la~ veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ell'ls. la finca que al final se describirá, 
propiedad de los deudon:~. 

La ~uba~ta tendrá lUl!,ar en la Sala de Audicncia~ 
de este Juzgado por primt:ra vez el día 1 H de enero 
de 11)94. a las once treinta horas de la mai'l<lI1<1. en su 
ca~o. por segunda V¡:z' el día 17 de febrero de 1994, a 
las once treinta hora~ de la mañana, y por tercera vez 
el día 22 de marzo de 1994, a las once treinta horas, 
hajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Scrviní de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de la finca, para la ~egunda e! 75 
por I (JO de aquel tipo, y la tercera sin sujeción a tipo, 
no admitiéndose po:.turas en la primera inferiores al 
tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, en la 
cuenta de este JU7gado abielta en e! (,Banco Bilbao 
Vizcaya», oficina principal. de esta ciudad de G¡ln
día, cuenta número 438100001803893, una canti
dad no inferior al 20 por 100 de! tipo de cada subas
ta, excepto en la tercera que no serán inferiores al 20 
por 1 (JO del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse, desde la publicación del edicto, elipliea ce
ITada. depositando a la vez las cantidades indicadas. 
Los licitadores deberán presentar d resguardo ban
cario acreditativo del ingreso. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certifit'ación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría de 
eslc Juzgado, que se entenderá que todo licitador 
acepta como ba~tal1te la titulación y que las cargas o 
gravúmenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito dd actor continuarán subsistentes, cn
tendiéndose que el rematante los acepta y queda su~ 
brngado en la responsabilidad de los mismos sin 
destinar~e a su extinción el precio del remate ni de
ducirse las cartas de dicho precio. 

Bicn ohjeto de subasta 

Una ca~a.-Situada en Oliva, calle Sanchís Ma
yans, número 19, de 124 metros 65 dcdmetro.~ cua
drados, compuesta de planta baja con corral y un 
piw alto. Linda: derecha entrando, casa de don An
tonio I Jorca; izquierda, de don Bernardino Sala: 
fondo, de don Salvador Sanchís, Inscrita al tomo 
1.217. libro 346 del Ayuntamiento de Oliva, folio 
153, finca registral número 2.110, inscripción 4." 

Valorada a efectos de subasta en 27,810.000 pese
tas. 

Igualmente, y de conformidad con lo proveído y 
prevenido en el último párrafo de la regla 7.", sirva el 
presente también de notificación, en forma, a los de
mandados-deudores don Bias Mestre Torres y doña 
María Teresa Jordá Malonda. 

Dado en Gandía a 27 de octubre de 1993.-El 
Juez, David Maman Benchimol.-El Secretario.-
6U.994-3. 

GAVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en la providencia dicta
da por el Juzgado de Primera e Instrucción número 
4 de los de Gava, con esta fecha, en el procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguido a instancia de «Bansabadell, Socie
dad Anónima, Sociedad de Crédito HipotccariÜ», 
representado por el Procurador don Eugenio Teixi
dó i Gou, contra don Domingo Jiménez Cano y 
doña Dolores Zurita Olmo, en los autos número 
44J/1992, en reclamación de un préstamo con ga
rantía hipotecaria, se saca a pública subasta, por pri
mera vez, la siguiente finca: 

Casa torre.-Sita en término de Viladecans (urha
nización Albarro\a), con frente a la calle Crisante-
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mos, en donde está sei'talada con el número 14. 
construida a cuatro vientos y constituye una vivienda 
unifamiliar de planta haja con garaje en semisótano. 
teniendo una total superficie la edificación de I! 3 
metros 10 decímetros cuadrados. Está construida so
hrc un ~olar de SH8 metros 13 decímetros cuadra
dos, al que corresponde el número 7 de la manwna 
36 his del plano de urbanización. El conjunto linda: 
frente con la ca!le Crisantemos; derecha cntrando, 
doña Pilar Baños; por la i!quierda. con el barranco 
de Can Preses. y por el fondo, con don Vicente Gó-
me7 y don José Navarro. I 

Se ha!la inscrita en el Regi-"tro de Viladecans al 
tomo 557, libro 173 del Avuntamiento de Vilade
cans, folio 226, finca número' 15JJ3I. 

El remate tendrá lugar en la Sala de AudiencÍ<ls de 
c:.te Juzgado, sito en calle Nuestra Sei'tora de la Mer
ce, números 3-5, el día 12 dc enero, a las diez horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 10.665.0QO 
pesetas, fijada en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la suhasta 
deberán consignar los licitadores previamente. cn la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo rcquisito no serán 
admitidos. 

Tereero.-Oue los autos y la,~ certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. estarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador aecpta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los huhiere, al crédito del ;Ictor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda wbrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin de~tinarse a su cxtineión 
el precio del remate. 

Dé no haber postores en la primera suhasta, se sc
iia]¡l para la ~cgunda el día 9 de febrero, a las die! 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera suhasta, en su 
caso, el día 9 de marzo, a las diez horas, sin sujc
ción a tipo. 

Dado en Gavü a [:; de noviembre de 1993.-EI 
Juez.-EI Secretario.-60.B74. 

GIJON 

1:'diclO 

El Magistrado-Jue¿. accidental del Juzgado de Prime
ra Instancia número 4 de Gijón, 

Hace saber: Oue en este Juzgado de su cargo. bajo 
el número 415/1993, se siguen autos de ejecutivo-le
tras de cambio, a instancia de la Procuradora doña 
Inés Ucha Tomé. en reprcsentació.n de don Alfonso 
Garda M-:ndez, contra ,8ociedad Anónima Viroterm 
Asturas", en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera y 
púhlica suhasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, el siguiente bien embargado al demand;ldo: 

Urbana.-Solar en la calle particular sin nombre, pro
longación de la calle Pinzón, de esta villa, s/n de orden. 
Ocupa una superficie de H60,63 metros cuadrados. So
bre dicho solar existe una nave industrial de una sola 
planta, que ocupa la Iotal superficie del mismo. En la fa
chada principal tiene su acceso por un portón. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Gijón al tomo 1.095, libro 270, folio 69, finca 
6,0 lO-A (antes finca registral número 7.970 que pro
cede del libro 91, folio 84 de Gijón número 2). 

Valorado a efectos de subasta en 22.000.000 de 
pe:.etas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo día 25 de febrerO de 
1994, a las doce horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del rematc será de 22.000.000 
de pe:.etas, sin que se admitan posturas que no cu
hran las dos tercera~ partes de dicha suma. 
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Segunda.-Para poder tomar parte en [a licitación 
deberün los licitadores comignar previamcnte, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta en 
la sucursal del "Hanco Bilbao Vizcaya», sita en la 3:' 
planta del Palacio de Ju~tieia dc G¡jón, el 20 por 1 (lO 
de1tipo del remate. 

Tercera.-Podrún hacer~e pmturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quintu.-Se reservar{m en depósito, a instanCia del 
acreedor, las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta. a erectos de que, si el pri
mcr adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas postura~. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima,-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, ~i los hubiere, (11 crédito del actor queda
rán suhsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desier
la la primera subasla, se seiiala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 24 de marzo de 1994, a las 
doce horas, en las mismas condiciones que la prime
ra, excepto el tipo del remate que será del 75 por 
100 del de la primera; y, caso de resultar desierta di
cha _~egunda su hasta, se cclehrará una tercera, sin su
jeción a tipo. el día 22 de ahril de 1994, también a 
las doce horas, rigiendo para la mi~ma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Gijón a 17 de noviemhre de 1993.-EI 
Magist rado-J ue? accidental.- E:. [ Secretario.-ó{).8 7 5. 

GIRONA 

Don Fernando Fcrrero Hidalgo, Magi~trado-Jue/, 

del Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Girona, 

Hace sahe,' Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias de "C;\Íxa d'E.~talvis i Pen
sions de Barcelona", que litiga amparada con el be
neficio de pobreza legal, contra doña María del Pilar 
Pacheeo Berguio, númcro 211/1993, Y por mcdio 
del presente edicto, se saca a la venta en primcra, se
gunda y tercera pública suhasta, término de veinte 
días, la finca que se dirú y que garantiza en el proce
dimiento indicado el crédito de la actora. 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que as
ciende a 8.222.000 pesetas. 

Para la segunda en su caso, el 75 por 100 del im
porte que sirvió de tipo para la primera subasta, o 
sea la cantidad de 6.166.500 pesetas. 

y la tercera, también en su caso, se celehrará sin 
sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primera.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y el re
mate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 

Segunda.-Los posibles postores, si desean inter
venir, deberán consignar previa la celebración de la 
suhasta, en la cuenta de este Juzgado número 1.666-
clave 18 del (,Banco Bilbao Vizcaya» de esta ciudad, 
el 20 por 100 del indicado importe, sin cuyo requisi
to no serán admitidos. 

Tercera.-La subasta se celehrará en la Sala dc 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia nú
mero 3 de Girona, sito en esta dudad, Avenida Ra
món Folch, s/n. 1:' planta: 

Por lo que se refiere a la primera el día 16 de fe
bre'ro de 1994, a las diez horas. 
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Para la segunda el día 16 de marzo de 1994, a las 
diez horas. 

Para la tercera el día 18 de abril de 1994. a las 
diez horas. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actora continuarán 
l.ubsistentes, entendiéndose que el rematante lus 
acepta y queda subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extiJ!ción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 59.-Piso vivienda en el 
piso 1.", puerta 1.", escalera D o número 4 de la cm,a 
sita en Gerona, callc Santiago Sobrequi:s 2-10. De 
~uperficic útil 98 metros 6 decímetros cuadrados. 
Lindante: al este, con terreno común; al sur, con es
calera D o número 4 y la vivienda de la misma plan
ta. puerta 2."; al oeste, con calle Santiago Sobrequés, 
y al norte, con calle y vivienda misma planta, puel1a 
l.", escalera E o número 2. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Girona, tomo 2.149 del 
Archivo, libro 24lJ de Girona, folio 142, finca núme
ro 15.197. 

El presente edicto sirve de notificación en forma a 
las personas intcrcsadas. 

Dado en Girona a· 16 de noviembre de 19lJ3.-El 
Magistrado-Juci'., Fernando Ferrero Hidalgo.-EI Sc
cretariO.-60.606. 

(¡IRONA 

Edicto 

Don Jaume Masfarri: Coll, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Girona, 

Hace saher: Que en este Juzgado, al número 
284/1992 de registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de 1(c.lixa d'Estalvis i Pensions de Barcc
lona», que tienc concedido el beneficio de justici<t 
gratuita, representada por dona Nuria Oriell i Coro
minas, contra dOlla María Luisa Gómez Aldecoa y 
don Manuel Doste Coll, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días por el tipo pactado en la escritu
ra, la finca especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, sito en calle Ramón Folch, 
s/n Uunto a Correos), el próximo día 1 de marzo, a 
las nucve horas y prccio de tasación, y ca~o de rcsul
tar desierta esta primera subasta, se sena la para la se
gunda subasta el siguiente día 11 de ahril, a las nueve 
horas, y con la rebaja del 25 por 100 del precio <.le la 
primera, y caso de resultar desierta esta segunda su
basta se senala para la tercera el siguiente día 4 de 
mayo, a las nueve horas, la que se hará sin sujeción a 
tipo, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es la suma de 
8.561.000 pe.~etas. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar 1m, licitadores previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinadü a tal efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la va
loración. 

Tercera.-Podrá hacerse e! remate a calidad de ce
der a un tercero. 

Cuarla.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadors deberún 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravümenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y que serán a cargo 
del adjudicatario las cancelaciones e inscripciones 
posteriores a la adjudicación. 

Finca objeto de subasta 

Propicdad número 13.~Apartamento número 6, 
de la planta 2.a, del edificio sito en Plaza de los Már
tires, sin número, de Platja d' Aro, municipio de Cas
tel! d'Aro, denominado Edificio Stela, de superficie 
útil óó metros 40 decímetros cuadrados, que se com
pone de vestíbulo y paso, comedor-estar, 2 dormito
rios, cocina y bano. Terraza voladizo y terraza servi
cio. Linda: frente, calle sin nombre: espalda, 
apartamento 7 dc la misma planta: izquicrda. pl¡lza 
de los Múrtires; derecha, apartamento 5 de la misma 
planta: arriba apartamento 6 de la planta 3.a, y deba
jo apartamento ó de la planta 1." Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Sant Feliu de Guixols, al 
tomo 1.ó65, lihro 7f!, de Castell d'Aro, folio 195, fin
ca 4.112, inscripción 5." 2. 

Dado en (jirona a 19 de noviemhre de 1993.-El 
Magistrado Juez. Jaume Masfarré Col1.-El Secreta
rio.-60.ó 1 (l. 

ORADO 

f:dicto 

Acordado por el Sr. Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Grado y su partido Judicial, 
don Francisco Javier Rodriguez Santocildes, en au
tos de procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 103/1993, segui
dos a instancia del (,Banco Pastor», representado por 
el Procurador don Miguel Angel Fernándel Rodrí
guez, contra don César SiHírez Florez y doña EIsa 
Inés Gonzúlez Iglesias, en reclamación de! préstamo 
hipotccario, por medio del presente se saca a pública 
suhasta el bicn objeto del prescntc procedimiento 
que ~egl1idamente se dcscrib"irá y con arreglo a las si
guiente\ condiciones: 

Finca número J.-Piso l." en planta l.", con entra
da por el hueco de la escalera a su derecha destinado 
a vivienda, que consta de entrada, pasillo de distribu
ción, cuarto de baño, cocina, comedor-estar, y tres 
habitaciones, estas seis últimas pielas con ventana. 
Tiene una superficie construida de 69 metros 8 decí
metros cuadrados y útil de 59 metros 4 decímetros 
cuadrados. Tiene a su frente al sur hacia la proyec
ción del terreno de la finca matriz destinado a apar
camiento y servicio visto desde el cual linda: dere
cha, con hueco de la escalera y el otro piso de esta 
planta; fondo, con parte posterior no edificada de la 
finca en que se edificó, sohre la que tiene huecos; e 
it:quierda, con proyección del terreno de dona Ama
dora López Fernúndez. Inscrita en cl tomo 374, lihro 
81, folio 166, finca número 17.362-4." del Registro 
de la Propiedad de Pravia. 

Primera.-EI tipo de tasación que servirá de basc a 
la suha~ta será: para la primera subasta 5.760.000 
pesetas; para la scgunda subasta servirá de tipo el 75 
por 100 de! fijado para la primera: y para la tercera 
suhai.ta scní sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación de.1 Regis
tro, a que se refiere la regla 4.", están de manifie~to 
en Secretaría. 

Tcrcera.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-La<, cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los huhiere, al crédito del actor conti
nuarún .\ubsistentcs, entendiéndose que d rcmalante 
1m, accpta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismo:." sin destinarse a su extinción el precio 
de! remate. 

Ouinta.-No se admitir:ín posturas inferiores a las 
indicadas anteriormente. 

Sexta.-Se ~eñalan parn la pníetica de las suhastas, 
que se ce!ehranin en la Sala de Audiencias del Juzga
do de Primera Instancia número l de Grado (Astu
rias), sito cn plaza Longoria, s/n, los próximos días, 
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para la primera el 20 de enero de 1994, a las once 
horas; para la segunda el próximo día 16 de febrero 
de 1994, a las once horas, y para la tercera subai>ta el 
próximo día 15 de marzo de 1994, a las once horas 
de la mana na. 

Séptima.-Las subastas se publicarán con veinte 
días de antelación. 

y para que sirva de publicado en el «Boletín Ofi
cial del Estadm •• expide e! presente en Grado a 27 
de septiembre de 1993.~EI Juez, Francisco Javier 
Rodríguez Santocildes.-EI Secretario.-61.024. 

GRADO 

Edicto 

Don José Manuel Soto Guitián, .Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Gra
do (Asturias) y su partido. 

Hace saher: Que en el procedimiento judicial suma
rio seguido en este Juzgado con el número 10/1993, a 
imtancia de "Banco Herrero, Sociedad Anóníma», re
presentado por el Procurador Sr. Fernández Rodríguez 
y asistido del Letrado Sr. Botas González. contra don 
Jmé Antonio García Garda y dona Julia Tejero Gar
da. para la efectividad de la hiputeca comtituida sohre 
la finca, propiedad de estos últimos, se acordó :.aear a 
pública subasta, por término de veinte dias, la finca de 
mención que se describe así: 

Vivienda del tipo A en planta 2.'\-Con una superfi
cie construida de 105 mctros 14 decímetros cuadrados 
y útil de 78 metros y 7 decímetros cuadrados. Con:.ta 
de hall, salón-comedor, cocina, tendedero-terraza. des
pensa, cuarto de bano completo, aseo y trcs hahitaCio
nes. Linda: frente, escalera de acceso a dicha planta, vi
viendas tipo H y e de la mi~ma planta; derecha 
entrando, avenida Fernando Villabella; izquierda, caja 
de c~calcra y calle Juan TamIZO: y fondo, parcela de 
don Laudino Menéndez. Le corresponde como tal un 
cuarto trastero uhicado en In planta entrecuhiertas del 
edificio sena lado con el númcro 6. Tiene una cuota de 
participación en el valor total del inmuehle de ~ 

enteros 1 centé~ima por (OO. Imcrita en el Registro 
de la Propiedad de Pravia al tomo 55J.libro 1:14, fo
lio 44, finca número 26.894 e inscripción 3." 

El remate tendrú lugar en la Sala de Audiencias de 
este JUlgado del siguiente modo: 

En primera subasta el día 20 de encro, y hora de 
las diez treinta de su mallana, por e! tipo pactado en 
la escritura de corrstitución de la hipoteca, o sea, la 
cantidad de 7.485.0{)0 pesetas. 

En segunda subasta el día 17 de febrero, y hora de 
las diez treinta de su manana, caso de haber s.ido de
clarada desierta la primera y no haherse pedido la 
adjudicación en debida forma por el ejecutante, sir
viendo de tipo el 75 por lOO de la primera. 

En tercera suhasta el día 17 de marzo, y hora de 
las diez treinta de su manana, caso de haberse decla
rado desierta la segunda y no haberse pedido la adju
dicación conforme a Derecho por el ejccutante, i.in 
sujeción a tipo. 

Advirtiéndose que se cc1cbranín con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pact¡H.lo en la escritura de constitución de b hipo
teca, o sea, la cantidad de 7.485.000 pesetas, y no se 
admitirá postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da suba~ta deherún los licitadores consignar previa
mente, en la cuenta de consignaciones de este Juzga
do, ahierta en el «Banco Bilbao Vizcaya» de e~ta 

villa, con el número 1-460001-7, el 20 por 100 del 
tipo de licitación. Para tomar parte en la tercera su
hasta la cantidad a cons.ignar sení igual o ~uperior al 
20 por I no del tipo de licitación de la segunda. 

Tcreera.-Podnín hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta de consig
naciones, a que se refiere' el apartado antcrior, junto 
a aquél, e! importe de la consignación senalada en 
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dicho apartado, es decir, el rc\guardo de haberla 
dectuado; las pmturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cu,u1a.-Los autos y la certificación del Registro, 
;¡ que ~c relierc la regla 4 .. ' del artículo l::¡ 1 de la Lev 
Hip<'lt'caria, están de manifIesto en la Secretaría. 

Ouinta.~Sc l'nlendcr<Í que todo licitador acepla 
como hastanlc la tilulaciún y que las cargas o gra\ú
mCl1e~ anteriores y los preferente, -si los huhiere
al crédilo del aclor continuarán subsistentes, enlcn
diéndo.\c que el rematante los acepla y queda suhw
g¡¡do en la responsabilidad de los mismos. sin desti
narse a w extinción l'I precio del remate. 

Scxla.--Sin pClj'lIcio de {¡lit: SL: notifique pcr\ul1al
lllCllh: a los demandados, de no ser éstos Iwllat!os en 
él domicilio ohrantc cn autos, servirá e.~te edicto 
l~ualmente para notificarles el Iripl\.' seilalamienhl 
del lugar. día y hora para el remate. 

Dado en Grado a 21} de sépliembn: de 1993.-U 
. Iuel. JIl\é Manuel Sot() Guitián.-La Secrelaria.
() 1.()2K 

GRANADA 

l:ditw 

1:1 ;v!a.l'-i\trado-Juez Jel Juzgado de Prinll:ra Instan
ci,t número 1 de Granada, 

Hace <'aher: Que en las fechas y a la hora que se 
expresar:J. <,e celcbrarú en la Sala de Audil'ncias de 
c~te Juzgado, primcra y el1 .. u caso segunda y tercera 
... uha,ta. para la venta de la linca que al final se de.~
nibir<Í. acordadas en los auto.~ de juicio especial 
sumario del artíeulo 131 de la Ley lIipotecaria nú
mcro 1.526/1991 a in<,tancias de "Caja (;eneral de 
Ahorros de Granada», LJue litiga con beneficio de 
justicia contra don Juan Molero Tra~sierra. haciendo 
~aher a 1m, licitadores: 

Que la primera suba~ta tendrá lug,u el día 2(1 de 
abril de 11}94, i.\ las onee horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de ta~ación. 

I.a segunda subasta tendrá lugar el día 26 de mayo 
de IlJ94, a las onCl' horas, para la que servirá tll' tipo 
el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose pOS(U
ra~ inferiores a dicho tipo. 

l.a tercera :-:ouba:-.{a tendrá lugar el día 27 de junio 
de 11}94, a la~ once hora~. sin :-:oujeciún a tipo. 

1.0-; licitadores deberán consignar preVi,11l1Cnk 
una cantidad no inferior al 20 por lOO del tipo en 
primera suha~ta asi como en segunda. y el 20 por 
100 del tipo dc la ~egunda en tercera suhasta 

Que los alltos y la cerlificaeión del Registro a que 
se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en Secretaría. enten
diéndose que todo licitador <leepta como bastante la 
titulación, y que las cargas y gravámenes anterioro. y 
1m preferentes. 'ji los hubiere, al crédito de! actor. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose ljue el rematante los acepta y queda submgado 
en !.¡ responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
~u extinción el precio del remate. 

Finca ohjeto de subasta 

Casa número 39 de la Avenida de Andalucía dc la 
villa de El Salar (Granada). de 2 cuerpos de alzado y 
3 patios, lino con PO?O, sobre una superficie de 
1.465,34 metros cuadrados, finca número SY2. valo
rada en 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 22 de octubre de 19~3.--EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-60.51 K 

GRANADA 

EdiclO 

El Juzgado de Primera Instancia número 4 de (ira
nada, 

Hace saber: Que ante e.<;te Juzgado se siguen autm 
de juicio de procedimiento sumario hipotecario ar
tículo 131 de la Ley Hipoteearia número 977 / 1990. 
a instancia de "Banco Hipotecario de España. Socie-

Martes 7 diciembre 1993 

dad Anónima». representado por la Procuradora 
dona María Llli~a Súnehcz Bonet, contra don Julio 
Rodway Valerga, doria Carmen Cardid Arroyo, don 
Pedro Benavides Gavilán y doña María Serrano 
León. ac()rdünd(\~c .... aear a pública ~ubasta !o~ bienes 
que se describen, la que tendr,í lugar en la Sala de 
Audielll·i'lS de este Juzgado: 

Primera suha~ta: El día 19 de cnero de 11)95, y hora 
de la;, die;.' de la mailana. y por el tipo de ta~al'iún. 

Segunda ~ubasta: El día 22 de fehrero de 1995, Y 
hora de la .... dic? de la mailana. y con rebaja dd 25 
por 100 dd tipo dc t'l.~aciún. 

Tercera suhasta: El dla 24 de Ill;JT;.'O de 199.\ y 
hora de la~ diez de la mailana. sin ~ujcciún a tipll. 

Condicione;, 

Prilllera.-P;¡ra tomar parte en la sub;¡\la los licita
dores deher;ín cun~ignar previamente, L'n el l·slablc
l·itlliento al decto. Ull<l cantidad no inferiOl' al 20 pOi 
100 del tipo en primera y segunda suha ... ta y el 20 
po,. 100 del tipo de ~egund¡¡. en tercera suhasta. 

Segumla.-L! remate podrá haeer~c l'll cllidad de 
ceder a un tercero. dentro de los ocho;, días si1!uicn
tes. c()ll~ign;índose previa (] simu!túneamellte ~l pre
cio dd remate. 

Tercera,-Lo:-. autm y certilicaeiún dd Regi~tr() de 
la Prl)piedad e\tán de mani!icsto en SCLTctal"Ía, don
dc podrún :-'c!" examinados. entendiéndow que todo 
licitador la acepta como h¡¡~tante la titulal'ión, y que 
las cargas y gra\oámenes. anteriores o prcfen:llle~. al 
cn\lito del actor qunlarán sub;,i;,tentes y sin cancc
lar, entendiéndn:-.e que el rematante los acepta y que· 
da suhrog¡¡do en la re;,p()n.~¡¡hilidad de lo>; mismos. 
~in de~tinarsc a:-u extinción el precio del rl'lllate. 

('¡¡arta.-Oue a imtaneia del actor podr:.i re~er\o¡¡r
~I.: el depósito de aquella;, posturas que cubran el ti
[lo de licitación, para el ~upuesto de que el adjudica
tario no cumpla su~ obligaciones. 

Üuinta.-I'ara el C;l;,O de qUl'lo;, hiclle, que salen a 
~lIha~ta sea el derecho de traspaso de locaf de nego
cio. se hacc saher que el rematante sI.: ohliga a man
tener, por lo mellOS, durante un ¡¡¡'lo el local destina
do a ia misma actividad que hoy tiene. y a no 
tra;,pasar!o durante un a¡'io 

Sexta.-Sirviendo el pre;,cllte. pMa cn ~LI ca\o. de 
notificación a los deudores, por si lo t"stiman conve
niente. liheren. antes del rcmate. su~ bienes. pagando 
principal y e()~tas. 

Finca:-:o objeto de subasta 

1. Finca número 33.-Vivicnda tipo D, de la planta 
1." alla del portal o bloljue 16 del edificio. Es la 2," a la 
i/.quienla. conforme \e ~alc del ascensor. Ocupa una 
~uperfieic útil de 7H metros 51 dccímetro~ cuadrados. 
Se distriou)'c en vestíbulo, estar-comedor, terraza. tre~ 
dormitorios. asco, hailo. cocina y lavadero. linda: fren
k. rellano de escalew por donde tiene su acceso. hueco 
de e:-:ocalcras y patio de luces; derecha cntrando, el piso 
tipo D. de igual planta del hlmlue o portal 17, Y patio 
de luccs; izquierda, piso tipo C; y fondo, vuelo sobre 
cspacim de uso común. Finca regi\tral número 27.22X. 

Ha sido valorada en 7.224.000 pesclas. 
2. Finca número 45.-Vivienda tipo D. de la 

planta 4." alta del portal o bloque 16 del edificio. 
Tiene igual situación en su planta, supeliicíe. distri
bución y linderos que la finca n~mero 3J. Finca re
gistral número 27.2"'1. 

Ha sido valorada en 7.224.000 pesetas. 
Las fincas descritas anteriormente e~tán integra

das en el «edificio 111" de la urbanización o conjunto 
Monterro.~tJ, fa:-:oe 2-A, en término de Estepona. 

J):ldo en Granada a 21) de octubre de 1993.-EI 
Secrclario.--61.033. 

GRANADILLA DE ABONA 

FdiclO 

Don Jose Ricardo G:ucía Pérez, Juez ue Primera 
Instancia número 4 de Granadilla de Abona y su 
partido judicial, 

Hace saher y participa: Que en este Juzgado y hajo 
el número 320/ IY93, se siguen autos de proeedi-
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miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de "Caja de Ahorros y Pen
~inne~ de Barcelona,(, representado por el Procura
dor Sr. don Francisco González Pérez, contra "Selez, 
Slleiedad An<'lIlima". 

S'e ha acordado sacar a pública subasta, pOI 
primera vez y plazo de veinte días, las siguientes 
fincas: 

- Finca regi<,tral al tomo 6X3, libm 235, folio 10, 
finea número 24.071. 

- Finca re1!iSlral al tomo 668, libro 229, folio 73, 
finca número 24.0X9. 

- Finca registral al tomo 66S. libro 229, folio 72, 
finca número 24.mn. 

- Finca regi.~tral al tomo 66S, lihro 22 1
), folio 70. 

finca IÜmll'1"O 24.0S5. 
Fincl regi.\tral al tomo {¡6X, libro 229. tolio 08. 

fillca número 2-tm,u. 
- Finca regi.~tral al tomo hhH. libro 229, folio 66, 

finca número 2,:l-.Og l. 
- T-"inca regi.~tral al tomo h6H, libro 229, folio 64 . 

finca número 24.079. 
- Finca regi\tral al tomo ÓÓX, lihro 229, folio 62, 

finea númcro 24.077. 
Finca registral al tomo (¡6X. libro 229, folio 60. 

finca número 2·l075 
- Finca registral al tomo Ó6X, libro 229, folio SS. 

finca Ilúmcro 2·-1.073. 
- Finca regi .. tral al tomo óóx. libro 229, folio 56. 

finca número 24.07 l. 
- Finca rl'.!ü~tral 31 tomo f16S. lih~o 229, folio 76, 

finca número 24.()l) l. 
- Finca rcgi~tr:,! al tomo (¡(ú( lihro 229. folio 7S. 

finca número 24.()l)3. 
Finea re1!istral al tomo 66R. lihro 22Y, folio SO. 

finca nLJlllero 2-l.1195. 
- Finca regi~tral al tomo (¡(¡K. libro 229, folio SX. 

finca número 24.10.1. 
- Finca re!.;i~tral al tomo ()6S. lihm 22<J. folio YO, 

finca número 24.1 (Ji. 
- Finca regi~lral al tomo ()()I-l. lillro 229, folio 1}2. 

finGl nÚnlell) 2·LI07. 
Finca regi~tral al tomo MIS. lihw 229, folio 94. 

jincllll'lmero 24.1 (JI). 

- hnca rc!.!);,tral altnl1lo 66K. libro 22Y. folio ~S, 
lInea númclo 24.1 13. 

Finca registral al tomo 66K, lihro 229, folio 
1 (JO, tinc, número 24,115. 

- Finca rcgistral al tomo 6()K, libro 229, folio 
I lO, finca número 24. ¡ 2). 

- Finca registral al tomo 6óK libro 229, f\llio 
112, finca número 24.127. 

- Finca registral al tomo 668, lihro 229. folio 
I 14, finca número 24.129. 

- Finca registral al tomo 6M( lihro 229, folio 
1 16, finca número 24.131. 

- Finea registral al tomo 669, lihro 230, folio 
12.1. finca número 24359. 

-- Finca registral al tomo S91, libro 339, folio 
176. finca número 24.{)9~. 

- Finca registral a1tomo 66R. lihl'O 224, folio 96, 
finca número 24.11 l. 

- Finca reg:i~tral al tumo 668. lihro 229, folio 
102, finca número 24.117. 

Finca registral al tom\1 66S, libro 229. folio 
lOS. finca número 24.123. 

- Finca regi<.tral al tomo 6(1), lihro 230. folio 22. 
finca número 24.2)7. 

-- Finca registral al tomo 6ól), libro 230, folio 15, 
finca número 24.26 l. 

- Finca regi~tral al tomo 664, lihm 230, folio 27, 
finca número 24.263. 

- Finca registral al tomo (¡(IY,.libro 230. folio 95, 
finca númcro 24.:n l. 

- Finca regi"tral al tomo 669, libro 2~1), folio 
107, finca número 24343. 

- Finca registral al lomo ó69, lihro 23{), folio 
109. finca número 24.34,'). 

- Finca registral al tomo 669. libro 2:.10, folio 
1 13, finca número 24-349. 

- Finca registral al tomo 669, libro 230, folio 
117, finca número 24.353. 

- r-inca rcgistral al tomo ó64. libro 230, folio 
! 11}, finca número 24.3:'15. 

Finca registral al tomo 669, libro 230, folio 
115. finca nú!~ero 24.3r1 l. 
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- Finca registral al tomo 669. libro 230, folio 
133, finca número 24.369. 

- Finca registral al tomo 669, lioro 230, folio 
137, finca número 24.373. 

- Fj.nca registra! al tomo 669, libro 230, folio 
190, finca número 24.425. 

- Finca regbtral al tomo 669. libro 230, folio 
191, finca número 24.427. 

- Finca registral al tomo 669, libro 230, folio 
193, finca Ilúmero 24.429. 

- Finca registral al tomo 669. libro 230, folio 
127, finca número 24.363. 

- Finca registral nI tomo h69, libro 230, folio 
123, finca número 24.437. 

- Finca reghtral ¡JI tumo 669. libro 230, folio 
203, finca número 24.439. 

- Finca registral al tomo 669, libro 230, folio 
210, finca número 24.445 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de Au
diencias de c,<,te Juzgado el día ZÓ de enero de 1994, 
a las diez horas. Y la~ base~ son las siguientes: 

Primera.-Servirá lIe tipo para la suba~ta la canti
dad (<.jue se adjunta copia testimoniada), que:-.e pac
to en la escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura que no 
cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la suba~ta hahni <.jue 
depositar previamente en la cuenta del .1Ll/gaJo en el 
«Banco Bilhao Vin:aya», al número 3744 000 I ¡;; 
032093 el 20 por 100 de dicho valor. 

('uarta.-Ha~ta el lTIOmento de la celehración pn
lInin hacer~t: po~tura~ por escrito en plit:go ("errado, 
depositándolo en la misma cuenta haciend{) c{)n~tar 
expre~amente que se aceptan Ja~ obligaciones señala
das en el apartado ~iguienle. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador ac('pta 
como bastante la titulación y que la~ cargas y gravú
menes preferente~ al crédito lid actor continuarún 
subsistentes, entendiéndose que el rematante lo.~ 

acepla y queda ~uhrogado en su responsahilid'1d, así 
como que no se (i<:stinaní a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-La~ postura" podrún hacerse a ealid,¡d d\.' 
t:eder el rt:mate a un tercero. 

S¿ptima.-I.os auto~ del citado procedimienhl ju
dicial sumario y la certificación del Regi~tro en la 
que se expre~an las ímcripcione~ lid dominio de la 
finca y los derecho\ rt:ales que sobre ella exi\len es
tán dc manifiesto en Secretaría. 

Octava.-Oue el pre~enle euicto servirú, en ca~o 
ue que no se encuentre al demandado en el d(11lliei
lio pactado, C{,mo notificación de las kchas de la~ 

subastas al mi~mo. 
Novena.-Para ca~o de que no existan postore~ en 

dicha suba\ta, ~e anuncia una segunda, que se cele
braní en el mismo lugar el día 22 de febrero de 1 l)()4, 

a las dit:z horas, hajo las mismas condiciones que la 
anterior, salvo que ~t'l"virú de tipo tlt: suoasta el 75 
por lOO de la cantid'1d señalada para la primcra, 
pero dcoiendo comignarse la misma cantidad quc en 
ésta para poder tomar parte en la misma. 

Décima.-Y si tampm.:o los hubiere en la ~egllnda, 
se anuneia una tercera, ,~in wjcción a tipo, C()J1 la~ 

restantes condiciones señalada~ para la primera, sal
vo que la cantidad a consignar para poder tomar par
te de la misma será el 20 por lOO del tipo seijal<¡do 
para la segunda. Se señala para el día 21 tlt: marlO de 
1944, a las diez horas. 

Fillca 24.071 es de 9. 724.000 pescta~~ finca 
24.08<,J es de 6.720.000 pesetas: finca 24.O!n C~ dc 
9.724.000 pt'~etas; finca 24.0R5 e~ de á.nO.OOu pt:
setas; finca 24.083 es de 6.720.000 pe~clas~ finca 
24.081 es de 6.720.000 pesetas; finc.! 24.(l79 es de 
6.720.000 pesetas; finca 24.077 es de 6.720.()O() pt:
setas; finca 24.075 es de 6.720.000 pe"eta~; finca 
24.073 es de 6.720.000 pe~etas: finca 24.04 [ C~ de 
lO.20R.OOO pcselas~ finca 24.()1}3 e~ dt: 7.42..J..{)OO 
pe~cta~; finca 24.(l45 e~ de 7.424.000 pe~etas; finca 
24.103 es de 7.424.000 pesetas; finca 2..J..I05 e~ dt' 
7.424.000 pesetas; finca 24.107 es de 7.4~4.000 pe
~das; finca 24.109 es de 7.424.000 pesetas; finca 
24.113 es de 7.424.000 pesetas'; finca 24.1 1 5 e~ de 
7.42·l000 pe~etas; finca 24.125 es de 7.424.000 pe
seta,.;; finca 24.127 es de IO.20KOOO peset:1s; fim~a 
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24.129 es de 6.720.0UO pC~da~; finca 24.131 es de 
9.724.000 pesetas: finca 24.445 es de 12.044.()OO 
pesetas; finca 24.359 e~ de 7.214.000 pesetas: finea 
24.099 es de 7.424.()()O pcseta~; fint:a 24.111 es de 
7.424.000 pesetas; finca 24.117 es Je 7.424.000 pe
setas; finca 24.123 es de 7.424.000 pesela~; finca 
24.257 es de 7.214.000 pesetas; finca 24.261 e~ de 
7.214.000 pesetas; finca 24.263 t:s de 7.214.000 pe
setas; fint:a 24.331 es de 7.072.00() pt:~etas; finca 
24343 es de 7.~ 14.000 pesetas; finca 24.345 es de 
7.2 I 4.0()() pe~eta~; finca 24.349 es de 7.664.000 pe
setas; finca 24.353 es de 7.214.00() pesda~; fint:a 
24.355 es de 7.2 I 4.000 pc~etas~ fillca 24.3A 1 e~ de 
7 .214.00() pesetas: finca 24.36Y es de 7.072.0(){) pe
setas; finca 24.37J e~ de 7.072.(JOO pesetas; fillt:a 
24.425 e~ de 9.530.000 pest:tas; finca 24.427 es dt: 
7.072.00() pC~da~: finca 24.429 es de 4.918.000 pe
~das~ finca 24.363 t:~ de 7.214.000 pesetas; finca 
24.437 es de 7.214.000 pesetas: finca 24.439 es de 
7.214.000 pe~elas. 

Dado en Granadilla de Abona a 2.1 de septiembre 
Je II}YJ.~ El Magistrado~Jucz, José Ricardo Gurda 
Pérez.·-La Secrclaria.-60.557. 

HUESCA 

Ldicto 

Don Fernando Ferrín Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado ti<: Primera Instancia númt:ro I dc Hues
ca y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
29Y/1993, se sigue proeedimi\:nto judicial sumario 
del artículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, a instant:ia de 
(,Cía. Aragoneq de Avale.~, SGR", repr\"sentada pOI 
la Procuradora Sra. Pisa. umtra don Estanislao José 
Cáncer Sud\"e~ y doiía habel Castro Ric, en el que, 
por re~(llueión del día de la fecha, "e ha acordado 
sacar a la venIa en pública suha:-.ta, ptlr término de 
veinte día~, los inmuebk~ que al final se dc\criben, 
CU}O ¡Tmate tendr,i lugar en la Sala dt: Audiencias de 
este JUlgado, sito en Ronda Misericoruia, s/n, en la 
forma siguiente: 

En primera ~ub¡¡sta el día 2ó de en no de 1(1)4. a 
las nueve horas, por el tipo pactado en la c~critura 
ue hipoleql. 

En segunda suba"ta d día 25 de febrero de 1094, 
a las nueve hllrtls. con rebaja del 25 pm 100 del tipo 
Je la primera. 

En tercera "ubasta el día 25 de mHrJ:o de 1994, a 
las nueve horas, ~in ~l1jeciún a tipo. C(lndie¡one~: 

Primera.-Ln las suoa\tas primera y segunda no se 
admitirán pO~lurilS infcriore~ ti lo" rc.\peetivos tipos, 
y las pmturas podrún hacerse en calidad de t:eder el 
remate a tercero. 

Segumla.--·Para tnmilf r¡¡rte en la\ ,\uhastas los lici
tadores deoerún cnnsignar previalllt:llte, en la cuenta 
de t:~te JUlgado ahiert,¡ t:on el número 19NJ en el 
"Banco Bilhao Vil.caya, Sociedad Anónima». de esta 
ciudad (olicina principal. calle Zarago/a . ..J.), hacien~ 
do comtar el númuu y ,1l10 del procedimiento. el 50 
por I (lO de los respectivos tipo~ para la prime,l y se
gunda ~uh'l.qa~, y en la tercera la mi.~ll1a cantidad que 
rara la ~egunda. No admitiéndose la entrcg.a de dine
ro en melúlico en el.Ju.lgado. 

Tercera.-P(ldr,ín haecr~e po~tura~ por t:serito, en 
pliego cerrado, de~de el anunt:io de suhastn has!a su 
celehradún, dt:positando junto a didHl pliegu res
guardo de haber efectuado la consignación previa en 
1<.1 forma y cuantía establecida en el apartado <In te-
nor. 

Cuarla.-A imtancia dd aCWr podrún rescrV,lr~e 
en depú,~itn las cOll-',ignaeiones de los postore\ que 
lo admitan y hayan cubierto d tipu de la wba~la. a 
efcet(l,~ de que si cllematantt no cumpliese la ohliga
ción, pueda aprobarse el remate a favor de lo~ que le 
sigan por el orden de su<; respt:ctivas posturas. 

Ouinta.~1 os autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, ¡¡ que ~t: refiere la regla 4." del ar
líeulo 131 de la Ley Hipotecaria, t:starán de mani
fic~to en la Secn'taría de e~te Juzgado a di~po~it:ión 
de los intnvinientes; que .~e enlt:nderú que todo lici
tadur acepta como bastante la titulación; y que la~ 
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cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al cftdito del actor continuarán subsis~ 
tcntes, entendiéndosc o..¡ue el remate los acepta y qut:
da suhrogado en la responsabilidad de 1m mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexm.-Si pur t:ualquicr motivo tmiera que sus
penderse alguna de las st!ba~tas, ~e entenderá señala
da ~u celebración el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

S¿ptima.-EI pre~ente edicto servirá de notifica
ción a los demandado~ de los señalamientos de la su
basta, a los efeclOs lid último párrafo de la regla 7:' 
del artículo 131. 

Hienes ohjeto de subasta 

l. Hucrto.-Partida Alrededores del Pueblo () 
Dembás, de 4 áreas ji 96 centíáreas. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Sariiien<:l <:11 tomo 281, 
libro 6, folio 17H, finc<:l Y36. Valorado en IO.OO() pe
seta~. 

2. Campo de ~ecano.--En partida La Habanera, 
tle 6 het:ttireas 66 úreas y 50 eentiúreas de superficie. 
Inscrito en el Registro de la Propiednd de Sarii'íena 
al tomo 153, libro "'i, folio 16. finca (¡2 l. Valorado en 
l. 160.0(lU pesetas. 

3. Campo de seC;1l1o.~ En partida Los Argo~ (1 

San André", de 99 úreas y 20 centiúreas de supt:rfi
cie. Inserito en el Regi~{ru de la Propiedad de Sari
nena al tomo 281, libro 6, folio IHO, finca !:)37. Valo
rado en 204.000 pesetas. 

4. Camro dc "eean(J.~-En partida Las Viñaza~. 
de I hectúrea :30 áreas y 50 centiúreas. Inscrito al 
lomo 281, lihro 6, folio lHI. finca \)38. Valorado en 
270.0()O pcsctn~. 

5. Campo de secano.-En partida de Santo Ou
mingo o Val de U~ón, de 3 hectúrt:as lO área~. In~· 
crito en el Regi.~tro de la Propiedad de Sariñena al 
tomo 2X 1. libro (" folio 182, finca 939. Valorado en 
S93.000 pesetas. 

6. Campo de seeano.-En partida .Junto al PUl'
hlo o IkmhJ.~, de lJ álcas y ó4 cenliúreas. Inscrito 
en t:1 Registro de la Propiedad de Sariñena al lomo 
2X l, libro 6, folio 183, finca 9 .. J.O. Valorado en 
30.00() pe~ctas. 

7. Campo de secano.-En partida El Corcd o 
Ikmbtis, dt: 7 úrea~ y 44 centiárt:as. Imcri!o en l'I 
Regi~tro de la Propiedad de Sariñcna.al lomo 2R 1. 
libro 6, folio 184, finca l)4L Valorado en lS.50() pc-
st·¡as. 

N. Campo de sccano.-F.n partida Junto al Pue
hlo o Camino del Huerto, de 12 úreas 40 centiürea~. 
In.~ni!o en el Regi"tro de ia Propiedad de Sariñena 
al tomo 2Sl. libro ó, folio IM5, finca 942. Valorado 
en 27.000 pe~etas. 

9. Campo tlt: ~ecano.-En purlida El Romeral () 
La Enguardia, de 5 hectárea~ 2 úrea~ 20 centiún:a~. 
Inscrito ('n el Regi"tro de la Propiedad de S,lrii1ella 
al tomo 2NI, libro 6, folio IHA, finca 9-U. Valorado 
en 927.000 pesews. 

10. Campo de ~ecano.-En partida Camino del 
Huerto, de 76 úreas v ¡';N cenli;írea~. [n~crito en el 
mi~mo Re!..;i~tro al 101;10 153. libro 5, folio 20, finca 
ó::.l. Va[()r~¡do en 15~.()()0 pe"eta~. 

11. C<llllpO dt.: sceano.-En p¡¡rlida Camino del 
I'vlolillO, de 47 úrea\ y 12 centiÚreas. IIl~cri(() 1..:11 el 
mismo Re!..!;l.~lro al tomo 15.1, libro 5, folio 22. finca 
62-l. Vall)(,H.lo en 96.()()O pe~etas. 

12. Campo dc secanu.-En partida Camin() del 
Molino o Camino dt: Pntu~a, dt: I hectúrea 5.1 {¡rva .... 
y 76 centiareas. lmerito en d mismo Rt:giqro al 
lomo 153, libm 5, folio 24. finca 625. Valor¡¡du t:1l 
.l.'i5.000 pe~etas. 

13. Campo de secano.-En partida Camino de 
Perlm<l. de l)() úrt:¡¡~ y 52 ecntj¡írt:'l~. Inscrito en el 
rni"ll1o Re!..;i~lro al tomo 153. lihro 5, folio 26, fine,! 
(126. V'll()r~¡do en 180.0UO pe\etas. 

14. Campo de secano.-En partida Camino del 
Rt:gllero o Camino de Sesa. de 7K úreas y 12 et:ntiú
reas. In~crito en el mismo Registro al tomo 2,s L li
bro 6, folio 187. finca 9-1.4. Valorado en 150.000 pe-
~t:tas. 

15. Camp(l de ~ecano.-En pitrtida El Reguero 
o V,1I de Usón. de 1 hectárea 30 úreas y 20 centiú
reas. Inscrito en el mismo Registro al t{)mo 281. li
bro 6, folio 1 XX, tinca 945. Valorado t:n 2óO.()()O 
pest:tas. 
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1 ó, Campo de secano.-En partida Camino lit: 
• Fraella, de ó h('ct<Írea~ 83 áreas v 24 cenli:irea~. ln~
nito en el mismo Regi~tro al t()~() 153, libro 5, follO 
2H, finca 627. Valorado en 1.162.000 pC'ietas. 

J 7. Campo de \ecano.-En partida Camino 
Fral'lIa n San André~, de 3 hectúreas 2.1 :1fClIS v ó4 
cenliún:as. Inscrito en el mi~mo Registro al tlmlO 
¡53. lihro 5, folio 30, finca 62R, Valorado en 
h2(dlt)O PC~C!;IS. 

1 H Campo de sec,lno,-En panida Camino de 
Fraella () Languardia. de 2 hect<Írca\ 4 I ún:a' y .sO 
ccnli<íreas, In'crito en el mismo Red<.,\ro al \mllo 
[.'13. lihro S. folio 32. finca (¡29.~ Valorado en 
4IJ7.()()() \ll',c1a'. 

ll), Campo de _,ccano.-Ln partid:] ("amin() dl' 
'-radia () Val d~~ L'\ón, de 2 [l\.'clün':'l~ 27 :ireas y 54 
(·l'1l1iúrl'll,~. Imerito en el mismo RCl!i:-.tro al tomo 
15:1, libro 5. folio 34, finca 630.' Valnrado en 
4.14.0()() p..::-.eta~. 

20. ('ampo de \ccano.-En la partida Ral(lniello 
() Val de lhón. de 3 hectarea:-. 45 úrea:'> y l)() een!i;i
reas. In:.crito en el mi.~mo Ret:i~tro al tomo 153, li
bro 5, folio :16, finca 631. Val~m\do en 6.'17.000 pe
\eta~. 

21 ('ampo de ~ec,l1lo.-En Val de lh<in. dc ti 
llect<Írl'''\, 74 áreas y 20 eelltiúreas. Inscrito en el 
mi:-.mo Regi~tro al tomo 153, libro 5, fnlio 43, fin<:a 
(¡20. Valorado en 1.62:1.200 pl.'\etas. 

22. lampo de secann.-Fn partida Val de lhón. 
de NO ;ire,;s v (lO centiáreas. Inscrito en el mi\nHl RI:
¡!.l\tro :.¡\ ton;o 2K 1, lihro 6. folio 189. finca 946. Va
lor:ldn..:n 1 ñ4.000 pesetas. 

23. Campo de secano.--En partida Val de U:',¡'ll1, 

de 3 hect<Írea~ 2 J área:-. y 16 ccntiúreas. Insnitn en el 
mismo Regi:-.tro al tomo 2k 1, libnJ 6, folio 190, finca 
947. Valorado en 616.000 pesetas. 

24. Campo de ~ec<lno.-En partida El Barmnco 
n Carapuerto, de 3Y ,íreas y 6 centi<Íreas. IllScritn en 
el mismo RCl!istro al tnma 2R 1, libro (¡, folio I '.l L 
linea !J4S. Valorado cn 79.000 pesetas. 

25. Campo de sec<!no.-Fn partida Camino del 
\1olino. de I hectarea 14 ¡írca~ y oS centiáreas. Inscri
to en el mi.~mo Registro al tomo 2R 1, lihro 6, julio 
192, finca 449. Valorado en 227.000 pe~eta<;. 

2ll. Campo de secano.-En partida Junto al l'L1e~ 

blo o l)cmbás, de 9 áreas 92 centiáreas. Inscrito en 
el mismo Registro al tomo 2R 1. lihro Ó, lolio 193, 
finca 950. Vall)rado en 20.300 pesetas. 

27. Campo de secano.-Fn partida Camino de 
Huerto o Entreviilas, de 2 hectáreas 25 úreas v 60S 
centiúreas. Inscrito en el mismo Registro al t~mlo 
28 L libro 6, folio J 94. finca 951. Valorado en 
4-34.()00 pesetas. 

2R Campo de secano.-En partida La Lera Baja 
() Puyal<in. de ó6 ;írca~ y 96 centiáreas de superficie. 
Inscrito en el mismo Regi~tro al tomo 2Rt. libro 6, 
folio J 95, fmea 9.'12. Valorado en 136.000 pesetas. 

29. Campo de secano.-En partida I.as Manza
nCras, de 4R áreas y 36 centiáreas. Inscrito en el mis
mo Registro al tomo 281, libro 6, folio 19ó. finca 
953. Valorado en 85.000 pesetas. 

30. Campo de seeano.-En partida Las Gargan
te ras. de 31 áreas. Inscrito en el mismo Registro al 
tomo 215 1, libro 6, folio 197, finca 954. Valorado en 
62.000 pesetas. 

31. Campo de secano.-En partida Barranco del 
Puente, de 3R áreas v 44 centiáreas. Inscrito en el 
mi:-.mo Registro al to~o 281, libro 6, folio 198, finca 
955. Valorado en 77.000 pesetas. 

.12. Campo de secano.-En partida Antiquillos. 
de 94 áreas y 24 centiáreas. Inscrito en el mismo Re
gistro al tomo 281, libro 6, folio J 99, finca 956. Va· 
lorado en 190.000 pe:.etas. 

33. Campo de secano.-En partida Plantillo o La 
Poza. de J hectárea 28 áreas y 96 centiáreas. Inscrito 
en el mismo Registro al tomo 281, libro 6, folio 200. 
finca 957. Valorado en 261.000 pesetas. 

34. Casa con corra l.-En calle Baja, número 5. 
de tres pisos en vueltas. Inscrita en el mismo Regi.~
tro al tomo 281, libro 6, folio 201, finca 958. Valora
da en 340.000 peseta~. 

15. Pajar.-En partida Camino del Huerto, de 
uno~ 250 metros cuadrados. Inscrito en el mismo 
Registro al tomo 281, Iihro 6, folio 202, finca 959. 
Valorado en 70.000 pesetas. 

:ló. Campo de secano.-En partida F.ntreviñas. 
de 79 úreas y 36 centiÚTeas. Inscrito en el mismo Re-
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gistro al tomo 2i': 1, lihro Ó, folio 2tB, finca 960. Va
lorado en 163.000 pesetas . 

37. Campo de ~ecano.--En partida La Sarda, de 
7'3 tlrea~ y 78 centiáreas. Inscrito en el mi'imo Regis
tro al tomo 2K 1. lihro 6, folio 204, finca 961. Valora
do en 14R.000 pesetas. 

:18. Campo de secano.-Fn partida l.a Sarda. de 
2 hectárea~ 26 úreas y 92 centiáreas. Imerito cn el 
mismo Registro al tomo 281, libro 6, folio 205, finca 
962. Valorado en 434.000 pcsetas. 

34. Campo de :-.eeano.--Fn partida Val de U~ón, 
de 42 ún:as y I {¡ t'enti{trea~. In~crilO en el mismo Re
gi~trn al !n!1lo 2NI, libro 6, folio 20ó. finca 963. Va
lorado ell S.'i.noo rc~c!a~ 

40. Campo de \ecano.-Fn pan ida La Hahanera, 
de 1 hectiÍrca 5 úrcas 40 centi<Íreas. In.~crito en el 
mi\!1lo Reg.Í\lro af tumo 2Hl. libro 6, folio 207, finca 
964. Val<lrado ",n 21 3.()Otl pe.\et;¡s. 

4 l. Campo de secano.-- En partida Val de Usún, 
de Wí area\ y 5h cemiúrea:-. lk :-.uperficie. Inscrito en 
el mi.\nlO Rl.'gi:-'Iro al tOll1O 2H 1, lihro (j, folio 2tJK, 
finca 'J65. Valorado en 172,000 peseta~. 

42. Campo de secano.-En partida Val de U:-.ón, 
de 2 hl.'ctarel\ 72 úre;\s y SO centiún.'lls. In:-.crito en el 
l1ti:'i}lo Rel!i:-.lro al tomo 2N L libro 6, folio 20'), tinca 
9úh. Valn~¡1l1() en 5JO.OOO pesetas 

43. Campo de sl'canp.--En pan ida (Jarg:llltega. 
de 1 hectúra 15 .irea~ ) 32 cC'lItiÚrea~. [ll.~crito en el 
miSllHl Regi:-'ll"l) al t(lUlO 2H l. lihro 6, folio 210, ti!lca 
9(¡7. Valurado cn 222.0()() pc~cta.~. 

44. Campo dc secanD.-En partida Bailón, de 53 
áreas y 94 centiárcas. Imerito en el mismo Regi:-.tro 
al tomo 2Sl. libro 6, foliu 211. finca 96S. Valorado 
en 1 u9.tl(l() pl.'~elas. 

45. Campo de secano. -En partida La Hah:lncra, 
de I hectárea 81 área:-. y 4- centiúreas. Inscrito en el 
mi~mo Registro al t0[l10 2~J, lihro 6, fo!io 212. tinca 
%9. Valorad n en 342.0()() pe~etas. 

46 Campo dc \ecal1o.-Fn partida Val de U~ón, 
de 2 hec¡¡Íreas 71 área'> y:'ílí centiárca~ dc supt'rticie. 
ln~crito en d mismo Registro al tomo 281, libro 6, 
folio 213, finca 970. Valorado en 524.000 peSl'la<,. 

47. Campo de seeano.-En partida Saso, de 2 
hectárea~ 2fJ áreas y ':)2 centiárea~. Imcrito en el mis
mo Registro al tomo 2R J. lihro 6, folio 214, finca 
471. Valorado en -B4.UOO pesetas. 

4K Campo de secano.-F.n partida El Bailón, de 
XS árcas 43 centiáreas. Inscrito en el mismo Rcgistro 
al tomo 2K l. libro 6, lolio 215, finca 97~. Valorado 
en 67.000 pesetas. 

49. Campo de secano.-En I.a Hahanera. de I 
hectárea 94 úrea:-. v ó7 centiáreas. Inscrito en el mis
mo Registro al to'mo 281, libro 6, folio 216, finca 
973. Valorada en 391.000 pe~etas. 

Dado en Huesca a 16 de noviemhre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Fernán Calamita,-La 
Secretaria.-60.4óO. 

IBIZA 

l:'dicrn 

El \eñor Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 4 de Ibiza en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 1:11 de la Ley Hipotecaria, se
guido en este Juzgado con el número 4YI/1Y90, a 
imtancia del Procurador don Adolfo LÓpC7 de Soria 
Perera, en nomhre y representación de "Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Balcares,¡, contra 
don Gilbert Annic Boucher, sobre efectividad de un 
préstamo hiptecario, ha acordado sacar a la venta en 
pública suhasta, por término de veinte días, el bien 
hipotecado que más abajo se descrihe, por el precio 
que, para cada una de la~ subastas que se anuncian, 
se indica a c{lntinuación. 

El remate tcndáí Itlg,tr en la Sala de Audiencias de 
cste Juzg:ldo. en los días y formas siguientes: 

En primera subasta el día 12 de enero dc 1994, a 
las doce horas, por el tipo estahlecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 15.ROO.OOO pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber hahido pos
tores en la primera, ni haberse pedido la adjudica
ción en forma por el actor, el día 15 de febrero de 
1994, a las doce horas, por el tipo de 25 por 100 del 
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tipo de la primera, igual al 75 por 100 de la primera, 
no admitiéndose posturas que no lo cuhran, 

En tercera y última suhasta, si no huho postores 
en la ~egunda ni se pidió con arreglo a derecho la ad
judicación por el actor, el día 15 de marzo de 1994, 
a las doce horas, sin sujcción a tipo. Condiciones: 

Primera.-Para tomar partc en la subasta deberán 
1m licitadorcs consignar previamente en la Secreta
ria d:.::! Ju/gado el 20 por lOO del tipo establecido en 
cada caso y en la tercera el 20 por 100 de la st'gunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celehraeión podrán hacerse por escrito posturas en 
plie~o ccrrado, depu~itando para ello en la Mesa del 
JU7gado, junto a aquél, el importe de la con~igJlaeión 
correspondiente en cada caso. 

Ten:cra.-Los autos y la certificación del Rcgistro, 
a que .~e refiere la regla 4." del artículo! 11 de la Ley 
Hipotecaria, estarún de manifiesto en la Secretaría; 
se entender<Í que tndo licitador accpta como hastan
te la titulación y que las car~a~ o gravámenes anterio 
le~ y los preferentes -si los huhiere- al crédito del 
actDr continuaran "ubsi~teJltes. l'ntcndiéndose que el 
rcmatante los acepta y qll~'da ~uhrogadn cn la res
ponsahi!id:ld de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

ClIarta.-EI remate podrá hacerse a calidad dc cc
dt.'r a tt.'tcero, y el prt.'cio dd mismo habrá de consig
narse dentro de los ocho día.\ siguientes a la notifica
ci(ín de la aprobación del remate. 

Bien objeto de suba~ta 

Planta baja y primer piso.-Dc una ca~a sita en calle 
Mavor, númcrn 2S. de esta ciudad, de (l3 metros 24 
de<.:ímetro.~ clladrado~ la planta haja y .'1 I metros 24 
dcl'Íml'tro~ clladrados d" pi~o, lindante el todo por la 
derl'cha entrando con callejón sin nombre; por la i/
qucrda, casa de doña Rita Juan y por e,\palda terra
plén dc la calle dc la Virgen. Imerita al Rcgistro núme
ro I al tomo 1.109 del archivo general. lihro 4 del 
Avuntamiento de ciudad, folio 12S, finca número 318, 
in~~lTipciótl I.n Valorada en 15.~OO.OOO pesetas. 

y para su publicación en el "Boletín Oficial del 
Estado», expide el presente en lhiza a 1 de septiem
brc de 1943.-FI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-
60,822. 

JAEN 

Edicto 

La Ilma. Sra. doña María Elena Aria~·Salgado 
Robsy, Magistrada-Jueza de Primera Instancia nú
mero 2 de Jaén, 

Hacc saber: Quc cn autos número 70/1992, de 
juicio ejecutivo, a instancia de "Banco Bilbao Vilea
ya, Sociedad Anónima", contra don Me\chor Marín 
Martínez, doña Josefa Gámez Molina, don Estehar. 
Gutiérre7. Anguita y doña Trinidad Rueda Ca.<.ado, 
se ha acordado sacar en pública subasta, en el local 
de este Juzgado, Palacio de Justicia, calle Arquitecto 
Berges, 16. 

Fecha a las once de la mañana de los días 1 X de 
enero, 18 de febrero y 1 R de marzo de 1994 la pri
mera, la segunda con el 25 por 100 dc rebaja y la ter
cera sin sujeción a tipo, respectivamente, 

Tipo: No se adm}tirán po.\tura:-. que no cuhran las 
dos terceras partr:s dc su tipo, debiendo consignar 
los licitadores. al menos, l'i 20 por 100 efecto del va
lor de los hienes que sirva de tipo para la subasta, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de ceder a ter
cero, por el actor, consignación que se hará en la 
cuenta número 2.040 del "Banco Bilbao Vizcayal', 
oficina principal de Jaén. 

Títulos, cargas y gravámenes: 1 ~os títulos y certifi
caciones del Registro de la Propiedad' estarán de ma
nifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes ante
riores y preferentes quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas objeto de subasta 

Olivar de riego.-En el sitio de Cacún, término de 
Jimena. con una superficil~ de 24 áreas y 29 centiá-
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fl'aS con 36 olivas_ Finca registral número H.773, Su 
valor 435.000 pC~Clil~. 

Olivar de riego y en pnrte de secano.-Al sitio dt' 
La Torrecilla, término de limena, con una sIJpedicie 
de 1 hectúrea ~ áreas 68 centiáreas 39 decímetros y 
96 cen!ímctws cuadrados. [inca registra! número 
2.085. Su valor: LOSO.OOO pc~ctas. 

OH"ar riego.-En el sitio de La Hilada. término de 
Jimcna, con una superficie de 93 áreas 94 centiáreas 
con 92 matas de Ol¡VdS. Finca registral 3.046. Su va
lor: 1.4! 0.000 pesetas. 

Ca~a número 17 dr.: la calle Capitán Cortés. de 1i
mena. con 41} metros cuadrados planta baja y dos 
pisos Finca registral Ó.S46. Su valor: 2.KOO.OOO pe-
setas. . 

Olivar de riego.-En el sitio de Cacún, conocido 
rnr Gihin, término de Jimena, con J5 áreas 59 cen
tiáreas con 50 matas. Finca registral número T83H. 
Su valor: 5.12.000 pe\etas. 

Porción de tierra y olivar.-En el sitio Cm Saladi
llos, término de Jimena, con una superficie de 1 hec
tárea ~ áreas R4 centiáreas y 70 decímetros cuadra
dos, de los ella les 35 áreas son de tierra calma. Finca 
registral 2.477. Su valor: 684.000 pesetas. 

D:.,do en Jaén a 15 de noviembre de 1 iJ93.-La Ma
gistrada-JueJ"a, María Elena Arias-Salgado Robsy.-EI 
Secretario.-(}O. 972 -3. 

JEREZ DE I.A FRONTERA 

t-.diclo 

Don Ignacio Rodríguez de Castro, Magistrado-Juez 
del JU/gado de Primera Imtancia número 6 de Je
rez de la Frontera, 

Hace saber: Que por providencia de esta fecha, 
dietmla en procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el número 
~92/ 1")t)2-T .\C tramita en este JUEgado, promovido 
por «Caja de Ahorro~ de Jerez», representada por la 
Procuradora doil<l Isahel Moreno· Morejón, contra 
d()n Fernando Guliérrel Cahallero y (hlña María .Jo
sé f{omem (Jarcía-Pl'layn. \obre efectividad de prés· 
tamo hipotecario, por llll'di\l del presente se ¡mullei'l 
la venta, en pÚb1iCil~ suhastas. por término de veinte 
días, de las fincas hipotecadas que al fina! se descri
hirán, hajo la siguientes cllndiciorH:<;: 

Primera. ·Para tomar parte en las subastds 
dd1enín los liCitadores comignar previamente, en la 
Mesa de l'ste .JU7gado. una cantidad igual, por In me
IlOS. al 20 por I (lO del \'Jlor de los bienes, según el ti
ro para la subasta, \in cuyo requisito no "erán admi
licbs. pudiendo hacer~c el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Desde el anuncio de este edicto hasta la 
cdehr¡¡ci,~,n d<~ b<; ~l!b¡¡stas podrán hacerse posturas 
pur escrilo, en pl;t,!2.o cerrado, depo\itando en este 
.Julgadt'. ¡unto a ,lquéL el importe de la consignación 
expresada an!enomlenle, 

rercera,-I m autos y la certificación del Regbtrtl. 
él que se rt:fit're la regla 4." del artílulo 'J 1 de la Ley 
Hipotec,lria estan de manifiesto en la Secretaría de 
('~te .hllgado: que \e entenderá qw,: todo licilador 
acepta C\lln() h.1.st¡lntc la titulación; y que hls c;lIgas () 
gravúmt'ncs .lnteriores y lo~ preferentes -·si los hu
hiere- id crédi!(l del ¡¡..:1m continuarán Sllhsi~tentes. 
t'ntendiendD\<: que el rematante I{)~ acepta y queda 
suhrogado en la n;~pnnsahilidad de !m mi\lnos, sin 
de~ti!1llrse a su extinción el precio del remate. 

F¡:chas dI: las ~ubastas: 
Lf1~ ~ubastas tendrán lugar en este Jlllgado. ~ito en 

avenida Tomas (jarda Figueras. 14 (sede dI.' los .JlIZ
gat1<ls), a las oncc de su mañana, cn las fechas ~i
guientes: 

Primera subasta: El día 11 de enero de 19lJ4. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a las cantida
des e-n quc las fincas han ~ido tasadas en la escritura 
de constitución de hipoteca y que al final se indican. 
Si resultare desierta y el ejecutante no pidiera su ad
judicación, se celebrarú 

Segunda subasta: El día 7 de febrero de 1994. Ser
virá de tipo el 75 por lOO de la primera, sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo, De darse 
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las mismas circunstancia$ que en la primera, se cele
hrará 

Tercera subasta: El día 3 de marzo de 1994. Será 
sin sujeción a tipo, bi hien para tomar parte en la 
mi~ma habrá de consignar"e el 20 por 100, por lo 
menos, del tipo fijado para la segunda. 

Bienes objelO de las subastas 

1. Número 6.-Vivienda letra D en planta P, en 
el edificio denominado Cclti,~. Consta de vestíhulo. 
pasillos. estar·romedor, tres dormitorios. dos baijos, 
cocina-oficio y despensa, dormitorio y .J.seo dd \er· 
vicio, dos tcrra7<IS y terraza-lavadero. Tiene una su
perficie construida de J 40 metros cuad tados v C011 la 
inclusión de la parte proporcional en !o~ el;mentos 
comunes de J (14 metros cuadrados, Inscrita en el Re
gistro ele h Propiedad númem 1 de eqa CIUdad al 
tomo HRJ. sección l.", libro 57, finca 7.855. inscrip
ción J.", folio 19(). Tasada a efecto de subasta en 
10.724.000 peset¡¡\. 

2. Número 35.~Plaza de garaje, seJ'ialada con cl 
mismo número que la finca, en el edificio destinado 
a garaje dentro del citado conjunto re~¡dellcia1. con 
acce~o desde la avenida Alcalde Alvaro [)omcc<¡. Se 
compone de cuartú trastero de utemili(1~. situado en 
d lindero del fondo de esta finca. con 4 metro~ ~' 12 
decímc!n,s cU:ldrados; espacio lihre dcstinado para 
aparcamiento, con 13 metro\ y 75 del'Ímetws l"ua~ 
dradO\ y su cOlTe\pondiente participal'ión en lu~ de
más elclTlentos Cllnllwes dell(Kal. que hacen un total 
de metro" clladrado~ construidos, con inclu~i{ln de 
los ekmento.~ comunes. de .15 metrtl~ clladrado~. 

Inscrita en el mismo Registro al tom.o H<:i6. sección 
l.", folio 119. finca R03.1. in<.,cripeión .1:'. lihro 59. 
T'\."lda a dectus de sLlha.~ta en la c:mtidad de 
1.2 76.000 pe~etas. 

Sirva el prc~cnte edicto de notificación en forma 
de las fechas de ~l!basta~ a 1m de¡n¡lndado~, para el 
supuc .. to de que no se Jc\ pueda realizar en furma 
ordinana, 

Dado en lere7 de la Frontera a [R de octubre dc 
199.1, IgmlCio RodríguCl Hermúde;: de Ca~tro.-El 
Maglstrael(1-.Juez.-Fi SecJ"etario.-óO.Hó l. 

.JERFZ DE l.A FRONTFR t\ 

Fr/iclO 

Doñ,l I.ullrdc .. Marin h:rniÍndcz, Magi.~trada-Juc:td 
(k Ptimerd Inqanci¡¡ I1Un1l"fO :; de .JeTl',," de la 
Frontera y ~lt p,~rtid(), 

Hace saner: Oue por providencia de esta fecha, 
dictada en proccdimknto judicial ~utllario dd ar
tículo 131 de lil I,cy Hipotecaria, t.juc con el número 
9/1992 \e tramita en este .JUlgado. promovido por 
"Caja de Ahorro~ de .Ierel», repre~entada por la Pro
curadora doria habel Moreno More¡{lfl, contra don 
Seb"stiún Pért'z Aguilar y doil<l l)olorcs ("rc.~po Mo
renl'. ~obre efectividad de pré~!am() hipotecario. por 
medio del pre~cntc se anuncia la venta. en púhlIL'a,~ 
suba~t¡l". por término dt' vcinte dí,(~. de];¡ fine;l hipo
tecada que al hn,!I Sl' descrihir:l, baj(l las ~igltient{'~ 

condiciones: 

Prilnera.,-Para tomar parte en la~ <;uhasta~ 
dcberiÍn los li("itadore.~ cDnsignar previamenk. en la 
Mesa de este Juzgado, una cantidad igual, por lo me
!lOS. al 20 por 100 efectivo del valor dd bien. según 
el ¡(PO para la sltba~ta, .~in cuyo requisl.to no \crtin 
admitidm, pudiendo hacerse l'l rcmate a calidad de 
cedel" a tercero. 

~eg\tnd'I.~f)t'~d~ el anuncio de este edicto hasta la 
telehración de las ~lIhastas podrán hacerse postura~ 
por c\crito. en pliego cerrado, depo~itando en este 
JUEgado. junto a aquél, el importe de la con~ignación 
expresada anteriormente. 

I"ercera.-·Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como hastante la titulación; y que las cargas o 
graviÍmenes anteriores y los preferentes -·si los hu
hiere- al crédito del actor continuarán sllb~istentes. 
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entendiéndo!'.e que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad rle los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rematl', 

Fecha,~ de las subasta::.: 
Las subastas tendrán lugar en este Juzgado. sito en 

avenida Tomás García Figueras, 14 (~ede de los Juz
gados), a las doce de su mañ.J.na, en las fechas si
guientes: 

Primera subasta: El día 8 de marzo de 1994. En 
ella no se admitirán posturas inferiores a la cantidad 
en que la finca ha sido Jasada en la escritura de cons
titución de hipoteca y que (j[ final se indica, Si resul
tare desierta y el ejecutante np pidiem su adjudica, 
ción, se celebrará 

Segunrla suha~ta: FI día 7 rle ab;'il próximo. Servi· 
rá de tipo el 75 por 100 de la primera. sin que se 
admitan posturas inferiores a dicho tipo. De darse 
las mismas circunstancia" que en la primera, <;e C('

[ehrará 
Tercera ~uhasta: El día 16 de mayo :,róximo. Será 

sin ~ujeción <:l (ipo, si bien para tomar parte en la 
misma habrá de cons!gnar~e el 20 por 100. por lo 
menos. del tipu fijado para la segunda. 

Sirviendo el presente de notiricación en forma a 
los delllandado~ para el ~upue~1O de no poder ~,er 
notiftcados en S~t persnn,l. 

Bien obJetn de la suhasta 

Solar sin número,-De la calle Alcázar, antes calle 
Letra B, de la ciudad de La Línea de la Concepción. 
mide 14 metros de Irente por 20 metros de fondo. o 
~ea, 2S0 metros cuadr¡¡do~. Inscrita al tomo 607. li
bro 255, folio I ó5, finca 18.5ó l. Se tasa la finca en la 
~uma de 10.000.000 de pcscta~. 

Dado en Jere7 de la Frontera a 21 de octubre de 
! 993.-1..a Magistrada·Juelél, L(Junlc~ Marín FernéÍn
{]..;z,-El Secn:tari().~6().H()O. 

JEREZ DE LOS CABALLEROS 

Fdiclo 

Don Mariano Mccetreves Jiménei", JueL de l'rimera 
Instancia dc la ciudad de .Jerel d.: los Cahallerm y 
~u partido, 

Hace saber: Oue en c~te Ju,,"gado de su cargo se ,~i
guen, bajo los números 17/1')9.1. autos d.: proced¡· 
miento judicial ~unUtrio del articulo 1.11 de la I.ey 
Hipotccarid, a imtancia de IH ,,5!()ciec]¡ld E.~tatal de 
Promt'eir'ln y Fquipamiento del Suelo>' (SEPES), do
miciliada en Madrid. l'1\ el paseo de la Castellana. 
número ti l. con CIF número (J-2H-7:l9,993. repre· 
~entada por el Procurador de los Tribunales Sr. Ale
jandro Pérel-Mol1te~ (,il. contm don Juan Ch;iH? 
Moreno y su e"posa doña Josefa Gonzú1cz Smirez, 
vcdnm de c .. ta pohlación. asi C(1mo contra ln~ e.~rt1-
sos don r~rnando Chúvez Mort'Ol' y dnña Francisca 
C;onz,dez Montero. tamhién vednm de c~ta locali
dad, sobre reclamación ele crédito hipotecario, ~'n lo~ 
que por providencia de e~ta fecha se ha :Icot,bdo 
~acar ,1 [a venIa en puhlica suh,l~t,l pur primer,1 ve l. ~ 
término de \eintc dias. la parcela que se de.~cribc il 
continuación' 

Parceln de terrcllo.-Fn el término municipal de 
Jere;: de los Caballeros. pute del polígono industrial 
denominado "FI Pabellón". se!lalada en el plano par· 
celal'itl dd Plan ParCial de Ordenación de dicho po
lígono con ei número 2-:i 1 iene una cxtcn~i,')n .~1.I
pedici,.l de 'iO] 'Ilctros cuaurado\. Linda t"mando 
como frente lit (';(lretera dc Jele/. a Frcg..:n<ll v .1 Ba
dajo/ o carrl'fl'ra nacional 435; frente o~eqe. ~on ca
lle del Poli!!-ono: ch'reCh¡l o norte, con la rarccla nú
mero 2-6~ izquierda o sur, con la rarcela 2-4, y 
espalda u oe.'>te, con la parcela 2-13: in~cr¡{a en el 
Regi\tro de la Propiedad de t:~ta ciudad, tomO 427 
del arehivo general, libro 135 de la mi.~ma. folio 7,
finca número 9.100. Inscripciones 1." y 2.:'; adquirida 
por los demandados por escritura pública de com
praventa el 3 de octubre de 1989, ante el Notario" 
don .José Manuel Mootes, bajo el número 1.08.'! de 
su protocolo. 

Se ha señalado para la primera subasta el día 7 de 
fchrero dc 1994, a las diez horas de su mañana. en la 



18382 

Sala de AlIdj·encia.~ de e.~te Juzl!,ado, silo en calk Pc
.p,e Ramin:?, númcnl 2, y bajo' [as siguiclllC~ condi
n()nl'~: 

PrilllcnL-Sirvc r.h: tiPD para la primera ~ulnL~la el 
precio pactado en la escritura do..' cn!lstÍlw,:ü")[1 de la 
hipoteca, y que es de 5.57J.19H pcset:L~: no aumi
li0I1d()~c posturas inkr:,m .. 's a dicho tipo. 

Segullda.- ['oJos hh que deseen lomar parle en la 
.\Ubast:l lcndrún que comignar previamente el 20 por 
I(JO del tipo de la subasta. sin cuyo requisito [JO se
rún adl1lilid()~. 

Tcrcera.-Que la.\ cargas y grüvúmcl11's i\nlcriu["cs 
y las pn:krente\ al crl'dil0 dd aclo!" c()nlinuar~in 

\Llh~i\lc!lk's. cnlendi0ndmc qlle el rematante 1m 
acepta y queda submgado ... ·11 la rc:-.pomabilidad de 
Ins Illi:-'Illos. sin (kstinar:,e a :,u extinción el prccid 
lid remale. 

(·lwrta.-Que 10\ auttl\ ~ la l"l'l"tilil"aciún. ,1 que ~l' 

refiere la regla 4." del 'lnÍl::ulo 131 de la Ley Ilipllte
caria. ~,~tán de manifie!>.lo en la Sec¡:ctaría dl'l Juzga
do. enktldiél1du~e quc tudo licitador accpta como 
haq,lIlte la titu];lción. 

Ouint'l.-Quc dc~de el anuncio h.l~ta ~u celebra
ción poddn haccr~e po~tura~ por e~crito. Cll plicgo 
l·crr'lllu. jUHtU con r~'~.!!uardo acreditativo de haber 
c(llL\i~l1ddu cl 20 pllr l (lO lkltiptl. 

SI.'\t,l.-OUC podr:ul hacer\c a r,didad d~' ceder a ter· 
cero el rema1\: ~'n 1m término" pro.'venido" cn ];¡ [.cy. 

Sl'ptillla.-A pro.'Vl'neiún de que no haya P()~toro.'~ 
Cl) la primera !>.uba\ta, ~l' seilala para la .\egunda el 
lha 7 de m<ll"ll) de ]lJlJ4, a 1,1S dicz hora" de ~1I 1ll,Ul<l
na. para [a qUl' \ervlr,i do.' tipo el 75 por lO\) de la 
primcra, ~in quc!>.c pucda admitir postura inferior al 
llli!>.l1lO y con idl"ntic,l" condiciones que la primcra. 

Onava.-A prevención de qUl' no hubiera po!>.(O
re" cn la !>.cgunda \ub'l.\ta, sc !>.l'llala para la tercera el 
día I I de ahril dc 1994, a las diez horas de su maña
Ila. ,in ~ujeción a tipu. 

]);¡d(l en Jero de 1m Cahallero" d 19 ue novicm
hr~' ue IlJlJ4.-El .lUL? Mariano Mecerre\'e<; Jiml'-
lll.'l.-·I.a Oficial habiliuu.la.-60J17,s. . 

LA ALMUNIA DE DOÑA C¡ODINA 

Ldic{o 

En este Juzgado ~e "iguen auto\ dd artículo 1"'1 
de [a I,cy Hipotecaria. hajo el numero 16lJ/IlJlJ3, a 
imtancia de «Banco Central Hi~rano¡ltnericallu, So
cicdad Anúnima», repre!>.cntado ptlr el PnKurador 
Sr. Garcia Gayarre, l~ontra don Alfredo Cambra Plo 
y doila Luisa Esther Lópcz Hernando, en rcdama
~'i('lIl dc la cantidad de 3.6lJK6J I pesetas. en [os que, 
y por proveído del día tic la t'ccha, se ha acordado 
'acar a pública suhaqa, y término Ol: vcinte oías, el 
hien que mús adelante se dirá. 

El rcmate tendr,i lugar en la Sala de Audiencias de 
este JU/gado, ~it() en la calle frailla, númern 9, sella
lúndose para [a primera subasta el día 24 dc enero dc 
1994, a las diez diez horas, por el tipo de la tasaóón, 

Para la segunda subasta, ca!>.o de no haber rosto
re.\ en la primera o no alcanzar el tipo. para el día 17 
dc febrero de 1994, a la misma hora, por el tipo dt: 
tasación rehajado en un 25 por 100. 

Para la tercera suba~ta, casu de no haber postores 
en la !>.egunda o no akanzar el tipo, para el día 14 de 
rnarLU de 1994, a la misma hora que las anleriores. y 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo para la primera subasta scni el 
paclado en la escritura de constitución de hipoteca y 
que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferíor al tipo de la primera o segunda subas
ta, !>.egún se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, en la cuenta que el Juzgado 
tiene abierta en el "Banco Bilbao Vizcaya» de esta 
localidad, bajo el número 48690001 HO 16993, un 
importe igualo superior al 20 por 100 del tipo de li
cilación. Para tomar parte en la tercera suba~(a. la 
cantidad a consignar serú igual (1 superior al 20 por 
100 del tipo de licitación dc la ~cgunJa suba~ta. 

Martes 7 diciembre 1993 

rercera.-Ha~ta el día seílalado para el remate, 
podrün hacer~e pujas por cscrito, dcpositúndolas en 
la Mesa del JU7gado, cn sohrc cerrado. junto con el 
recibo dte' haber efectuado la consignación corres
pOlldil'ntc. 

("uart,L-Sl' admitinin posturas en ca[idud de ce
der d remalt' a unlt'rcero. 

Quinta.-1.o:, autos y 1,1 ecrtificacit"ln dd Rcgistro, 
a que .~e refio.'re la regla 4 .. ' del artículo I J I de la I .... .'y 
Hipotccaria. c~tarún de manifiesto en Seerdal"Ía, en
tendiéndo\c que todo licitador acepta como bastante 
la timl<lción exi.\tellte y quc la~ cargas y grav,ímenes 
anteriores) Ins prdl'relltes. ~i [0.\ hubiere. cnntinua
rán sub~i.\tentc~ y ~in cancelar. l'n1endi0ndusc que el 
rcmalante 10.\ ac~'pta y qued,l ~Ubrogddo \,.'n la res
pomahilidad de [0\ mi~lllo~, ~in destinarsc a su ex
tinción el prccio del rcmatc. 

So..ta.-A ill~ta!ll'ia dd aelor podrú re.~l'l"V'll.\e los 
depú.\itu, lk aquellos pmtores que IWy:lIl cubiertu el 
tipo de la subasta. <l tin lk que si el primer adjudica
tarín no l'Ll111J'lil'~e ~us ()hligal'Íonl'.~, pueua aprohar
\C el n:l1I,lIC ,1 f¡¡vu)" de lns que le sig'lll. por el ordcn 
de Sll~ respectIvas p()~tura~. 

S0ptima.--Sirva la publicación del pre!>.el1tl' de no
titic;¡ciúll. ,'1) legal lorma, ,.1 1m dem'llld'ldo.\ para d 
caso do.' que Sl'a negativa la pl'J'sonaL pOI' no ~er ha
Ilado~ en !>.u dUlllicilin o ene()ntrar~e en ignorado pa
radel"(]. 

Bien objelll de \uhasta 

Finca urhana,-Collstiluida por ulla llave destina
da a allll¡ll'l;ll. en la localidad de Salilla~ de Jalón. ell 
la calle Muncayo, ~/n cOllucido. angular a la calle de 
(Joya. la qUt: tampoco ticne número; con.~ta dc una 
~ola planta, con una ~Llpl'rfieie de 320 11lc\ro~ cua
drado\ y [imi;¡: pm ~ll frl'nk. con la c,llle Moncayo; 
dCH'ella cntr'llldu. dUl-l.! Julia Langarita: i/l[uierda. 
calle (;oya: y fondo. Vieentl' Sierra, dl'pósitos de 
agua y terrel1o.\ circundal11e~ del Ayuntamiento. 

lll\eritaaltomo 1.72(¡. folio l)O.linca 924. 
Valmada cn 7.)()().()()() pl'sl'tas. 

Daducn La All11uni,l de DOlla (Jodina a 22 de no
viembre dc l 993.-I.a Secrctaria,-60.9 [4. 

LA ('OIUJr\;A 

r.dil"/o 

El Sene\ari(l del hllgado de Prinwr:¡ II1,tancia nú
mero 2 de La Coruiia, 

Hace !>.aber: üm' ~'ll el juicio cjecutivo. número 
660/ 19H5. pmlllovido por "l3anco Central. Soeiedad 
Anónima», repre~elltado por el Procurador Sr. Trillo 
Fernúndez. contra don Manuel ('orión Cedrón. don 
José M. EllríqLlez Enríquez y otra, se acurdó proce
der ¡¡ la \oenta en pública \uba~ta por primera \0'1.'1., y 
término de vl'inte días, de los biclll.'S emhargados a 
lo!>. demandados, para cuyo acto .\e ha sellalado el día 
1 H de cnero dc 19lJ4, a las dicz hora!>.. en la Sala de 
Audiencia.\ de este Ju/gado, sito en calle Monforte, 
s/n, prevIniendo;) [o" licitadoJ\~s que: 

PrimeHl.-Dchcran consignar, cn el e\1ablecimien
to dl·.\till¡¡¡]o a[ efecto. ulla eanlidad iguaL, por lu me
nm, al 20 por [(1) del tipo de la \uba\ta, ~in cuyo 
requisito no serún admitidos, pudicndo hacerse pos
tura\ por e~crito, en pliego cerrado, depmitando en 
la Me~a del JU.lgado, junto a aquél, el importe de la 
con~ignacil'lll u acomrallando resguardo de haberse 
hecho eH el establecimiento de.~ti[\ado al efecto 

SegunJo.-Servirá de tipo para la !>.ubasta el valor 
a~ignado a lo!>. bienes. no admitiéndose po!>.turas que 
no cubran las J()~ terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutantl' podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los títulos de propiedad .. \uplidus 
por ccrtificadún del Registrn, est,ín dc manifiesto en 
Secretaría, debiendo eonforl1lar~e lns licitadore!>. con 
esta titulación. sin exigir ninguna otra. 

Ouinto.-Que las earga~ y gr;lvámelle~ anteriores y 
los prcferente~ continuadn sllbsistente~, entendién
dose que d rcmatante 10.\ acepta y queda subrogadu 
en la respomabilid'ld de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Ca~o de que la primera !>.uha~ta resulte dc.~icrta, se 
\eilala rara la segunda, con rchaja dd 25 por 100 del 
valor de su tasación. sub~i!>.ticndn las demás condi
ciones. el dia 15 de febrero de 11)94, a las diez horas. 

Y, para el caso de .:jue resultase desierta la ~egun
da !>.uhasta, se señala para la tl:rct:ra, sin ~ujcción a ti
po. el día 15 de marzo de 1(1)4. a las diez hora~, en 
el mi~mlJ lu~ar que]¡¡s anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiescn ccle
br,nse la!>. suba~ta.\ en lo~ días y horas señalados, se 
entenderún pmrr()~ada~ para el siguil"!nte hábil, a la 
misma hora. 

Bienes ohjeto de suba\ta 

])1.' la prupiedad de dOIl Ma!lu~·1 Cortbn ('eJrón: 
l. Una\ lJ/J6 .. va~ parles de la finca urhana nú

mcro l-H.-Local cUlllercial número 21 dd bloque 
urhanu. ~l'ilal;ld(l con los nÚllleros 2H-JO-J2 de la 
cal k Jmé Baldolllir. número 14 de la calle Agra del 
Or/ún v llullleros 27-29-31-33 de la calle Bdlavista. 
Se hall:l .~Ita en .parll" do.' la planta baja del edificio, 
integníndw,e en los cuerpo!>. números 27-29-31-33 
de la callo.' Bcllavista. Superficie .HO l11clros cuadra
dos. 1 jlllJ;L tomando como refl'rencia la fachada dc 
la callo,; Bellavista: frente, dicha c;;lll'; dl.'l"echa entran
Ju. local número 1 H de la mi.\l11a planta; izquierda. 
ca~a número 2S dc la ealle Bl'lIavi!>.ta: espalda, local 
número I de la planta baja y p:ltio interior de mall/<l
na. Figura insnita en el Rl'gi~tro de la Propit:dad nú
mero 2 de La Coruña a[ lihro 490, folio lJ7, finca 
J7.IJSJ. Valorada pericia[mente l'n Il.050.()tlO pe-

2. Una I Jj.l(l avas parln de la finca urbana nú
mero I-K.-I ,ncal comercial número 20 de la misma 
casa que I,¡ !'inca anterior. en parle de la planta baja e 
integrada l'n l'l cuerpo JI -JJ de la calle Ikllavi.\ta. 
Superficie 1 () mc1ros Cllddradm. Linda, tomando 
como referencia la fachada de la calle Ikllavista: 
hentl'. dicha calle; derecha el1(rando. local numero 
I K de la planta lxqa; i/ljllierda, y espalda, pUr\al dd 
cuerpo cn el que e.\t:l intl'grado. Inscrita ell el mismo 
]{egi~tro dI: [a Propiedad número 2 ,k La ('orurla, 
misl1lll tomo que la finca anterior, folio 109, finca 
nÚllll'l"Il J7.0H9. Valorada pericialnJl>llk l'n 723.000 
pt:~c1as. 

J. Una tercera parle de la linca lIrhallll.-Casa 
nLlllll'm I [ de Pcrulciro, parroquia de Visma, com
puesta de planta baja y piso principal, que mide una 
~llperf¡cil' l'n ~o!ar de 29,40 metrm cuadrados. I.in
da: frentl'~; derl'cha cntlando. call1ino; il'ljllil'rda, ca· 
sa de IwredeHls de don Salvador ¡;reire; y e~palda, 
hercdad llamada ('ampo da Eira, prupia de esta hc
rencia. IlJsnita en el mismo Rcgistro que l¡¡\ ¡¡nca~ 
anteriores, al lihro 4(;. folio 76, finca número 2.092 
(sigue allibrn lS5, fo[jo 14). Valorada pericialml.'llte 
en 9KO.()()O peseta\. 

4. Una krcera parte de la hnc¡ urbana nlÍmero 
3.-Entresuelo cOlllercial en la planta 1.-' del edifici\l 
s/n eon frente a la avcnida do.' I.a\ Pias y a las ealle~ 
del Ingcniero Comerma y S:índlC/ CalvJilo. Imerita 
en el Registlo de la Propiedad de I-"errol al tomo 
I.OHK, libro 307. ¡olio 20<), finca tlLlIlll'W 29.103. 
Va [orada Ill'ricialmente en 6.HYO.ü(10 pesetas. 

lle la propicd.ld de los cónyuge~ don Jo~é Manuel 
I-.nríqut,z Enríquez y doí'ía Amalia Arias Ualindo: 

1. I.as 1 3jJó ¡¡va" partes de la finca urbana nú
mero I-H.-I.ocal comercial número 21 del bloque 
urbano, ~eiíalado con 10\ números 28-30-32 de la 
calle José Haldomi;·, número [4 de la calle Agra del 
Orzún y numeros 27-29-31-33 de la calle Bdlavi~t¡¡. 
Se halla sita en parte de la planta baja dl'l edificio, 
¡lltegránd()~e cOlllos cuerpos números 27-29-31-33 
de la calle Hellavi,\ta. Superficie 34() metros clli.ldra" 
dos. Linda, tomando eomo refert:ncia la fachada de 
la calle Bellavista: frente, dicha calle; derecha entran
do, local número 1 K do.' la mi!>.ma planta; izquierda, 
casa número 25 de la calle l3eJlavist<i; espalda. local 
número l dc la planta haja y patio interior de man¡¡¡
na. In~erita al libro 490. folio en, finca número 
J 7.0H3 del Registru de la Propiedad nlÍmero 2 dlO f.<1 
('ormla. Valorada pericialmente ell 1\.050.000 pe-
\c1as, 

2. Las 13/36 ayas partl"!~ dc la finca urbana nú
lllero l -K.-Local comercial número 20 de la misma 
casa que la anterior, en parte de la planta baja e inte-
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grada en el cuerpo 31-33 de la calle Bellavista. Su
perficie 10 metros cuadrados. Linda, tomando como 
referencia la fachada a la calle Bellavista: frente, di
cha calle; derecha entrando, local número 18 de la 
planta haja; izquierda, y espalda, portal del cuerpo 
en el que está integrado. Inscrita en el mismo Regis
tro de la finca anterior al libro 490. folio 109, finca 
número 37.089. Valorada pericialmente en 723.000 
pesetas. 

3. Una tercera p;:trte de la finca urbana.~Casa 
número 11 de Peruleiro, parroquia de Yisma, com
puesta de planta baja y piso alto, que mide una su
perficie en su lar de 29,40 metros cuadrados. Linda: 
frente y derecha entrando, camino; izquierda, casa 
de herederos de don Salvador Freíre; espalda, here
dad llamada Campo da Eira, propia de esta herencia. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de La Coru
ña, sección 2:' al libro 46, folio 76, finca número 
2.092 (sigue al libro 155, folio 14). Valorada peri
cialmente en 980.000 pesetas. 

4. Una tercera p<lrte de la finca urbana número 
3.-Entresuelo comercial en la planta La del edificio 
s/n con frente a la avenida de Las Pías y a las calles 
del Ingeniero Comerma y Sánchez Calviño, de una 
superficie reducida la matriz de .144,52 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Fcnol al tomo 1.008, libro 307, folio 2UY, finca nú
mero 29.103. Valorada pericialmente en ó.890.000 
re~etas. 

Dado en La Coruña a 8 de octubre de ¡ 993.-El 
Secretario.-60.979-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número 
de los de La Coruña. 

Hace saber: Quc en los auto.~ de juicio ejecutivo, 
que se tramitan en este Juzgado con el número 402/ 
1992. promovido~ por ,<Banco de Galicia, Sociedad 
Anónima)), conlra "Xuven, Sociedad Limitada», don 
Julio Vúzquez Bcn<:ite7 y doña Rosa Maria Ocariz. 
ha acordado a petición de la parte actora sacar a su
haqa púhlica las fincas embargadas en el procedi
miento, con las fonmtlid¡ldes, condiciones· y requisi
tos establecidos en 10<' artículos 1.495 y ~iguienles de 
la Ley de Enjuici,l1niento Civil. 

Tendní lugar, por primera vez, el día 2iS de enero 
próximo y su tipo será cl de tasación pericial. 

Para el caso ce que quedara desierta la anterior, se 
celebrará !>egunda ~ubasta el día 28 de febrero si
guiente. y ~u tipo ser;) el 75 por 100 del de aquélla. 

y si tamhién ésta quedara desierta, se eelehrará 
tercera suha:-.ta el dí,l 29 de marzo siguiente, .~in :-.uje
dón a tipo. 

Todas ellas en la Sala de Audiencias dc e:-.te Juz
gado y hora de las once de los días indicados. 

No se admitinin pmturas que no cuhran los dos 
tercios de los tipo~ <:xpresados en la primera y se
gunda. 

Para tomar P,lrte fn el]¡¡.~ deherún lo~ licitadores 
cun:-.ign<,r preVIamente, en el estahlecimiento públi
co dcstinado al efecto, una cantidad igual. por lo me
nos, al 20 por lOO del tipo de la subasta, en la prime
ra y segunda. y en la tcrcera del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentado:-. los títulos 
de propiedad ni han si¡Jo suplidos. previniéndose a 
los licitadores que después del remate no!>e admitini 
reclamación alguna por insuficiencia o defectos de 
ello", así como que Ins cargas o gravúmanes anterio
res v los preferentes -si los hubierc- al crédito de la 
ac{()ra contil)uarún suh!>islentes, entendiéndose que 
e! rcmatante los acepta y queda subrogado en la rc~
ponsabilidad de l(l~ m:smos, sin destinar:-,e a su I,;X

tincinn el precio del remate. 

Inmuebles que ~e ~ubastan 

Urbana número 10.-Piso 4.", letra «8)), del bloque 
sefiaiado con el número 41 de la avenida de la Repú
blica Argentina en Sada (La Coruña), destinada a vi
vienda. Superficie construida 97 metros 68 decíme
tros cuadrados. Inscripción Registro de [a Propiedad 
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de Betanzos, tomo 1.235, libro 147, folio 167, finca 
13.363. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 
7,160,000 pesetas. 

Una octava parte indivi~a de la finca siguiente. Ur
bana número 12.-Aprovechamiento bajo cubierta 
del bloque señalado con el número 41 de la avenida 
de la República Argentina de Sada (La Coruña). 
Destinado a trastero. Superficie 4i:! mdros cuadra
dos. Inscripción Registro de la Propiedad de Betan
zos, tomo 1.235, libro 147, folio l71, finea número 
13.365. 

Valorada pericialmente en la cantidad de 150.000 
pesetas. 

Dado en La Coruña a I 1 de noviemhre de 1993.
El Magistrado-.Iuez.-La Secretaria.-60.4R7. 

LAOROTAVA 

Ediclo 

Don Miguel Angel Granado Martín, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de La Orotava, 

Hace saber: Que en este JU7gado se tramita juicio 
de procedimiento artículo I JI de la Ley Hipotecaria 
número 3Hó/1992, a instancia de don Florencio 
Alonso de la Rosa, contra don Andrés de la Rosa 

. del Castillo V doña María Lourdes Serrano Teruel, 
en el cual pn'r re~olución de esta fecha !>e ha acorda
do !>acar a pública subasta. por término de veinte 
días. los hienes inmuebles que luego s(: dirán, bajo 
las !>iguientes condiciones: 

Pril1lera.-Se ha ~eñalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 11 de fe
nrern de 19\14, a las once horas en la Sala de Au
diencias de e!>te Juzgado, pOf el tipo de 6.000.000 de 
pe<,ct,I<,. ~ 

Scgunda.-Para el supuesto de que queda:-.e desier
ta la primera, se ha señalado para la.segunda ~ubasta 
el prúximo dia II de marzo de 1994. a las once hu
ra~, en la Sala de Audiencia), de este JUh,:ado. con la 
renaja de! 25 por lOO del tipo quc lo t'lle~ para la pri-
mera 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha se
íialado para la tercera suba<;la el próximo día 23 de 
julio. ¡I las once hor;:l~, !>in ~ujeción a tipo. 

Cuarta.-En las sllhasta~ primera y segunda no se 
admitirún postura!> que no ("uhrinl cl tipo de la subas
ta correspondiente. 

Quinti:\.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subasta~, 10<; licitadort·!> deherún c(lnsignar previa
mente. en el <'¡3anco Hdhao Vi7caya, Sociedad Anó
nima", de e~ta villa. cuenta número 3769-000-0 I R
OJ~6-92. el 20 por lOO dd tipo. para ser admitidos a 
licitación, cakulúndo!>e e~ta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-I.11s títulos de propiedad d(: los hicne~ ~u
ba!>tadm se encuentran ~llrlidos por la corre~pon
diente ccrti'ficílción registral, ohrante en allto~. de 
manifiesto el1 la Secretana de este JU/gado para que 
puedan eXi:lmin,nlo!> los que deseen tomar par1e en la 
su hasta, entcndiéndme q\le todo linlador los ,¡cepta 
comu h'lslantes. sin que pucda exigir ningún otro, y 
que )¡l~ carg,,-L~ y grav·;lmene<; anteriore\ y los prefe
rentes al crédito del aclor, si los hubiere, COn!UlllariÍn 
sub~ist('nles y ~In cancelar. entendiéndose que el rc
matflnte In~ <lcepta y queda sllbrogado en la nece"i
ciad de !>ati~facerl()s, sin destin;¡r!>e a Sil extinción ej 
precio del rematc. 

Séptima.·-Pndr:11I hacerse po!>turas en pliego ce
rrado, y el rcm,l!e podra \t:rificars(: en calidad de ce
der (! un tercero. con las rCk!las que e.,tahlece el ar
tículo I J 1 de la Ley Hipotecaria. 

Oclava.-Ca~o de que hubiere de sllspetldc(.~e 

cualquiera de las tre,~ subastas. !>e tra~ladará Sll cele
hracioll. a In mlsm,L hora. para el ~iguicllte dI" hábil, 
en el ca~o de ser fes.livo el día de la celehración, o si 
hubiere un c;.,ee~ivo numero de ~enalamientns para 
el mi~nlO día. 

l'ovena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por Jos participantes en la subasta, So¡llvo la 
que (·olfespnnda al mejor postor, la que ~e r:.:s.ervará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los prt'
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y ~iempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto 
sirve de notificación en las fincas hipotecadas de los 
señalamientos de las suhastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7:' del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 
1. Chalet.-De una planta, cubierto de teja y con 

ws jardines, sito en la villa de La Orotava, en la ur
banización La~ Cuevas v !>eñ,lIado con el número 
218 de la misma, que oéupa una superficie aproxi
mada de 450 metros cuadrado!>, de l()~ cuales corre.~
ponden a la edifica<:ión propiamente dicha 96 me
tros cuadrados y el resto a 10:-' jardines. 

Inscripción 3." de la finca ¡ 3.\I! 9, en el folio 2.12 
del tomo 61 l, lihro 207 de La Orotava. 

Tasada a cfecws de 5uha~ta en 4.500.000 peseta~. 
2. Urbana.-Parcc1a ~eñahlda con el número 

218-A de la urbanización Las Cuevas, en el término 
municipal de L.a Orotava. que ocupa una -"uperficie 
de 400 metros cuadrado~. 

Inscripción I,a de la tinca número 16.564. en el 
folio 154 del torno 750. lihro 23R de La Orotava. 

T¡l.~ada a efecto~ de ~ub;¡~t¡j en 1.500.000 pesetas. 

Dado en La Orotava a 25 de octubre de 1993.-EI 
Secretario. Miguel Angel Granado Martín.-61.040. 

LAOROTAVA 

F;dicro 

Don Juan Antonio GOIl7,ilcz Martín, Juez de Prime
nl Iní.tancia e Imtrllcción número .3 dc La Oro
wva, 

Hace saber: Que en ('sle J1l7gado de su ca1'¡':o, bajo 
el número 246/19'1,\, se sigucn <L1I!(l~ de procedi
miento judicial wmaritl del articulo 1 J I de la L~\, 

Hiputecaria a imlancia de (Banco E~pall()! de Crédi
to, Sockdad Anónima". r(:pr(:.~en(ado por cl Procu
rador don Rafael Hernündez Herrero~, contra don 
André!> Ruhens Hern<Índel. Acmta y doiía María Eu
genia Gral! Exp(l:-.ito, vecin()~ de Ll Orol<lva. con 
d('[llicilio en calle Los Ger::lp.itls. númefo 12, en 
Cl!',<t~ actuacione~ se ha ·Jcordado !>acar a la venta en 
primera y pública ~Llbaqa. por término de veinte 
día~. y por el precio que figura en la e~critur,l de hi
poteca, el \-líen que sc de~cribiní. 

La sunasta tcndní lugar en la Sala de Audienci,is 
de e!>te JUlgado el día i2 de fehrero. a bs die/. IHHas 
de su mañana. eon arreglo a la~ siguiente\ condicio· 
nes: 

Primera.-!-] tIpO del remate sed el que figura en 
la escritura de comtiltlClón de la hipoteca. ,~in que se 
admitan postura\ que ~e¡¡n inferiores a dich(~ tIpO. 

St'gunda.-Par'l poder tnmar parte en la liC"iulciún. 
lo~ po<;tores debenín consignar previamente, en el 
"Hanco Bilnao Vizcaya, Soci'edad Anónima", cuenta 
corriente númern 377.3-00{1-IN-24ó-93. el 20 por 
lOO del tipo del rcmat<:. 

Tercera.-Podrún hacerse posturas por e.~crito, en 
pliego cerrado, dc~dt' el anuncio de la .~uba~ta ha~ta 
su celehración, depo~itando, junto con :1l1uéL el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Las po~tura~ podrán hrtcerse en c¡¡lid,ld 
de ceder el remate a un tercero, en la fürmrt y con las 
condicione!> exprc!>aclas en la Ley 

Quinta.-Sc rt'~er\'ar;"ln en dcpósito, a in~tancia~ 
del acreedor, las consignaciones de los poslore~ que 
no resultarell rematantes y que 10 admitan y hayan 
cuhierto el tipo de la ~ubasta. a efecto, de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese la obliplción, 
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pueda aprobar~e el remate a favor de lo~ que le _~i
gan, por el orden de su,> respectivas postura:>.. 

S<.'xta.-Lm auto~ y la certificación de] Registro, a 
ljUC IWl:e rderencia la regla 4:', ~e encuelHran de mani
fiesto en la Secretaría, entendiénd()~e que todo li-.:ila
dor acepta como nastanle la titulación, y que las cargas 
() gnl\·<-Ímene~ anteriores y los preferentes -si los hu
biere- al crédito del actor continuarán subsistentes y 
~ín nmcelar. así como que el rematante los acepta y 
queda ~ubrogadu en la responsahilidad de los mismO.'., 
sin de.~til1arso.: a su ('xtinciún el precio del remate. 

Para el supuesto de que tjucdare desierta Id. prime
ra subasta, \C setlala para que tenga lugar la \cgunda 
el día 22 de llHIIB). a las dia horas de su maiiana. en 
la~ mit>llla~ condicione~ que la primera, excepto el ti
po dd remate, que será dd 75 por 100 del de la pri
mera, ~in que ~t' pueda admitir pmtura inferior a este 
tipo: y, ca S,) de re:-.ul!:tr uet>ierla uicha segunda su
ha:-.t<1, ~c celebrará una tercera. ~in ~ujeción a tipo y 
cun la:-. mi:-.mas condiciones antes expresadas, el día 
22 de abril, a las diez hora~ de t>U mañana. 

Bien objeto d~ subasta 

Urbana.-Solar situado en el término lllunicipal de 
La Ol"Ulava (Tenerifc), en la zona o parque re~idcll
cial denominado ,<San Migucb), que está sei'taladn 
c,m c!número B 1 de la mi~ma. Ocupa una superficie 
aproximada de 691 metros cuadrados, 

Inscripción: Folio 21,1. lihro 214 de La Orotava, 
finca número 1-4.735, insLTipciún 2:' 

Pn'cio de ta:-.aciún: 73.500,OBO pc:-.etas. 

])ado en La Orotava a I () de noviembre de 1993.'-
1 Jue/, Juan Antonio (jonzález Martin.-EI Serreta

liu.",60.676. 

l. HO'iPITALFT DI-: LL()HREOAT 

FdiCl,J 

!'nr ci pn::,cll:\." ,e hJ.ce publicp. p"!<! el:)! cumplí
mient" <1 In di"pue\t(l (lur 1:\ Sra. filV? d<.' Primera 
!mt,\Jlci:! núnH'J"() () d .... · ¡:Hll:-.pitaiL'1. que cumpliendo 
lo au)rdado en pl"\l\'ider.cia dt' esta fcdl<l, dictnda en 
l()~ au[u~ de pmcnhmienl0 judicial sumarin del ar
tículo l:i! de la l.l'} Hip\)tecll'ia, númem 141/ 191.)J, 
pnHTIOVld{l por d ProCllr:ldor don Fratl("¡~co Moya 
Olh,L en leplT~eJlt;¡ciúl1 de "Ban .... 'o Bilbao Vil,cuya, 
Ll'étsing, Sociulad Anónima», se saca a pública ~u
b¡¡~ta, por la~ vece" que ~e dirán y término JI,' veinte 
día\ cada una de ell:ts. las finca~ e:.pe ..... ialmulte hipo
tecadas por don Emiliano Pa",cual Calvo y dOlla Car
tTH':1l Carrillo (ian':Hl. que al final de e~te edicto ~e 
iJ\:nliflcan concisame11l,'. 

L.! ~uh¡l.qa lemh ú lugar en la Sala de Audiencia., 
d~' este Juzgado por primera vez el próximo día IX 
¡le Crlell1 de 1')9-1-, a las (¡ilee h()la~, al tipo del precio 
tasad¡) en la e~<,;ritura de CtlJl~títllciúll de la llipotec<l, 
que e., la l:antidad de 30AY2,ólX pesetas IMra b vi
vienda y 1,1 de 1.623,,s22 ppsetas para la plal:a de 
aparcarnientn~ y lHl concurriendo postore~ se "l'iiala 
para la ~egunda ~lIha.,ta el día 15 de febrero siguien
te, cun d tipo de ta.,aciún del 75 por lOO de esta 
~lIma: no habiendo pmtorcs de la m¡~ma. se scilala 
POi tercerd vcz, ~in ~ujeci('lJ1 a tipu, el día 14 ll....- mar
~l) de 19(.)4, cl'lebrúndo~c, en su caso, estas dm ulti
ma~ a la misma hora que la primera. 

C(lndicione~ 

Pnmera.-·No se admitirá postura alguna qu..: sea 
!nferi'lr:l la", ~umas de J0.492.61R y t.623.i'Q2 pese
tas, respectivamente. qu(: es el tipo pactado en la 
lTlencipnaua escritura: en cuanto a la segunda suba~
ta, 1,'175 p(lr I (jO de esta ~uma, y. en su caso. en cuan
to a la tercera subasta, se atlll1itiní ,~in sujeción a tipll. 

Segum1<!.-Salvo el derecho que tiene la parte ¡¡c

tO! a, l'1l l/)an" 10\ caso\, ü~, concurrir comt' postor a 
la" suba~ta~ sin verificar tales depó~ito~, todos j,h 

demú\ roqon:s, sin c.\.cl'pción, deberan <.:onsignar. 
cn d JuzgmJ,,' () en el ('~table..:imicnt(l destinado al 
dedo: " Banco Bilbao Vizcaya», oficina de rHospita
let de Uohre~aL c];¡vc: 075J.OOU.iK.OI'¡I.'JJ, un.! 
can! idad igu<ll: por lo mcnm, al 20 pOI lOO del tipn, 
tanlo t'n h primera Cln\¡¡ en la sq!lI1H;a \l1ba~ta, si 
hubierc Ing'll' a ello, para lOmar parte en las mismas. 
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En la terClTa ~ubasta, el depósito consistirá en el 20 
p()r 100, por lo menos, lkl tipo fijado para b segun
da, y In di~pue~to en d p~rrafo antcrior ~crá también 
aplicahle a ella. 

Ten:era.-Todas las pmturas podrán hacer~c a ca~ 
lidad de ceJer el rematc a un tercel"ll y realizarse por 
e~crito, en pliego cerrado, desde la publicul"ión del 
pre~ente cuido 11<I",ta la celebración de la subasta de 
que ~e trak, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
junto a aquéL el importe de la cOllsignaciún n acom
pañando el re~guardo de haberla hecho en d estable
cimiento (h:~tinado al efccll) 

Cuarla.-Lm autos y la certificación del Registro, 
a que se rdiere la re!,-la ,-1-." del artículo 131 de la Ley 
Hipotcc<lfia, l'stán de manifiesto cn Secretaría; s~' en
tenderá que todo licitador acepta eOll1o ba:-.lante la 
tituJación: y que la~ cargas o gravámenes anteriores y 
1m prderellk~ -~i h)~ hubierc-- al crédito ud actor 
continuaran subsistentes, entcndiéndo:-.c que el re
matante los acepta y queda sublOgado en la respon
sabilidad de los miS111os, ~in dedicarse a HI extinción 
el precio del rematc. 

Quinta.-Sc previene l\uc en el aclJ. de la suba~ta 
se hará cnllstar l\ue el rematantc accpta la:-. obligacio
nes ante~ exple¡,ada~ y, si no la~ acepta. no le selá 
admitida la propo~ición; tampoco se admitirá la pos
tura por e~nito que no cOllknga la aceptación ex
presa de e~as obli!!.acione~. 

S .... ·xta.-Sin perjuicio de la que ~e lleve a cabo en 
las fincas hipotecadas, conforme a 1m ar[ículo~ 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, dl' no ser 
halladn en ella, e~te edicto servirú igualmente para 
notificaci,')n a l()~ deudores del triple ~ciiala11liento 
del lugar. día v lwra para el rem,lIl·. 

Fi!1C;l~ Ohjl·tu Ji.' Id ~uha~ta 

l." Numero 4l).-Pi~(), VIvienda \j." 1:' UC la e~ca
kra nlJmefl) I NJ, qUl' turma parte integrante del in
mueil!....' ."ito en 1 :llmpitalct de l.lohregaL Rambla ue 
la Marilla. nÚlllero:-. loS I al j N7. De superficie Y J me
tro~. 6." dccíml'tr()~ .... ·uadrado\. Linda: al fr..:nlt:, con 
l.i eSl'alera de acco:~o: por la den'clla cntrandu, l'on 
9." 2 .. ' de la l'~calcra númem .s): ror la i/.quicrda, 9," 
2. ': y por el fondo, con proyección a terrenn del 
s~)lar dv~ti(]ado <t a .... Tra" y /ullas \l'rdc~. Ti..:nc asig
nadn un cneficil·nt....' l'l1 rc!al'iún al valor lotal del in
mUL'ble de 91) por I\lO y utro ell relación a :-.u l'~ca
lera de 3,7()::I por 1 Ot!. Comta imerita ~'Il d Registro 
de la Propiedad nlJmero .s de e~ta ciudad al tomo 
1.39K, lihm 119, folin 132, finca J.W9-N. 

2.' Subentidad número 7,-1'laz;1 de aparcamien
to scilalada con el númo:ro 7, del .,otano 1," del edifi
cin <.:on fretlle a la Ramhla de la Marina. números 
2(1! ,1¡ 275, de L'HospitaJet de L!ohlegat. Mide la su
pel1'¡~'ie apro'\;imaua de 1 ¡ metros 20 decímetros 
cuadrados. Linda: al frente. con vía de eomuni .... ·aciún 
¡nteritlr~ derecha, pla/.a número tí: iZl/uienla. rlafa 
nú'ncro N: v Júndo, con dominio público. Se le ,Isig
nú UIl coclicien!e en relación al departallwllto Incal 
~_¡raje tÍt' 71'. .... ,,,llté~ima.<; p,)r lull. Lstú imerita en el 
Regi.,tl"O de la Propiedad número H al 1111110 Ll02, li
hm 94, folin 112, linca H,HH2, inscripnon 2." 

Dado ell L'Hospitalet de Uobregal él 20 de octu
bre de IY93.·-·I,a Magistrada-Jue7a.-La Secretaria.
()tI.Y7tJ-3 

LINARES 

¡':dicto 

non I lIi~'Pahl() \1al:\ I.o~t¡,~, Juez de Primera Ins
tancia IIlllTlem I Lie i..in~r('~. 

Hac,,; .,aÍle!". Oue en e~te J~l/.g,\do se tramitan autos 
de PllllL'dimicntll ,lwJicial ~ql~:.Jrill del arlÍLuh) 131 
de t\ L,,'y Hipotcl"aria, (Ol! el !lUmero .. J.~i 1993, a 
in~tancia\ del "Monte de PlCdad y Caja de ,'\horroes 
,;~ Cúrdoh:¡". ITple~enlad{1 pUl' el Pt"Oc.uadllr don 
Sal~'adnr Marín hlgetl, con!r:! don R:lmón (iutiérrez 
Rt'quero y dona Lui~.a Mnga 1.opcz, con domicilio 
cn Bdikll, calk Diel!d Cal1"'.:r:\, ~/n, en rl'damacilin 
de un pré~tal11() hip¡;k'cariu, ~'Il los 4t1e :-'l' ha acotd:t
do en plO\idl'ncia dt, ('sta ¡'·.:eha :-.;¡¡;;t!' ¡¡ pública "u
ha~ta por primera ve" las siguientet> lincas: 

BOE núm. 292 

1, Vivienda.-En planta baja, centro-derecha. 
Está señalada cnn la letra B), con tina superficie 
comtrulda de 94 metros y ! decímetro cuadrado. 
Consta de: vestíbulo, pasillo, estar-comedor, tres 
durmitorios, dos roperos, cocina, cuarto de hailo y 
terraza-lavadero al patio de luces centro-derecha, del 
edifici~), aún sin número, en la calle Diego Cabrera 
de I3aikn. Es la finca 20,766 del Registro de la Pro
piedad de La Carolina, donde la escritura de hipote
ca que la grava cau~ó la inscripción J." al folio 153, 
lihro 439. tomo 1.3()tí. 

2, Vivienda.-En planta baja derecha del edifi
cio, aún ~in número, de la calle Diego CablL~ra de 
Bailén, con una ~uperficie construiua de 105 metros 
y 52 decímetros cuadrados. Se di~trihuye en vestíbu
lo, pa~illo, estar-comedor, tres dormitorios, dos ro
pero~. cocina con de:-.pensa, euartn de baño y terra
la-lavadero, Inscrita a nombre de los esposos don 
Ramón Gutiérrez Requero y doí'ia Luisa M/)ga Ló
pe/, para la ",ociedad con;.'ugal, con el mismo título 
que se expresa en la finca anterior. 

El remate tendrá lugar ell la ~cde de este JUl.gado 
el día I H de enero de IlJ94, a la~ doce horas, previ
niendo a los licitadores' 

Primero.-FI tipo de subasta es de 1.4S0.000 pese
tas para la primera finca y 6.300.000 pe~etas para la 
~egllnda, fijados en la e:-.criturH de préstamo, no ad
mitiéndme pmluras que nn cuhran uicha .:antidad. 

Segundn.-Para tnmar parte en la .~ubasta deberán 
consignar los lic¡tadores p1'<.'\ ial11enL" en la cuenta 
de consignaciones de e\te .!u?g'ld(), el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo rel\lIisito no serán admiti
do~. 

Tcrcl'ro.-l.os autos y la~ certiticaciones, a que se 
rdiv1'\: la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hipoll'
calia, e~tarún de manifiesto en la Sccrdal"Ía de este 
JU7gado, entendiéndose que todo licitador acepta 
COIl\O ha\tuntt' la tituladón ;Jpnrtad:.l. 

(·uarln.-·I.a., eargas y gra\':ímelws anteriores y los 
prcfnclltc~, ~i los huhierc, al crédito (kl ¡tet'.'r conti
nuaran suhsi~knt....'s, cntendiéndn:-.e que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la re~pollsahiliu,\d 
de los mi~l11os, .,in de\tinar.w a "U extinción el precio 
dd remall'. 

De nu haher postores en la PI imera suhasta, St" se
ñala para la segunda el día 1 H de lehrero de 11.)94. a 
la misma hora, rara la que ~ervirá de tipo el 75 por 
1 (JO de la valoración, celL'lmíndose tercera subasta. 
en ~u caso, el día 1 H de 111a1"70 UC 1994, a las lhKe 
hora.~, sin sLljeción a tipo. 

Dado en Linare\ a 21 dt, octuhre de 1993.-El 
Juez, Luis Pablo Mata Lostes.-El Seeretario.-
60.916-3, 

LINARES 

Fdicto 

Dona A:.cemiún Miranda C¡¡stañón, Juez de Prime
ra Instanci¡l número.1 de Linares (Jaén) y su parti
do juJilial. 

Pnr medio del presente hace ~aber: Oue en ('~te 

.lu7gado de ~u cargo y Secretalia de quien refrt'1Hk 
se si,l!ue procedimiento judicial ~umario dd artículo 
131 di: la l.ey Hipokt"aria al número J3H/ 1 y¡J2, a 
imtan('ia~ LÍe! "Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Cordo!Ja,), conlra "Construcciones Maga, Soei",
liad Anónima)', v dllña Maril1cJ Orti7 Marlos, rcpre
.,cntados por sus padre~ don ('ri"tohal 011iz Marti
Ilez y doña Gloria Martos Padilla, en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotccaria, respcctD de 
la:-. ~iguientcs fincas: 

Vi,'i.::nd:I.-En planta 3 .. ' en altura. ucrechn-norte, 
rnirúnt!ola desdl' la calle María Bellido de Bailén. E~ 
\,\ rlTlC,¡ regi~tral 7(¡.J7S dl'l Regi¡,!l'I' ,fe la Propiedad 
de La Carolind. 

Vivienda.-En planta J .. ' en altura, izquieltia-sur, 
mirándola desde la calle María ikllido. E~ la fin.:a 
l"l'¡!i:.tral número 2Ó.]!'(O dd Rcgi~tro de la Propit.:
d:ld de La CaiOlina. 

Con esta misma I'c .... ha, Se;' ha acurdado ~,acar a pú
hlica subasta las fincas d~'scrita~, habiéndose señala-
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do para la primera la audiencia dc este .IUl'¿!¡H.lu del 
día 14 de mar70 de I ()()4, a ]as diez horas de su ma
ñana, sirviendo de tipo clque se dirá scgui¡Jamente. 

Para en su caso, se ha señalado para la segunda ~u
hasta el día 18 de aoril de 1494, a las diez horas de 
su mañana, con la rehaja del 25 por 100 del tipo de 
la primera. 

y para en MI caso, se ha señalado para la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 23 de mayo de 
1994, a las diez horas dc su mañana; previniendo a 
los licitadores: 

Primcro.-El tipo de la suhasta es para la primera 
de las finc¡¡s, la registra! 26.378, la suma de 
1 ó.709.812 pesetas. y para la registral 26.J80, la can
tidad lit: [8.35 l.l OX pesetas. pues así viene fijado en 
la escritura lit: cunstitución de hipoteca. 

Scgundo.-Que para tomar parte en las suha~ta.'. 
deherán consignar los licitadores previamente, en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Ju/ga
do, el 20 por 100 ete cada una de las citada.'. cantida
des, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que lo.'. autos y las certificaciones. a que 
se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria estarán de manifiesto en la Secretaría de e.~te 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que la\ cargas y gravúmenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del ,-lctor 
continuarán .'.unsistcntes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mi.~mo~, sin destinar.'.e a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Linan:~ a 22 de noviembre de 1993.-l.a 
Jueza, Ascensión Miranda Castañón.-EI Sccrctario.-
60.915. 

LOGROÑO 

!:'clielo 

Doña Carmen Araujo García. Magistrada-Jue/a 
del Juzgado de Primear In ... tanl"Ía nlimero 5 de 
Logroño. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo sc .'.i
guen autos de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 84 de la Ley de Hipoteca Mohiliaria y Prenda 
sin Desplazamiento número 452/1993, seguidos a 
instancia de don Gregorio Martincz Novajas. repre
sentado por la Procuradora Sra. Fermindez Torija. 
contra "Escayolas LogrOlio, S(Jciedad Anónima»; se 
ha acordado sacar a subasta los biencs que luego ~e 
dinín, bajo las siguientes condiciones. señalúndose 
para que tenga lugar la primera subasta el día 19 de 
enero de 1994 y. en su caso, para la segunda el dia 
16 de febrero del mismo año. siempre a las diel ho
ras. en la Sala de Audiencias de este JUlgado: 

Primera.-EI tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución de la hipote
ca, no admitiéndose posturas inferiores al tipo; la se
gunda suhasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, con excepción del acre
edor, para concurrir a las sub<i.'.tas, denerán consig
nar en el «Banco Bilbao Vizcaya», sucursal sita en 
calle Miguel Villa nueva. número I de Logrono, nú
mero de cuenta 2262 000 180452 93, una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, sin este 
requisito no serán admitidos. Estas consignaciones 
les serán devueltas una vez verificado el remate. a ex
cepción de la correspondiente al adjudicatario. Tam
bién podrán reservarse en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignaciones de los postorcs que lo 
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta a efce
tos de que si el rematante no cumpliese .'.u obliga
ción, pueda aprobarse el remate a favor de los lluC le 
sigan por el orden de sus respectivas po~turas. Las 
cantidades consignadas por éstos ~e devolverán una 
vez cumplidas las obligaciones del adjudicatario. 

Tcrcera.-Las posturas podrán hacerse por escrito, 
en pliego cerrado. acompañando el justificante de 
haber efectuado la consignación mencionada en la 
regla anterior. 
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Cuarta.-l.os autos y la certificación de! regi~tro 

c ... t<Ín de manificto cn la Secretaría dc cste Juzgado a 
disposición de lus licitadores. para que pucdan exa
minarlos. teniendo que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas antcriores y preferentes. si las 
huhiere. continuarán subs¡5tcntc~, entendiéndose 
quc el rematante 1a~ acepta y queda suhrogado en la 
respomahilidad de las misma~ . .'.in de.\tinarsc a su 
extinción el precio del remate. 

Biene~ que.'.e ... ubaslan 

1. Cuatro lllú411ina~ pllra la fahricacilln de placas 
de yeso. cada una de ellas integrada,> por: 

Dos cilindros de e'{pulsión de Hfl toneladas. 
con dos centrales hidníulicas con motor cléctrico de 
5.5 kilo\Vatio.~ cada uno. con caja de distribución 
para e! mando eléctrico de la máquina y con rasca
dor manual. 

Am¡\~adora con tapa automútica y distribui
dor de agua. dos cilindros de volteo. do ... agitadores 
con 2.2 killlwatio~ cada uno completo. 

Pinza tipo 2 WDE. para máquina 20 x 6 centí
~:tros, con compresor y caja electrónica de cone
xlOn. 

F~ta múquina ha sido con~truida por cspecial en
cargo dc la «Ca~a Gerlach» y. cn comecllencia. care
ce de llL'lmern de fanricaciún. 

2. B~lscllla de precisión electrónica, marca Co
nos. número 3340. capacidad 500 kilogramos de 
fuerza. con plataforma útil de 0,5 x (l,35 metros. con 
fraccione.'. de l O gramo~. accionada por balería, con 
tre~cienta~ horas de autonomía y conectada a la red. 

.1. Do~ ~ilos metúlicos. fHhricados por "Talleres 
Rada". con capacidad de 50 metros y cada uno 3 
mctro~ de diámetro y 6jO metrm de altunl. cono 60 
grados. hoca de salida 30 centímetw,'i con brida y e.'.
trucWra de patas de grey de 140 milímetro~. baranda 
superior y una escalera para l()~ dos ... ilos con protec
ción circular y su~ correspondiente~ e'>tructuras y re
alces. 

4. Un sil(l fabricado por "Tallcres Ruiz. Socie
dad Anónima". compuesto por un cuerpo cilíndrico 
principal y vertical de 2.50 metr{1S de diéÍmetro y 
7.50 metros de altura. C(1n refuer/o~ en las uniones; 
un l'uerpo tron.:o cónico inferior de 2 mctros de al
tura y reducción de 2.50 me!ro'i de diúmctn1 ¡¡ 0,50 
metr()~: cuatro pata~ de sll,>tentación. una escalera ti
po gato con protccciún para acceso a tccho del silo, 
una barandilla de protección cn el perímetro. tuhos 
de carga y ventilación. 

5. Planta dc machaqueo y cocido de escayola. 
intcgrada por los siguiente.'. elementos: 

- Molino triturador grande. marca LAU, fabrica
do por (¡Talleres l.arón». de Lemona (Vizcaya). 

- Molino triturador pequcí'lo. sin marca. 
- Bandeja vihrante grande. "Asteca. Sociedad 

Anónima". tipo SB-IJZH-IL número A-SB-IIO. 
- Alimentador de la tolva de material machacado 

al molino pequdlO, tipo ABS 40/HO. número HOó9, 
fahricado por ¡,Ingeniería Urbar, Sociedad Anóni
ma,). 

- Bandeja vibrante pequena, «Astenl, Sociedad 
Anónima», tipo Apc, 2,2 x 12,1. número A PP 253. 

- Quemador Oertli, tipo OE-300-Uso M, mode
lo OE-300-USO M-24H-A con motor 3 x 3HO/6óO 
voltim 50 herzios 12 caballo~. número de fahrica
eión ]OO/48/n, homologación COL-0024. de "Su
mitek. Sociedad Anónima". 

- Alimentador de la primera tolva muela. prime
ra handeja del primer molino. alimentador Larón. 3 
x 1.000. 7 cahallos de potencia. 

- Horno y precalentador Bocharan. de seis tubos 
de prccalentador. I () tubos de horno. 

- Motorrcductores del prccalentador marca Mo
lovario. 

- Dos reductores N-91-50 15 [4. tipo Trc 082. 
potencia 5 1/1 caballos. 

- Motorreductore~ del horno marca Motovario. 
- Dos reductores N-n-922074. tipo Trc 102, 

potencia 7 [/1 caballos. Reductor 1-12.7. 
Do ... ~ilos de ÓO ml'tros cúbicos para árido. 

.- Dtls ~ilm de lOO metros cúl"oicos para árido. 
- Una cinta de 7 metros eon motor de J caballos 

y 500 milímetro~ de anchura de banda. 
- Una cinta de 6 metros con motor de 3 caballo~, 

500 milimetrm de anchura de banda. 
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- Un;! cinta de 2 metros con motor de ] caballo~ 
y HOO milímetro ... de anchura de banda. 

- Una cinta dc 35 metros con motor de 7 1/2 ca
ballo ... y 500 milímetros de anchura de han da. 

_. Una cinta de 12 metros con motor de 3 caba
llos y 500 milímetros de anchura de banda. 

- Una cinta de 11 mctros con motor de 4 caba
llos y SO() milímetros de anchura de banca. 

- Una cinta de 3 metro~ con motor de 3 caballo~ 
y hOO milímetro.'. de anchura de han da. 

-- Una cinta de 10 metros con motor de 5 caba
llo.'. y 500 milímetros de anchura de banda. Todas las 
cinta~ ~Oll marca Tusa. 

.- A[imentador de plato. marca Bocharan. poten
cia 3 cahallos. 

Ilos. 
Elevador cangilones de 25 metros. 7 1/2 caba-

Elevador cangilones de I () metros, 5 cahallos. 
Ccntro de transformación. 
Unidad dc transformado interior 13.200/3H 

voltios. de 500 kilowatio.~. 
- Cuadro general BT. 
- Dos unidades de cuadro gcneral B-7. sobre ar-

mario Himel de 1.000 x 2.000. con placa de montaje. 
- Una unidad de batería, conden~adores 145 ki

lowatios 400 voltios. regulador. ~iete escaleras. 
- Cinco contactos telemec,inica CN I :FC-123. 
Valorados, en conjunto. en Hó.4H 1.354 pesetas. 

Dado en l.ogroiio a 8 de noviembre de 1993.-La 
Magistrada-Jue7a. Carmen Amujo García.-La Se
cretaria.-ó 1.036. 

Fdic/() 

Don Jos¿ Antonio Varela Agrelo, Magi~trado-Juez 
del JUl.gado dl' Primera Instancia número 5 de lo.'. 
de LlIgo. 

Hace pún!ico: Que en e~lc JU'/gado, con el número 
142/1993 .... e sustancian autm dc procedimiento ju
dicial ,~lImario articulo I J [ de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de la "Caja de Ahorros de Galicia)f. repre
sentada por el Procurador don Jmé Antonio Loren
zana Tcijeiro. contra don Cé.'.ar Carlos Fak(¡n Mén
dez y doña Ana María López Ooel. con domicilio cn 
Carrero Blanco. número 119. 5.". 4-A, en reclama
ción de un préstamo con garantía hipotecaria; en vir
tud de providencia propuesta de esta fecha, .'.e sacan 
a púhlic¡l suha~ta por primera vez los bienes que ~c 
indicarún seguidamente. teniendo lugar el remate cn 
la Sala de Audiencia~ de este Juzgado, sito en la pla
La de Avilés. s/n. de c~t¡l capital, el día 26 de enero 
dc 1994, a la~ diez treinta horas; previlliél1do.~e a los 
licitadores: 

Primero.-Qu\: el tipo de suhasta c~ el dc 
7Jl70.400 peseta~. fijado ... n la escritura dt' préstamo. 
no admitiéndose pmturas quc no cuhran dicha canti
dad. 

Segundo.-Que para tomar parle en la .'.uhasta 
dcbcrún consignar los licitadore.'. previamente. en el 
estahlecimiento de~tinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos. al20 por lOO del precio que ... ir
ve de tipo para la \uhasta. sin cuyo reqtli~it(l no ... crÚn 
admitidos. 

Tercero.-Quc la.'. postura!> podrún hacerse en ca
lidad de ceder el remate él terceros. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del artículo ¡ 31 de la Ley Hipo
tecaria. estanín de manifiesto en la Secrctaría de este 
Juzgadtl. entcndiéndo~e que todo licitador accpta 
como ba~tante la titulación aportada. 

Quinto.-Que la.'. carga ... y gravúmenes anteri\lle~ y 
lo~ preferentes. si los hubiere, al crédito dd actor 
continuarún wbsistentes. cntendiéndo\c que el re
matante 1m acepta y qucda subrogado en la re_~ron
sabi!idad de 10\ mi.'.mo\. sin destinarse a ~1I extinción' 
el precio del remate. 

S.:xto.-Que de no haber postores en la primera 
suha~ta, ~e senala para la segunda el día 25 de febre-" 
ro de 1994. a [as diez treinta horas. para la que servi· 
rá de tipo el 7S por lOO de la valoración; celehníll
dose tercera subasta, en ~u caso. el día 24 de marzo 
de 1994. diez treinta horas, sin sujeción a tipo. 
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Lo.,: bienes objeto de subasta son lo~ siguientes 

3R. Vivienda tipo A-4.-3." contando dc izquierda 
a derecha. ~egún se llega por las escaleras del bloque 
A situada en parte de la 5." planta alta de viviendas. 
"Forma parte de la casa sin número de gobierno (hoy 

J 19), ~ita en avenida de Carrero Blanco, de la ciu
dad de Lugo: está dc~tinada él vivienda y distribuida 
t'n varias habitaciones y servicios; ocupa una superfi
cie ú!il aproximada de YO metros cuadrados y mir;Ín
dula de~dc la vía pública del frenle, desde la que tie
ne acceso, linda: frente, con la avenitla de Carrero 
Blanco; e~palda, con palio de luces central del edifi
cio, con la vivienda tipo A-2 de igual planta y casa 
que é~Lu. y con pasillo de distrihución de planta; de
recha. con la vivienda 13-J, de igual planta y casa que 
é~ta; e izquierda, con la vivienda A-3 de igual planta 
y ca~a que é~ta. 

Le correspondcn como anejo, y para su servicio 
exclusivo, un c~pacio para garaje aparcamiento en 
sótano l.". señalado con el númcro 16 del bloque A 
al que curn:~ponde una superficie aproximada dc 20 
mclro~ y 8 decímetrus cuadrados, incluida la parte 
cOlTe~pundiente en zonas de accesu~ y maniobra; y 
un traqcro en planta cuhierta o dcsván senalado con 
el número 20 del bloque A al que corresponde una 
wperficie aproximada de 7 metros y 50 decímetros 
cuadrados. 

Conforme se hizo con~tar en la citada escritura. 
don César Carlos Falcón Méndcz. se subrogó en la 
hipoteca que gravaba la citada finca. pur impurk de 
J.928.000 pe:-.eta~. 

ln~nita en el Rcgistro de la Propiedad de Lugo al 
tomo Y87, libro 548, folio l(JS, imcripción 3:' de la 
(inca númcro 49.370. 

]),ldo en Lug.o a 28 de octubre de 1993.-EI Ma
gistrado-JueL José Antonio Varela Agrelo.-EI Se
cretario.-61.00h. 

LUGO 

l:'diclO 

Don Jtl~é Enrique García Pre<,a, Magi~trad()-Juel del 
Ju/.gado de Primera Imtancia e lmtrucción núme
rn I de los de Lugo y su partido. 

Hace ~aber: Que en este Juzgado de ~u cargo, bajo 
el número 253/199[, se siguen auto~ de procedi
miento surn;lrio hipotecario artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, a instancia del Procurador don José Anto
rlÍo Lorenzana Teijeiro. en representación de "Caja de 
Ahorrns de Gallcia", contra doña María del Pilar Se
rén Mariño y don Amador Martínez Rodrígu.:z, en re
clarn;tciún de cantidad. en cuyas aduaciones se ha 
acord;ldo sacar a la venIa en primera y plrhlica ~ubas
ta. pnr término de veinte dias y precio de su <lv<llúo, 
(d.~ ~iguientes finca~ embargadas a los demandados: 

(. Pi50 3." de tipo A.-Situado en pane de la 3:' 
planta de viviendas a la derecha mirando desde la 
calle a la inluierda subiendo por la e~calera, de la ca
sa número .'í L ~ita en la prolongación de la calle 
Concepción Arenal, de la ciudad de Lugo. Se halla 
acogida al Régimen de Viviendas de Protección Ofi
cial, grupo 1, según expediente Lu-GI-2/ 1977, y cé
dula de calificaación definitiva de fecha 3 de mayo 
de 1979: e:-.tando di5tribuido cn varia~ habitaciones 
y servicios. Ocupa una superficie útil de 81 metros 
8B decímetros cuadrados y mirando el edificio de~de 
la calle a que da frcnte, linda: frente, oeste, con dicha 
calle: espalda. e"te, en parte con patio de luz y venti
lación y en parte con finca de don Domingo Paredes 
Novoa; derecha entrando. sur, con casa que pertene
ce por plantas a d¡~tinta~ personas; izquierda entran
do, norte, en parte con dicho patio de luz y ventila
ción. en partc con /.on<l de escalera y ascensor y cn 
parte con el piso B de igual planta y ca~a. Tiene ac
ceso por el portal, escaleras y ascensor del inmueble 
situadm en la planta haja y fachada principal de la 
mi:-.ma a la calle. Le pertenece cnmo anejo y para su 
servicio exclusivo el [ra~tero existente en la planta 
baja cuhierta y desván señal¡¡do mn e! número 3 de 
lo:. que cstún situados hacia la parte derecha de di
cho dewán. Regi~tw de la Propiedad al lomo 1.041, 
Iihro 602, folio 17H, finca 36...1-06. 
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2. En términos de la parroquia de Santa María 
Alta.-Municipio y provinciá de Lugo, la finca ~i

guiente: Mm'coy, monte hajo de la superficie de 13 
iÍrea~, que linua: di nOlIC, C¡Ult;{l;:la; al t:slt:. doria Ma
ría Gonzálel Martínc/.; al sur y oe"le, de don Anto
nio Rodríguez Carrera. Es la parcela 64 del polígono 
327. Regi~tro de la Pmpiedad de l.ugo al tomo 
1.031, lihro 593, folio 154, finca 54.659. 

La .\uba:-.!a tendrú lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado. sito en plaza de Avilés, s/n, el pró
ximo día 20 de enero. a la:-. diez horas. con arreglo a 
la" ~iguienles condiciones: 

Primera. -El tipo del remate ~crá de 6.2X5.375 y 
de 253.1()(J peseta~ cada una de las fincas, sin que se 
admitan poqura~ que no cubran la.\ do" terceras par
les de dicha ~uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores comignar previamente, en la 
rvksa del Juzgado o establecimiento que se de~tine al 
efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Terccra.-·Podráll hacerse po:.tura" por e~crito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la sllba~ta hasta 
su celebración, depo~itando en la Me~a del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.--Podrá hacer"e el remate a calidad de ce
der a un terccro. 

Qllinta.--Se re~ervarán en depl~J~ito. a in:-.tal1l:ia del 
acreedor, la~ comignaeione~ de lo~ postore~ que no 
re~ultan:'ll rematarHes y que 10 admitan y hayan cu
bierto eltipu de la subasta, a efectos de que,,,i el pri
mer ajudicalario no cUlllplie~e la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de lo~ que le "igan, por el 
urden de sus re~peetiva" posturas. 

Sexla.-I.os título~ de propiedad, suplidm por cer
tificación del Rel.!,i:-.tro, .~e encuentran de manifiesto 
en la Secretaría d'él Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con el1m, sin que puedan exigir otro'-. 

Séplima.-I.as carga" y gravámenes anteriore~ y los 
prderemes, ~i los hubiere, al crédito del actor queda
r<Ín ~ubsi\!entes y sin canLelar, e!ltendiéndo~e que el 
rematante los aCl.!pta y queda ~ubrogado en la res
ponsahi(idad de los mismo~, sn de,,¡inarse a:-.u extin
ción del precio del remate. 

Octava.-Para el SUpl.ll·.~to de que re~l!llare dl.!~ier
ta la primera wha\ta, :-.e serlala para que tenga lugar 
la segunda el prúximo 1 S de febrero, ..l la~ diez horas, 
en las mi:-.ma<, condiciones que la primera, excepto el 
tipo dcl remate que sel"Ú del 75 por 100 del de la pri
mera: y, caso de re~ultar de.~ierta dieha ~egunda su
ba.\tu, \e celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el 
día 17 de marzo. también a las diez hora~, rigiendo 
para la mi5ma las re~tante~ condicione:-. fijada.~ para 
la segunda. ~ 

Dado en I..ugu a 4 de noviembre de 1993.-EI Ma
gistrado-JuC7, José Enrique GarcÍa Pre~a.-El Secre
tario.-60.999. 

I.I.EIDA 

LdiclO 

El Secretario accidental del Juzl.!,ado de Primera Ins
tancia número 3 de Lleida, ~ 

Hace saber: Que en el expediente número 465/93 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia de 
esta fecha. la 'iu~pensión de pagos de «Agro4uímieos 
Chimenus, Sociedad Limitada». con domicilio en 
esta ciudad, calle Minería. parcela 23, polígono Se
gre. y dedicada a la comercialización de germicidas, 
insecticidas. fungicidas, productos fitosánitari()~ y 
químicos de aplicación agrícola y la explotación de 
finea~ rú~ticas y urbanas bajo cualesquiera forma 
contractual de la" admitidas en Derecho, hahiéndose 
designado para el cargo de Interventores judiciales a 
d(Jn Julio Vilagra:-.a IbarL, don Juan Vendrell Pérez, 
y a la acreedora "Bancu Popular Españo[", con un 
activo de [41.240.9':lX pesetas, y un pasivo de 
99.66.'í.X43 pesetas. 

y para que sin'a de puhlicidad a los fines preveni
dos en la Ley dc Suspensión de Pagll,> y. c~peeial
mente. en su artículo ':l.", libro el pre~ente en Ueida a 
20 de <lctubrt; de 1993.-El Secretario accidental.
óUl2L 
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l.LEIDA 

Edicto 

En virtud de habcrlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaída en autos, seguidos en este Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2, 
bajo número 442/1992 de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de (,Iasu, Sociedad Anónima", representa
do por el Procurador don Jordi Dama Ramón, con
tra dorla Montserrat Satué Atare:-., en reclamación de 
cn:dito hipotecario, se ~acan a la vellta en pública su
ha~ta, y por término de veinte días, los bienes hipo
tecados que con ~u valor de tasación "e expresarán, 
bajú las ~igtliel1te~ condicione~: 

Prinwra.-Para lomar parte Cll las suba~tas debe
rán los po<;tores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento de\tillado al efecto, el 
20 por lOO del tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipo leca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, de
positado en la Secretaría del Juzgado con anteriori
dad a la hora de su celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en el 
apartado anterior. 

Tercera.-El remate podrá haeer~e con facultad de 
cederlo a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la cerlifiea,,'ión de! Registro 
"e hallan de manifiesto en la Secretaría de este JUL· 
gado, donde podrán ser examinados, y los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación, sin que 
pucdan exigir otro" título". 

Quinta.-Las carga~ y gnlv.ímenes anteriores y lo~ 
preferentes.:-.i los hubiere. al crédito de! actor conti
nuanin suhsi:-.tentes y sin cancelar. entendiéndo:-.e 
que el rematante [os acepta y queda ~ubrogad() cn la 
respon~abilidad de Jos mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexta.-A:-.imi:-.mo, y a los efedo:. del púrrafo final 
d..: la regla 7:' de artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
pnr medio del presente se notifica a los deudores hi
potecario:. citados la celebración de las subasta" que 
:-.e ~e!lalan y"e indicarún a cO!ltintraciún, para el caso 
de n() p()der~(' hacer per~()!Hl!mente en el domicilio 
hipotecario designado a[ efecto, y si hubiera lugar, a[ 
actual titular de la finca. 

I.as celebradone~ de las suba~tas tendrún lugar a 
las doce horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado de Primera Instancia número 2 ~e Lérida. :-.ito 
en edificio Canyeret, aceeso B, 2." planta, en la:-. si
guiente~ fechas: 

Primera suba~ta el día 20 de enern de J 994: en 
ella no ~e admitir.in posturas qlH: nu eubran el tipo 
de ta"ación pactado en la e"critura de con~titución 
de hipoteca. De no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, se celebrarú 

Segunda \uba"la el día 23 de febrero de 1994, sir
viendo de tipo el 75 por I (lO de la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De dar~ 
:-.e las misma" circumtancias se celebrará 

Tercera wba:-.!a el día 23 de marl.O de 1994, sin 
sujeción a tipo y deblendo depo~itar previamente el 
20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Los bienes hipotecados objeto de subasta son los 
siguiente~: 

1. Entidad nÚll)~ro 29.-Piso 8.", puerta 3:', vi
viellda tipo H/3, del edificio "ito en Llcida, pa"eo de 
Ronda, número 59, con acceso por el vestíbulo o e~
calera número 1. Tiene una superficie construida de 
124 metro~ 94 decímetros cuadrado~. Se compone 
de varias dependencias. Linda: al frente, proyección 
del porche comunitario: derecha entr;mdo, escalera 
de acceso, piso puerta 1:' de la misma planta y esca
lera y proy¡;cción dI:.' la terraza delantera del piso l.", 
pUe!1a 1 .. '; fondo, escalera de acceso y' piso puerta 2." 
de la misma planta y escalera; e izquierda. proyec· 
ción de la terra/.a i:r4uicrda del pi~o 1.", puerta 3 .. ' 
Coeficiente: [,21 por 100. 

Inscrita al libru 1.025. folio 156. finca 67.418 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Lleida. Valo
n¡da en 12.()OO.OOO peseta:-.. 

2. Numero 31.-Trastero número 2, en planta 
baja cubiel1a, (kl edificill antes indicado. con acceso 
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por el vestíbulo o escalera número l. Tiene una Sll

perlkie construida de 65 metros 10 decímetros cua
dl-ados. Le c()rre~ponde el u~o exclusivo y anexo in
separable de una terraza delantera. Linda: al frente. 
cubierta del edificio; dcrt!cha entrando, cubierta del 
edificio, cuarto de máquinas y trastero número 1; e 
izquierda, cubierta dd edificio. Coeficiente: 0,56 por 
lOO. 

Inscrita al libro 1.025. folio 162, finca 67.420 del 
RegLqro de la Propiedad número 1 de Lleida. Valo
rada en 8.062.500 pesetas. 

3. Número 1-53.-Plaza tic garaje número 53 y 
trastero número 41, en planta sótano 2:" del mencio
nado edificio; de superficie total 17 metros 57 decí
metros cuadrados. Linda en junto: al frente. pasillo 
de m.o común y plau número 40; derecha entrando, 
trastero número 40 y pared del inmuehle; fondo, pa
red del inmueble; e izquierda, plaza número 52. 
Coeficiente: 0.31 por 100. 

Inscrita al libro LOSI), folio 188, finca 68,H66. Va
loradaen 1.201).375 peseta~, 

4. Número 1-52.-Plaza de garaje número 52. en 
sótano 2.", del mismo edificio, de superficie I () me
tros 59 decimetrm. cuadrados. Linda: al frente, pasi
llo de uso común: derecha entramlo, plaza número 
53; fondo; pared Jd inmueble; e i¡,quierda, tras(ero~ 
números 47 Y 4H. Coeficiente: 0, I H por 100. Im,crita 
al libro 1.(51), folio 1 ~5, finca 68.865 del Regi~tro de 
la Propiedad número 1 de LJeida. Valorada cn 
1.209.375. 

Dado en Lleida a 20 de octubre de I <J1)3.-EI Se
cretario.-61.0 19. 

¡.LEIDA 

LdiclO 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha, recaida en autos seguidos en este Juz
gado de Primera Imtaneia e Instrucción número 7, 
bajo número 1 <J3fl YY3 de registro. de procedimicnto
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de "Caja dc Ahorros dd Penedés», 
quien litiga con henefici,) de pobreza, representada 
por el Procurador de los Tribunales Sr. Jené, contra 
"Kalinsa, Sociedad Anónimw,. en reclamación de 
crédito hipotecario, se saca a la venta en pública su
basta, y por término de veinte día~. el hien hipoteca
do que con su valor de tasación ::-e expresani, bajo las 
siguiente::- condicioneS: 

Primera.-Pa.-a tomar parte en las subastas debe
rán los po::-tores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, el 
20 por 100 del tipo pactado en la e~critura de consti
tución de hipoteca. 

Segunda.-Lo~ licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en pliego cerrado, de
positado en la Secretaría del Juzgado con anteriori
dad a la hora de celebración, debiendo hacer 
previamente la consignación como se estahlece en el 
apartado anterior. 

Terccra,-El remate podrú hacerse con facultad de 
cederlo a tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro se hallan de m¡mific~to en la Secretaria de este 
Juzgado, en donde podrán ser examinados, y los lici
ladores deberún aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros títulos. 

Ouinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsbtentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse el pre
cio del remate, 

Sexta.-Asimismo, y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7," de artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente se notifica al deudor hipote
cario citado la celebración de las subastas que se se
ñalan y se indicarán a continuación, para el caso de 
no poderse hacer personalmente en el domicilio hi
potecario designado al efecto, y si hubiera lugar, al 
actual titular de la finca, 

Las celebraciones de las subastas tendrán lugar a 
las doce treinta horas en la Sala de Audiencias de 

Martes 7 diciembre 1993 

este Juzgado dc Primera Instancia número 7 de 1m. 
dr.: Lkida, sito en edificio Canycret. planta 3:', en las 
siguientes fechas: 

Primera subasta el día 17 de marzo de 1994. y en 
ella no se admitirún posturas que no cubran el tip<; de 
t¡NICión pactado cn la escritura de constitución de hi
poteca. De no cubrirse lo reclamado y quedar desierta 
en todo o en parte, se celebnmí 

Segunda subasta el día 21 de abril de 1 YY4, sir
viendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo. De dar
se las mismas circunstancias se celebrará 

Terccra subasta el día 14 de mayo de 1(1)4, sin su
jecion a tipo y debiendo depositar previamente el 20 
por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

El bien hipotecado, objeto de suba~ta, es el si
gUlcnte: 

Porción de terreno.--Ollt' figura aproximadamente 
rectangular, de extensión 2.1)5,s metros cuadrados, 
en cuyo interior cxiste edificada una nave industrial 
que comta del cuerpo prinr.:ipal o navc propiamente 
dicha, de una ~(lla planta diúfana, compuesta de va
ria~ dependencias, que ocupa una superficie de 3,s 
metros de tachada por 42 metros de profundidad. o 
sea, IA70 metros cuadrados. Linda: norte, carretera 
de Llcida a Puigccrdá: sur, porción de linca segrega
da y prupir.:dad Je I,Kalinsa, Sociedad Anónima),; 
este, calle "Ih del polígono. y oesk, parcela número 
714 de dicho polígono: y sita en Lleida, polígono in
dustrial "El Segre». parcela 715, 

Inscrita al tomo 1.645, libro 54, folio 34. finca nú
mero 2.Y2Ó. 

Valorada a efectos de subastn en la cantidad de 
52.50(I.OU(1 pe\etas. 

y para que con"te y se sirva proccdcr a su publica
ción. expide el presente edicto en Lleida a 9 de no
viembre de 11)t)3.-El Secretario judicial.-60.652. 

MADRID 

I:"diuo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JUI_ga
do dc Primera Instancia número 31 dc Madrid, 

Hace ~aber: Que en eSlc Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial ~llmario de la Ley dc 2 de 
diciembre de l,sn, bajo el númcro 2.91,s/19lJI. a 
instancia del ((Banco Hipotecario de Espana, Socie
dad Anónima», reprcsentado por el Procurador don 
Jmé Luis Pinto Marabolto, contra don Gine7 Ció
mez Martínez v dona Carmen Arnau Lalnrrc. en 1m 
cuales ~e ha acordado sacar a púhlica subasta, por 
término de quince días, el bien que lueg.o ~e dirú, con 
las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 25 de ene
ro de 1994, a las diez diez horas de su manana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
6.048.000 pc~etas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare dc
sierta la primera, se ha señalado para la segunda Sll

ba~ta el próximo día I de marzo de 1994, a las diez y 
diez horas de su milñana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare dcsierta la segunda. se ha se
nalado para la tercera subasta el próximo día 12 de 
abril de 1 <J1)4, a las die/. diez horas de su manúna, en 
la Sala de Audiencias de este Jutgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiorcs a las dos ter
ceras partes del tipo. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a li
citación, calculándose e~ta cantidad en la tercera MI

ba~ta, respecto al tipo de la segunda. 
Los depósitos debenin llevarse a cabo en cmtl

quíer oficina del «(Banco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera lnstancia número 31 de Madrid. 
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Cuenta del Juzgado de la agencia número 4.070. Sita 
en plaza de Castilla, s/n. edificio Juzgados de Ins
trucción y Penal. Número de expediente o procedi
miento: 245900000 02<J í 8/ 11)91. En tal supue~to 
deberú acompaiiarse el resguardo de ingreso curres
pondiente, 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble ~u
bastado se encuentran suplidos por las correspon, 
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como ba~tantes, sin que pueda exigir ningún 'otro, y 
quc las cargas y gravámenes anteriores y preferente~ 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el adjudi
catario los acepla y queda ~ubrogado en la necesidad 
de satisfacerlos, sin destinarse a !-.u extinción el pre, 
cio dd remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas cn pliego ce
rrado, y el remate podrá verificarse en calidad ele cc
der a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres suba~tas. ~e traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábado há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
subasta ~uspendída. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tumlas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservan\ 
en depó.\ito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su ca.\o, como parte del precio dc la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el ,Icreedm 
hasta el mismo momento de la celehración de la su
basta, también podrún reservar~e en depó .. ito la" 
con~ignilcione~ de los participante~ quc así lo acep
ten y que hubierHn cubierto con sus orena .. los pre
cim de la subasw. por si el primer adjudiC<ltario no 
cumplie~c con su obligación y de~c¡¡ran aproveclwr 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
dc las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Urbam.-Finca sita en la calle La Tejera, Torre 
Pacheco (Murcia). 

In~crita en el Registro de la Propiedad de Murcia, 
número 2, a la sección de Torre Pacheco, libro 314, 
folio 124, finca registral núm¡:ro 22AOO. 

Dado en Madrid a 30 de junio de Il)lJJ.-El Ma
g¡~trad{)-Juez, Juan Uceda Ojcda.-EI Secretario.-
61.025. 

MADRID 

Fdiuo 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JUl.ga
do de Primera Instancia número JI de Madrid, 

Hace saber: Que en cste Juzgado se sigucn auto .. 
de proccdimiento judicial ~llJnario de la Ley de 2 de 
diciembre de l,sn, bajo el número 2.270/1 t)1) L ,1 
instancia del ((Banco H'ipotecario de r\pana, SOCIC' 
dad Anónima", representado por el Procuwdor don 
Angel Jimeno (¡arda, contra ,(Congelador Krupc
mar, Socicdad Anónima», en los cuales \e ha acorda
do sacar a pública sllba~ta, por térmiJlo de quince 
día~, el bien que luego ~c dini, con las sigllientc~ con
dicione~: 

Primera.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
remate en primera suba\ta el próximo día l,s de fe
brero de 19lJ4, a las diez cuarenta horas de su mana
na, en la Sala'de Audiencim de este Juzgado, por el 
tipo de 3H.132.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare de
siel1a la primera, se ha senalado para la segunda su
basta el próximo día 25 de marzo de I Y94, a la .. 
doce horas de su manana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. ,~e ha se
ñalado para la tercera subasta el próximo día 29 de 
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"bn! de 19(}4. a las día diez floras de su mmlana. en la 
Sal<-¡ de Audiencias de este Juzg<l(h), sin sujeción ;¡tipo. 

e uarla,~l:.n las sulxIstas pnmcra y segunda no se al1~ 
mitinín rmluras que sean inferiores a las dos ten:eras 
parle ... del tipo. 

OUillla.-Para lOmar pane en cualquier;] de las t!'e~ 
~ubastas, los licjtadore~ deberán consignar previamen
te el 20 por lOO dd tipo, para ser adl11itido~ a licita 
ción, cakuhíndme esta cantidad en la tercera subasta. 
respecHl al tipo de la segunda. 

1.0.\ depó~ill)_~ dchcr~\Il Ilevar~e a eabo en cuaJquicl 
oficina del "Banco BHhan V¡¡¡CaYil», a la que el deposi
tantl.' deberá facilitar los siguientes datm: Juzgado de 
Primera In~t;lncia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado de la agencia número 4.070. Sita en plaza de 
Castilla, ~/n, edilicio Julgado~ de In~trucción y Pen;.¡! 
NúnH:ro de expediente o proct'dillliento: 245YOOOOO 
U2270/! 99!. En tal supuesto deber:i acompañarse el 
rl'~gu,lJd() dc i!lgre~() corrc~pondil'n[c. 

Sexti.l.-Los titulos de propiedad del inmueble ~uba~
tado ... e ellcucntrall suplidos pUl' las corrc ... pondienles 
certificaCloncs regi~tra1cs, ohranLe~ Cll autos, de mani
liesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que dcscen tornar parl(' en la suha ... ta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como has
tantes, sin que pueda exigir ningún otro, y quc Ja~ C.l!"

gi\S y gravlÍlIlenl.:'" <lntniorc ... y prderenle~ alnédito (k'1 
actor, si los huhiere, cOllLinuanín suhsistenli..'s y sin can
celar. !.!l1lendiéndose t.¡ue el adjudicatario 1m acepta v 
queda wbrogado en la ncc!.! ... itiad de ... atisfacnlo"-, si;, 
destinar~e a su extinción el precio dd remate. 

Séptima.-Podrún hacerse posturas en pliego CCITa
do. y d rcmate podrá Vl'rificar~e en calidad de ced.:r a 
te]"(:el"O, 

OClava.-Ca~o de que huhÍl:re de su.\pcnder.\e cual
quiera de 1;1 ... tres suba~ta~. ~e traslada ~u celebración 
-<1 la mi~ma hora- para el -;iguiente siibado h,íbil -se
gún la condición primera de este edicto- la subasta 
,uspendida. 

Novena.-Se devnlverún las comignacinnes efectua
das por lo ... participante~ en la suhasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que \e re~ervariÍ en 
depósito como garantía de! cumplimicnto de la ohliga
ciún y, cn ~u C¡¡\(J, como parte del precio de la vcnta. 

Décima.-Si ~e hubiere pedido por el acrcedo, 
ha,ta el mismo momento de la celebración de la su
h'l.~ta, también podrjn re.\ervarse en depósito la~ 
comignacione~ de lo~ participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus olertas lo~ pre
cim de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cllmrlie~e con su obligación y desearan aprovecha[ 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
tic las mismas. 

Bit:n ohjeto de whasta 

Finca sita en calle Vil!afranca de! Bierzo, número 
55, (k Fucnlabrada, in.\crita en el Rcgistro tic la Pr(J
piedad nÚlllcm .1 de Fuenlabrada. tomo 1.092, lihrn 
37, .\ección 3.", folio 189, finca número ),552, ins
cripción 1:' 

Dado en Madrid a 20 de julio de 1093.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-· 
60.624. 

MADRID 

Don Agu~tin GÓmcl. Salcedo, Magi<;trado-Juei'. de! 
Juzgado de Primera Instancia número :n de Ma
drid, 

Hace saber: Que en e~te Juzgado se ... i!4uen au!ns 
~obre procetlimiento especial del !,Banco Hipoteca
rio de E ... paña. Sociedad Anónimao>, contra doña Ma
ría Rosario Fermíndel García, en los cuales se ha 
acordado sacar a púhlica suhasta por término de 
quince día.\ el bien que luego se dira, con las siguien
tes condiciones; 

Primera.~·Sc ha ... e[lalado para que tenga lugar el 
remalt' en primera ~uhasta el próximo día JI de ene
[O d~ 191.)4 a las trece horas de su mañana, en la ~ala 
de Audiencias tle este Juzgado, por el tipo 6.879.600 
p,'\eta-; 
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Seg\lnda.-Para el supuesto de lIue resultare de
sierta la primera, se ha se[lalado para la ~,eg\lllda ~u
ha"'a d próximo dia 7 de marzu dc 19')4 a la<; docc 
horas de su manana. en la Sala de Audiencias de este 
.1u/gado, ':on la rehaja del 2) por lOO lid tipo que lo 
fue para la primera. 

1'erccra.-Si resultare desit'rta la segunda, se ha se· 
úalado p:lJ";~ la tercera ~ubasta el próximo tlt<\ I H de 
abril de 1 \)94 a las nucv\: trcinta horas de su mañana 
en la Sal.l de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la puhlicación del edicto po
dnin hacersc pnsturils por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, cün ... ignandu cl 20 
plH 100 dd precio tipo de la subasta en la cu<."nta 
pro\'isi'll1al de con ... ignaciunes de e\te JUJ:g,ldo, mí
mero 24ón, abierta en el "Banco Bilbao Vi:lcaya)l, 
llfieÍll<l 4070. cai!..: Capitán Haya, número 5:1 de esta 
capital, prc.\clltando el re~guardo de dICho mg[T,"'O. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el pmpio acto de la suba~ta y ~iemprl' que \e :tcrr.'tilte 
haber hecho la consignación en la fnr:ll<l anterior
menll' indicada, 

Se"ta.~Los títulm de propiedatl de lo... inmuehles 
sul1astadu\ \e encuentran .\uplitlos por I¡¡~ corres
pondi..:nte .... certific;¡cione-; registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la SetT\:taria tleI JUJ:gado 
para que puedan examinarlo ... lo ... que deseen tOmar 
parte en la ~uha .... ta, e1HcnJiéndose que todo licitador 
lo~ acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que la~ carga~ y gravámcne~ antlTiores y 
los preferente ... al crédito del actor, si 1m huhil'rc, 
cnlltinllarún sub\i\tente~ y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y ljuethl wbro
,l!ad en la nCl'e.\idad de ~ati\facerlos .. ~in destinar.\e a 
su extincióllcl precio del remate. 

Séptim'l.-Nn s,' ,ldmitirún po\!uras en primera y st
gunda suhasta que sean inferiores a LIS do~ terceras 
partes del tipo y la tercera seI"Ú sin .\ujeción a tipo. 

Octava.-La~ pO.\tlll"a\ podnin haccr~e en calidad 
de ceder el remate a un terc..:ro únicam..:ntc por la 
par!..: l'jl'CutantL'. 

Novena.--Sc lh:volverún las cOn\ignilei!lllC\ efcctua
da~ por lo~ parlicip'.llltes en la ~uba .... ta. salvo la que 
eorrc\ponda al mejor pnstor, la lju\: .\e re~erval",í en 
deró~ito como garantía del cumplimiento de la obliga
ción, y en su caSll, como parte del prl'cio dc la venta. 

Décima.-Si se huhiere pedido por el acreL'dor 
hasta el mi~mo momento de la celehración de la su
basta, !<lmhil'n podrún reservarsc L'n depó ... ito la.\ 
con.\igJlacione.\ de l(}~ participantes que .¡sí lo acep
ten 1/ que huhieren cuhiel10 con sus ofl'rta~ Ins pre
cim de la subasta. por si el primer adjudicatario no 
c\lmplie~e con .\u obligación y descaran aprovechar 
el relllate 1m otro~ postores y siempre por el orden 
de Ins mism{)~ 

Lndécima.~ Todos lo~ que como licitadores parti
eipcn \:11 1:\ ~llhasta aceptarán como ~uficiente la titu
lal'ión y las cargas 1/ gravámenes ljue tcnga la finca, 
subrogúndosc en la responsabilitlad que de dio se 
derive. 

Dundécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se tra.\latla su celchra
ción,a la mi\ma hura, para el siguiente viel"llc~ húbil 
,le la .\em,ma dentro de la cual se hubiere seíialado la 
subasta ~uspendida, en el caso de ser festIVO el día de 
la celcbracióll, o .\i huhie ... e un número excesivu de 
suh" .... ta ... para el mi~m() tlia. 

Decimotercera.-La publicación de 10\ pre\entes 
eJicto\ sirve COIll() notificación en la lillca hipoteca
da de los ... e,l¡tlamil'lltos de las suha.\tas, a k)s efectos 
del artículo 34 de la Ley de 2 de d[ciemhre de IR72. 

Bien ohjeto de subasta 

Finca .\ita en Roqudas de Mar. calle San Francis
e(), ":SljUIll<l a calle Alonso Cano, 3.", pucrta 2. Ocupa 
una ~llpL'rficie útil de H5 metros 37 decímetros cua
drado~. 

lmcrita en el Regi~tro de la Propiedad de Roque
tas de Mar, al tomo l.J5tl, lihro 13.1, folio 141, finca 
regi.\tral 13.4.13. 

y par~\ su puhlieación en el "Bllletín Oflcial del 
E~tado,>, libro el pre~elltl.' t'n Madrid a 2 de scptiem
ore de I tj(),1.-Fl Ma,l.o:i ... trado-Jut:/., Agustín Ci,ímez 
Saked(,. -1 ,:1 Secretaria. ·-61.020. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustín Góme7 Salcedo, Magistrado-Juez de! 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Ma
drid, 

Hace saber: Ou..: ~'n e\te JU1.gado se siguen aut(l~ 
sobre procedimiento e~peeial del !,Banco Hipoteca
rio .. , bajo el número 2.450/IYtJ2, a insúmeia de 
"Hanco Hipotecario de España, Sucietlad Anónima", 
contra don Alberto Fonseca (,areía y otros, en 10.\ 

cuale ...... e ha aCllrdado sacar a pública por término de 
quince días los hienes que luego.\e dirán, con las si
guicnle ... cor.dicione~: 

Pl·!mera.·-Se ha ~L'iiiljado para que tenga lugar el 
l"clll;¡Le en primera subasta el próximo dí:.i 31 de ene
ro de 1\)94 a la .. die/' cuarenta h()ra~ de su mañana. 
en la Sala de Alldiencia~ de cste JU7gado, por el tipo 
7.X 12.000 peseta.\. 

S..:-guuda.-·Para el supLle~to dt, que n? ... ultal·\: de
~ierta la primera, ~t' ha sC[lalado para la segunda su
hasta el pn'lximo día 7 d,: mar/'o de 19lj4 a la~ nueve 
treinta horas de W 11l¡1l1aIlH, en la Sala dc Audiencia~ 
de c ... te Ju/gado, con la rebaja del 25 por 100 del ti
po lJue lo fue para la primera. 

Tercera.-Si re\ultare desierta la ~egunda, se ha se
Ilalado para la tL'rccra subasta cl próximo día 1 R de 
abril dc 19lJ4 a hh doce hora .... de S'I mallana en la 
Sala de Audiencias de e ... te Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

ClIarla.-A p,lrtir de la puhlicacklll dt'l edicto pn
dr:in hacer.\e po.\tura\ por e\C!'ito en pliego ccnado 
Cll la Senetaría de e\te .Iul"gado. comigllando el 'lO 
por 100 del precin tiPll de la subaqa en la cuenta 
pro'vi.\inml de l'llmignaciolle~ de e~te Juzgado, nú
mero 2.4(¡O. abicrta en el «lbncll Bilbao ViLcava .. , 
ot"il .. ina 4.070, calle Capitún Haya, ntÍmero 55 de ~ ... ta 
capital. presentantlo el resguardo de didlO ingreso. 

Quinta.-Tamhién poJrán hacer~e las posturas en 
el propio acto dc la ... ubasta y .\iempre que se aCredite 
haher hecho la con.\ignaciún el1 la forma ilnterior
mente intlicada. 

Sexta.-L()~ titulos de prupiedad de lo~ inmuebks 
...ubastado~, se encuentran .\\.lpljd{)~ por l<l~ corres
pondientes certificacionoe~ rcgistrale~, ohrantes en 
autm, de mal1lficsto cn la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos l(l~ quc de.\een tomaJ 
parte en la sllba~ta, entendiéndme que todo licitador 
los acep1a conlll ba"tantc\, sin que pueda exigir nin
gún otru, y ljllC la ... cargas y gravúmene ... antcriorc~ y 
los prefcrc[]te~ al crédito del aclor, si los hubiere, 
continuarún suh~istentes y sin cancelar, entendién
do.\e que el adjudicatario las acepta y queda .\ubroga
do en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Sl'ptima.-No ~e admitirún posturas en primera y 
segunda suhasta qUe sean inferiores a las dos tercera~ 
partes del tipo y la tercera seI"Ú sin sujeción a tipo. 

Octava.-La.\ po ... IlIn1S pndnín hacer\e en calidad 
de ceder el remate a un tercero únicamente por la 
parte \:jc(.:utanle. 

Novena.-Se devl)lver;Ín la~ c<lnsignaciones efec
tuadas por 10.\ p<lrticipal11es en la subasta, salvo la 
ljue corre~ponda al mcjor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligaCIón, y en su c\.\o, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.~Si se huhiere pedido por el acrcedOl 
hasta el mismo momento de la ct'Íebracion de la su 
hasta, también podnin reservarse en depó ... ilO la.\ 
consignaciones de los participantl'~ que así lo acep
ten y que huhieren cubicrto con sus oferta~ los pre
cio.\ dc la suha~ta, por si el primer adjutlicatario no 
cumpliese con su obligación y de~eanln aprovechar 
el rcmate los otros po\tnre-; y siempre por el orden 
de los mismos. 

Undecimn.-Todos los que como licitadore.\ patti
cilwn en la suba-;Ia ,!Ceptanín como ~ufieiente la titu
lacion y las cargas y j.'ravúmcnes que tenga la finca. 
suhrng,indose t'n la re<;pomabilidad que tle l'llo ~t: 

derive. 
Duodl'Cima.-('a~,) de que hubiere dc suspendn-;l' 

cualt.¡uil'fd de l,¡~ tre.; sllb;Jst,l~, ~l' traslada su CC!t'hr~l
ción a la mi~n¡;1 hora, para el siguiente vierne~ habit 
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de la ~emana dentro de la cual se hubiere senalado la 
subasta i>uspendida, eo el caso de ser festivo el día de 
la cclehración, o hubiesl' un número excesivo de <'u
hastas para el mi'<'IHO día. 

Decimotcrcera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve ('Qmo notificación en la finca hipoteca
da de los señalamientos de las subastas, a los efeclo.'. 
del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre de 1872. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Málaga, paseo Mediterráneo, núme
ro 2, zona 5, esquina a plaza Mateo Luzón, número 
1, R," i7.quierda. 

Ocupa una superficie útil de 90'metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Málaga al 

tomo 1,998 del Archivo, folio 73, finca n:gistral 885. 

y para su publicación en el ~,Boletín Oficial del 
Estado", lihro el pre~ente en Madrid a 2 de septiem
hre de 1t)9J.~El Magi~trado-Juez, Agustín Gómcz 
Salccdo.~La Secretaria.~61.0 18. 

MADRID 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 7 de Ma
drid, 

Hace saher: Que en el procedimiento judicial hi
pOkcario número tAl S/ 1987-L, seguido a instancia 
de "Ballco Espai'tol de Crédito, Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador Sr. Ibúñe-z de la Ca
dinicre, contra d()n Eusehio Súnche7 Garl'Ía y don 
Antonio María Maldollado Gallego, sohre reclama
cit'JIl de un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en subasta pública. la finca que de~
pués se descrihirÚ. previniéndose a los licit'ldore~: 

Que para celebrar la primera subasta se ha ~en.¡]a
do el dí,l 18 de enero de 19<,14 y hora de las ouce 
treinta horas de ~u ll1~ulana, no admitiéndos.:: postu
ras que no cunran el tipo de tasación, que se indica 
al final de la dl'_~nipción de la finca. 

En prevención dc que no huhiera poston:~. sc se
ñala .~cgunda :-ouha~ta para d día I H de febrero dt: 
1994. a las once treinLa horas dt: su mañana. con los 
tipos rebajados cn un 25 por 100. 

Si también rc~ult¡¡ra desierta, se celebrar,í tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. para la (·ual se sCl'lala el 
dio. 17 de mauo de 1l)l)..J. a las once treinta hora~ de 
~u mañana. todas en la Sala de Audiencia~ de este 
lu[gado, sito en !¡l c¡dle Capitán Haya, número 66, 
planta 2." 

Debef<Ín consign<lr previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzl!ado o en el estahlecimiento deqina
do al efecto el io por 100, por lo menos, del tipo im
cial tasación en la primera subasta, por la finca; y del 
reducido en un 25 por lOO en la segunda y en la ter
cera, en su caso, jnclu~{) si hacen las po~turas por es
crito en pliego cerrado. 

OUt: los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.-' del articulo I J 1 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifie.~to en Secretaria; y quc se 
cntendení que todo licitador acepta como ha~tante la 
titulación. 

Que las cargas o gravámenes anterinres y los pre
ferentes al erédito del 'actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y lIue
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

La finca que se ~llhasta es la siguiente: 

Finca número 6.861.--Edificio en término de La 
Coronada de la Serena, con entnlda por la avenida 
de Juan Carlos L ~in número. Se compone de planta 
haja. destinada a pub y discoteca y planta alta con 
dos viviendas. Ocupa una ~llperficie de 450 metros 
cuadrados, y linda por norte, con parte de í,olar no 
edificado y este y oeste, Pedro Mendoza de la Peña, 
y sur, con la calle de su ~ituaeión. Título: Obra nueva 
rt:alizada según escritura en esta ciudad el ~() de ju
nio ante el Notario don Antonio Solesio Lillo, sohre 
<'olar comprado por don Eusebio, constante nlatri· 
monio a don Pedro Mendoza de la Peña, por \!scritu· 
ra otorgada en Don Benito, ante su Notario don Ma-
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riano Jesús Mateo Martínez, el día 10 de mar.LO de 
igual año. Inscripeión pendiente la obra nueva. En 
cuanto al solar, la siguiente finca número 76, libro I 
de La Coronada, tomo 6 del archivo. La hipoteca :-oe 
inscribió al tomo 792, libro 83 de La Coronada, fo
lio 17,nncaó.861. 

Dicha finca sale ;¡ subasta por d tipo de 
IO.SOO.UOO pesetas. pactado en la escritura de cons
titución de hipotecas. 

y sirva el presente edido, asimismo, de notifica
ción de los señalamientos de las ~uhastas a los de~ 
mandados don Eusebio Sám:hez García y doila An-
tonio María Maldonado Gallego. . 

y p,ml su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado)), expido el presente en Madrid a 6 de sep
tiembre de 1 <)93.~EI SecrClario.-60.959-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina, Ilmo. Sr. Magistra
do·Juez del Juzgado de Primcra Instancia número 
4J de [os de Madrid, 

Hace ~aber: Que en este JU/_gado de su cargo y 
bajo el númno 193/1991, se tramitan autos de jui
ci,") ejecutivo a instancia del Procur,ldor de la parte 
actora don Franci~co Anaya Mongu(' en nombre y 
rcpre~entación de ~.Gaja de Ahorros y Monte de Pic
dad de Madrid" contra don Rafael Dial'. LUCI\, y en 
cumplimit:nto de lo acordado en providencia de e<,te 
día, ~e anullcia la vcnta en púhlica suba.'.ta, por tér
mino dc veinte dj~ls, de los hienes emhargado~ al de
mandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de ).200.0UO peseta ... , euyo remate tendrá 
lugar en [a Sala de Audieneia~ de c~tc Juzgado, sita 
en la calle Capit,in Ha>a, ü6, 6:' planta de Madrid, 
en la forma siguiente: 

En primera suba,qa: El dia IN de enero de 19()4, a 
1a~ doce hortl~ de su mai't,lI1<l, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedal rematados 
10\ hien¡;~ en la primera el día 17 de kbn.To de 
1 <,194, a [a~ duce hora~ de su mailana, con I,J renaja 
del 25 por 1 (lO dd tipo de la primera. 

En tercera su hasta: Si no se rematara en ninguna 
de [(lS ,mteriores. el dia 15 de marzo dl' IlJlJ4,:1 las 
doce horas de su mañana. nm todas las dcm{l~ con~ 
dicitllle.\ de la segunda. pero ~in sujeción a tipo. 

Se advierte, que no se aumitiní postura, ni en pri
mCr<! ni en M.'gunda suh.¡.qa que no cuhran las d(l~ 
terceras p,-lltn del tipo de licitación. que para tomar 
parte deberún c()n~ignar previamente 1m licit<ldores. 
el! la Mt'sa dcl JU/gatlo (1 en d estahlecimiento de~ti
nado al efecto. una cantidad igual o ~llr,.'ri()r al 2\1 
pUl' [00 de los tt'spectlvos tipo., d¡; licit;\Ción. Que 
las subastas ~e ceit'brarún en la forma de puja<, a la 
llana, si bien, adem.is hasta el día señalado para t'l 
rem,lIe ]1odrún h,\CeL~c posturas por e'lcrito cn pliego 
c¡;rrado. Que podrú licitarse en calidad de ceJt:r a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacer la parte ejecu
tante. Que a instancia del actor, podrún n::<,ervarse 
[o,> dcpósitos de aquellos postores que hayan cunier
to el tipo dc la su hasta y que lo admitan, a ekctos de 
que si el primer adjudicatario no cllmp¡¡t:~e sus obli
gaciones pueda aproharse el rcmate a favor de 10<, 
que le sigan, por orden de ~u~ respectivas posturas. 

Que las carga~ anterion:s y las prderentes si las 
huhiere continuarún <'uh~istentc~. cnlcndiéndo\c que 
el rematante la~ acepta y queda suhrogadu en la res
ponsabilidad de las misma", sin desLinar"c a"u extln· 
ción el precio del remate. 

B¡en embargado que "e suoasta 

Vivit:nda pISO 5.". letra A, t:n planta 5." de la casa 
() bltl4ue número 4 dc la colonia de San Javier. en 
una calle particular sin nombre de Mú~toles. Consta 
dc comedor-e,>tar, .1 dormitorio", cocina, cuarto de 
aseo y tnraza. In'>crita en el Regi~tro dc la Propie
dad número 1 de Mósto!cs. libro <,Il,I, tomo 257, folio 
164, finca número 10.45 l. 

Dado en Madrid a 28 de septiemhre de 1 \)<)3. -El 
Magistrado-Juez, Aquilino Sanchez Medina.-La Se
cretaria. BeatriZ García.~60.93 J -3. 
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MADRID 

Edicro 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 142/ 19tN, se siguen autos de juicio ejccu 
tivo-otros títulos, a instancia del Procurador don 
Manuel Lanchart:s Larre, en representación ,k 
«Banco Occidental, Sociedad Anónima» contra don 
José Pedro Ordax-Avecilla Aguiriano y doña maria 
Dolores Aguiriano Rodríguez, representados por el 
Procurador Sr. Checa Delgado en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta t:n primera y rúhlica subasta, por términu 
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fin
ca embargada a los demandados: 

«Piso 2.", letra B, sito en planta 2." dt: la ca~:\ en 
Po/uclo de Alarcón, señalada con el númno 5 de Id 
eaIle San Antonio. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Pozuelo de Alarcón, tumo 450, 
lLbro 4JJ de Pozuelo de Alarcón. folio 225, finca 
1J.[50.» 

La suba.\ta tendrü lugar en [a Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66 el próximo día 13 de encro, a las diez h()r,l~, 
con arreglo a 1a.~ ~iguientes condiciones: 

Primera.~EI tipo del remate será de n.on().OO() 
de pe\eta~, sin que se admiwn posturas que no cu·· 
brnn [a" dos krceras partes de dicha ~uma. 

Segunda.--Para poder tomar partc en la licitaciún 
dcbcr¡ín lus lictadores consignar previamente cn cual· 
quier agencia del "Banco Bilbao ViLeaya'>, <1 favlH d<: 
estc Juzgado y d<: los .lutos número 142/198IJ, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.~P{)drún hacerse po<,tura~ por escrito. en 
pliego cerrado, (]('Mle el anuncio de la .~uhasta [lil~t;1 

'>u cclcbr,¡ción, depo~itando en la Mesa del JUlgado. 
junto con aqul'L el 20 por lOO dd Lipo del remat..:. 

Cuarta.--No ~e podrú ceder el remate a tercero' :1 
e~cerciún de la parte dctora. 

Ouinta_~Sc reserval"Ún en dcpósito a in\lancia dCI 
aCf<.:edur las consignaciones de los po<,Lores que tW 
resultaren rematantes y que lo admitan 'y hayan cu
bierto el tipo.dc la ~unasta, a efectos dt: que, <,i d pri
mer adjudicatario no cumpliese la ob[ig:lciún, pueda 
aprobar~e el rcmate a favor de los que [e sigan por el 
orden de sus re~pectivas posturas. 

Sexta.~Los títulos tk propiedad, sllplido~ por cer
tificación del Registro, se encuentran de tl1<lflific\to 
en la Seeretarí,¡ del Ju/gado. debiendo los licitadu(T~ 
conformarse con ellos, ~in llue puedan exigir tros. 

Séptin1<\.--Ll<' cargas y graViÍmcnes anteriores y [o" 
prclerentes, ~i [os huhiere, al crédito del actor, quc
darún ,~ub~istentes y .~in cancelar, entendiéndose que 
el rematantt: los acepta y queda subrogado en la res
pon"abilidad de 10\ mismos, sin destinar.'.c a ~u cx
tinción el precio del remate. 

Octava.~Par;¡ el ~upuesto de quc resultare dc,int;¡ 
la primera suhasta, se ~cil;:¡la para que tenga Illgar la ~~. 
gunda el próximo 10 de febrero, ¡¡ las diez hora,>. en 
[as mismas condiciones que la primera. excepto e[ tiplJ 
del remate que ~erú del 75 por J 00 del de la primera; 
y. caso dt' result'lr desierta dicha scgunda ~uh¡\.qa, :-.:':: 
celehrar:l una tercera, sin sujeción de tipo, el dia 1 () de 
marzo <l las dicz horas. rigiendo para la misll1a las re~
tank~ cundie1o!loe<' lijadas para la sq::unda. 

y para su puhlicacló.n CII el tahlón de anuncios dc 
~.~Le Jlllgado, "Boletín Oficial de la Comunid¡ld de 
Madrid" y "Boletín Oficial del Estado», cxpido y fir
mo d presente en Madrid H 6 de octubre de 19()J.~ 
El Secn:tario.~60J\H6-J. 

MADRID 

Fdicto 

Don Luis Martín ('(lntrera~, Secretario del Juzgado 
de Primera Jn~tatlt"ta númno 17 de Madrid. 

Hace ¡,ab~r: Oue en e~te JULgado se tramita expe
diente de smpensión de pagos de la mercantil ~.Vul-
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cano Sadeca, Sociedad· Anónimw> con el número 
997/1992 en el que se ha dictado auto de fecha 19 
Je octuhre de 1993, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Parll: uisposítiva: 
Oue debtl aprobar y aprueho el convenio votado 

favorableme-ntc en la JULlta General de Acreedores 
celehrada en el expediente de suspensión de pagos 
de la mercantil .NulC:1110 Sac("da, Sociedad Anóni
ma», transcrito en el tercero de los hechos de la prc
~ente rc\o!ución; hágase público mediante edictos 
que <;e fijen en el tablón de anuncio., de este Juzgado, 
e insC11e asimismo en el "Boletín Oficial del Estado»; 
\."'xpídasc mandamiento por duplicado con transcrip
ción de la parte dispositiva de la prc~cnte resolución 
para el Registro Mercantil de esta provincia, diríjase 
igualmente mandamiento al Regislro dl: la Propie
dad número g de esta capital a efecto" de la cancela
dón de la anotación callsada en méritos del presente 
expediente, sobre la finca reseñada en la providencia 
de fecha 1I de diciembre de 1992; particípcse tam~ 
bién mediante oficio la parte dispositiva de esta re
~olueión a los demás Juzgados de Primera Instancia 
de esta ciudad; cese la intervención judicial de los 
negocim de la mencionada smpensa. y por tanto los 
interventores nombrados ¡;n el presente expediente, 
a quienes se harán sabl'r igualmente la presente reso
lución; entrégllense los despachos y edictos aconla
do<; expedir al Procurador Sr. Vúzquez Guillén; 1'0-
niéndos(' certificación del presente auto en las 
actuaciones; incluyéndose el mismo en el libro de 
sentencias. 

y para su publicación l:n el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el «Boletín Oficial del Estado», ex
pido el pre~ente en Madrid a IIJ de octubre de 
199J.-EI Secretario.--60.964. 

MADRID 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~tan
cia número J X de M<ldrid, 

Hace saber: QU(' en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 1.:Un /1990, se siguen autos de juicio eje
cutivo, a instancia del Procurador don Luis Ferrer 
Recuero, en representación de "Esfinge, Sociedad 
Anónima», contra don Rodolfo Mal'líncz Cabrera, 
don André<; Martím.'z Mezcua y doi'la Antonia Ca
hn:ra de Pablo, en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado 'sacar a la venta en pri
mera y púhlica subasta. por término de veinte días y 
precio de su avalúo, la siguiente finca embargada a 
los demandados. 

Urbana.-Parce1a dc terreno en el término de C'er
cedilla, al sitio de San Antonio. Se encuentra locali
zada en el plano parcelario del Ayuntamiento de 
O:J'ccdilla, número 1.1 JI-A finca número 1 ó,l () 1-24. 

Los linderos son los siguientes: Norte, con Monte 
Pinar del Ayuntamiento de Cercedilla. Su]', con ca
lleja que se segrega de la finca de doña Anastasia 
Prieto Monzón. Este. con finca de don Narciso Gun~ 
der. Oeste, Con resto de la finca que se segregó de 
don Julián Andrés Toledano. 

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propie
dad de San Loren7.0 de FI Escorial, al tomo 692, li~ 
bro 47, folio 163, finca número 3.680. 

Tiene una superficie dc 700 metro.'> cuadrados, en 
la actualidad la finca se encuentra sin edificar, a pe
sar de estar calificada como terreno urhano por el 
Ayuntamiento. Dicha parcela se encuentra práctica
mente unida a otra de unos tres metros cuadrados de 
superficie, está rodeada de edificaciones de planta 
baja, alguna de ellas de nueva creación, y a unos dos 
kilómetros al oeste del casco urbano. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya. número 
66, 3,'L planta, el próximo día 18 de enero a las doce 
hora.'>, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo uel remate seriÍ de 7.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras parte.'> de dicha suma. 
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Segunda,-Para poder tomar parte en la licitación 
deherán los licitadores consignar previamente en es~ 
tablecimiento destinado al efecto (<<Banco Bilbao 
Vizcaya», agencia 4,070, cuenta número L44ó, sede 
de los Juzgados de plaza de Castilla,) el 50 por lOO 
dellipo del rematl', 

Tercera.-Podrán hacerse po~tura.'> por escrito, en 
pliego cerrado. desde. el anuncio de la suba~ta hasta 
su celebración. consignando en cstahkcimiento des
tinado al <,fecto ("Banco Bilbao Vi7caya'·. agencia, 
4.070, cuenta número 2.446, sede de los Juzgados de 
pl:l7a de Castilla), junto con aquél, el 50 por 100 del 
tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, salvo por parte del ejecutante. 

Ouinta.-Se reservarán en depó~ito a instancia del 
acreedor la~ consignacione~ de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri~ 
mer adjudicatario no cumpliesc la obligación, pueda 
aprobarse el remate a lavor de 1m queJe ~igall por el 
orden de :-.us re~pectivas po~uras. 

Sexta.-I.os títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación dd Re¡.Üstro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
eonformarse con ellos, ~in que puedan exigir otros. 

Séptima.-La~ cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actOl', que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda suhrogado en la res
pon<;ahilidad de los mismos, sin destinar~e a su ex* 
tinción el precio del remate. 

Octava.-Paru el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se sei1ala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 15 de febrero, a las doce ho
ra,>, en las mismas condici(lnc.~ que la primel'a, ex
cepto el tipo del remate que ~erá del 75 por 100 del 
de la primera: y, ea~o de resultar desierta dicha se
gunda su hasta, Se celebrará una tercera. sin sujeción 
a tipo. el día 15 de marzo, tamhién a las doce horas. 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

H:ígase extensivo el presente edicto para la noti
ficación de las subastas señaladas, a los demanda
dos don Rwdolfo MartíneL Cabrera, don Andrés 
Martíne/. Me/cua y doña Antonia Cabrera de Pa~ 
blo, para l:l caso de :-.er negativa la notificación en 
su domicilio. 

Dado en Madrid a 5 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-J uez.-El Seeretarlo.-60.968-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia númcro 21 de Madrid, 

Hace ~abcr: que en este Juzgado con número 
190/19H9, se siguen autos ejecutivo-otros títulos. a 
instancia de "Banco Popular Espaíiol, Sociedad 
Anónima", contra don Ramón Becerril Romeo y 
don C:lrlO .... Usüa Garda, en reclamación dc canti
dad, en 10:-' que ~e ha acordado sac.l1· n la venta en 
primera y pública suhasta. por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, la siguiente finca embargada al 
demandado don Ramón Becerril Romero: 

"Derechm de traspaso dellncal comercial número 
6 de la calle Torrclaguna, número 127 de Madrid, 
bloque 3 del parque de La Colina.» 

La suh,,,,ta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, calle Capitán Haya, 55, el próximo 
día 2H de enero de 1994 a la~ diez horas, con arreglo 
a las siguiente~ condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.20H.900 pe
setas, sin que se admitan po~tUnlS que no cubran las 
dos tercera~ partes del mismo. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores collsignar previamente en el 
"Banco Bilbao Vizcaya", calle Capit;in Haya, 55, 
cuenta 2.44') el 20 por 100 del tipo del remale. 

Tercera.-Podrún haeer~e posturas por escrito, en 
priego cerrado, desde <,1 anuncío de la subasta hasta 
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su celebración, consignando, junto con aquél, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Ouinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. la:-. consignaciones de los postores que !lO 

resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de sus postura.s. 

Sexta.-EI adquiriente deberá contraer la obliga
ción de permanecer ('n el local. sin traspasarlo, el 
plazo mínimo de otro año y destinarlo durante este 
tiempo, por lo menos, a negocio de la misma clase al 
que venía ejerciendo el arrendatario. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex~ 
tinción el precio del remate. 

Octava.-Caso de re:-.ultar desierta la primera su
basta. se señala para que tenga lugar la segunda el 
próximo 25 de febrero, a las diez horas, en las mis
mas condiciones que la primera, excepto el tipo del 
remate que sed del 75 por 100 del de la priemra; y, 
de resultar desiel1a la segunda subasta, se celebrará 
una t.ercera, sin .'>ujeción a tipo, el día 25 de marzo, 
también a las diez horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijada~ para la segunda. 

y para conocimiento del público ~n general y de 
los demandados así como del arrendador, en parti
cular, expido el presente en Madrid. a 12 de noviem~ 
hre de 1993.-EI Magi:-.trado-Juez.-EI Secretario.-
60.636. 

MADRID 

Ldic/o 

Don Juan Ueeda Ojeda, Mag¡~trado~Juez del JU7ga
do de Primera Instancia nllmero 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber' Oue en e~te JU/gado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 730/19')2, a 
instancia de "La Caixa», representada por la Procu
radora doña Concepción Albácar Rodríguez, contra 
don Carlos Ruiz Plaza y doña María Teresa S¡ínchez 
Gutiérrez. en los cuales se ha acordado sacar a la 
ventn en pública subasta, por término de veinte días, 
el bien qu(' al final del presente edicto se describirá, 
bajo la~ siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o va
rias subn,,-tas, habiéndo~e efectuado el señalamiento 
:-.imultáneo de las tres primeras, como autoriza la re
gia 7:' del artículo 13 I de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fcch¡\s y tipos de licitación: 

- Primera subasta: Fecha 29 de abril de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
12.150.000 pesetas, sin que sea ndmisible postura in
ferior. 

- Segunda suha.~ta: Fecha 3 de junio de 1994. a 
las trece treinta horas. Tipo dc licitación 9.112.500 
pesetas. sin que sea admisible postura infcrior. 

- Tercera suba~ta: fecha 8 de abril de 1994, a las 
doce horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todo.'> 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberiÍn consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del "Banco Bilbao Vizcaya», a la que 
el depositante deberá facilitar los siguientes datos: 
Juzgado de Primera Instnncia número 31 de Ma
drid. Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la pla
za oc Ca~til1a. s/n, edificio Juzgados de Instrucción 
y Pena1. Número de expediente n procedimiento: 
24590000000730/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon, 
diente. 
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Tercera.~En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebraciclll, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cuahfuiera de las formas establecidas en el nu
meral anterior. El e ... crilo deberá contener necesaria
mente la- aceptación expresa de las obligaciones 
con<;ignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitillu la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deherá efec
tuarse en la forma y pla70 previstos en la regla 14." 
dd artículo 131 de la Ley I-¡ipOICGtria. 

Quinta.--Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a quc se refiere la regla 4." del ar
tículo lJl de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendicndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravúmenes anteriores y las 
preferentes -si [os huhicre- al crédito del actor con
tinuarán subsistente", entendiéndose Que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su cxtim:ibn el 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de su:<.penderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción -a la misma hora- para el siguiente sábach) há
hil -según la condición primera de este edicto- la 
suhasta suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reserva
rán en depósito como garantía del cumplimiento de 
la ohligación y, en su caso, como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cuhierto con sus oferta~ los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su ohligación y desearan aprovechar 
el remate los otro" postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Dien ohjeto de subasta 

Vivienda.-Sita en avenida del Oeste, número 33. 
2.", A de Alcorcón, inscrita en el Registro de la Pro
piedad numero 2 de Aleorcón, tomo S59, libro 123, 
folio 14S, finca número 10.167, inscripción 4." 

Dado en Madrid a 16 de noviemhre de 1993.-EI 
Magistrado-Jue/, Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-
60.555. 

MADRID 

F-dicro 

Don Alvaro Lobato Lavín, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
692fl984, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de ,dnmobHiaria Urbis, Sociedad Anónima .. , 
representada por el Procurador Sr. Deleito García, 
contra don Francisco Gutiérrez López y otra, en los 
que por resolución de este día se ha acordado sacar 
a la venta en pública subastas, primera, segunda y 
tercera, si fuese necesario, y por el término de veinte 
días hábiles. y precio en que ha sido tasado pericial
mente para la primera, con la rebaja del 25 por 100 
para la segunda y sin sujeción a tipo para la tercera, 
la nnca embargada, que al final se describirá, para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta el día S de febrero de 1994, a las 
once horas. 

Segunda suhasta el día 8 de marzo de 1994, a las 
once horas. 

Tercem subasta el día 7 de abril de 1994, a las on
ee hüras. Condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será de 
26.000.000 de pesetas, para la segunda 19.500.000 
pesetas y para la len:era sin sujeción a tipo. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos tercems 
partes del tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte cn la suhasta debenín 
los licitadorc ... consignar previamente el 50 por 100 
del tipo de la subasta, reservándose en depó ... ito la ... 
consignaciones de los postores que la admitan y ha
yan cubierto el tipo de la subasta a efcctos de que, si 
el rematante no cumple su obligación pueda apro
barse el remate a favor de loS que le sigan, por el or
den de sus respectivas posturas. 

Tercera.-EI remate podrtí hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-La consignación del precio y, en su ca ... o, 
la cesión del remale se hará dentro de los Oí..'ho días 
siguiente>; a la aprobación del remale. 

Quinta.-E ... tarán de manifiesto en Secretaría los 
títulos de propiedad del hien o la certificaciún del 
Regi ... tro que los supla, previniéndose, además. a los 
licitadore ... que deberán conrormarse con ello ... y que 
no tendrán derccho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Ouedarán subsistentes y sin cancelar la ... 
cargas o gravúmenes anteriores y los preferentes -si 
los hubiere- al crédito del actor, entendicndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción d precio dd remate. 

Finca ol1jeto de subasta 

Vivienda.-Situada en la planta 12.\ letra B, de la 
calle Pico de los Artilleros, número 5, de Madrid. 
propiedad de don Francisco Gutiérrez López. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad nllmero R de Ma
drid al tomo 1.274 de Vicálvaro, folio 81, finca 
1) 1.046, inscripción l." 

Dado en Madrid a 16 de noviembre de 1 993.-EI 
Magistrado-Juez, Alvaro Lobato Lavín.-EI Secreta
rio.-60.674. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magi ... trado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Oue en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 7 t 7/1 993, a 
instancia de "Caja de Ahorros y Pensiones de Harce
lona, "La Caixa" .. , representada por la Procuradora 
doila Conchita Albácar Rodríguez, contra doña Ma
ría Angeles García Moreno, en los cuales se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, el hicn que al final del presente edicto 
se describirá, hajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a caho en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, como autoriza la re
gia 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

- Primera suhasta: Fecha 10 de mayo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
34.389.000 pesetas, sin que sea admisibie postura in
ferior. 

- Segunda subasta: Fecha 7 de junio de 1994, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación 
25.791.750 pesetas. sin que sea admisihle po~turas 
inferior. 

- Tercera subasta: Fecha 5 de julio de 1994, a [as 
Jiez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, tndm 
los postores -(1 excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán !levarse a cabo en cual
quier oficina del «Ranco Bilbao Vizcaya», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuellta dd Juzgado: número 41.000 en la plaz3 de 
Castilla, ... jn, edificio Juzgados de Instrucción y Pe
na!. Numero de expediente o pruceuimiehtu: 
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24590000000717/93. En tal supuesto deberá "l.com
pañar ... e el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cclebraciún, pudrán hacerse po:<.turas por 
escrito, cn pliego cerrado, verificandosc los dcpó,i
to ... ..:n cualquiera de las formas establecidas en el nu
meral anterior. El escrito deberá contener necc ... aria
mente la aceptación expresa de la~ ohligaciones 
consign;ldas en la condición sexta lid preser1te edic
to, sin cuyo requisito no scrá admitida la postura. 

('uarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá efec
tuarse en la forma y plazo previ ... to.<, en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Ouinta.~Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que lOdo licitadO! 
acepta como bastan.te la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y la ... 
preferentes -si los.hubiere- al créditu del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematan
le los acepta y queda ~ubrogado en la responsahili
dad de los mismos, sin destinar ... e a ... u extinción ei 
precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenden, .. : 
cualquiera de la~ tres subastas, se tmslada su celebra
ción -a la misma hora-- pam el siguiente ... ábado hú
bil -según la condición primenl de este cdicto~ l;¡ 
~ubasta suspendida. 

Octava.-Sc devolverán las consignaciones efec· 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depó ... ito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
ha ... ta el mismo momento de la celebración de la su-
ba ... ta, también podnin reservarse en depósito la~ 
cunsignaciones de lo~ p¡u1icipantes que así lo acep
ten y que huhieren cuhierto con sus ofertas lo ... pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 1\(1 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
dc las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urhana.-Finca sita cn la calle Reyes Mayos, nú
mero 6, piso interior, letra A, Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Madrid número 23 al 
lomo 1.649-S 1, folio 173, finca registral número 
J.S27. 

Dado en Madrid a 17 dt: noviembre de 1993.-E[ 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-I:::I Secretario.-
60.547. 

MADRID 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez dd Juzga
do de Primera Instancin número 31 de los de Ma
drid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.342/1992, a 
instancia dt: "La Caixa», representada por la Procu
radora doña Concepción Albácar Rodríguez, cen
tra doña Oiga Silvia Peña Morales, en los cuales se 
ha acordado sacar él la venta en pública subasta, 
por térmiRo de veinte días, el bien que al final del 
presente edicto se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se lIevaní ¡¡ cabo en una o va
rias subastas, habiéndose efectuado el senalamiento 
simultáneo de las tres primeras, como autorií'a [a re
gia 7:' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con
forme a las siguientes fechas y tipos de licitación· 

- Primera subasta: Fecha 10 de marzo de 1994, i.I 
las trece hora~. Tipo de licitación 21).400.000 pe~c
t<lS, sin que sea admisihle postura inferior. 
~ Segunda subasta: Fecha 2S de abril de 1994, a 

las diez diez horas. 
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- Tercera subasta: Fecha 20 de mayo de 1994, a 
.las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. Iodos 
1m postores -a excepción del acreedor demandan
.Ie- deberán consignar una cantidad igual, por 10 me
nos, al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del «Banco Bilbao Vizcaya", a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: número 41.000 en la plaza de 
Castilla, sin, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002341/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el rcsguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccra.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posUlras por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósi
tos en cualquiera de las formas establecidas en el nu
meral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones 
comig,nadas en la·condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá cfee
tuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14." 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4:\ del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las· cargas o gravámenes anteriorcs y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio qel remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera-de las tres subnstas. se traslada su celehra
ción -a la misma hora- para el siguiente viernes há
bil -según la condición primera de este edicto- la 
\uha~ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la suhasta, salvo la que 
eorre<¡ponda al mejor postor. las que se reservadn 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación y. en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acrecdor 
hasta el mismo momento de la celebración de la su
basta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de [a subasta, por si el primer adjudicatario no 
cumpliese con su obligación y desearan aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Piso 5.", letra C, de la zona D del edificio denomi
nado edificio Cirsán, con fachada al paseo del Pintor 
Rosales, 76, y a la calle Lishoa·, 3, Madrid. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Madrid número 25 
al tomo 1.543, folio 245, finca 37.988, inscripción 
10." 

Tipo: 200400.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Ueeda Ojeda.-EI Secretario.-
60.553. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, Ilma. Sra. Magis
trada-Jueza del Juzgado de Primera Instancia nu
mero 37 de los de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid, se tramitan autos de 
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juieio menor cuantía, bajo el número 297/1992, a 
instancia de doña Francisca Gómez Calvo y doña 
Clara B. dt;.la Caridad 7.ayas 1 Jerena, representadas 
por el Procurador don Juan Torrecilla Jiménez, con
tra ((Gre~agón, Sociedad Anónima», en su represen
tación legal, representada por el Procurador don 
Juan A. García San Miguel y Oruet,,-, sobre disolu
ción de la Sociedad Anónima ,(Gresagón, Sociedad 
Anónima". 

En resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, y por término de veinte 
días, del inmueble de la sociedad «Gresagón, Socie
dad Anónima», que abajo se describe y que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad de 149.703.000 
pesetas. 

Inmuehle objeto de subasta 

Inmueble.-Destinado a galería de alimentación, 
ubicada en la calle Pedro Antonio dc Alarcón, nú
mero 41, en el barrio Bilbao-Ciudad Lirleal de Ma
drid, con vuelta a la calle BerasJegui y con vuelta a la 
callc GOI1l',alo de Berceo, situada en la planta baja y 
planta semisótano. 

Para la celebración de la primera suba~la se ha s(:
]ialado el día 26 del mes de encro dcJ aún 1994. a las 
diez horas, en la Sala <.le Aud~encias dc este Juzgado 
de Primera Instancia 37 de Madrid, sito en la calle 
Capitún Haya. 66, 5:' planta, la que se llevará a efec
to con las siguientes condicioncs: 

Primera.-Eltipo será de 14Y.70J.OOO pewtas. 
Segunda.-Para tomar parte cn la subasta, los lici

tadores deberán consignar prcviamente, en la Cuen
ta de Depósitos y Consignaciones Judiciales nlÍmero 
2.531, abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia 37 de Madrid, en cf "Banco Bilbao Vizca
ya", sucur<¡al 4.070, una cantidad igualo superior al 
50 por 10U del indicado tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terccnls partes del indicado tipo. 

Cuarta.-Lm títulu~ de propiedad del inmuehle 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndosc. adem:is, que 1(IS licitadores 
deberán conformarse con ello\ y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 

Para que caso de quc a la primera subasta no com
parezca postor alguno, se ha sctialado la scgunda su
basta el día 23 del mes de febrero del año 1 9Y4, a las 
dicz horas, en la Sala de Audiencias de cste Juzgado, 
para la que regirán I<IS mismas condiciones reseña
das para la primera, si bien el tipo será con la rebaja 
del 25 por 100 y. en consecucncia. el depósito a 
efectuar será de al menos el 50 por 100 det nuevo 
tipo. 

En prevención de que a la segunda subasta tampo
co comparc/ca postor alguno. se ha señalado para 
llevar a efecto la tercera subasta el día 22 del mes de 
marlO del mIO 1994. a las diez treinta horas, en el 
sentido reseñado, lo que se lIevar¿ a efecto con las 
mi~ma.~ condiciones que la segunda, pero sin suje
ción a tipo y, por tanto, cualquier postura será admi
sible. 

y para su puhlicación en el «Boletín Oficial del 
EstadOf' se expide el presente en Madrid a 22 de no
viembre de 1993.-La Magistrada-Jueza, María Vic
toria Salcedo Ruiz.-La Secretaria.-60.58l. 

MADRID 

Edicto 

Rosario Espinosa Merlo, Magistrada-Jueza del Juz
gado de Instrucción número H de Madrid. 

Hace saber: En virtud de providencia de est<l fe
cha dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este Ju/gado con el nlÍmcro 749/1993. a instan
cia de como perjudicado "Fl Corte Inglés" contra 
don Tadeuz. Idzkowsky y dt)t1 Jan Woivish sobre 
una falta de hurto en la que sc ha acordado citar a 
don Jan Woivish que tenía su domicilio en avenida 
Oporto número 24-2 y a don Tadcuz Idzkowski que 
tenía su domicilio en calle Panizo numero 16. bajo y, 
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en la actualidad se encuentra en ignorado paradero, 
para que comparczca en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en pla ... .a de Castil\a número 1 el 
día 26 de enero de 1994 a las nueve treinta horas, 
por haberse señalado dicha fecha para la celebración 
del acto del juicio, previniéndole que deberá acudir 
provisto de los medios de prueba de que intente 
vaJerse, así como podrá hacer uso de la facultad que 
le concede el artículo K" del Decreto de 21 de no
viembre de 1952. 

y para que sirva de citación en forma de don Jan 
Woivish y don Tadeuz Idzkowski expido el presente 
edicto que se insertará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el ((Boletín Oficial del EstadOf> en 
Madrid a 22 de noviembre de 1993.-La Magistrada
Jucza, Rosario Espinosa Merlo.-EI Secretario.-
óO.7R2. . 

MADRID 

l:"t/icm 

Rosario Espinosa Merlo, Magi~trada-Jueza del Juz
gado de Instrucción número 8 de Madrid, 

Hace saber: En vil1Ltd dc·providencia de esta fe
cha dictada en los autos de juicio de faltas seguidos 
en este JUlgado con el número 422/1993, a instan
cia de como implicados policías municipales núme
ros 6.204.2 y 2.017.3 Y dón Alfonso Barcón Ricoy 
sobre una falta de veiacionc~ leves-lesiones en la que 
se ha acordado citar a don Alfonso Barcón Ricoy 
que tenía su domicilio en calle Maudes número 22-1. 
izquierda y, en la actualidad se encuentra en ignora
do púadero, para que comparezca en la Sala de Au
dicncias de cste Ju/.gado, sito en plaza de Castilla 
número I el día 26 de enero dc 1994 a las nueve 
treinta hora~, por haberse señalado dicha fecha para 

.la celebración dcJ acto dcJ juicio, previniéndole que 
deberá acudir provisto de los medios de prueba de 
que intente valerse, a\í como podrá hacer uso de la 
facultad que le concede el artículo K() del Decreto de 
11 de noviembre de 1 Y52. 

y para que sirva de citación cn forma de don Al
fonso Barcón Ricoy expido el presente edicto que se 
insertaní en el tablón de anuncio~ de este Juzgado y 
en el "Boletín Oficial del Estado» en Madrili a 22 de 
noviembre de 1993.-La Magistrada-Jueza, Rosario 
Espinosa Merlo.-fJ Secretario.-60.783. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Teresa Domíngucl VeJasco, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 1.146/1990 seguidos a 
instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima» representado por el Procurador Sr. Infantc 
Sánchez contra "Macrotec, Sociedad Anónima» y 
otro en la actualidad en ignorado paradero, en cuyos 
autos se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

. Sentencia 

En la ciudad de Madrid. a 1 O de septiembre de 
1991. 

El Ilmo. Sr. don Rafael Sánchez Jiménez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia númcro 
4 de los de esta capital, ha visto los presentes autos 
de juicio ejecutivo, promovidos por «Banco Bilbao 
Vizcaya, Socieliad Anónima", rerres.entado por el 
Procurador don Manuel Infante Súnchez, y dirigido 
por el Letrado. contra don Luis María Narciso Cua
dra Larrañaga y "Macrotec, Sociedad Anónim¡llJ, de
clarada en rebeldía 

Fallo 

Que dcbo mandar y mando \cguir adelante la eje
cución despachada, hasta hacer trance y remate de 
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los bienes embargados a Luis María Narci~o Cuadra 
Larrañaga y "M¡\crotec, Sociedad Anónima'" y con 
su producto entero y cumplido pago a la parte actora 
de las responsabilidades por que se despachó la eje
cución, la cantidad de 7.000.000 de pesetas, importe 
del principal, comisión e intereses pactados hasta la 
fecha invocada, y además al pago de los intcre~es de 
demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condClmr y condeno expresamente a la parte 
demandada. . 

Contra esta sentencia podrá interponerse en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco 
días, a contar desde su notificación. 

Así, por ésta mi sentencia, de ta que se expcdiní 
testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

y para que conste y sirva de notifieación a «Ma
crolec, Sociedad Anónirua¡¡ y su publicación en el 
<.Boletín OfIcial del Estado", expido el presente en 
Madrid a 23 de noviembre de 1993.-La Secretaria, 
María Teresa Domínguez Velasco.-60.90 1. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
941/1993, se tarmita quiebra necesaria a instancias 
del P,¡ocurador don Felipe Ramo¡, Cea, en nombre y 
representación de la entid,ld mercantil <Javier Mu
¡luz Brandún», contra la entidad «CAB, Corporación 
de Agentes de Boba, Sociedad de Valores y Bolsa, 
Sociedad Anónima» con domicilio social en la calle 
Angelita Cavero, número 9 de esta ciudad, dedicada 
a actividade¡, relacionadas con la custodia y gestión 
de patrimonios mobiliarios ajenos, habiéndose acor
dado en el día de hoy publicar el presente a tin de 
que tenga publicidad 1<\ rct"erida solicitud, que ha 
quedado inhabilitado el Admini¡,trador único o Con
sejo de Administración, en ~u caso, para la adminis
tr,lción de 1m, hienes de i<l quehrada, con prohibición 
de que nadie haga pagos ni entregas de efectos al 
mhmo, sino 1.11 Depositario nomhrado don Ricardo 
Rama Vitlaverde con domicilio en calte Claudio 
Coello, 16 (Madrid) bajo :.lpercibimienlos de no re
putarse legítimos, así como tamhién la prevención a 
todas las personas que tengan en su poder pertenen
cias de la quebrada, para que las entreguen al Comi
sario don Santiago Oliveros Lapuerta con domicilio 
en el pasen de la Castellana, 177 (28045), bajo aper
cibimientos de ser considerados eómplices de la 
quiebra. 

Igualmente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos o ejecuciones contra 
la entidad quebrada, salvo los legalmente excluidos, 
la retención de la correspondencia y la retroacción 
por ahora y sin perjuicio de tercero a la fecha de 1 
de diciembre de 1991. 

y para que sirva de general conocimiento y en 
cumplimiento de lo acordado y su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado», expido el presente en 
Madrid a 24 de noviembre de 1993.-EI Magistrado
Jue:!, José Antonio Fraile Merino.-EI Secretario.-
61.045. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Morales Pérez Roldán, Magistrado
Juez del Juzgado de Instrucción número 42 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo, se tra
mita juicio cognición 497/1986 seguido a in¡,tancias 
de Comunidad de Propietarios Los Robles III contra 
doña Bcgoña Berrangoechea Cuadra sobre reclama
ción de ..:antidad (425.852 pesetas) se ha dictado la 
siguiente providencia que dice: 
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Providencia Magistrado-Juez, Sr. Morales-Pérez 
Roldán en Madrid a 21 de octubre de 19Y3. 

Duda cuenta; por presentado el anterior escrito 
únase a los autos de su razón. 

Y, como en cI mismo se solicita y previene el ar
tículo IAH8 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con el 1.495 del mismo cuerpo legal, se 
acuerda ~aear a la venta en pública subasta la finca 
embargada en este juicio propiedad de la demanda
da Joña Begoiia Barranengoechea en Urbanización 
Los Rohles, Ciudad Puerta de Hierro, piso 5.", iz
quierda, del portal 1, bloque 1, sector Fuentelarrey
na Zona A-4 y plaza de garaje número 49 en el mis
mo edificio, por el tipo de 38.293.500 pesetas para 
el pi¡,o. más 3.000.000 de pesetas para la plaza de ga
raje, en que han sido tasados pericialmentc, por pri
mera, ¡,egunda y tercera vez, lo¡, día¡, 10 de enero de 
1994, 7 de fehrero y 3 de marzo a las once horas de 
sus mailanas en hi Sal¡l de Audiencias de este Juzga
do, previniéndose a lo~ licitadores: 

Primcra.-Que .l-ierviní de tipo de las ¡,ubastas scña
lada~ el que se ha hecho COIl\tar de 3H.293.500 pese
tas el piso, y 3.000.000 de pescta.~ \¡\ plaza de garaje. 
para la primcra, el mismo con rehaja del 25 por lOO 
para la segunda, y en MI caso se celebrará sin suje
ción a tipo alguno para la tercera subasta, no admi
tiéndose postura~ que no cul1ran las dos terceras par
tes de dicha cantidad. 

Segunda.-Qw.: para tomar parte en las suhastas 
deberán consginar previamente en la Mesa del Juz
gado o en el estahlecillliento destinado al efecto, una 
cantidad igual\ por lo menos al 20 por 100 del tipo 
que ~il"va para cada suba.~ta, y en la tercera, ulla can
tidad igual, por lo menos al 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda, ¡,in cuyo requisito no serún 
admitidos. 

Tercera.-EI n:111<1le podrá hacer¡,e en calidad de 
ceder a tcrcero~. 

Cuarta.-EI precio del remate deherá con~ignar¡,e 
dentro de los ocho días siguientes a la aprobación 
del mismo. 

Ouintll.-Desde el anuncio de la~ subastas hasta su 
celehración podrún hacerse po~tUr<lS por e;,crito en 
pliego cerrado, depositando en [a Mesa del Jll/gado, 
junto a aquél, el importe a que se refiere el apartado 
2) o acompañando el resguardo de haberlo hecho en 
el estahlecimiento destinado al efecto. 

La celebración de las suba~tas se anunciará con 
antelación de veinte días, mediante fijación de edic
tos en el tablón de anuncios de este Juzgado y publi
cados en el «Boletín Oficial del Estado" yel "Boletín 
Oficial de la Comunidad de Madrid,,; despachos que 
se entregarán al Procurador Sr. Oterino Menéndez 
para cuidar de su cumplimiento. 

Líbrese exhorto al de igual clase de Noia (Coruña) 
a fin de notificar la presente providencia a la parte 
demandada. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Agustín Morales Pérez Roldán.-EI 
Secrctario.-61.032. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 336/ I Y89, se siguen autos de ejecutivo le
tras de camhio, a instancia del Procurador don Ma
nuel Gómez Jiménez de la Plata, en representación 
de don Manuel Zumaque ro Torres, contra don 
Eduardo Aguilar López en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado ¡,acar a la venta 
en primera y púhlica ~ubasta, por término de veinte 
días y precio de su avalo la siguiente finca emharga
da al demandados: 

Urbana.-NlÍmero 4Y. Vivienda tipo C. en planta 
10.", del bloque nlÍmero <j, sifuado sobre parcela de 
terreno procedente del Cortijo de Bcata~, en el parti
do de Miraflore~ de los Angele,>, de esta ciudad. 
Ocupa una superficie útil de l)() metro¡, cuadrados, 
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distribuida en vestíbulo, estar-comedor, pasillo dis
tribuiJor, 4 dormitorios, cuarto de baño, aseo, coci
na, terraza-lavadero y terraza soTana. Linda: al frente, 
rellano de acceso, caja de ascensor y vivienda tipo B 
de su planta. y e~pacio abierto; derecha entrando y 
fondo, espacio abierto; izquierda, caja de asccn~or, 
rellano de acceso y vivienda tipo O de su misma 
planta. 

Tasada a efecto de subasta en 5.000.000 de pese
ta~. 

La subasta tendrú lugar en la Sala de Audiencia:
de e¡,te Juzgado, -"Ho en calle Córdoba número 6, 4." 
el próximo día I H de enero de 1994 a las doce horas, 
con arreglo a las ~iguientes conJicloncs: 

Primera.-El tipo de! remate ~erü de la cantid,ld 
que arriha consta, :-in que se admitan po~turas que 
no cubran la¡, do¡, terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberún lo~ licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o e.~tablecimient() que se destine al 
efecto el 20 por toO del tipo del remate. 

Tercera.-Podnin hacer¡,e posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la sub,l-~ta ba\ta 
su celebración, depositando .en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 2() por 100 del tipo del rematc. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de cc
der a un tercero. 

Quinta.-Sc reservanin en depüsito a imtancia del 
acreedor las cOll.~igJ1acioncs de los. postorcs que no 
re¡,ultaren rematante.~ y que lo admitan y hayan cu
bierto el tipo de la sulx\.~ta, a efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese 1,1 obligación, pucda 
aprobarse el remate a favor de los que le ¡,igan por el 
orden de sus re~pcctivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manirie~t() 
en la Secretaría del JUlgado, debiendo los lidtadores 
confonllar;,e con ellos, sin que puedan cxigir otros. 

Séptima.-Las carg<lS y gravúmenes anteriore~ y los 
preferenlc~. si 1m hubiere, al crédito del actor. t¡uc
danín subsistentes y \in cancelar, entetlJi0ndo~e que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la re:-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a ¡,u ex
tinción el precio del rcmate. 

Octava.-Para el supuesto de re-"ultar de.~ierta pri
mera subasta, se ;,cj'iala para que tenga lugar la ~l'

gunda el próximo 18 de febrero de 1094, a l¡¡s doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. ex
cepto el tipo del remate, que ;,erú del 75 por \00 del 
de la primera; y, caso de resultar desierta dicha se
gunda subasta, se celehrar:l una tercera, sin wj¡:ción 
a tipo, el día 1 H de m¡lr;;o de ! Y94, también a las 
doce horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

En ca~() de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de la¡, subastas señalada~ por causa de fuerz.a mayor, 
se seílula para su celehración el siguiente día húbil. 

Dado en Málaga a 19 de julio de 19Y3.-El Magis
trado-J uez.-EI Secretario.-60.962-3. 

MARBELLA 

hlic(O 

En virtud de lo acordado,.en providencia dictada 
por este Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
MUJ·bella y su Partido, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria nú
mero 383/1992, seguido a instancias de «Banco Nat
west Nareh, Sociedad Anónima» representado por el 
Procurador don Antonio Lima Marín, contra doi'ía 
Victoria Heights, en reclamacíón de un préstamo hi
potecario. se saca a pública subasta, por primera vez. 
segunda vez y, tercera vez, en su easo al finca que 
luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e~te Ju;;gadu, sito en avenid,l M,lyorugo, s/n, Pala
cio de Justicia, 2." planta el día 1H de enero de 1994 
a [as once horas. 

Para el caso de quc no hubiera postor alguno a 
esta primera subasta, se sellala una segunda subasta, 
que tendrá lugar en el mismo lugar el día IH de fe
brero de 1994 a las once hora~. 

y para el caso de que tampoco huhiera po~(Or al
gUl\o;l esta segunda subasta. se señala para la prúcti-
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ca de la tercera el día 18 de marzo de 1994 a las on
ce horas. sirviendo de tipo para la segunda suhasta el 
75 por 100 del tipo de la primera y, la tercera subas
ta. sin sujeción a tipo. 

El tipo de la ~ubast¡¡ es de 633.500.000 pesetas 
fijado en la escritura de préstamo, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Para tomar pm1e en la subasta, deherán consignar 
previamente los licitadores en el Juzgado. el 20 por 
100 de dicha cantidad. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarún c1c manifiesto en Secretaría de este JU7gado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como has
tante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes antenores y las pre
ferentes si las hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a sue xtinciún el precio 
del remate. 

Que para el caso en que haya sido señalada la ce
lebración de la subasta, en cualquiera de las tres con· 
,,()catorias, para un día inhábil, se celebrará dicha su
basta, el día siguiente hábil, así como sirviendo de 
notificación a los deudores el presente edicto para el 
caso de que no fueren hallados en la finca espt'cial
mente hipotecada, o en el domicilio pactado, que 
obre en los autos. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Parcela de terreno en Marbella, en el in
tenor de la finca Nueva Andalucía, donde se identi
fica como parcela número 15. Tiene una superficie 
de 12.742 metros 60 decímetros cuadrados, de los 
que 1.362 metros cuadrados corresponden a zona 
verde privada, linda: norte, en línea recta de 119 me
tros y curva de 28,50 metros: y oeste en línea recta 
de 86 metros, con calles; sur en línea recta de 117 
metros, con parcela 13-A, y este en línea de 94,81 
metros con parcela 18-A. Le corresponde una cuota 
de 14,32 por 100 en la Junta de Compensación, a 
efectos de participación en gastos y costes de la ur
hanización, conforme al proyecto de urbanización 
del Polígono. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella a los folios 68 vto. y 72 vto., 
del lihro 335 del Ayuntamiento de Marbclla, tomo 
1.349, inscripciones 3." y 4." de la finca número 
28.258 duplicado. 

ValorJ,da a efectos de subasta en 633.500.000 pe
setas. 

Dado en Marbella a 31 de julio de 1993.~EI 

Jucz.-El Secretario.-60.946-3. 

MATARO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos sohre proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguidos en este Juzgado de Pri
mera Instancia númem 5 de Mataró, con el número 
345/1993, a instancias de ((Banco Pastor, Sociedad 
ARÓnima», c.,ntra don José ColI Subria y doña Ma
ria del Carmen Rodríguez Tejero, se hace saber. 
por medio del presente, haberse acordado sacar a 
la venta en primera pública subasta la finca hipote
cada, que se dirá, por término de veinte días, seña
lándose para el acto del remate el próx¡mo día 2 de 
febrero de 1994, a la,¡ doce horas, en este Juzgado 
y bajo las siguientes condiciones: 

Que los autos y la certificación del registro, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecana, están de manifiesto en esta Secretaría, que .,e 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta, y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
d precio del remate, servirá de tipo para la subasta 
lo pactado en la escritura de constitución de hipote-
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ca, que se dirá. no admitiéndm.e postura alguna que 
<¡ca inferior a dicho tipo, ni postor que no haya depo
sitado previamente, en la cuenta provi<;ional de este 
Juzgado en el «Banco Bilhao Vizcaya». oficina prin
cipal de Matarú. cuenta número 0792, clave 18, el 
20 por 100 de aquél. quedando cximidtl de este de
pósito el actor, y que el remate podrá hacersl' en ca
lidad de poderlo ceder a tercero. 

El tipo dc la suoasta e<; de IO.500.DOO pc:-.ctas. 
Para el caso de que no huhiere postores en la prime
ra suhasta, se :-.eñalada para que tenga lugar la segun
da el día 2 de mal70 de 1994, a las doce horas, con 
rehaja dc un 25 por 100 del tipo por el que ~alió la 
primera suhasta, dehiendo depositar previamente el 
20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo. si en e~ta segunda suhasta no hubiera 
po~tor, se señala para que tenga lugar un::t tercera su
hasta el día 6 de abril de 1994, a las doce horas, sin 
sujeción a tipo, dehiendo depo:-.itar el 20 por 100 del 
tipo que sirvió para la segunda subasta. 

Sirviendo este edicto de notificación. en legal for
ma. a los deudores n terceros poseedores en ca_\o de 
resultar negativa la notificación personal. 

Finca ohjeto de subasta 

Departamento número 7.-Vivienda consistente 
en el piso 3.", puerta 1:' del inmueble sito en calle 
Siete Partidas, 71, inscrita Registro de la Propiedad 
4 de Mataró, tomo 2.954, lihro 47 Matan). folio 144 
vuelto., finca 2.525, inscripción 3." 

Dado en Mataró a 22 de octubre de 1993.-La 
Magislrada-Jucza.-El Secretario.-60.6 7 5. 

MATARO 

l:'tlio() 

En virtud de lo acordado en autos dc juicio de ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Matarú, 
con el nllmero 457/ 1992-M. por demanda dd Pro
curador Sr. Fábregas, en representación de ,(Hipote
bansa", contra don Agustín Pera Bou, don Federico 
Pera Bou y "Pera i Fills, Sociedad Anónima", en eje
cución de escritura de préstamo hipotecario, se hace 
saber,' por medio del presente, haberse acnrdado 
sacar a la venta en primera y pública suhasta, las fin
cas embargadas que se dinin. por término de veinte 
días. señalándose para eI.acto del remate el día 24 de 
encro de 1994, y hura de las nueve tn:inta de su ma
llana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Que los títulos de propiedad de los biene.~ que se 
~ubastan están de manilie:-.to en esta Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como oastan
te la titulación y que l;¡<; cargas o gravámenes anterio
res y las preferentes .. si los hubierc- aquel crédito 
del actor continuarán ::..ubsbtentcs, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mi~mos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, servirá de tipo para la 
whasta el justiprecio que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo ni postor 
que no haya depositado previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, en "Banco Bilbao Viz
cayw., oficina número 4.170 de Mataró, cuenta nú
mero 0793, el 20 por 100 de aquél, quedando eximi
do de este depósito el actor. 

El tipo de la subasta es específico para cada lote. 
Para el caso de que no hubiera postore:-. en la pri

mera subasta, se señala para que tenga lugar la se
gunda el próximo día 21 de febrero de 1994, y hora 
de las nueve treinta de su mañana, con rebaja dc un 
25 por 100 del tipo por el que salió la primera su
Oasta. debiendo depositar previamente el 20 por 100 
de dicho tipo. 

Asimismo, si en c~ta segunda no hubiera postor, 
se señala paTa que tenga lugar una tercera subasta el 
próximo día 21 dc marzo de 1994, y hora de las nue
ve treinta de su mañana. sin sujeción a tipo. debien
do depositar el 20 por 100 del tipo que sirvió para la 
segunda. 

Las fincas objeto de la presente subasta son las si
gui<~ntes: 
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I.ote número l.-Entidad número 1. Nave destina
da para aparcamiento de vehículos, que ocupa la 
planta sótano 1." y la planta sótano 2." Consta de una 
sola nave cada planta, con escalera de acceso a am
bas plantas y ascensor. Los vehículos acceden al mis
mo mediante rampa con salida a la calle La Riera. 
números 157 y 159. Tiene una superficie útil de "20 
metros cuadrados en la planta sótano 2:' y una su
perficie útil de 480 metros cuadrados en la planta 
sótano 1:' Linda: al frente, según ... e mira desde la ca
IIc. con subsuelo de la l.·aBe La Riera, caja de e"icale
ra y ascensor en la planta sótano 1." y planta SÓt,1I1ll 
2.": pur la derecha, entrando. con subsuelo de la fin
ca de sucesores don José Montscrrat, con rampas de 
acceso. escalera y ascensor en ambas plantas; por el 
fondo, con subsuelo de la finca de don José Busqul' 
y don Juan Hada, escalera. rampa dc acceso y ascen
sor en ambas plantas; y por la i7quierda, con sub:-.ue
lo de la finca de sucesores de doña Jmcfa Turró Ga
rriga y caja de escalera eD"amhas plantas. Le asignan 
un coeficiente del 27 por 100. 

1 nscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Matan) al tomo 3.030, libro H I de Mataró, folio 
64, finca número 3.544. 

Tipo de suhasta IOO'()60.000 pesetas. 
Lote numero 2.-Entidad número 3. Vivienda dc 

la 1:' planta alta, puerta l." Con:-.ta dc comedor-e<,tar. 
cocina, asco, paso lavadero, rccibidor, despacho. pa
sillu, tres dormitorios, dos hallos, ropero, balcón y 
terraza posterior. Tiene una .~upC'rficie de 179.68 
metros cuadrados. y un patio posterior de 104 me
tros cuadrados. Linda: al frente, :-.eglÍn <,c mim a la fa
chada, de:-.de la calle, con vuelo de la calle La Riera y 
patio de luces; por la derecha, con patio de luces- y 
finca de sucesores de don José Montserrat; por el 
fondo, y mediante patio, con finca de don José Bus
qué y don Juan Bada, patio de luces y ascensor, y por 
la izquierda, con ascensor, caja de escalera y entidad 
número 4. I.e asignan un cocfirienfe del 7 por !OO. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Matan) al tomo 3.030, libro H 1 de Mataró, folio 
70, finen nlÍmero 3.54H. 

Tipo de suhasta 35.550.000 peseta~. 
Lote número J.-Entidad número 4. Vivienda de 

la l." planta alta, puerta 2:' Consta de comedor-estar, 
cocina, aseo, paso lavadero, recihidor, despacho. pa
sillo, tres dormitorios, dns baños. ropero, halcón y 
termza posterior. Tiene una supl'rficie de 174,02 
metros cuadrados y un patio posterior de 112 metros 
cuadrados. Linda: al frente, según se mira a la facha
da desde la calle, con vuelo de la calle l.a Riera y pa
tio de luces; por la derecha, con caja de escalera, as
censor y entidad número 3; al fondo, con patio de 
luces. ascensor y, mediante patio, con finca de don 
José Busqué y don Juan Bada, y por la izquierda, con 
patio de luces y con finca de sucesorcs de don José 
Turró Garriga. Le asignan un coeficiente del 7 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Mataró al tomo 3.030, libro 81 de Matari), folio 
73, finca número 3.550. 

Tipo de subasta 34.730.000 pe.~etas. 
Lote número 4.-Entidad número 5. Vivienda de 

la 2." planta alta, puerta 1." Consta de comedor-estar, 
cocina, aseo, paso lavadero, recibidor, despacho. pa
sillo, tres dormitorios, dos baños, ropero. balcón y 
terraza posterior. Tiene una superficie de 179,68 
metros cuadrados. Linda: al fref!te, según se mira a la 
fachada, desde la calle, con vuelo de la ealle La Rie
ra y patio de luces; p6r In derecha, con patio de luces 
y finca de sucesores de don José Montserrat; por el 
fondo, con vuelo del patio de la entidad número 3 y 
patio de luces, a~censor, y por izQtlierda, con ascen
sor, caja de escalera y entidad nLÍmero ó. Le asienan 
un coeficiente del 7 por 100. 

Inscrita en el Registm de la Propiedad nümero 2 
de Mataró al tomo 3.030, libro 81 de Mataró. folio 
76, finca número 3.552. 

Tipo de subasta 34.440.000 pesetas. 
Lote número S.-Entidad número 6. Vivienda de 

la 2." planta alta, puerta 2." Consta ue comedor-estar. 
cocina, aseo, pa~o lavadero, recibidor, despachn, pa
sillo, tres dormitorios, dos baños, ropero, baleón y 
terraza posterior. Tiene una superficie de 174,02 
metros cuadrados. Linda: al frente, según se mira a la 
fachada desde la calle, con vuelo de la calle La Riera 
y patio de luces; a la derecha, con caja de escalera, 
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m,censor y entidad número 5: al fondo, con palio de 
luces, ascensor y, vuelo del patio de la I.':ntidad núme· 
ro 4; y a la izquierda, con patio de luces y con finca 
de <;u('csores de don José Turró Garriga. Le a"ignan 
un coeficiente del 7 por 100. 

In~crita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Mataní al tomo 3.030. libro R 1 de Mataró, folio 
79, finca número 3.554. 

Tipo de suoasta 33.430.0UO pescta~. 
Lote número (j.-Entidad número 7. Vivienda de 

la 3." planta alta. puerta l.d Consta de comedor-estar, 
cocina. aseo, paso lavadero, recihidor, despacho. P,l
sillo, tres dormitorios, dos baños, ropero, halcón y 
terraza posterior. Tiene una superficie de 17Y,6H 
metros cuadrados. Linda: al frente, según se mircl a la 
f<lchada, desde la calle, con vuelo de la calle La Rie
ra y patio de luee~; por la derecha, con patio de luces 
y finca de !>ucesores de don losé Montserrat; al fon·· 
do, con vuelo de la entidad número 3. patio de luces 
y ascensor, y a la izquierda, ascensor, caja escalcm y 
entidad número 8. Le asignan un coeficiente del 7 
por IDO. 

ln!>crita en el Regi!>tro de ]¡J Propiedad número 2 
de Mataró al tomo 3.030, libro 81 de Mataró, folio 
82, finca número 3.556. 

Tipo de su hasta 35.400.000 pesetas. 
Lote número 7.~Entidad número X. Vivienda de 

la 3:' planta alta, puerta 2." Consta de comedor-e!>tar, 
cocina. asco. paso lavadero, recibidor, despacho, pa
sillo. tres dormitorios, dos bailos, ropero, balcón y 
terraza po,>terior. Tiene una superficie de 174,02 
metros cuadrados. Linda: al frente, segllll se mira la 
fachada desde la calle, con vuelo de la calle La Riera 
y patio de luces; a la derecha, con caja de escalera, 
ascensor y entidad número 7; al fondo, con patio de 
luces, ascensnr y vuelo del patio de la entidad núme
ro 4: y a la ilquieala, con patio de luces y con finca 
de sucesores de don José Turró Garriga. Le asignan 
un coeficiente del 7 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad nllmero 2 
de Mataró al tumo 3.030, libro 81 de Mataró, folio 
85, finca número 3.55H. 

Tipo de whasta 34.360.000 pesetas. 
Lote nllmero 8.-Entidad nllmero Y. Yivienda de 

la 4:' planta alta, puerta 1:' Consta de comedor-e~tar. 
cocina. a~eo, paso lavadero, recibidor, despacho, pa
sillo. tres dormitorios, dos b;:lños. ropero, balcón y 
terrala posterior. Tiene una superficie de J 7Y,68 
metros cuadrados. Linda: al frente, ~egún se mira la 
fachada, desde la calle, con vuelo de la 'calle La Rie
ra y putio de luces: a la derecha, con patio de luces y 
finca de sucesores de don José Montserrat; al fondo, 
con vuclo del patio de la entidad número 3 y patio 
de luces y ascensor. y a la izquierda, con ascensor, 
caja de escalera y entidad número 10. Le asignan un 
coeficiente del 7 por 100, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Mataró al tomo 3.030, libro 81 de Mataró, folio 
88. finca número 3.560. 

Tipo de suhasta 36.370.000 pesetas. 
Lote número Y.-Entidad número lO. Vivienda de 

la 4." planta alta. puerta 2." Consta de comedor-estar, 
cocina, aseo, paso lavadero. recibidor, despacho. pa
sillo, tres dormitorios, dos baños, ropero, halcón y 
terraza posterior. Tiene una superficie de 174,02 
metros cuadrados. Linda: al frente, según se mira la 
fachada desde la calle, con vuelo de la calle La Riera 
y patio de luces; a la derecha. con caja escalera, a~
censor y entidad número Y; al fondo, con patio de lu
ces. ascensor y vuelo del patio de la entidad número 
4; y a la izquierda, con patio de luces y con finca de 
!>uce~ores de don José Turró Garriga. Le asignan un 
coeficiente del 7 por 100. 

In!>crita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Mataró al tomo .1.0.10, libro R I de Matan>, folio 
YI. finca número 3.562. 

Tipo de subasta 35.300.000 pesetas. 
Lote número I O.~Entidad 2. Local en planta baja, 

al que se accede mediante puerta que ahre directa
mente a la calle La Riera, 157-159. Consta de una 
sola nave con aseo. Tiene una superficie de 468.20 
metros cuadrados. Linda: al frente, según se mirá 
desde la calle La Riera, con dicha calle, rampa de ac
ceso al parking, cuartos de contadores y caja de esca
\cra; a la derecha entrando, con vestíbulo, ascensor, 
caja esealera y rampa de acceso al parking y finca de 
don José Busqué y don Juan Bada; y a la izquierda, 
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con caja de e"calera y finca de sucesores de doña Jo
sefa Ttlfró Garriga. Le asignan un coeficiente del 17 
por 100. 

Inscrita en el Regi~tm de la Propiedad número 2 
de Matad) al tomo 3.030. lihro 8 l de Mataní, folio 
67. finca númeru 3.546. 

Tipo de suhasta SlJ,\)OO.OOO pesetas. 
Sirviendo ell'rcsentc edicto de notificación, en le

gal forma. a lo~ deudores o tcrceros poseedores, caso 
de re_~ultar negativa su notificación perwlllal. 

Dado en Mataní a 4 de noviembre de l 993.~E1 
Magistrado-Jue/..-El Secrewrio.-60.68 l. 

MOLLET DEL VALLES 

En virtud de lo acordado en providencia dietada 
por el Juzgado de Primera Inst,mcia número I de 
Mollet del Valli!s, con e~ta fecha en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de 1.1 l.ey Hipoteca
ria seguido a in~tancias de «Baneo Popular Español" 
repre~ent¡l(lo por el Procurador Sr. Trullas, contra 
"Fabricación de Muebles en Serie" en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotccaria !>e saca a 
pública sub,\~ta, por primera vcz la siguiente finca: 

Urbana.-Poreión de t('lTeno, sito en el término 
municipal de la Uagmta, Polígono Industrial apro
bado, COll frente a la calle número 3. 

Inscrita tomo I.YOI, libro (lJ de la L1agosta, folio 
9Y, finca número 1.892. inscripción 2." (Regi!>tro de 
la Propiedad de Mollef del Vallés). 

El retlHlte tendr<Í lugar en la Sala de Audiencias de 
c!>te JUl'gado, sito cn la calle Anselmo Clavé, número 
2-2.", el día 18 de enero a la" doce horas, previnién
dose a los licitadore~: 

Primera.--EI tipo de sul1asta e~ el de 60.000.000 
de pe~etas, fijado en la escritura de pré.~tamo, no ad
mitiémlose po!>turas que [lO cubran dicha ~antidad. 

Segullda.-Oue para tomar parte en la suha~ta. 

dcher;ín eOll~igllar los licitadores previamente en la 
Cuenta de CU!l!>ignaciones de e~te JUlgado el 20 por 
lOO de dicha eantidad. sin cuyo rcqui!>ito no serún 
admitido.~, 

Tercera.-Quc los autos y la" C\..'rtificaciolle~ a que 
se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria e~tanín de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
eOll1o bastante la titulación aportada. 

Cuan'I.--Que la~ cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. elltendiéndm,e que el n:
matante las acepta y qlU.xla !>ubrogado en la res pon
~ahilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

De no haber p{)~tore~ en la primera subasta, se se
nala para la ~egunda el día 1 H de febrero a las doce 
horas, para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración, celebrándose tercera suoasta, en su caso, 
el día 24 de marzo a las doce horas, sin sujeción a 
tipo. 

Dado en Mollet del Valles a lO de octubre de 
I YY3.~EI Juez.-La Secretaria.-60.()27-1. 

MONCADA 

I:'diuo 

Don José Llopis Mir, Sr. Jue:r del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción número 2 de MOlleada 
(Valencia) y su Partido Judicial, por el presente, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 200jl()()2, imtado por 
"Fíat Leasing, Sociedad Anónima,>, representada por 
d Procurador Sr. (¡areía Reves lomino contra don 
Alberto Rodrigo Rodrigo y-doña Carmen Mancho 
Sehastiún, en el que por re~olLlción de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública ~uhsta y por el término 
de veinte días los hienes embargados que al final !>e 
dirán junto con su tasación. 
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El remate tcndr¡\ lu!!ar en la Sala dt: AudicneiC\.~ de 
c.~te Juzgado, st.!ilalánJose para la primera subasta el 
día I S dc enero a las doce hora~, por d tipu de t,l~a
ción. 

Para la segunda !>ubasta. en el ca~u de no haher 
postores en la primera, ni haber pedido forllla la ad
judicación de la parte demandante, d día 1 H de fe
brero a las doce hora!>, por el tipo de ta~ación reha
jando en un 25 por 100. 

Para la tercera sllha~ta, en el ca~o de nn Iwher 
postore!> e1l la ~egllnda ni haber pedido el actor la 
adjudicaeión en legal foml<¡, el día 16 de m;lrzo a la,~ 
doce horas. sin sujeción a tipo. Condiciones: 

Primera.-Servin't de tipo para la primera ~llba~t¡1 
la cantid¡ld t¡l"ad" y que !llÚ~ abajo se diní, no admi
tiéndose postUr¡I~ cn primera y segunda suba~ta quc 
no cubran las do~ terceras parte~ del tipo de licita
ción. 

Sl'gunda.~Para tomar parte en la primera o se
gunda subasta debcnín consignar previamente en cl 
establecimiento destinado al efecto la cantidad 
igualo supC"rior al 50 por lOO dd tipo de licitación. 
Para tomar parte en la tercera suhasta la cantidad a 
consignar sení igualo supt.'rior ;11 50 por I {lO del ti
po de licitación de la segunda. Dicho estableci
miento c~ el "Banco Bilbno Vit:cayu", ell I¡I cuenta 
número 4530 000 17020092. 

Tercera,-Las suba.~tas se celehrarún ('n forma de 
pujm a la llana. si hien, ademú~ ha"ta d día ~eilalad() 
para el rematc podrún haeersc puja.~ pUl' c:-.crito en 
sobre cerrado. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrú hacer pO~llIra a 
calidad de ccder el remate a unterC(.!rfl. en la forma 
que e~tablt'ce d artículo 1.4\)9 . .1 de la Ley de Enjlli
ciamiento Civil. 

Quinta.-Los autos estarün de manifie\to en Secre
taría. y que la!> cargas anteri()re~ y las pro..:ferentes al 
crédito de! nctor, ('ontinuarún !>ub~istentes y sin C,I11-
edar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda suhrogado en fla respollsabilidad de la lUi.~ma. 
!>in destinarse a su extinción el pll'cio del remate. 
Estando unida a autos la certificación del Registro. 
extendiéndosc que todo acto licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A iR"tancia de! actor, podr,ín reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que ~i el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pucda apro
barse el remate a favor de lo!> que le ~igan, por el 
ordcn de sus respectivas posturas. 

Séptima.~Sirviendo la publicación del pre.~l'lIte dc 
notificación en lee;nl forma al demandado. pMa el 
caso en que sea negativa al personal por no ser halla
do en su domicilio o l'IlContrarse en ignorado para
dero. 

Bienes objeto de subasta 

1. Ull vehículo tractocumión, marca IV ECO, 
modelo I YO-48-PT. matrícula V-1330-DK. 

Valorado en 3.óOO,OOO pe!>etas. 
2. Un vehículo traetoe:ll11ión, marca IVECO. 

modelo I 90-48-T, matrícula V -1777-DK. 
Valorado en 1.600.000 pc~ctas. 
3. Un vehículo tractor, marca IYECO, modelo 

190-42-PT, matrícula V-7545-CV (!>in batería), 
Valorado en 2.750,000 pe~ct:ts. 

y para que con~tc a los efectos oportullos, \.'xpido 
la presente en Moncada a I () de noviembre de 
1943.-1:.1 Juez, Jo~é Llopi,s Mil'. ~EI Sccre(ario.
fiO.Y74-3. 

MOSTO LES 

!:"tliero 

Doña Paloma García de C('ca Benito. Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Mústolcs, 

Hace saber: Quc en e~te Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 27 j 198Y promovidos por 
<,C!esa Sociedad Anónima", contra doña Concep
ción Abdló de La Madrid. en trámite de proccdi-
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miento de élpremio, en los que por provid(:l1cia de 
esta fecha .'oC ha acordado anunciar por medw del 
presente la venta en pública subasta por primera ve7._ 
pl:uo dc veinte días y el tipo de ta~ación que se inJi
carú. la ~igLl¡cnte finca: 

U rbana.-36. Loca! de:: vivienda, denominada vi· 
viend<l 4 en pbnta 9:', urhanización Villafontana 11, 
fase V, hol' denominada Residencial S,mt¡!lana. casa 
2.21 S do.:: g()bicmo. 

La subasta tendrú lugar en la Sala de Audiencias 
de ('\<ole Jtu¡;,ado, ),ito en avenida de Portugal número 
49 de Mós\nles, el próximo día 1 R de enero de 1994, 
a [as once treinta hora~ de su mañana, bajo hlS condi
ciones siguientes: 

Primcra.~La finca señalada sale a pública su hasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada de 
Y.O..J.5.0()() pt'setas, no admitit:ndoí.e postura~ que no 
cubran ]¡¡.~ do~ ter(eraí. parte:. del <!\"¡tlúo. 

Segund,I.--Para tomar parte en la ~uba~ta deberán 
los licilatini"es, c<.)]1~ignar previamellll' en la cuenta 
de cOI1~ign'Kione~)' depósitos de e~te Juzgado, el 20 
por 100 LId precio de la tasación que sirve de tipo 
para la suhasta. -;in cuyo requisito, no podrán ser ad
mitidm;¡ licitación. 

Tl'rcera.-Que 1m, títulos de propiedad de la finca 
~acada a suhasta, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaria (lo:' este Juzgado, para que puedan ser exa
tllinado~ por quielle:.. deseen lomar parte en la subas
ta. prl'\'iniénJo~e a lo:.. licitadores qtH: deberán con
formar,c con ello,) que no tt:ndriÍn derecho a exigir 
llin~unos otros. 

(-uarla.-Que !as c¡rga~ anteriores y preferentes al 
crédito dd actor, :-.i e\i:-.tieren, quedan sub~i~tt'ntes 
,in que se dedique a su extinción el precio dd rema
te, entendi':nd()~e que d rematante la:.. acepta y que
da ,uhrogado en la~ rl'~pomabilid;ldes y obligaeio
IlC~ que de [os mi~m{)~ se deriven. 

Quinta.--Se devolved n [as cant¡dade,~ previamen
te c()nsign,\,lJ;¡~ pcr los licitadores para tomar parte 
L'n la ~l!I);I'ta Clm excepción de la eorrl'"pondi\!nte al 
mcjor P()\10L salvo LJuc a imtancia del acreedor í.e 
re\erva~en las cnnsi!"nacione\ de los postofL'\ LJue así 
[1) :Idmitan que hubíe~en cubierto 1.'[ tipo de :..ubasta 
COIl la cantidad coní.ignada, hl cual, le ~erá devuelta 
una \'ez cumplida [a obligación por el adjudicatario. 

Sexta.-Los ga~tm de remate, Impuesto del Valor 
i\íi'ldid() (I.Y.A.) Y los que correspondan a la ~ubas
t;1. \("r<in de cdfgo de-! rematante, 

De lIl) haher po~tllras en la primera suba\ta, se se
¡'lah¡ para la :..cgund¡¡ el día 21 de fehrero de 19Y4, a 
la, once treinta hora:.. de w maiiana, en la Sala de 
Audiencias de e~te Juzgado, rara la quc ~ervir¡í de ti
ro el 75 pOlI 00 de la valor:\ción, no admitiéndose 
po:..lura_\ inferiore\ al 50 por lOO de la valoración. 

~e cekhrarú tercera subasta, en su C,L~O el día 25 
de mar LO de l Y94. a las once treinlil horas de su ma
liana, en la referida Sala de Audiencias, sin sujeción 
a tIpO. 

Dado en Móstole~ a 29 de julio de I 993.-La Ma
gi\lrada-Juo;J, Paloma Gareía de Ceca Benito.-El 
Secret ariu.-(¡() .1,14 3 -3. 

MOSTO LES 

Fdic/o 

El Juzgado de Primera In~tancia número S de ill~ de 
Mnstolcs (Madrid), 

Hace ~aher: Que en el procedimiento judicial 
~u11lari() del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, nú-
111ero l SJ/ l 493 seguido a instancia de u(,aia de 
Ah()rfO~ y Monte de Piedad de Madrid», representa
do pur la Procuradora doña Pilar Lantero Gonzálel, 
contnl "Giraldo, Empresas A~ociadas, Sociedad 
Anúnim,¡», se saca a rúhlica subasta por primera vez, 
S término de veinte días, la :-.iguiente (inC<l: 

"Vivienda número 40 de la parcela número 14 bis, 
en el po]í!!ono A·5 del plan parcial de en~anche en 
Boadilla del Monte, Tiene una superficie de 1,16,57 

Martes 7 diciembre 1993 

metros cuadrados y linda: Por su frente, consideran
do MI acceso, con calle Medinaccli; derecha entran
do, vivienda número 39; i'l.quierda, viviend;l 4 ¡ Y 
fondo, calle interior C. Illscrit;.¡ en el Registro de la 
Propiedad de Pozuelo de Alarcón, tomo 390, lihro 
177, folio 1 SI, finca número 9.722.» 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
I~,,~te J u'/.g'ldo, .~ito en la calle Rejilla, número 11 de 
e\ta localidad, d día 10 de cnero de 1994, a 1,-IS once 
hora~, previniendo a lo~ licitadores: 

Primera,-CI lipo de :..ubasta es el fijado en [a es
critura de constitución de la hipoteca, no admitién
dose posturas lJlle no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-Para tomar parte en la :..uha~ta deberán 
cOn.',ignar Jm licitadores previamente en la Cuenta 
de Con:.ignaciones de e\te Juzgado el 20 por 100 de 
dicha cantidad. sin cuyo requi:..iw no senín admiti· 
do". 

rercera.- Tod;¡~ las posturas podrún hal'erse a ca
lidad dc cedcr el rcmate a un tercero y realizarse por 
escrito en plie¡!:o cerrado, de~de la puhlicacioll del 
presente edicto ha:-.ta la celebración de la ~uba:-.ta, 

dqlOsitando en la Me~a del Juzgado, junto a ayuél. cl 
re:-.guardo de la cOIl~ignación. 

Cuarta.,-Los autos y la certificación de[ Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4:' del ar
tín¡[o 13 I de la Ley Hipotecaria, eqarún de mani
fiesto en la Sccretaría de este Juzgado, entendi~ndo
se yue todo licitador acepta como bastante la 
titulaeión aportilda. 

Quinta.-I.as c<lrgas () gravámenes anteri(lrc~ y los 
pr.:ferentes, ~i los hubier.:, al crt:dito del actor, eon
tinuar:ín suhsi"tentes, entendiéndose que el rematan
Il' 1m acepta y queda ~uhrogado en la responMlbili
dad de los mismos, :..in lh:~tinar.~e a .\u extinción el 
precio del remate, 

De no haber pmtore~ en la primera suha:..ta, .~e se
i'ta!;¡ para'la celebración de 1:\ ~cgLLnda el día 10 de 
fehrero de I 99-L ¡¡ la:-. ollce horas, para In que \Cn'-ir;l 
de tipo el 75 pM lOO de la valOnlcion fijada para la 
primera, celebr;ílldose tl'rccra suh,\.~ta, en ~u caso, y 
sin \ujeciún a tipo, el día 1 () dc marm de 1994 a las 
once hora' (le ~L1 Ilr.1Íl'ln<l. 

Dado en MÚ.\toles a 15 de octubre de 19lJ3.-E[ 
SeCI etariO.--60.6S3-3. 

MOSTOLES 

Fdie/o 

Don Eduardo de Porres Ortiz de Urbín, Magistrado
Juel". del Juzgado de Instrucción número 4 de 
Mústoles, 

Ilace :..aber: Que en este Juzgado de mi ('argo .,:e 
~igucn auto<; de juicio de falta:.. 222/1 'J9.1, sobre hur
lO en lo:.. que aparece como denunciallte "c. C. Al
C{).~tw' y como denunciado don Manuel Garda Ro
driguez y otros, eneontrándose en situación procesal 
de ignorado paradero el dcnunciado don Manuel 
(Jarcia Rodríguez, y cn los que con fecha:; de octu
hre de 11)93 se ha dictado sentencia cuya parte dis
positiva dice: (,Que debo condenar y condeno a don 
Rodrigo Marqués Vega como autor responsable a 
una jaita del artículo SS7 del Códigu Pl'nal a la pena 
de dos días de arresto menor domiciliario en fin de 
'emana, conden:índole igualmente al pago de la~ 
C()\t;¡S prncesaJc, causada~, absolviendo a don Ma
nuel C;,¡rcía Rodrigue.! y a don J. Miguel de la Torre 
Rivera. 

Contra la presente ~cntellcia cabe interponer re
curso de apelación en este Juzgado y para antc la 
Audiencia Provincia! de Madrid por escrito y en la 
forma prevenida en lo~ articulos 79.'" y 7YÓ de la Ley 
de l:njuiciamiento Criminal, dentro de los cinco días 
siguientes a ~u notific¡lción.» 

y para yue conste ~u publicación en el "Boletín 
Oficial del E~tado" y sirva de notificación en forma a 
dOll Manuel GarCliI Rodríguez, cuyo paradero es 
desconocido, expido en presente en Mó~toles a 17 
de noviembre tle l 993,-EI MagistraJo-Juez, Eduar· 
d() de Pones Ortiz de lJrbín.-EI Secrctario.-óO.780. 
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MURCIA 

l~'dic{() 

Doila Dolores Ei>coto Romaní, Magistrd.da~Jueza del 
J~zgado de Primera ln~tancia número 4 de Mur
Cia, 

Hace saber: Que en providencia dictada en los 
pre.~entcs autos número 480/1990 que se siguen a 
instanciai> de "Undemur, S. G. R», representado por 
el Procurador don Alfonso Vicente Pérez Cerdán, 
contra don Santiago Sánebez Escribano, uoña 
Rosario E~eribano Molina, don Santiago SáncheL 
Fuentes y ,<Comercial Quesera Murciana, Suciedad 
Anónima», he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y, en f>U ca~o, tercem ve¡-, si fuere 
preciso, y término de veinte díus bábiles, los bienes 
embargados y que a continuación se relacionarán, 
señal:índose para quc tenga lugar la primera subasta 
el día 18 de enero de [9<)4, a la~ doce horas, en la 
Sula de Audiencias dl' este ,!tI/gaLIo, 

Si no conl'ulTieran postores, se seilala para la se
gunda :-.ubasta, que se llevará a efecto con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación el día 10 de febre
I"(l de 1994, a las once treinta horas. 

Y, de no haber postores, se sei'tala para la tercera 
subasta, que será ~in sureeión a tipo el día 2 de mar
zo de 19lJ4, a las once horas, en la Sala de Audien· 
eias de este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de las 
~uhastas, dcberán los posibles [icitadorl'~, consignar 
prevIamente en el establecimiento destinado a[ efec
to, acompanándose el oportuno resguardo una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por l (JO del precio de 
t:l~acióil de loí. bienes; y para tomilr parte en la se
gunda y tereera ~ubasta, dehenin igualmente con~i!!
nar el 20 por l (JO de la \i.l~acilin, con rebaja del 25 
por I 00, ~in cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho dd actor de concurrir a la suba:..la ~in ha
cer el depósito mencionado, 

Segunda.-·En la primera subasta, no se admitirán 
)lO\IlJr;tS que no euhran las dos terceras parte~ de dí
cho precio de tasación. En la segunda .~ubasta no se 
admitirán posturas que [lO cubran las do~ terceras 
partes del precio de tasación, con la rebaja antes di
cha del 25 por [00, y la tercera Suba\ta es sin suje
ción a tipo. 

Tcrcera.-Que las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor, si las hubiere, queda
rún sLlb\i~tentc~, entendiéndose que el rematante las 
aCt'pta y se suhroga en la responsabilidad de las mis
ma.~, _~in destinarse a ~u extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Qlle el rematante, aceptará lo, títulos de 
propiedad que aparel"can en los autos, sin poder exi
gir otro~ y yue quedan de manifiesto en Secretaría, 
mientras tanto, a 10\ Jicitadore~. 

Quinta.-QlIe ~ó¡() el ejecutante podrá hacer pos
turas en c:llidml de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Qul' no _~e ha suplido la falta de títulos. 
Séptima,~Entiénda.~e que ha de ser fe~tiv() alguno 

de los anteriores señalamientos la subasta se celebra
rá el siguiente día hábiL a [a misma hora. 

Octava.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podl"¡ín hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, acompañando el resguardo de haber
se hecho la expresada eomignación en el estableci
miento destinado al efecto. 

No\'ena.~Que la subasta se celebrará por lotes, 
Déeima.-El presente edicto servirá de notifica

ción en forma a los demandaods a quienes no se le 
huhiere podido notificar los señalamientos de suhas~ 
fas ror cualquier causa. 

Biencs objeto de slIbast:l 

Lote l.0 En término de Ricote, partido de Cañada 
de GiL un trozo de tierra de cabida de 17 hect<íreas 
96 áreas 99 centiáreas, finca regi~tral número 5.056, 
t¡lsada en 7.200,000 pesetas, 

Lote 2," En término de Ricote, partido de Canada 
de Gil. un lrozo de terreno de cabida 1 heclárea 59 
áreas 50 decímetros cuadrados, finca regi~tral núme
ro 5,057, ta~ada en 600,000 pe:..etas, 

Lote 3." En término de Ricote, partido de Cailada 
de Gil, trozo de tierra dt, cabida 2 hectáreas 58 áreas 
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7 ct:ntiáreas 70 decímetros cuadrados. fillca registra] 
número 5.558, tasada en 1.000.000 de peseta.~. 

Lote 4." Consistente en término ele Ricote. partido 
de Alhan.lindr, un trozo de tierra de ..:ahiJa 27 ár..:as 
95 centiáreas, dentro de este perímetro hay una casa 
viej:l. finca registral número 3.976. tasada en 
200.00a pcsdas. 

Lute S." En término de Ricote, pa¡tído de Cañada 
de Gil, trozo de ticrra de cabida 8 áreas 24 centiá
reas, finca registral número 3.977, t,l.saJa en 50.000 
pc~etas. 

Lote 6.'J En término de Blanca. partido de 1 oma~ 
liel Algibe. un trolO de tierra, de cabida 27 áreas 46 
centiáreas 80 decímetros cuadrados, finca registral 
número 8.262, tasada en 160.000 pesetas. 

Lote 7:' En término de Blanca, partido de los Ca
bañilcs, un trozo de terreno de cahida 1 hectárea 72 
áreas 60 centiáreas, fmca registral número 8.473, ta
sdda en 650.000 pesetas. 

Lote S." Comistente en la nuda propiedad de un 
trozo de tierra en el término de Blanca, partido de 
los Tollos, de cabida 5 áreas 91 centiáreas 70 decí· 
metro:. cuadrados. finca número 171, tasada en la 
cantidau de 65.000 pesetas. 

Todas las propiedades descritas se encuentran 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Cieza nú
mero 1, y asciende el total de la valoración de la can
tidad de 9.925.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 13 de julio de 1993.-La Magis
trada-Jueia, Dolores Escoto Romaní.-EI Secreta
rio.-60.966·3. 

MURCIA 

Fdicto 

I a Ilma. Sra. dona Yolanda Pércz Vega, Magistrada
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Murcia, 

Hace saber: Que en este J uzgaJo de su C~\fgo se si
guen autos de procedimiento ~umari() hipotecario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado bajo el 
número 203/1993 a instanela del Procurador don 
Carlos Mario Jiménez Martínez ell nombre y repre
sentación de «Caja de Ahorros del Mcditt:rnineo,) 
cuntra don Angel Juan Nicolás Tornel en los ljue por 
proveído de esta fccha se ha acordado sacar ¡\ subas~ 
ta l()~ hienes e~pecialmente hipotecados y que des· 
pués .~e dir<Ín, por primera vez y en su ca~o por se
gunda y tercera vel, y término de veinte día~ háhiles, 
Imbicndose s.ciíalado pam dicho acto los días 21 de 
marzo, 25 de abril y 23 de mayo de 1 ~94 todas ellas 
a la~ once horas en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en Palacio de Justicia, 2:' planta, RtHlda de 
Garay, la~ dos últimas para el ca~o dt., Sl:r declarada 
¡.Ít:sicrta la anterior, bajo las siguientcs condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primem ~ubasta es el rela
cionado en la escritura de hipoteca; para b segunda 
con la rebaja del 25 por 100 Y para la tercera sin su
Jeción a tipo. A partir de la publicación del edicto 
podrán hacers.e posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este JULgado, consignándose al 
meno~ d 20 por 100 del precio del tipo de la ~uba:'.ta 
en la de Depó~itos y Con~ignaciones Judiciak~ 

ahierta en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima" de esta ciudad, sucursal Infante Juan Manuel, 
presentado en es.te caso re:.guardl1 de dicho ingreso. 

S'..::gunJa.-TamI1ién podrán hacerse la~ ofertas o 
pu·;turas en la cuantía antes dicha en el propio acto 
dt' la suhasta, o en su caso acreditar habcrlo hecho 
en cualquiera de la~ formas que se dicen en la condi
ci\¡n primera. 

Tercera.-No se admitirán posturas en la prim..:r;j 
y segunda suhasta ljue sean inferiores al tipo, y la ter
cera será sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el rcmate a un tercero. 

Quinta.--Se devolverán las consignaciones efCl:
lllada_,; por los participantes en la subasta. salvo ljue 
corresponda al mejor postor, las que se re~ervarán 
el! depósito como garantla dd cumplimiento de la 
,¡hliga..-::ión, y en su caso como parte del precio de la 
\·":I1(l1. 
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Sexta. Si se hubiere pedido por el acreedor has.b 
el nlÍ',rno momento de la celehración de la subasta, 
también podrán r~"ef\imsc en Jcpósitu las consigna
ciones de los participante:-- que así lo acepten y que 
huhieran cubierto con sus ofertas ios precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su ohligaeión y desearan aprovechar el remate 
los otros postores y siempre por el orden de las mis
mas. 

Séptima.--Lo~ títulos de propiedad, que han sido 
suplidos rol' certificación de lo que los mismos re
sulta en el Registro de la Propiedad, en que constan 
inscritos. e~tarán de manifiesto en la Secretaría del 
J uzg,ado para que puedan ser l:xaminado:-. por lo~ 
que quieran tomar parte en la slIhasta, previniendo a 
los licitadores que deberán ,onformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi
tiendo,~e el rem:ltante. de::.pués del remate, ninguna 
reclamación por insufieiencitl (J detecto de los mi~
rilOS. 

Octava.-Las cargas y grav~ll1en..:s anteriores y 
prekrentes al crédito del actor, t'üntinuarún subsis
tentes, cntendit;ndose ljue el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mi~
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Novcna.-Si por error se huhiere sei'íalado para la 
celebración de la wba~ta una fech:t que resultare fes
tiva, dicha subasta se llevani a cfectn al día siguiente 
hábil a la misma hora. 

Relación de biel1e.\ objeto de subasta 

Primera vivienda tipo C.-Situada a la izquierda, 
subiendo por la cscalera numero 2 de la 1:' planta al
:rada del edifiCIO. Tiene una ~uperficie con~truida de 
I ltí metros 30 decímetrlls cuaurados; y tÍtil de 90 
metros 40 decímetros cundlados. Está di~tribuida en 
hall, salón-comedor, 4 dormitorios, baúo, aseo, coci· 
na, tendedero y terr¡llas. Linda: Norte, vivienda de
recha de la escalera numero I de igual planta; levan
te, callejón sin nomhre: mediodía, vivienda cell{ro de 
la e.~ca1e[a número 2 e igual planta y caja y rellano de 
escalera. y poniente, patio de luces y dicho rellano 
de la escalera, por donde tiene S\1 entrada. Estú ins
crita en el Registro rl de Murcia, libro 140, sección 
K", folio 115, finca 11.022. inscripción 1:' 

El tipe' para la primera subasta es de: J . .15tí.700 
pl:setas. 

Segunda vivjl:nda tipo n.--Situada en el centro su
biendo por la escalera número 2 do::: la 1:' planta alza
da del edificio. Tiene una ~uperficie construida de 
103 metros 53 decímetros cuadrados y útil de ¡.¡ I 
metro" 75 deeimdros eundradm. E~stá distribuida en 
hall, salón-comedor, 3 dormitorios, ha no. cocina, 
tendedero y terraza, linda: Norte, vivienda ilquierdll 
de igual escalera y planta y relbl1(l de la escalera; le
vante, callejón ~in llombre; mediodía, acequia de AI
fande, y poniente, vivienda derecha de la rlli.\ma e.~
calera y planta y rellano de la escalera por donde 
tiene su entrada. Inscri!a en el Registro de la Propie
dad número Il de Murcia. libro 140, sl:ccíón S.". fo· 
lio J17, finca I 1.024, inscripción l." 

El tipo para la primera subasta es de: 2.98X.150 
pesctas. 

1 as fincas dc ... crita~ forman p<lrle de un edificio en 
término de Murcia, partido de San Renito, en la l:a
rretera de Murcia a Beniajan y calle sin nomhre y sin 
numero. 

y para que se cumpla lo acordado, expido el pre
sente en Murcia a 27 de octuhre de 1993.-La Ma
gistrada-Jueza, Yolanda Perez Vega.--El Secretario.-
60.679 .. 

MURt'IA 

Dlli'í<l Dolores l-.~cot() Romaní, ry,,¡~lstraJa-Jueza del 
.J~l:gado (k Primcra I¡lstanCta i1~IlT1Cro 4 de Mur
na, 

Hace saber: Oue en providl~nci;1 dictada en los 
presentes autos nútnern 5"0: 191)2 que j.,e ~il!uen (1 

instan..;ias de "Hanco l'opui:Jr Espai'oi. Sociedad 
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AnónimwJ, representado por el ProeuT<ldot dOIl Al 
tlltlSCJ Vicente Pérez CerJán, contra dl'na ¡"'Iaría ¡\n 
geles Alcara,~ Martínez. don Jo~é André.~ Tortosa 
dOlla María Dolores La.\lIeras Martíncz y don Fran 
cisco Jmé Andrés Alearaz. he acordado sacar :1 pÚ 
bliea \uhasw por primera, ¡,egunda y, en su cmo, ter 
cera vez, ~i fUl:rl: preciso, y término de veinte llia' 
háhi1e~;, los hlenes embargados y q'..le a continuaciór 
se relaelOllarún, señ<llúnJosc para que tenga lugar h 
primera subasta el di:. lS de enero de 1l)~4, a las on 
Cl: horas, en la SHla de Audiencias de este Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se senala para la j.,e· 
gunda sllha~ta, que se llevará a efecto con rehaja de 
25 por 100 del precio de tasación el día 17 dc' rehre 
ro de 1994, a las dieZ treinta horas. 

y J de no haher postores, ~c senaln para la tercen 
suba~ta, que será ~in ~ujeción a tipo el día 17 (k mar· 
zo de 1994, a las diez treinta horas, en la Sala de Au· 
diencias de este .Iulgado, bajo las siguientes condi· 
ciones: 

Primera.-Para tomar parte en la primera de la, 
subastas, deber.in los pmihll:s ¡icitadore~, c()lI~ig!l;H 
previamente en el c~tablecimiento destin{\do al efec· 
to, acompañándose el oportuno resguardo una canti
dad igual, por lo ml:!lOS, al 20 por lOO del precio de 
t¡l.~ación de 10'> bienes; y para tomar parte en la ~e
gunda v tcrcera ~llbasta, deberún igualmente comig
nar el 20 por IOU de la tasal:ión, con rcbaja del 25 
por 100. sin cuyo requisito no scrán admilldos, ~'-llvo 
el derecho del actor de concurrir a la su hasta sin ha
cer el depÓSIto mencionado. 

Segunda.-En la primera subasta, no ~e admillr,ín 
postura~ que tlll cubran las dos terccras parte~ de di
cho precio de tasación. En la ~egLlnda ~\lhasta no .~c 
admitinin posturas que no cubran las do~ tercer,l~ 

partes del precio de tasación, con la rebaja antes di
cha Jt'l 25 por 100, Y la tercera subasta es sin suje
ción a tipo. 

Tercera.-Que las carga~ y gravúmenc.~ antf'riolc, 
1) preferentes al crédito del ([ctnr, si las hubiere, que· 
daran sllb~istentes, entendiéndose que el 1'<..'111<1ta[1te 
las acepta y se subl"Oga en la re<;pon~abilidad de bs 
mismas, sin destinar<';l: ,1 su extinción el precio del re
mate. 

Cuarta.- Que cl rematante, at:eptarú los tilulos de 
propied.td qUl: aparezcan en los autos, sin puder cxi
gír otro~ y que qucdan de manifiesto en Secretand, 
mientras tanto. a los licitadores. 

Quinta.-Quc .... ólo el ejecutante p()Jr~1 haccr pos
turas t'Jl calidad de ceder el rem'ltc a un tcrCl:w. 

Scxta.-Que no se h~1 suplido ]¡I falta de título ..... 
Séptima.-Entiéndase quc ha de ser festivo alguno 

de los anteriores ~l:ñalamiel1tos la sub¡t~ta se celebra· 
rú el siguiente día háhil. a la misma hora. 

Octava.-LJesde el :lnUllcio de la subasta hasta ~ll 

celebración pod rfln hacerse pmtufas por escrito, l'n 
pliego cerrado, acompanando el resguardo de haher
se hecho la t'xpr,:sada consignación en d c"tahleci
miento de,~tinado al efecto. 

Novcna.-Que la subasta se cclebrar~-¡ por lote~ 
D':cima.--El presente edicto sl:rvirú dt., notifica· 

ción en forma a los demnndaods a quienes no ,~e le 
hubiere podido notificar los sl:llalamientíls de j.,llb:J~
tas por cualquier causa. 

Rielles objeto de .wha~ta . 

L!l!e 1." Vivienda ~itllada l:n la 5:' planta al7ada 
~(lbre ]¡¡ haja ,011 entrada por el 2." ;:agu.in del edifi
cio de que forma parte-, o bloljlle nÚntelO 1, actual
mcnte denominado Géll1ini.~ Rojo ~ito en el Polígo
n() Infante D. Juan Manuel en la ciudad de Murcia, 
en ~u avenida Monte Cannelo, con una superficie to
(al construida de! J 15AO metros cuadrados, finca ins
crita con el número 5.991. rasada en :-{.50().()()() pe
~etas. 

Lote 2." 00<; ciento doceavas parte~ indiv¡sa~ tk 
sótano destinado a garaje de In edíficadón d,~ que 
¡',mna parll' ~ita en Murcia. en Políg01[(l Infank D. 
Juan rV'lItluel, su ilvcnida Monte Carm¡']o, finca fe
gi\tr;¡] nÚlTll:w5Y().x.N. Ta~ada cn l.tlOO.O{)l1 dl: pt
,~c!¡J~. 

Dad!) tU !\lun:ia a 2H dc octuhre de 1943.-La 
\tbgi:--Irada-J lW'J'a, D()l()rc~ bSt:oto Romani.-EJ Se
.:rl'tario,--tíl.tJ I "".' 
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MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo y 
con el número 757/1993, se tramitan autos de pro
cedimiento judicial :,umario a instancia de «Caja de 
Ahorro!. del Mediterníncm>, representada por el Pro
curador don Carlos Jiménez Martillez contra don 
Antonio López (larda y doi'ta MarÍa Martíncz Mur
cia, sobre reclamación de 6.:.157.423 pesetas, en los 
que por providencia de c~ta fecha se ha acordado 
"aear a la venta en primera, segunda y tercera suo,lsla 
pública. por término hábil de veinte días, los bienes 
especialmente hipotecados y que después se dirán, 
habiéndose señalado en primera subasta el día 22 de 
marzo de 1994, en segunda subasta el día 25 de abril 
de IlJlJ4. y en tereera subasta el día 24 de mayo de 
1994. las que tendnín lugar en la Sala de Audiencia ... 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Ju.',ticia. Ronda 
de Garay. sin número, a las once horas. las dos últi
mas pan\ el caso de ser declarada desierta la prime
ra. hajo las ... iguientes condiciones: 

Pl'imera.-EI tipo de la primera subasta es el rela
cionado en la e.',critura de hipoteca; para la segunda 
con la rcnaja del 25 por 100 y para la tercera sin w
jcción a tipo. A partir de la punlicación del edicto 
podrún hacerse posturas por e ... crito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignándo ... e al 
mcnm el 20 por 100 del precio del tipo de la subasta 
en la de Depósito ... y Consignaciones Judiciales 
ahierta en el "Banco Bilbao Vizeaya, Sociedad Anó
nimal). sucursal Infante Juan Manuel, cuenta número 
:'\.1 ()5, presentado en este caso resguan.lo de dicho 
Ingres(). 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadore ... deberán cOllsignar, al meno,; .~obre la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento destinado al 
e('ccto. una cantidad igual al 20 por 100 del valor de 
1m bienes 'lile sirva de tipo para la suhasta. 

l\:rcera.-No se admitirán posturas en la primera 
y scgunda subasta que sean inferiore~ al tipo, y la ter
cera sení sin sujeción a tipo o precio. 

Cuarta.-No se admitirán posturas en calidad dc 
ceder el remate a un tercer, salvo al ejecutante. 

Quint<l.-Se devolvedlll las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la ~ubasta, salvo que 
corrcsponda al mejor postor, las que .~e reservarún 
l"n depósito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación, y en su caso como parte del precio de la 
vent,!. 

Sexta.-Si se huhiere pedido por el acreedor ha ... ta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
cione ... de los participantes que así lo acepten y que 
huhit'ran cubierto con sus ofertas los precios de la 
slll1,lsla, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
CDIl su oh ligación y desearan a]1rovechar el remate 
Ins otro.-. postores y siempre por el orden de las mi.',
mas. 

l;Jéptima.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificaciones del Registro, estanín de 
manificsto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan scr examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que lodo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriore.', y 
preferentes al crédito del actor, continuarán subsis
tente~, cntendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsahilidad de los mis
mos, sin destinar.',e a su extinción el precio del rema
te. 

Novena.--EI presente edicto servirá de notifiea
ción en forma los demandados a quienes no se le hu
biere podido notificar los señalamientos de subasta 
por cualquier causa. 

Tipo de primera subasta: 11.846.250 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

l. Local comercial en planta baja de la casa en 
esta ciudad plaza de San Ginés, número 13, con en
trada directa por la plaza de su situación, sin distri-
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buieión interior, que tiene una superficie construida 
de 121 metros 4 lkdmetros cuadrados, y linda: Por 
su frente () norte, phlza de su situación, y t'1I pequeña 
parte zaguán de entrad<l y arranque de la escalera, 
Antonio RuÍ!. Pérez y Luisa García CJ'emencia; iz
quierda o levante herederos de Francisco Gil y Mar
cos Martinez, y espalda o mediodía. Marcos Martí
nez y calle de las Angustias. 

Inscrita en el Regi ... tro de la Propicdad de Murcia 
número 4, tomo 123, folio 39, finca número 11.664,3. 

Dado en Murcia a 3 de noviembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Enrique M. Blanco Pailos.-La Se
cretaria.-60.680. 

MURCIA 

El Magistrado~Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número I de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado ... e sigue procedi
miento especial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. con el nlÍml'ro 604/1993 promovido 
por "Caja de Ahorros del Mediternineo» contra don 
.luan Francisco López I,ópez en los que por resolu
ción de esta fecha. se ha acordado sacar a la venta en 
púhlica subasta el inmuchle que al final se describe, 
cuyo rematc que lendní lugar en la Sala de Audien
cias de este Ju/gado, en la forma siguiente: 

En primera suha\ta el día 1 de fchrero de 19Y..J. 
próximo, a las once horas de su mañana. sirviend() 
de tipo, e! pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 5.840.800 pesda~. 

En segunda suhasla. ca~o de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 3 de marzo de 1994 
próximo a la mism,\ hora, con las mismas condicio
lIes estahlccidas para la anterior. sirviendo de tipo el 
7S por I (j{) del que se tuvo en cuenta para In primera. 

y en tercera suba ... ta si no ~e remataran en ninguna 
de las anteriores, el día ó de abril de I (jY4 próximo. 
a la misma hora, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin ~u.ieción a tipo. hajo las siguien
te ... condiciones: 

Primera.-No se admitirán po ... tura.~ que no cubran 
el tipo de subasta. el1 primera y .~egunda, pudiéndose 
hacer en calidad de ceder el remate a tercero. facul
tad que podrá usar únicamcnte el acrt'edor ejecutante. 

Segundn.-Los qlle deseen tornar parte en la su
baqa, a excepción del acreedor ejccutante, debenín 
ingresar previamente en la Cuenta de Consignacio
nes de este Juzgado, número 3.084, de la sucursal de 
Infantc don Juan Manuel, del «Banco Bilhao Vizca
ya,¡, de e~ta ciudad. el 20 por 100 del tipo de tasa
ción. ~in cuyo requisito no senín admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celehrará en la forma 
d" pujas a la llana, si hien, adem<Ís, hasta el día seña
lado para remate podrán hacerse po.',turas por escri
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." del artículo I J I de la Ley 
Hipotecaria, estún de manificsto en Secretaria, en
tendiéndose que todo licitador acepta como ba.~tante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes -si los hubiere- al crédito del 
actor continuanín subsistentes. entendiéndose que el 
remal<lnte los acepta y queda suhrogado en la res
pOll.',ahilidad de los mismos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Quinta.-Si alguno de los días anteriormente ex
presados fuese festivo, la subasta se celebraría al día 
siguiente inmediato hábiL a la misma hora. 

Sexta.-Sirva el presente edicto, en su caso, de no
tificación en forma al deudor, a los fines prcvenidos 
en el último párrafo de la regla 7." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo e, sita en partido dc La Alherca, 
con fachadas a caIles de la Esperanza y Mercedes 
Illán, en planta 4.a del edificio con una superficie de 
85,42 metros cuadradus. Imcrita en el Registro de la 
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Propiedad de Murcia número 6, allihro 94 de la sec
ción 9:', folio 147 vto., finca rgi~tral 8.419, inscrip
ción 2." 

Dado en Murcia a 10 de noviembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-Fl Seeretario.-60.6H2. 

NA V ALMORA\. DE LA MATA 

Edic((I 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
lIúmero 2 de Navalmoral de la Mata y ~u Partido, 
con esta fecha. en el procedimiento judicial sumario 
de! articulo I J 1 de la Ley Hipotecaria seguido a ins
tancias del "Banco Espailol de Crédito, Sociedad 
Anúnima,), representado por la Procuradonl Sm. 
Bravo Ciómez, contra don Antonio Rivera Garcia y 
tres más. en reclamación de un préstamo de garantía 
hipotccaria, se saca a pública subasta. por primera 
vez. la finca que ... e describiní al final del presente 
l'l1ido, autos número 14H/199J. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
e~te Juzgado, .~ito en la calle Calvo Sotdo número 54 
dc csta localidad, y el próximo día 19 de enero de 
1\)94. a las once horas de su manana, previniéndose 
a los licitadores: 

Primcra.-Fl tipo de subasta es el de 96.600.000 
peseta ... , fijado en la e~critura de préstamo, no admi
tiéllllose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundn.-Para tomar parte en la subasta deherán 
los licitadore~, comignar previamente en la cuenta 
de consignaciones y Jepúsit().~ de este Juzgado, en el 
"Banco Hilhao Vizeaya» de esta localidad. cuenta nú
mero 1.167, el 20 por 100 de dicha cantidad .... in 
cuyo requisito, no podrún .',er admitidos. 

Tercera.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría de e~te 
.Juzgado, entcndiéndose que todo licitador acepta 
como bastantt'la documentación aportada. 

Cuarta.-De las cargas y grav¡ímenes anteriorcs y 
los prefcrentes, ~i los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsi.~tentes_ entendiéndose que el re
matante lo.', acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de los mismos. sin destinarse a ~u extinción 
el precio del rematc. 

De no haber postores en la primera suhasta, se se
nala para la segunda el día 17 de fehrero de 1 Y94, a 
las once horas de su mañana, para la cual servirá de 
tipo el 75 por I (JO de la valoración, cclehrúndose 
tercera suhasta. en su caso el día 17 de marzo de 
1994, a la~ once homs. sin sujeción a tipo. 

Finca objeto de .~ubasta 

Terreno en término de Navalmoral de la Mata, 
con monte de encina y quejigo. al sitio de la Chapa
rrera. es el denominado lote H. Tiene una extensión 
superficial de 69 hel't<Íreas 93 áreas 30 centiáreas. Se 
encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Navalmoral de la Mata. en el libro 129. tomo 8H5. 
folio 175, finca número 4.2,61-N. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 15 de noviem
bre de 1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-
6 \.03 \. 

ORIHUELA 

Doña María del Carmen 1"olosa Parra, Magistrada
Jueza de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Orihuela (Alicante), 

Hace saber: Que en los autos que tramito con el 
número 460/1992, sobre procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia de la entidad «Caja de Ahorros del Mediterrá
neo», contra don Vicente Pascual Alarcón, he acor
dado: 



BOE núm. 292 

Sacar a la venta en pública subasta ta finca hipote
cada por primera vez el día 18 de enero, por segunda 
el día 18 de febrero y por tercera el día 18 de marzo 
de 1994. todos próximos y a las doce horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, con las siguien
tes condidonc~: 

Servirá de tipo para la primera el precio de valora
ción pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, no admitiéndose postura inferior. 

Para la segunda servirá de tipo el 75 por 100 de 
dicho precio de valoración, no admitiéndose tampo
co postura inferior; y para la tercera será sin sujeción 
a tipo, aprobándose el remate en el acto si se cubríe
n: el tipo de segunda, pues en otro caso se suspende
rá el remate hasta que se de cumplimiento a lo dis
puesto en la regla 12." del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria. 

Todos los postores, salvo el acrcedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y se
gunda 1>ubasta, y en el caso de tercera también será el 
20 por I UO exigido para la segunda. 

Podrún hacerse las posturas a calidad de ceder el 
rematc a un tcrcero y por escrito en plicgo cerrado 
depositándolo en esta Secretaría y junto al mismo, se 
pagará el importe de la consignación previa o acom
pailarán el resguardo de haberla hecho en estableci
miento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
retiere la regla 4:', están de manifiesto en la Secreta
ría para que puedan examinarlos los licitadores, en
tendiéndose que ¿1>tos aceptan como bastante la titu
lación; y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinar1>e a su extinción el precio 
del remate. 

Las subastas serún por lotes separados. 

Finca objeto de subast<~ 

Número l-A.-Local comercial en planta baja, con 
acceso independiente por la calle Bazán; tiene una 
superficie total construida de 28 metros 20 decíme
tros cuadrados, encontrándose sin distribución inte
rior. Linda (tomando como su frente la calle Bazán); 
Derecha entrando, portal del edificio al que pertenc
ce; i7quierda, resto de la ftnca de donde se segrega; y 
fondo, don Juan y don José Celdrún. 

Forma parte del edificio sito en Torn.'vieja, con fa
chadas a calle Bazún y calle Antonio Machado. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Orihue!a, en el tomo 2.()49 del Archi
vo, libro 22 de Torrevieja, folio 211, finca número 
59.075, inscripción 4:' 

Que el valor de la finca hipotecada que serviría de 
tipo en la primera subasta sería de 6.700.000 pese
tas. 

Sirve la pre.~ente de notificación en forma legal al 
demandado-deudor don Vicente Pascual Alarcón, 
para'el caso de no ser hallado. 

Dado en Orihucla a 21 de junio de 11)93.-La Ma
gistrada-Jueza, María del Carmen Tolosa Parra.-El 
Secretario.-60.963-3. 

OVIEDO 

Don José Manuel González Rodríguez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número 3 de Oviedo y 
su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y haj(l e! número 
646/1992, se sigue procedimiento sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
"llaneo Herrero, Sociedad Anónimwf, representado 
por e! Procurador don Plácido Alvarez BuyUa, con
tra don Jesús Manuel Díaz y doña Ana María Alva
rez Alvarez, en cuyo procedimiento se acordó sacar 
a pública subasta por primera, segunda y tercera ve7. 
y término de veinte días, las fincas bipotecadas que 
se dc<,;cribinín, bajo las condiciones 1>iguientes; 
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Primera.-EI acto de la primera subasta se celebra
rá en la Sala de Audiencias de este JULgado el próxi
mo día 19 de enero, a las diez horas. 

Segunda.-Los actos de la segunda y telcera ),ubas
ta, en ~u caso, se celebranín así mismo en la Sala de 
Audiencias Je este Juzgado, los próximos días 23 de 
febrero y 21 de marzo, a las diez horas. 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera suba~ta 
la cantidad de 19.818.750 pesetas, pactada en la es
critura de constitución de la hipoteca. Serviní de tipo 
para la segunda subasta el 75 por lOO de la primera 
y, la tercera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-No se admitirán posturas inferiores a lo.~ 
tipos fijados, y los licitadores dcberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o estahlecimiento 
designado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por I (lO de! tipo referido, sin cuyo requisito no 
senin admitidos. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, en la forma y requisitos establecido~ 
en la regla 14.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria; y a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Regi~tro de 
1,1 Pwpiedad están de manifiesto en la Sceretaría de 
este Juzgado. donde podrún ser examinados. 

Séptima.-Se entiende que todo licitador acepta 
como ba),tante la titulación, y que las cargas o gravú
mClles anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes, y el re
matante los aceptaní y quedará subrogado a la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del rematc. 

Finca objeto de suha.~ta 

Piso 3." posterior derecha desde la c¡¡lle escalera 
dereeha, letra G, que con~ta de vestíbulo, pasillo, co~ 
mednr-e~tar, 4 dormitorios, cocina, 2 cuartos de ba
ño, una solana y una teHaLa en su fachada lateral de
recha dc),de la ca IIc. Ocupa una superficie útil de 79 
metros 7 dccímelrm cuadrados, aproximadamente. 
Inscrita en el Registro dc la Propiedad de Oviedo, al 
tomo 2.704, libró 1.961. folio 169, finca número 
2.236. 

Dado en Oviedo a 18 de noviembre de 1903.-EI 
Magistrado-Juez, Jo~é Manuel Gonzálcz Rodrí
gueL.-EI Secretario.-ÓI.OJO. 

PALMA Ill' MALLORCA 

Don Carlo1> Izquicrdl1 Téllez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo 
el númcro 19-1-/ I 993-F, se siguen autos de procedi
miento wmarial hip. artículu 13 I de la Ley llipote
caria, a instancia del Procurador don Juan Ccrdo 
Frías, en representación de "Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Baleares», eontra "Promoc. 
COll),trucc. Amengual Mir, Sociedad Anónima», don 
Baltasar Ramón Ciar y don Juan Amengual Avelia, 
cn reclamación de 45.:'35U.000 pesctas, en cuyas ac
tuaciones se ha acordado sacar a la vcnta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y prc
cio de la valoración estipulado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, las fincas siguientes: 

Urbana.-Númcro l de orden. LocHl ~ituaJo a la 
parte de la izquierda, mirando desde la calle Archi
dU{.jue Luis Salvador, de esta ciudad; y forma parte 
de un edificio señalado con el número 79 de la cita
da calle. Mide 145 metros cuadrados. Mirando des
de la citada callc, linda; al frente, con la mi.~ma; dere
cha, locales centro y derecha de la misma planta y en 
parte en el hueco del asccnsor y rellano de la escale
ra; izquicrda, finca de don Juan Miralles; fondo, fin
ca de doña María Concepción Fu~ter. Su cuota es de 
8 por 100, comta inscrita al libro 960 de Palma 111. 
tomo 1.942, folio 140, finca número 55.854, inscrip
ción 3." 

lirbana.-Collsistente en casa de planta baja y 
pi~o, con corra!, marcad" con el número 77 de la ca-
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lIe Archiduque Luis Salvador, de esta ciudad, de ca
bida en total 284 metros cuadrados: La casa mide 
8,40 metros de ancho por lO metros de Inrgo; y el 
corral 10 metros de largo por I U metros de ancho 
por 20 de fondo. Linda: por la derecha, entrando. 
con casa de don Francisco Ruis Maimó; izquierda, 
la de don Jaime Gayá Ramón; y por el fondo, pro
piedad de doña María de la Concepción Fuster. 
Consta inscrita al libro 1.088 de Palma 111, lomo 
3.581, folio 20H, finca número 48.271-N, inscrip
ción 1:' . 

Se tasa la primera finen propiedad de doña .Juana 
Amengual Avella en 21.914.200 pesetas. 

El valor de tasación de la segunda finca e.~ de 
61.124.300 pesetas. 

La ~Ub¡lsta tendni lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Ricra, 113, 
el próximo día 15 de abril de 1994, a las once hor¡\.~, 
con arreglo a las condiciones generales c~tablecida\ 
en el citado precepto y además, se hace l·onstar, que 
los autos y la certificación del Regi~tro de la Propie
dad, a quc se refiere la regla 4:' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estún de manifiesto en la Secretaría 
de este JUlgado; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas II 
grav¡ímenes anteriores y preferentes -si los hubie
ra- al crédito de la Hctora, continuarán sub1>i1>lentc~, 
entendiéndose que el rematante los acepta y qucda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sill 
destinar),e a su extinción el precio del remate. 
Deberú ingrcYilrse previamente el 20 por I (JO del ti
po, tanto en la primera como en la segunda SUba\I¡¡, 

si hubiere lugar a ello. en la sucursal de! "Banco Bil
bao Vizcaya" de la plaza del Olivar, s/n, de Palma de 
Mallorca, al número de cuenta 04520()O I HO 19-1-93. 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o ulle
riores que en su caso puedan celebrarse, el dcpósito 
consistir¡¡ en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado en la segunda; en todas las Sub:lsta.~. desde ~u 
anuncio, ha1>ta la celebración, podrún hacerse PO\tu
ras por escrito, en pliego cerrado. La.~ posturas po
drán hacerse en calidad de ceder el rematc a un ter
cero. 

Para el supuesto de que reMlit<.!rc desicrta la pri
mera ~ubasta, se señala para que tenga lugar la sc
gunda el próximo 16 de mayo de 19()4. a las oncc 
hora\, en las mismas condiciones que la primera, e\:
cepto el tipu del rcmate que será del 75 pur I (lO del 
de la primcra; y, caSO de re1>ultar de~icrta dicha v:
gunda su hasta, se celebnmí una tercera, ~in sujecion 
a tipo el día 15 de junio de 1994, también a las once 
horas. 

Sirva el presente edicto de notificación en forma 
para el supue~to de resultar negativa la prevenida en 
el último inciso de la regla 7:' del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Dado en Palma de Mallorc¡l a 20 de octubre de 
1993.-EI Magistrado-Juez, Carlos Izquierdo Té
lIez.-EI Secretario.-60.932. 

PALMA DE MALLORCA 

El Secretario del Juzgado de Primera In),tancia nú
mero H de Palma de Mallorca, 

Hace saber; Que en este Ju.tgado se tramita juicio 
ejecutivo número 343/1990. a~ ilbtallcia de "Ú,lnnl 
Central, Sociedad Anónima», repre~entado por la 
Procuradora doña María José Díez Blanco, contra 
don Jaime Simo Plomer y doña Antonia Amengual 
Ferragut, en rcclamación de cantidad, en cuyas ac
tuaciones y en ejecución de sentencia, Su Sello na 
Ilustrísima ha acordado sacar a la venta en púhlica 
suhasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo los bienes embargados a la parte demandada 
que luego se relacionarán, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audielleia~ de este Juzgado, sito en la 
calle Clcncral Riera, número I 13, de Palma de Ma
llorca, en la forma siguientt:: 

En primera subasta el día 18 de enero de 1994 
plú\imo. a.las diez horas, por el tipo de tasación. 
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En segunda suhasta, caso de no quedar rematados 
los hienes en la primera. con renaja del 25 por 100 
del tipo el día 16 de febrero de 1994, próximo a la 
misma hora. 

y en tcn:era subasta, si no se rematara en ninguna 
de las antl.'riores el día l:'i de marzo de 19Y"¡' p;úxi
mo, ¡¡ la misma hora. sin sujeción a tipo pero con la ... 
lkmá~ condiciones de la segunda. (:ondicioncs: 

I'rimtTa.-El tipo de remate será de 1.270.575 y 
ó.370.000 p,.'~clas, sin que se admitan po~tllra~, en 
primera ni en segunda subasta, que no clIhran [as dos 
Il'rCL'ra\ parles de 1m tipos de licitación. 

Scgul1du.-Para lomar parte dehcnín consignar 
previamcntt: los licitadores, una cantidad igualo 
~llpcrillr al 20 por 10(1 de los respectivos tipos de 
licitadón en la cuenta provisional de consignacio
nes de este Juzgado de Primera Instancia ntmlero 
R, número de identificación 0470/000/17/.14.1/90 
del «Banco Bilbao Vilcaya», oficina plaza dd Oli
var de Palma de Mallorca, haciéndose constar ne
cesariamente el número y año del procedimiento 
de !.t su hasta en la que desee participar, presentan
do en este caso, resguardo de dicho ingreso, salvo 
el derecho que tiene la parte actora, en todos los 
casos, de concurrir a la subasta sin verificar tales 
dcp(ísitos. 

Tercera.-Podrún hacerse pm,turas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suha..,ta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que se acre
dite haher hecho la consignación en la forma ante
riormente indicada. 

Cuarta.-Podrú licitarse en la calidad de ceder a 
un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultúneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
1m depósitos de aquellos postores que hayan cu
bicrto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de 
que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
1m, que le si!!an, por el orden de sus respectivas 
po..,turas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplido~ por cer
til'icaeión registral, estarún de manifiesto en la Secre
taría de este Ju¿gado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadore~, que no tendrún derecho a exigir 
ningunos otros. 

Séptima.-Asimi~mo estarán de manifiesto los au
tos. 

Octava.~Las cargas y gravá1l1ene~ anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de! actor, conti
nuanin sub~istentes y sin cancelar, entendiéndose 
que d rematante las acepta y queda suhrogado en la 
re~ponsabilidad de las mismas, destinándose, sin cm
bargo. el precio del remate a su extinción previa la 
pertinente liquidación de cargas. 

I'\ovena.-Sin perjuicio de la que se l1eve a cabo en 
el domicilio del demandado, conforme a los artícu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ~er hallado en el, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Rústica.-Piela de tierra, ~ecano e in
divisible, ~ituada en término de Pollensa, llamada 
Almadrava, de cabida 3 cuartones 18 destres 56 
áreas 46,5 centiáreas. Tiene a su favor sc!vidumhre 
de paso de carro en verano por todo lo largo dellin
dero oe~te de su colindante del norte de don Miguel 
Ferragut Seguí, y otra servidumbre igual por ellinde
ro norte de su otro colindante de doña Magdalena 
FerraguL Seguí. In~erita en el Registro de Inca, folio 
2 1, tomo 3.27R del Archivo, libro 343 del Avunta
m1cnto de Pollensa, inscripción 1.\ finca nÚmero 
9.50 l. Valorada en 1.270.575 pesetas. 

Segundo lote: Urbana.-Casa y corral. ~cñalada 
con el número 42, de la calle RoservelJ, de Pollensa, 
de cahida 140 metros cuadrados, Inscrita en el Re
g.istro de Inca. al folio 45, tomo 2.746 del Archivo, 
libro 268 del Ayuntamiento de Pollensa, inscripción 
15.", finca número 964. Valorada en 6.370,000 pe
SCla~. 

Dado en Palma de Mallorca a 28 de octubre de 
1993.-EI Secretario.-61.001-3, 
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PALMA DE MALLORCA 

f.dicro 

El Magistrado-Juez del JU.t'gado de Primera In~tan
cia número 4 de Palm" de Mallorca, 

Hace saber: Que en eSle JU7gado bajo el numcro 
330/199.1, o de Regi~tro, se sigue procedimiento ju
dicial ~umari() ejecución del artículo 13 I de la Ley 
Hipotl.:caria, a instancia de "La Caixa», repre.~entadil 
por el Procurador don Sebastia Coll Vidal. contra 
don José Simo Llinas y doña Antonia Bonet Fio!, en 
reclamación dc 3 . .147.577 pesetas de principal. m<Í, 
las ~eñaladas para intreses y cmtas que se fijarán po
teriormentc, en cuvas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública ~uhasta, por término de 
veinte días y precio de ~u avalúo. la siguiente finca 
contra la que se procede: 

Número IR de ordl'n.-Vivienda del 5." piso, letra 
A o 2," puerta, con acceso por el ¿agllún número 
1.15, antes 379, dl' la calle Aragón. de e~ta ciudad. 
Mide 101 metros 37 decímetros cuadrad()s. Linda: 
Por frente. con dicha calle y con caja de escalera y 
ascensor; por la derl'cha mirúndola dcsdc la indicada 
calle, con la letra vivienda B del mismo piso, con di
cha caja de la escalera y ascensor y con el vuelo de la 
terraza dc la vivicnda letra C del pi~() l."; por la iz
quierda, con finca de Catalina Bosch l.lull y Juana 
Oliver Bosch: por la espalda con dicha caja de la es
calera y ascensor y con el expresado vuelo de la te
rraza del pi~o l.". letra C. por la parte inferior, con la 
correspondiente vivienda del 4." pi~o y por la ~ure
rinr, con la del 6." Inscrita al tomo .1.606 del Archi
vo, libro 1.095 de Palma 111, folio 49. finca número 
45.549 N-bi~, Registro de Palma número 2. 

La ~uba~ta tendrú lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
I 13 de esta ciudad, el próximo día .1 de febrcro de 
1994, a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebra
ni una segunda suba~ta. ('on rebaja del 25 por 100, el 
dia .1 de mar70, a la misma hora que la anterior. 

y par,] elca~o de resultar desierta esta segunda, se 
eelebrarü una tercera subasta, el día R de abril, a la 
mi~ma hora, sin sujlTión a tipo, hajo las ~iguientes 
condici\)!1es: 

Primera.-EI tipo de! remate es de IO.3o.s.ono pe~e
taso no admitiendose pn...tUnl~ que no cubran dicha ~uma. 

Segunda.-Para tomar parte cn \a subasta dcberün 
consignar previamente, los licitadores, en el "Banco 
Bilbao Vizcayw!, oficina central de la plaza Olivar, 
~in número de Palma, el 20 por lOO del tipo de re
mate en el número de cuenta: 0454000 l R01109.1. 

Terccra.-Podrú hacer.~e el remate a calidad de ce
tkrse a un tcrccr. 

Cuarta.~Desde el anuncio de la suhasta hasta su 
celebraeión pot'lrún haeer~e posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depó~it() a que <;c rcfiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral esüin de ma
nifiesto en Secretaría. y lo~ licitadores debenín acep
tar como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravúmenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
suhsistentes y sin cancelar entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la respon
sahilidad de las mismas, sin destinarse a ~u extinción 
el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que ¡,irva de 
notificación a la parte demandada, caso de hallarse 
ésta en paradero de~conocido, se expide el presente 
en Palma de Mal10rca a J 2 de noviembre de 1993.
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-60.651. 

PALMA DE MALl.ORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú
mero S de Palma de Mallorca. 

Hace ¡,aher: Que en e..,te Ju¿gado se tramita juicio 
ejecutivo número S2/1991, a instancia de jjCaja de 
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Ahorro.~ y Monte de Piedadn, represt:n!adll por ('] 
Procurador don Antonio Colo m Ferd, contra don 
AnIPnio Nicolás Fernández Cialdeano v otra. en re· 
clamación de cantidad, en cuya~ actu¡lciones y en 
ejc\:ución de sentencia, hahiéndosc comunicado su 
estado por el Registrador de la Propiedad al último 
titular rcgi~tral del dominio () posesión y acrecdores 
posteriores, Su Seiloria Ilustrísima ha acordado sacar 
a la venta en púhliea suba~ta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo los hienes emhargados a la 
parte demandada que luego se relaeionanín, cuyo re
mate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle General Riera. número l l J, 
de Palma de Mallorca, en la forma siguiente' 

En primera subasta el día 2 de fehrero de llJ94 
próximo, a las doce hora~, por el tipo de tasación. 

En segunda ~uhasta, caso de no quedar rematad()~ los 
hienes en la primera, con rebaja del 25 por 1 (lO del tipo 
el día I de marzo de 1994. prúximo a la misma hora. 

y cn tercera suMasta, si no se rematara en ninguna 
de la~ anteriores el dia 28 dt, mar/o de 1994 próxi
mo, a la misma hora, sin ~ujeción a tipo pero con la~ 
dcm,í~ condiciones de la segunda, Condicione~: 

Primera.~Eltipo de remate ~erá de 7,500.000 pe
sel<l"', sin que se admitan posturas, en priml'ra ni en 
segunda su hasta. que no cubran las do~ terceras par
tes de los tipo~ de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte deberán con~ignar 
previamcnte los licitadores, una cantidad igual o ~u
perior al 20 por 100 de los re~peetiv()s tipos de lici
tación en la cuenta provisional dt' consignaciones de 
este Juzgado de Primera Instancia número R, número 
de idcntificación 0470/000/17/H2/93 del "Banco 
Bilhao Vizcaya". oficina plaza del Olivar de Palma 
de Mallorca. haciénd()~e constar nece~ariamente el 
número y año del procedimiento de la suhasta en la 
que desee P¡U1icipar, pre\entando en c~te ca..,o. rc..,
guardo de dicho ingreso, ~alvo el derecho que tiene 
la parte actora, t'n todos los casos, de concurrir a la 
~uhaqil sin verificar tales depúsitm. 

Tercera,-Podrún hacer~e posturas por e.~crilo, en 
pliego ccrrado, desde ,,1 anuncio de la subasta hasta 
el día señalado para el remate, siempre que ~e acre
dite haher hecho la con..,ignación en la forma ante
riormente indicada, 

Cuarta.-Sólo cl ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remale a un tercero, cesión que 
sólo podní hacerse previa () simultcíneamente al pago 
del resto del precio del remate. 

Quinla.-A instaocia del actor, podrún reservarse 
los depó~ito.., dc aquellos postores que hayan cubier
to el tiro de su hasta y lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no \:umpliese ~us ohligacio
nes, pueda aprobarse el remate a favor de lus que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexla.-Lo~ título\ de propiedad, suplidos p(lr cer
tificación regi~tral, estarán de acuerdo con el artículo 
IAR9 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, estanín de 
manifiesto cn la Secretaría de este Juzgado, debien
do conformarse con ellos los licitadores. que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Asimi~lllo estarán de manifiesto los autos. 
Octava.~Las carga~ y gravúmenes anteriores y las 

prefcrentes, ~i las hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndo~e 
que el rematante las acepta y queda subrogado en la 
re~ponsabilidad de las mbmas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, 

Novena,-Sin perjuicio de la que ~e lleve a eaho en 
el domicilio del demandado, conforme a los artícu
los 262 y 27Y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallado en el, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urhana.-Número 42 de orden. Vivienda interior 
del piso 6.", letra E. Tiene su acceso por el zaguán 
número 28·A de la calle Padre Vives, de Palma. Mi
de 84 metros cuadrados. Inscrita al folio 19, libro 
615, sección 4.", tomo 4A4R, finca número %.590. 
Valorada cn 7.500.00{) pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a J 5 de noviembre de 
1993.-EI Secretario.-60.R6fí. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edü'/O 

El Magistrado-Juez del JULgado de Primera Instan
cia númerO 4 ¡Je Palma de Mallorca, 

Hace .~aber: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número ó 16/ 1990, se siguen autos de ejecutivo 
otros títulos, a in.~tancia del Procurador don Jo_~é 
Luis Nicolau Rullán, en representación de "Caja de 
Pen<;iones para la Vejez y Ahorro", contra don Bl'f

nardo Eduar Jaume FrUu y don Jaime Sampol Mes
quilla, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se h.1 acordado ~mcar a la venta en púhlica 
suhasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, las siguientes fincas emhargada~ ti los deman
dados: 

Urbana número ~6 de orden.-Vivienda letra B de 
la S," planta <lita o de sohreáticm. que mide 100,67 
metro~ cuadrados aproximadamente y tiene además 
una terra/,a de 53.62 metros cuadrado~ aproximoda
mente en la parte anterior de un edificio ~enalado 
con el número 4 dc la calle Reina Esdaramunda de 
e:.ta ciudad. Linda mirando desde la calle Reina Es
claramutlda. frente vuelo de las terrazas de las vi
viemlas letras B) e de la planta 7:' o de áticos. recu
)"!.!ntes a la calle Reina Esclaramunda. derecha 
vivienda letra e de la misma planta y patio de luces. 
izquk'rda vivienda letra A de la misma planta y patio 
de luces. y fondo patio de luccs y pasillo de acceso y 
escal ... ra. Registro de la Propiedad de Palma V, tomo 
4.05lJ, libro 291, folio 127, finca 1O.17H. Tasada en 
20.000.()O() de peseta'i. 

Urhana número 45 de onlen.-Vivienda letra A dc 
la planta altH R." o ~()brdticu que mÍlk 161, 19 nll'
tros cuadrados aproximadamente )' tiene una terra/.a 
{.le unos 21 metro" cuadrados en la parte anterior, 
otra dt' K metros cuadrados recayente a la call ... Ma
tía~ ivlontcro y otra de 22 metros cuadrados aproxi
maJamcnte, situaJa al fondo, izquierda de dicha vi
vienda y n:cayenk a la de la vivienda letra A de la 
planta alta 7' ti de áticos que recae a su vez a [a calle 
Matía~ Montero, linda mirando de~de la l'alle Reina 
Esclaramunda, frente dicha calle y vudo dc la terra-
1,<1 de la vivienda letra A de [n planta alta 7:' () de <Íti
cos, vivienda letra H de la misma K:' pa· d de luces y 
pasillo de acccso; i/quierda vuelo Je tnra/as dc la 
vivienda letra A dc la planta alta 7." () 11,' jlicm, reCil
yentc a hl calle Matía~ Montero}" f.muo \ uclo dI.' la 
terraza de la vivienda letra A dc la planta alta 7:' o 
de aticos. recayenle il la calle Matías MUlltero y fon
do vudo de la terraza de la vivienda klnt A Je la 
planta 7:' o de áticos. patio de luce~ y edificio perte
neciente a di~tintos propietarills. Registro de la Pro
piedad de Palma V, tomo 4.0.19, libro 21)1, folio 12.1, 
finca [J)I 7. Tasada en 13.000.0UO de pesetas. 

La subasta tendní lugar en la Sala dc AuJicncias 
de este JuzgaJo, sito en calll! General Rina, númcro 
111 de esta C'iudaJ (Llar de la Infancia), el próximo 
JI:l ! 4 de febrero de I l}(}4. a las o.iiez hora:., con arre
glo a IdS siguientes condiciones. 

Priml'ra.-·El tipo del remate será el qlJ': cunsta 
Iras la de~cripción de caJa uno dc 1m lotes o fincas 
dt~critas. sin que ~e admitan po,>turas que no cubran 
las dos tercera~ parte~ de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la ~ubasta debenin 
consignar previament(·, los licitadores, ¡:n el "Banco 
Bilhao Vizcaya'), oficina central Je la plaza Olivar, 
sin número, Je Palma, el 20 por 100 dd tipo de re
m,lte en el número de cuenta: 0454000 170616lJll. 

T ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, dcsde el ,mundo de la subasta hasta 
su celcbtacicH"l, JepmitanJu en la Me~a del Juzgado. 
junto con a'-jud, el resglurJo acreditativo de hahcr 
ingresado el 20 por 100 dd tipo de remate, 

CU3.rta.--En referencia a la posible cesion dd re
male. ~e e~tani a la nueva redacción Jet articulo 
l.4 l)lJ de la Ley dc Enjuiciamiento CiVIL párrafo ter-
C\'f(l. 

Ouinla.-Se reservaran tn depósito a instancia dt'l 
aneedor las consign.ll'iont,s de los postores qut' no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan cu
bierto d tipo de la subasta, :I efectos de que, si el pri
mer adjudicatario no cumpliese la obligación. pueda 
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aprobarse el remate a favor de los que le sigan por el 
orden de ~us respectivas posturas. 

Sexta.-Lo~ títulos de propiedaJ, suplidos por cer
tificación del Registro, sc encuentran de manifie~to 
ellla Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con e![m, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.--Las carga~ y gravümenes anteriores y los 
preferentes, ~i los hubiere, a[ crédito del actor, que
Jarán ~ubsistentes y ~in cancelar, entendiéndose que 
el rematante l()~ acepta) queda subrogado en la res
pomahilidad de lo~ mi~mos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Octava.- Para el ~lIplll'Sto de que n:.~ultare de~ier
ta la primera ~ubasta, se "eíla[a para que tenga lugar 
la "cgllnda el próximo I ~ de marzo, a la misnl<\ hora. 
en las mismas cllndiciu[\.:~ que la primera, exeo.:pto el 
tipo deln:mate que serú del 75 por lOO del de [a pri
mcra~ y. \."<1\1) de resultar de~¡erta dicha ~cgunda su
ba~¡a, ~e rckbrani una tercem. ~in slljccilÍn a tipo, el 
día 14 d..:: abril. tambi{;n a la l1li~l1la hora, rit!:i"::11{b 
para la mi.\ma las re~t.l1ltes eOlldicione~ fijatt;;s para 
la seg,undi¡' 

Expido el presente para general conocimiento, y 
para que ",irva en espctial de notificación a la parle 
demandada cn casll de hallM<,e en paradero desco
!locido. 

Dado en Palma de Mallorca n 1 g de noviembre de 
lYl,l.1.-EI Magistrado-Jllel.-E1 Seerelario.-60.622. 

PALMA DE MALLORCA 

El Juez de Primera Instancia númcro 6 de Palma de 
Mallorca, 

({.lc,,:: ~al1l:r: Olle \.:n este JUl.gad{) bajo el número 
4~()/ 1 l}lJU. ~l' ,~igllL' proccdil1l!l'llto judicl<t! ~umario 
ej..::cución del artículo 1.11 dc la Ley Hipotl'caria, a 
instanci .. \ de "Caja de Ahorro,,> v Pensiones de Hat"('('
hlll<l'), rl'pres..::ntada por el Procurador don Nicolau 
Rllllún o.:ontra don Jaime UOlllpart Campomar en re
damacinll de 1.29.·t763 pescta~ de principal, Imis las 
stiialada~ ¡hlra illte]"e~es v cp"tas. que se fijarún pos
terinrmt'lltt. en cuy,," actui.lcionc~ se ha acordado 
sacar a primera y púhlica ~uba~ta. por t{;rmino de 
\'dnte di<l~ y pn.'ciü de ~u l!v;tIÚd, la~ ~iguielltes finl'as 
contra ias ([ut: se procede: 

2. Numero 2.-Apart¡unl.'lIto planla baja, letra A; 
mide 5fl H1l:tros cuadradu:>. Linda, por rrente. dere
cha y fondo, con jardln~ por la izquierda, parte con 
jardín, rellallo y entidad letnl B; por ~uclo, ('on plan
ta ~emi-~otano. y por techu, con la wpcrior. Tiene el 
u~(J L'xdl!~ivn de la porción de jarJín ubicado en su 
parte frontal de unos 70 metros cuadrados, por den
tm dd nwl de~o.:lllTC el paS{o comunitario de acceso a 
II)S a~l<lrtaJllcl1t()s. 

riene <l:-.ignado un nhidulo Jet 10,743 por 100. 
[1I~cripciún: romo 3,76n, lloro h 7H. folio [36. fin

C,l ~ l.S 16. inscripci,in l. 
i. Número 5.-Apartam..:nto piso I ", letra D, de 

o.:ahi,LI aproximada 56 mctrllS clladrado~. Linda: Por 
r .. cnte, derecha y fondo, con iardín~ por [a izquierda. 
~'.lfll.' con jardín. rellalw y cntidad letra F; pur suelo. 
(,)n planw inferior,)" por el ¡ccho. con la superior. 

Til'ne asignado un llllíduh) del 1 U,7lJJ por 100. 
Inselipl.'iún: Tomo 3.7óll.llbro 67S, folio 145. fill

ca41.H21. inscripción l." 
H. Número I (l.-Apartamento pi~o 2.". letra 1; 

mide 42 metros 40 Jecimetros cuadradus aproxima
Jamentc. Linda: Por frellt'~, i/,quicrda y fondo, cun 
_¡ardín: P,)!" la derecha, con la entidad letra 1-1, o.:nn re
Hall\) y jardín. por suel\l, con planta inferior y por te
cho. con t..:Jado, 

Tielle a:.ignado un llloJulo del 7,H6lJ ]lor I{)¡) 
Imcrip,'l(ín: Tomo J.7ilU, libro 67H, folio 1611. nn

\'a"; 1 )i.12, in"cripción L" 
La subasta tenJr;i lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, sito cn-calle General Kiera, número 
1 13 (Iiogar Je la Infancia), el prúxilno día 17 dl' fe
hro:ro Je 19lJ~, a las once treinta hnras. 

Ln La.~() de quedar dc'>il'rI:t la priml'!"a, .~e o.:elebrarú 
una ~egu!1da suha:.h, con rebaja del 25 por I UO. el día 
17 de mano de 14',14, iI la misma hora que la anlerior. 
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y para el caso de re"ull<lr desicrta esta segunda. se 
celebrar<Í una tercera suh,lsta, el día 19 de ahril de 
t I}lJ4, a [a misma hora. sin sujeción a tipo, bajo las \i
guientcs condiciom::.: 

Primera.--U tipo del remate es de ~.()(I().OO() pese
ta~ cada una de las fincas, no admitiéndose pmtur;L~ 
que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para lomar parte en la su hasta dcherún 
comigililr previalll\.'nte, los licitadores. l"n el «Hallen 
Bilbao Vizcaya,), oficina central de la planl Olivar, 
sin número. de Palma, el 20 pnr lOO del tipo de re
mate en el número de cuenta: 046R-O¡H)-1 K-O-l-5()-t)O. 

Tercera.-Podrá hacer~e el rcmatc a calidad de ce
derse a un tercero. 

Cuarta.-Desde d anuncio de la ~uba.~ta hasta su 
celehrao.:ión rodreín hacerse posturas por escrito "n 
pliego cerrado, haciendo el Jepó:.ito a que se rdieie 
el apartado ~egundo. 

Lo~ autos y [a certificación regi»lral estún de n1<l
nifiesto en Secretaría, y [O~ licitadore~ Jeuer<Ín acep
tar corno bastante la titulación, sin que pucdan exigir 
otros títulos. 

las cargas y gravúmene~ anteriorc.~ y lus prderen
te~, si lo'> huhiere, al crédito del actor, c()ntinuar;'ul 
SUbslstt'nte~ y "in cancelar cntenJiéndme que el re
matantc las acepta Y queda subrogado en la re.\pon
sabilidad dc las mismas. sin destinarse a ."u cXlinción 
el precio del remate. 

Para el ca~lJ de no haberse podido proo.:cder a la 
diligencia Je enteramiento a la pan~ ej~eutada de la 
existencia de la subasta y fechas "eíla[ad<ls, así COlTlO 
a pr,:venirle de que antes de verificar el rematc po
l!rú d dcudor liberar su." hienes, pagando principal. 
interese," y c{)~tas, quedando la venta irrevocable 
Jespllé~ de aprnhado el n.::mak, ~ir\"iendo de notifi
c<lciún el presente edicto. 

Dado \:'11 Palma¡fe Mallorta ,1 1 () de nüviembr..:: de 
! 9lJJ.-EI Jucz.-L St:eretano.-(¡().640. 

PAMPLONA 

bli("/¡) 

])on Martín Corera !zu, Secretario del Juzgado de 
Pr¡merd Instancia nUlTlero 4 de h)s de P;\l11p!on,\, 

H"Ke ~abcr: Out: en e"te Juz¡!,ado Je ~u cargo. 
baio el número 7H/ 14lJ3. se ~iguell .lUtos de ejecuti
Vtl letras de cambio, a instancia (IL'I Procurador don 
.h:~Üs de l.ama Aguirre, en repr..::sentaciw'l!l de "Ca
ja de Ahnrros Munio.:ipal de PampI01l<I), contra don 
Julio Nuin Zuasti, don Joaquín Nuin Zuasti con 
nomhre comerCial "Carrocerías Errotaznf¡> v don 
.Juan Manuel Hilndrl'~ Fsc<lkro, en reclamaCIón do.: 
cantidad. l:1l cuvas actuadone" ~e ha actlrdado qlle 
a l;¡~ dO(l' hOrclS· de los día~ 14 dc marzo, I cf de abril 
y ! (, de mayu de ll)l)cf y no pudiendo cekbnlr"e L'n 
algún {l1,l de C\to;; en el siguiente dia húhil y en l:1 
mi"lllo lugar y hora, tendrú lugar en e:.te Juzgado 
por plimera. segunda y tero.:cra V~'1. respectivamentc 
la venta en púhlica :.uhasla de los bielll'~ que luqro 
S(~ rdacillnall. 

Primt:Ll.-Ülle para tomar parte en la ~llba~ta 
debcrü!l IllS licitadores consignar previamentc cn la 
~ie.~H dd JU/.gado o establecimiento de~tinildll al 
efecto_ tina ca;J!idad igual. por lo ml'l1os. al 10 pm 
iOO del \alnr dc la tasación en la pritllera subas!a. 
del 111 ptlr 100 de dicho precio con rebaja del 25 PUl' 
I (JO en la segunda y tercera. 

SC~Il¡\da.-Oue no se admitirán l)(lSlllril~ quc ill> 

,'libran las dO'i tercera~ partes del tipo de subasta en 
la prillll'l'a y segunda y que J:¡ tercera se cckhrarú ~in 
"ujeciún a tipo. pudiendo hacerse pn~tura~ por l'~cri
to, eo pliego ccrrado, depositando junto con éste, e[ 

impol \L' d~ la ~onsignación del 20 por 100. 
Tercera.-Oue en la primera subasta sin'¡; de tipo 

el importe del ava¡lio~ en la segunda. dkho Piecio 
con l:J rebaja del 25 rmr 1 (lO \" la tercera no tienc ~1I 
jCClon a tipu. . -

{'uar(;l-Olle [as pns!llr<ls podran h;¡cer"e en cali
duíl dc ceder el remat~ a un tercero, únicamellte d 
.:jccutank. 
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Bienes objeto de subasta 

1." Vehículo semi-remolque Lcciñcna SRP-3E, 
SS- 1790~R Fijándose como tipo de tasación para la 
primera ~uhasta la e¡,tipulada cantidad de f¡OO.OOO 
pesetas. 

2." Vehículo semi-remolque Lcciñcna SRP-3 E, 
SS-207H-R Fijündose como tipo de tasación para la 
primera subasta la estipulada cantidad de 1.000.000 
de pesetas. 

3." Vehículo semi-remolque Leciñena SRP-3 E, 
NA-342S-R. Fijándose como tipo de tasación para 
la primera suhasta la estipulada cantidad de 900,000 
peseta.~. 

4." Vehículo semi-remolque Tmbolsa SIK-343, 
SS-l g .. lA-R Fij,índose cnmo tipo de tasación para la 
primera suhasta la estipulada cantidad de R50.000 
pesetas. 

5." Vehículo semi-remolque caja SRP-3 E, 
NA-35ó9-R. Fijúndose como tipo de tasación para 
la primera subasta la estipulada cantidad de 
900.000 pesetas. 

ó." Vehículo semi-remolque frigo Trabosa 
SCK343, SS-2189-R. Fijúndose como tipo de tasa
ción para la primera su hasta la estipulada cantidad 
de 950.0no pesetas. 

7." Vehículo semi-remolque caja Fruehauf PB 
f3 PPP 122 S, V-3306-R. Fijándose como tipo de ta
sación para la primera subasta la estipulada cantidad 
dc 200.0()() pesetas. 

S." Vehículo semi-remolque caja DAF ATT 22 
32. V-244Ó-R. Fijándose como tipo de tasación pa
ra la primera subasta la estipulada cantidad de 
150.000 pesetas. 

9." Vehículo semi-remolque Fruehauf PB F3 
PPP 122 S. T-0498-R. Fijándose como tipo dc tasa
ción para la primera subasta la estipulada cantidad 
de IÓ().()On pesetas. 

l U. Vehículo semi-remolque Trabosa SVM 343. 
SS-1791-R. Fijándose como tipo de tasación para la 
primera ~lIbasta la estipulada cantidad de 90íJ.OOO 
pc~etas. 

11. Vehículo semi-remolque Trabosa SVM 343, 
SS-2l38-R. Fijúndose como tipo de tasación para la 
primera ~uhasta la eqiplllada cantidad de 750.000 
pe~cta .... 

12. Vehículo ~emi-remolque Trabosa SVM 34.\ 
SS-1950-R fijándose como tipo de tasación para la 
primera subasta la estipulada cantidad de 800.000 
pe~ctas. 

13. Tractor Mercedes Bcnz 1735 S, 5S-7264-
i\K-R. Fijándose como tipo de tasación para la pri
mcra suba~ta la estipulada cantidad ue 4.200.00(J pe
~etas. 

Dauo en Pamplona a 4 de noviembre de ] 993.-EI 
Secretario. Martín Corera Izu.-60.670. 

PRAVIA 

Don Fernando In<:lán Suárez, Juez de Instrucción 
su.'.tituto. en fundan es. 

Hace ~aher: Que habiéndose acordado en c\ juicio 
de faltas que se sigue en este Juzgado la citación de 
las denunciadas, al acto del juicio y haber resultado 
infructuosas las gestiones de búsqueda acordadas 
por ausencia de su domicilio sin tener.,e más noti
cias, M' puhlica l;.¡ ~¡glliente cédula de citación: 

Por haberse acordado por providencia-propuesta 
de ftcha 1 H de noviemhre de 1993, este Juzgado en 
juicio de faltas número 124/1992, cita a las denun
ciú.das doña Paloma Malatxechevarría Arribas. ma
yor de edad. nacida en Madrid el 9 de mayo de 
1975, hija de Esteban y Je Paloma, con último domi
cilio conocido en Alicante, calle Lus Almendros nú
mero 5, San Juan, y con D.N.!. número 4R.344.478. 
Así como a doña Celia Vara Martín, mayor de edad, 
nacida en Avila el 26 de agosto de ] 974, hija de 
César v de María del Carmen, con último domicilio 
eonoci'do en Alicantc, avenida Alcalde de Lorenzo 
Carhonell número 45~1.(J, presumiendose que se 
encontrase en la Universidad de Murcia, resultan
do negativo este extremo, con D.N.L número 
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52.777.853; a fin de que comparezcan en tal concep
to al acto de la celebración del juicio de falta~ el día 
23 de mar7.0. a las doce treinta horas, en l'ste Juz~a
do sito en la calle Marquc~a de Casa Valdés, s/n, 
Pravia-Asturias, advirtiéndoles que deherán compa
recer acompañadas de las prueha,~ de que intenten 
valerse y con la prevención de que de no hacerlo 
incurrirán en la sanción L]ue determine el Juez (ar
tículo 966 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), 
además de los altículos 970, 971 (l.ey de Enjuicia
miento Criminal). y haciéndoles saber que podrán 
compareccr a~¡qidas de Abogado. 

Dado en Pravia a 18 de noviembre de I 99J.-·EI 
Juez, Fernando Inclán Suárel.-La Secrctari<l.-
60.781. 

QUART DF POBLET 

Edir/o 

Don Jesús Rojo Olalla, Jue7 titular del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los 
de Quart de Poblet (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. se 
siguen autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 13 J de la Ley Hipotecaria bajo el número 
295/1992. a instancias del "Banco de la Exporta
ción, Sociedad Anúnimm), representado por el Pro
curador Sr. Marmaneu Laguía, contra don Antonio 
Sanz Bonacho y doí'ta Francisca Cubo Orti/. ~obre 
reclamación saldo deudor pré~tamo con garantía hi
potecaria, en cuyos autos ~e ha acordado, por resol u·· 
ción del día de la fecha. sacar a subasta por primera 
vez, tipo que ¡,e indicará a continuariún y término de 
veinte dÍa~ las fincas que seguidamente se describen, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-ServirÚ de tipo para la primera subasta 
el de la valoración de cada finca o fincas objeto del 
procedimiento, fijado cn la escritura de pn:,tamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha canti
dad. 

Segunda.-Para lomar parte cn la subasta, dche
rán consignar los lieitndores previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado núme
ro 45370001R029592 de la entidad "Banco Bilbao 
Vizcaya", de In calle Barón de Cárcer de Ouar! de 
Poblet, el 20 por lOO de dicha cantidad. sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera.-Los autos y las certificaciones a L]ue se 
refiere la regla 4:' del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifie~t() en la Secretaría de este 
.Im.gado, entendiéndo~e que todo licitador acepta 
como bast¡¡nte la titlllacjon aportada. 

ClIarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, ¡,i lo~ huhiere. al credito del actor, conti
T~uarán .~ubshtente~, entendiéndose que (.'1 rematante 
los acepta y queda subrogl1do en la respomabihdad 
de los mismo~, sin de~tinarse a su extinción el precio 
dt.'l remate. 

Quinta.-EI remate tendrá lugar en la Sala de A.u
diencias de este órgano judicial, sito en la calle Cer
vantes número l-hajo dc esta localidad, el próxim;~ 
día 13 de enero, a las doce horas. 

Sexta.-De no haber postores en la primera subas
ta, se senala para la segunda el día 10 de febrero a las 
doce horas, para la que servirá de tipo el 75 por lOO 
de la valoración. 

Séptima.-No compareciendo licitador alguno él. h 
~egunda. se señala por tC1'el'ra vez y sin ~ujeción a ti
po el día 10 de marzo. a hs don: horas. 

Oetava.-Si por cau~a Je fllt'rza mayor tuviera que 
ser suspendido algún señalamiento, éste pasará a ce
lebrarse al siguiente día habil y a la misma hora. 

Novena.-Todos los pmtores, a excepción de! 
acreedor/a demandante, deherán consignar en el cs
tablecimiento destinado al efecto, una cantidad iguaL 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la pri
mera como en la segunda subasta, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas y, en la tercera, 
el depósito consi~tirá en el 20 por 100, por lo me
nos, del tipo fijado para la s{;gunda. 

Décima.-En todas la~ subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pUf 
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escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haherla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

UlHlécima.-Sóln t:l ejecutante podrá hacer po<;tu~ 
ra a calidad de ceder el remate a un tercero. verifi
cándose dicha cesión mediante comparecencia en el 
Juzgado con asistencia del cesionario. 

Duodécima.-EI presente edicto, surtirá los efec
tos de notificación a los deudores en forma, según 
dispone la regla 8." y en prevención de que la ordina
ria sta infructuosa. 

Fincas ohjeto de suhasta 

l. Campo de tierra sccano, en término de Alda
va, Partida de Hornillos o Coscollar. Inscrita en el 
Regi.~tro de la Propiedad de Aldaya al folio 102. li
hro 68 de Aldaya, tomo 8H4, finca número 5.414. 
Valorada en 10.045.000 pesetas. 

2. Quince hanegadas. igual a 1 hectárea 24 áreas 
84 centiáreas de tierra secano con algarrobos, en tér
mino de Aldaya. Partida del Coscollar. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Aldaya al folio I HO, li
bro 25 de Aldaya. tomo 394, finca número 2.776. 
Valorada en 3.300.500 pesetas. 

3. Tres hanegadas, igual a 25 áreas de tierra se
cano con algarrohos, en término de Aldaya, Partida 
uel Coscollar. Inscrita en el Regi~tro de la Propiedad 
de Aldaya al folio 16, lihro ~6 de Aldaya, tomo 513. 
finca número 3.4 78. Valomda en 574.000 pesetas. 

4. Ocho hanegadas, igual a 68 áreas 48 centiá
reas de tierra secano, con algarrobos. sita en término 
de Aldaya, Partida Hornillos o Cosco llar. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Aldaya al folio 239, 
libro 41 de Aldaya. tomo 572. finca numero 3.R62. 
Valorada en 2.009.0{){) peseta~. 

5. Cuatro hanegadas y media: o lo que haya, 
igual a 37 áreas 39 centiáreas 93 decímetros 39 cen
tímetros clladradm de tierra de secano con algarro
hos, en término de Aldava, Partida de los Hornillos. 
In~crita en el Registro de la Propiedad de Aldaya al 
f,llio 239. libro () de Aldava, tomo .s 1, finca número 
656. Valorada en 574.00{) ·peseta~. 

6. Cuatro hanegadas y media. poco más o me
nos, igual a J 7 áreas 39 centiáreas 93 decímetros 3R 
centímetros Cliadrados de tierra secano algarrohos 
en término de Aldaya. Partida los Hornillos. Inscrita 
en el Registj" de la Propiedad d~ Aldaya al folio 
241, libro 6 ,k Aldaya. tomo .s 1, finca número ó57. 
Valorada cn 574.000 pesetas. 

7. Parcela de tierra en término de Aldaya, Parti
da del C()~.c"!!ar, seeana algarroheral, hoy ca~¡ sin ar
bolado, de ~llpcrficie .s4 áreas oS3 centiáreas 50 decí
metros cuadrado~. Es parcela 54 del Polígono 21. 
Imcrita en c1 Regi~tro de la Propiedad de Aldaya al 
folio 234. libro 171 de Aldaya, tomo 2.110, finca nú
mero 13.36H. Valorada en 2.009.()OO pesetas. 

H. Pared a de tierra en término de Aldaya, Partida 
del Coscol1ar, secana campa algarroheral, hoy casi sin 
arbolado, de superficie 83 áreas 3 ccnti<írcas 50 decí
metros cuadrados. r~tá atravesada en parte por carre
tera. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya 
al folio 237, libro 171 de Aldaya, tomo 2.110, finca 
número 13.370. Valorada en 2.009.0(){) peseta~. 

9. Predio de tierra secano de algarrobos, situada 
en término dt, Aldaya, Partida del Omellos u Horni
llos. comprensivo de 14 hanegadas 6 brazas, igual a 
1 hectún:a I ó áreas 58 centiáreas 93 decímetw<; cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Aldaya al folio 32. libro 90 de Aldaya. tomo 1.169, 
finca número 7.042. Valorada en 3.013.500 pesetas. 

I (j. Campo de tierra huerta, secano con algarro
bos. situado en término de Aldaya, Partida de los 
Hornillos de la Puncha o entrada del Plá, comprensi 
vo según título de 62 hanegadas 2 hrazas. igual a .'i 
hectárt'as 14 áreas 50 centi,ireas, que de posterior 
medición han resultado ser 74 hanegadas, igu:11 a 6 
hectáreas 14 áreas 94 centiáreas. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Aldaya al folio 135. libro 
66 de Aldava. tomo 863, finca número 5.300 Valo
rada en 15.2 11.000 peseta~. 

11. Campo de tierra secano, con algarrobos en 
término de Quart de Poblet, hoy sólo Aldaya, Parti
da de los Hornillos, de cabida II hanegadas 79 bra-
7as, igual a 94 áreas 68 centiáreas, o lo que haya por 
ser resto de finca. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Paterna al folio 101, libro 111 de Ouart 
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de Poblct, tomo 926, finca número 13.285. Valorada 
en 1.004.500 pc:.etas. 

[2. Campo de 1 hectárea 25 áreas 40 centiáreas, 
de cuya cabida, 6 áreas están situadas en el término de 
Ouart de Poblel, y 1 hectárea 19 áreas 40 centiáreas 
en el de Aldaya de tierra -de secano con algarrobos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Paterna al 
folio 143, libro 32 de Quar! de Pobld, tomo 365, fin
ca número 1.277. Valorada en 1.435.000 pesetas. 

13. Ocho hanegadas 20 hraza~, igual a 67 áreas 
36 centiáreas, ~i bien de reciente medición resulta tc
Ilef 1) hanegadas y media, igual a 74 úreas 79 centiá
rea\ de tierra de secano en término de Ouar! de Po
bici, Partida de les Bases. Inscrita en el Rcgi~tro de la 
Propiedad de Paterna al folio 235, libro 30 de Quart 
de Poblet, finca número 4.394. Valorada en 
j .722.000 pe~etas. 

14. Finca de tierra ~ccano, hoy regadío, ~ituada 
ell lérmillo de Aldaya, Partida de los Hornillos o del 
('oscollar: de cabida 63 hanegadas 3 cuartolles 22 
braJ:as, igual a 5 hectáreas 30 áreas 68 centiáreas, 
finca nt'Jmew 6.23U. Inscrita en el Rcgistro de la Pro
piedad de Aldaya al folio 157, libro 7Y de Aldaya, 
tomo 1.04l). 

15. Nueve hanegadas, igual a 74 ,¡reas 78 centi¡Í
rL'a~ de tierra ~ecana, en término de Ouart de Poblet, 
Panida 1m Hornillos. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Paterna al folio .sO, libro 56 d¡,; Qual t 
de Pohlet, tomo 568, finca número 4.3,sS. Valorada 
en 1.722.000 peseta .... 

16. Una hectárea 29 úea~ y S6 centiáreas de tie
rra ~ecano. en término de Aldava, Partida del Cosco
llar () de los Hornillos. Inscrit¡'¡ en el Regi~tro de la 
Propiedad de Aldaya al folio 7, libro ,s3 de Aluaya, 
tomo 1.079, finca número 6.S05. Valorada en 
3.30{).500 pesetm. 

17. Catorce hanegadas y media, igual a I hectá
rea ~O áreas 50 centiáreas de tierra secano, en térmi
no de Aldaya, Partida del Coscollar () uc l()s Horni
llos. Inscrita en el Registro de la Propieuad de 
Aldaya al folin lO, libro 83 de Aldaya, tomo I.07Y, 
finca número 6.506. Valorada en 3.0 13.500 pe~das. 

I K Diecisicte hanegadas y media, igual a 1 hec
tárea 45· án::a\ 43 centiáreas, en término de Aldaya, 
Pan ida del Cuseollar o de los Hornillos. Inscrita en 
e! Regi~tru de la Propiedad de Aldaya al folio ¡ lJH, 
libro 76 de Aldaya, t()mo 1.004, finca número 6.004. 
Valorada en 3.,s74.500 pesetas. 

¡ '.}. Cuatro hanegadas y mcdia 38 braJ:<I~, igual a 
38 úreas 96 eentiúreas de tierrtl ~eeana campa, en 
términu de Aldava, Parliua del Cmcollar. finca nú
mero 2.022. Valo'rada en 1.(104.5UO pesetas. 

20. Cuatro h,lllcg"ldas I cuartón 16 bra7<l~, igual 
¡¡ 35 úrea~ '.},s centi¡Ín.'a~ de tierra secano con algarro
hos. en términ() de Aluaya, Partida del Coscollar. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad dl' Aldaya al 
tolio 227. llbl'O 15 de Aldaya, tomo 23.2, fine:! númc
nl ].849. Valorad,¡ en 1.004.500 pesetas. 

21. Nueve hanl'gaum, igual a 74 úreas 74 centiú
n'a~ S6 dedJlletro~ cuadrados de tierra secano con 
algarrohos, en término de A[daya, Partida dc los 
Hornillos o Coseollar. Imcrita en el Regislro de la 
l'ropkdad de Aldaya al folio ISO, libro 72 ue Alda
ya, tomo '.}3,s, finca número 5.688. Valorada r.;n 
1.722.000 pesetas. 

22, Cuatro hanegadas 3 euartones I S braw~, 
igual a 4{) áreas 22 centiúreas 50 decimetros cuadra
dos de ticrra secano con algarrobos, en término de 
Altbya, Partida de los Hornillos () Coscollar. Imcrita 
en el Registro de la Propiedad de Aldaya al folio Y6, 
libro S 1 de Aldaya, tomo 691, finca numcro 4,420. 
Valorada en 1.43S.000 pesetas. 

Dado en Quart de Pohlet a 5 de noviembre de 
ll)liJ.-EI Juez, JeSÚ~ Rojo Olalla.-EI Secrctario.-
61.037. 

REQUENA 

Fdit'lo 

DoJli.\ Ro~a Sonsolc' Hernández Uonzález, Jue/.a de 
Primera Instancia número 2 de Requena y su Par
tido, 

Hace saber: Que cn este JULgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 170/ J 991, a instancias 
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de "Caja Rural Valencia Ca"tellana», representado 
por el Procurador Sr. Erans Albert, contra don Fer
nando José Criado Díaz y don Fernando Criado Ro
hles, en cuyo;; autos he acordado saear a la venta en 
pública ~ubasta po.r primera ve/., termino de veinte 
día~ y prc'cio de su tasación !m bienes que se indican 
a continuación, para cuya cdebraeión se ha señalado 
la audiencia del día loS dc enero de I '.}Y4, a las doce 
horas, en cuyo acto se observariÍ lo dispucsto en los 
artículos 1.499, I.SO{) Y siguientes de la Ley uc En
juiciamiento Civil. Para el caso de no existir postor 
en [a primna subas la, se ha se¡'íalauo para la celebra
ció¡1 de la segunda precio de ~u tasación y con rebaja 
del 25 por 100 la audiencia dcl día 15 de febrcro de 
I '.}Y4, a [m; doce hor"J.~, y para el caso de no exi~tir 
postnr en la segunda subasta, se ha se¡'íalado para la 
celebración de la tercera subasta sin sujeción a tipo, 
la audiencia ucl día 15 de marlO de I Y94, a la~ doce 
horas, caso de suspenderse cualquiera de las suha~
t:!s ~e¡'íaladas por cau~a de fuer/a mayor, la misma s<: 
cr.:lcbrará al .~iguiente día hábil a la misma hora, y 
cuya subasta se regirá entn: otra~ por las siguienh:~ 
cundicioncs: 

Primera.-Para tOlllar parte ~n I¡¡ ~lIba\ta, deherán 
<!cn:dit:lf 1m IIciwdures haber comignado en la enti
dad hancaria corrcspondit:nte, una cantidad igual al 
20 por lOO del precio qUe ~irva de tipo a la subasta. 

Segunda.-No se admitirún po\turas que no cu
bran las uo~ terceras parles del tipo que sirva para la 
subu,~ta. 

I.a~ cargas y gravúmenes anteriores y los prderen
te~, si lo" hubiere, al credito del actor, continuanin 
sub\istentes, entendiéndose quc el rcmatante los 
acepta y queda .~ubrogado en la responsahilidad uc 
los mismm, ~in destiJlar~e a su extinción dd prodlle
tti Jel remate. 

Bil~nl'~ que se ,~lIbaslan 

De la propiedad de don Fernanun ('riado ]{()ble~. 
l. Urbana.-Ca~a sita cn Alha!. calk Bucnavista, 

.14, de una superfici¡,; de 143,64 ml"tros cuadrados. 
Linda: por la derecha entrando, con Cil\a de don Ma
nuel PO/.o Serrallo~ y por izquierda y c\paldas, tierras 
de doila Dolores Jorg(' Blaneh. Inscrita en el Regis
tro dc la Propiedad de Picassent, al tomo 690, folio 
10 1, finca número J.6,s(J. 

Valor de la finca: 7HJ9.l 04 pe\etas. 
2. Urbana.-Vivienda sita en Alca!, calle en pro

yecto, s/n, e\quina a\enida Padre ('adus I'eris, 3.('-
9." Linda: por el norte, con calle en proyecto ~in 
nomhre toJavÍ;l~ sur, con vivicnda de la misma plan
ta, puerta nllllwro 7, que e!o de tipo A. palio de luces 
V caja de cscaleras; c.~te, con dicha avenida de! Oes
te. con la vivienda de la misma planta, pucrta nlllne
ro H, que e\ de tipo B y patio de luce.~. Inscrita cn e! 
Regi"tro de la Propieuad de Picassent, al tomo 
1.1 16, folio 47, finca número 4.X26. 

\'alur uc la finca: 2.Y25.S7K pL'sl'ta.~. 
Sirva esle edicto de notificación de los sel'íala

mientos a los dematldado~ don remando José Cria
do DiaL y don Fcrnando ('riado Robles, por si no se 
puede llevar a efecto la notificación per~onal a los ei
taods demandados. 

Dado en Requena a 7 de julio de 1993.-La Jueza, 
Rosa Sonso!cs Hern¡índez (ionókJ:.-1 ,a Secretaria.·-
60.Y42-3. 

R!J)UF.NA 

EdiclO 

Dtll'ía HerminJa Rangel Lorente, .hle/,a dt: Primera 
Instancia e Imtrucción nLÍmerll 1 ue Requena 
(Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzg,,\(!o bajo el nÚl11efll 
4H5/1942, sc sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 ¡ de la Ley Hipotecaria inst.ldo~ por 
el Procurador Sr. Erans Albert. en nnmbre y repre
sentación de "Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima". contra doña Delfina Martínc/ Torre.~, en lo~ 
cuales he acordado sacar a pública .~uhasta, por pri
mcra, ~egllnda y tcrcera vez. lo~ hienes hipotecados 
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que a continuación se relacionan, ~eñalándose en la 
Sala de Audiencias de estc Juzgado, sito en Reque
na, calle Lamo de Espinosa, números 16-20: 

Para la primera subasta el 1 H de enero de 19lJ4, a 
las doce horas de ~u manana. 

Para la segunda subasta el 22 de febrero de i 1j\)4, 

con la rebaja del 25 por I (JO ¡¡ la misma hora. 
y para la tercera suh;l.~ta el 2'.) de marzo de 1 ()l)4, 

~in sujcción a tipo e igual hora, haciénduse comlar 
que ~i pür fuerz,l mayor tuviere quc ~uspender\c al
guno, se ce!cbrarú al úía \iguiente húbil o suee~i\'\)~, 
a igual hora, ha~t" que se lleve a ctecto. ~ir\'ielld() el 
presentc edicto de notificación en legal ¡"orma a la 
demandaua expresada a lo~ cfecto~ prevenido ... en la 
Ley, y en bd~e a la.~ eondiciones siguientes: 

Primera.-l,a finca señalaua sale a pública subasta 
por lo~ tipos pactados en la escritura de constituci{lll 
de hipoleca y no se admitid postura alguna que s<.'a 
inferior al mismo. 

Segunda.--Para tomar parte en la subasta deber;ül 
hl~ licitad()rc~ consignar prcviamente en la cuenl<l de 
depósitos y comignaciones de este .!u/gaLlo, ahiL'rla 
en el "Banco Bilbao Vi7caya», el 20 por 100 del tipo 
pactado para la ... uhasta, sin cuyo rcqui~ito 110 po
drún ser admitidos a licitación. 

Tercera.-Lo~ autos y la certificación del J{egi~trp 
a que .~e rdicre la recia 4." e~tún de manilicslol'n la 
Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
COIllO ba\tantc la titulaeiún y que las carg<l~ () grav:i
menc~ anteriores y los prcrerente~ -~i lo~ hubicrc
a[ crédito del ,Klm continuarún subsistente~, entell
diéndose que el remalante los acepta y qucda .~lIhro
gado en la rcs]1omabilidad dc los mi ... mos, sin de~li
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de sub,\.~t'l 

Finca nistica.-l.ina labor dcnominad,l El Arcisc
co, partidas del Arei~eco, C'.Iñada el Areiseco y ('a

~aS dc Carrasco, con su C(l.~a, era, pozo y demús anc
Xll~, situada en este término de Ayma, de una 
superficic -despué.~ de varia\ segregm:-iones-, de 
150 heclúeas S(,) áreas 70 centiárcas de tierra ~CC(I
no a cereales, pastos, vil'ía y almendros. 

Registro: Tomo JO 1, lioro I 17, folio 21 I vto., I in
ca número Kl}J 1-4." 

Valor a dectos de la ~lJbasta: 20.422.5(){) pL'sela~. 

Dado en Requena a .s de octubre de 1 l)llJ._1 ;l 

.lUCIa, Hcrminia Rangcl 1,(lH:nte.·-El Secretario.
úO.9K7-3. 

Rl:.l!S 

Ldiuo 

Fl tvlag,istrado·Jucz de Primera lnslancia e Instruc
ciún número 4 de Reus, 

!-IacL' saber: Que en el procedimiento del arlieulo 
1.1 [ de 1,1 Ley Hipotecaria M~guido en este JU/.gado ,ti 
número 9U/I yl).1. ha acordado sacar a wh:\sta en la 
Sala de Audiencias de este .lu/,gado, a las once horil~, 
por primera ve;: el d¡a 28 de t~brcro, en su caso se
gunda el día 2x de marlO y por tercera vez el dla 2X 
de ahril. la\ fincas que al final M;' de~cribell propic
Jad de dnlla i.<lUra Bernat Vallvcrdu. ímtado por 
"La Caixa de Lslalvis i Pensions de Barcelul1<.I\). baju 
la~ .~iguientes condiciones: 

Primera.-Serviní de tipo para la primcra ~lll1<\~ta 

el dc valoración de cada finca, para la segunda \.'1 7" 
por I (JO de aqllellipo y la tercera scní sin sujeción a 
tipo. no admitiéndose pu ... turas en las do\ primna\ 
inferiores al tipo de cada una. 

Segullda.-Los licilad()res deberún consignar pre
\'iameIHe cn la cuenta del Juzgado ~ita en la plan 
Prim de Reus, "Banco Bilbao Vizcaya», al número 
4IlJ4/0(JO/I H/O{)lJU/lJJ, una cantidad no inferior .tI 
20 por lOO del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera cn que no serán inferiores al 20 por lOO del 
tipu ue la segunda, las postllras podrún hacelse, de~
de la publicaci/m de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidade~ indicada.~. 

Tercera.-I.as po~turas podrán hacerse ell calidad 
de ceder el rcmatt~ a terceros. 
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Cu'lrta.- Ou(' 1m, autos v 13 certificación del RL'gi~
tro a que ~t: rcfit:u~ la regla 4:' del artículo 111 d~ la 
I.ey 1 lipotecaria c~l,ín de manifit:'~tn en la Se ,retaría: 
,¡llt' se .:n((:nder:i qlll' todo ticitador acepta como 
h;¡qéi¡¡il' l:i titulaciól,: y que las caIgas (l gl'ilv<ÍtI1enl'~ 

:mtt'rinn.::-. y los rrcfen.'ll11'~ -si !m huhicre- al crédi-
10 Lid :1(\01' continuar¡'tll :.ubsislentcs, entendiéndose 
que el remat,lntc lo" acepta y queda suhrogado en lit 
re:-.pomabilid'ld de 1(1:-' mismo~. sin dc~tin:\rsc ;\ su 
L"\t!I1l'ión ,,1 plcrio del remol1e. 

Bien que se subd~ta 

Vi\'icnJa de la 2," planta alta del t'dificio de In Se!
y:\ ,'<1 C:llll[1, c,nrcr Forn d'A\;alJ nÚfIlno 20. que 
1¡('!le lIl1,l ~llperficif? Llli! de t):'j ml'tl\")S cwldrado\ 
apnl\ill1;\d:l!nent(\ con un desvún ancxu situado en 
1;1 J planta de superficie útil 4{l rnetrm nmdrados. 
es decir una superficie total de 1:15 metrm cuadra
dm,. Fne,l rel':istral número ().147. al lomo 507 de! 
Archivo, lihl"(', 14X de la Seha del Camp, folin iOO 
imeripción :1:' Se \alora en H,()O(l.OOO de reset'Js. 

Dado t'n Reus a R de noviembre de I YlJ3.-El Ma
~i ... tr,;do Jlle7.-El Secretario.-60.91 2. 

RFUS 

[)Of!:l Ana María Mestn: Soro. Magistrada-JucLa del 
JUJ"pldo de Primera Instancia número 3 de Reu~ y 
su Partido. 

1 Idcl' saher: Que en este Juzg¡ldo se tramita proee 
dimicnto ... umario hipotec,1rio del artículo 1.11 de la 
l,cy Hipotecaria. número 373/ l <,192, promovido JlO1 
·,('<1]),.;1 dTstal\'i.~ i Pemions de Barcc!(lna», ClHltrd 
"Camhrils P:\rk, Sociedad Anónima», y por resolu· 
eió¡¡ dd día de ho\', se ha acordado rectificar v aeía 
I":,r el edicto que c('lJlqa publicado en el ',Boletín Ofl
~'i,d del l:'\I,lU(}¡" número 231. del 2'.1 d~ septiC'rnlHe 
dc i l)l)3. ell su número d.:: orden 46.041. pagina 
¡ .. U·I:'i en el ~entid() de que la ct:lehmcir'm d,,.; la SI'

gldl(l:l '·,\jh:l~l;l tenJni lugar el 2;\ de khr..:]"o de 19lJ4, 
;¡ ]a .... nnCé horas, y no corno se indica en e,e <,Bole-
111)" l'! 21 de m;lrzo de 19<)4, 

Dad, .. el1 Hem a I () de noviemhn.: dI; 19lJ3.--La 
\1:1)Cl\trada-hH';'<l, Ana María Mestre Soro. -El St'
n.::t.;II!n· (iO.'JI(). 

RE U:': 

D\l1l F ... td1(1'l S\)laz Snlal, Magistnu1o-Jucz C[ccidt;ll
tal de Primera Inslancia del Jllzg.<tdu número I Je 
In:, dí' Reus y su Partido, 

H<tcv ~ahcr: Quc en 10<, días que luego \C dirán, 
kndr,i lusar éJl la Sala de Audiencias de: 1;~1l' JU:¿V,.I· 
do, en m{'I:ito~ de 1m auto<, de juicio artículo 1:; 1 de 
!a Ley }-jljlotccaria númer{) 'l..i4j llitl:, H;,tar:!;¡s por 
··C'li.x;¡ de d'Fstahis ¡ Penslnn~ de B<liTC 1on:l\;, conlr:! 
don [ l1i~ Cionzále/ Gan:ía, la venta en púhlka .'.u
h:¡q¡¡ de L\ finca hipotecada ~iguiente: 

Vivienda ]etra H, posición central de las:" exis
tente" en lIrhani/::lción Ma~os d'en Bladé de Mon
tmir. 111., .. :rita en el Rl'~i\tro de la Propiedad l1únH" 
ro 3 de K(,lJ~, al tomo 662, libro 254 de MnntroifC, 
folio 77. finca número lK03K Valorada en 
2N.\JHS.OOO res('ta~. 

Primer,l suhasta: Dí;¡ 2R de feorel'O rle 1994, a las 
die7trcillla hora~. 

St-gunda ... ubasta: Día 25 de mar70 de 1944, ti las 
die¿ trein!:'\ horas. 

Tercera subasta: Día 25 de abril de l Y94, a las 
diez treinta hora~. 

Previniéndose a los licitadore~, que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el «Banco Bilhao ViL.caya» (calle Llovera, número 
50), una cantidad igual. por lo menos, al 30 por 100 
del valor de 1m, hif'nes que sirve de tipu para la su
ba~la, sin cuyo requisito no ~erán admitidm, pudien-

Martes 7 diciembre 1993 

Jn hacerse po ... turas por e~crito en pliego cl'lrado, 
dcrn~itando eIl la Mesa de! Juzgado junto a aquéL el 
justificante de h:lher efl.'duado en el «Banco Bilbao 
Vil'caya". d importe de la consignación a que ~t' ha 
hecho referencia: que la deserit;! finca ,ale a ~uha ... ta 
pnr el tipo de tasación, 110 admitiéndose po~tura al
!-(una que ~ea inferior ¡! dicho tipo; que los autn~ y la 
~Trtiticació¡1 del j'(·gi~t!"{) al que \t' rdiere la regla 4." 
CSIi"!11 de manifiesto en la Senetan;!; qlle ~e entende· 
i"éÍ que todo licitador aeerla C01ll0 ll.l~tantt: la tit\l!a
~'1"l!l, y Ljue la~ cargas (l vraV¡inlCnC~ :lllteri()r~'s y l(l~ 
prdrrt>ntes -·si ln<; huhil're- al crédito del actor COll

~lnuanín ~llh~istelltes, cllt<;'nl:iémlose que el rematan
te lo~ aeeptü y qucd,: subrogad!) en la resroils;lb¡lidml 
,Je ios mIsmos \\n d(:'\linar~e ,1 su extinción el precio 
dellcTllale. Que para In ~(:'glJnda suba~ta servin'l de ti
ro el 7 .... por lOO de la primera, sin ql1e ~(;' pueda ad
mitir po ... tur<t inferior a e..,¡e tipo, y que la terrera su
hast,! ~e cekhr¡m'l sin ~ujl'ci\íll a lipo, puo con las 
mi,ma~ condiciones e ... (¡:hkcid'l~ en b regb R.-' 

Asimismo y a Ir", dt'c!ps del p,irr:;f¡l final de la n;
,-~\;l 7." dc'. ,',rtle'J!p 13 1, d~ Ll I,q Hi11otec,ui,l, por 
medin dd pn.' ... cntl' y p:lra" en .~11 ea ... o, se notifica al 
deudor dlln Lui:, GonL:!it'l (i,lrcía. la l'clehr:lC!ún de 
¡as mcncionadas ~llh;lq¡¡;; 

Dado'::l1 Rl'L!~ ,\ R de npvie111hrc dc 1 »93. ·,El Ma
gistrado-Jucz, Estehan S,;laJ: Solal.~FI Secrl'tario.~ 
(¡() 4()6. 

!{J. es 

[)on F.steban Sol:lI Splaz, Magislrado-Jue7 acciden
I;¡[ de Primera ln~tancja dd Juzgado númt'w 1 de 
los dl' Rem y ... u Partido 

Hacc ~a\lcr: Oue en 1m dí¡¡s que luego :'l.' diran, 
lendní lug.:lI· en 1:1 Sala de Audil'rH.'ias de este Juzga
do, en méri!m de 1m ¡¡ll:"~ de juicio ,lrtin¡]o I ~ 1 dc 
b I.ey Hipt)lecaria l11.1111elO 443/] 1)92, in~tado~ por 
,,( 'aja de AIH)lT(\~ y Pel1\i(lne~ de Ibrcelol1;¡,', (lm!ra 
,lun JWll1 Ramón Gareía Pujol, la venta en pl',blica 
'l¡na ... la de la finca hipotec:!da ~iguientc. 

(';lS:l en AHori;l, ('aHe I'la de Nahril, 2ti C'.lmpues
la de planta baJa, 2 pi~(l~ Y huhardilla. Inscrita '::!l el 
Registro de la Pl'Opicdad número 1 de Rcu\, al tOlIlO 
1 ~42. libro H5 de Alforja, folio 1 (,1) VIO" ftnca nllmc
'(' 43Y. Valurad;] L'11 1 q "75.0(}() pe ... eth 

Primer;\ Sl.lb¡I~t;1 J)i" 2R de lehrero de Il)l).1, el ]¡IS 

,1Ie/ quince [¡oras. 
Segunda sl1ha~ta: J)¡a 2", '.1" lllarzu de 19Q4. :~ la~ 

dio quince horas 
TC!T~'I""J ~llhasta; ()Í<I " {h' abnl de 1994. a 1<l~ 

die? qllil\L'C hora~. 
I'revinicnd{).',e a b~ iici!a(lo!".:: ... , que para !OJ1!<1J 

P,lrll' en h Suh:l\ta delwran comignar preVí<lmCnle 
e~¡ ,:1 "Banco Bilhao Vi/l'¡lva" (calle l.Iovera, número 
:'iO), una C<11l!ld;;c1 igual F,~r lo menos, al 30 p(}r 100 
del valor de l()~ hlCl1<:'S que ~ifW' de tipo pa!",l ia su
ha~ta, "in cuyu rcqui"ito !lO ~l'f,in admilido.~, pudit'll
do h,ll'cr~e p(l~fura~ pOi" .:~crttu en plicglJ lCrJ'éldn, 

dt~p()sitandn en la Me~a '.k! Jll/gado junto a ¡¡!.lIJé\. el 
ju·,:tific<lntc de hahn ckct;¡adu en t:l "Banco Bilbao 
"17caya", el impo,·tt: de 1" ulll~ignación a qlle ~e ha 
hecho referencia: lJlll~ la d~' ... criia finc .. ! :--ale a ~ll¡'a~ta 
r()r el tipo d~' tdsaCion. no admiliélld,l~c poslur:1 ,d· 
¡.:una qu..: ~C;¡ inferior a dicho lipp: que los ilutos y la 
cenificaciún dc! rt.:gi~(n\ al lju~' ~l' reficre la regla 4." 
e.~t,in ,k manifiesto en ],1 Secrelaría; que ~c eillende
ra que lodo licitador acepla como ba\tante la tilu!a
l'i(' .. n, y que la~ (:arp!~ () grn'v'\01cn.::~ anteriores \' lns 
prekn:ntc~ ~si los hllbierc- ,ti crédito del at'tor CllT1-
lÍnuclr<Ín ~ub',¡stentes, entendiéndose que.,1 remat,ln 
te los an'pta y lJlleda ~llhj"()g,\dn en la re~pomabi[¡
dad de los mi ... mos ~in dt'~tinarse a Sil extinción el 
precio del remate, Que para la ... egundG. suba~ta ~ervi
rú de tipo el 75 por lOO de la primera, sin que se pue
da admitir postura inferÍor a e·:te tipo, y que la tercera 
slloasta se celebrará sin sujeción a tipo, pem eon la~ 
mi~ma~ eondiciones establecidas en la rcgla fI.:' 

Asimi~m() y a los efectos del párrafo final de la rc

g.la 7." del artículo 131 de hl Ley Hipotecari::!, por 
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medio del presente y para, en ~u caso, ~e notifica :\1 
deudor don .Juan R,lmún (j,¡rl'Ía Pujo!' la Cl'khr¡¡· 
ción de la ... mencionadas subastas. 

D:ldo en Rcus a ¿.; de noviembre de 1lJY3.-·EI I\-f<¡
&i~trado-Juez, E.~teb¡¡n Solaz Solaz.~EI Secretnrio.
(¡O,H99. 

REUS 

Ldirlo 

Dnn Estcl:>an Solaz Snhll, Magistrado-Juez :lcciden· 
tal de I'rimeJa Instanci,l dd Juzgado número 1 de 
los de Rcus y ~u Paltido, 

Hact' ~,,]her: ÜOl' en Ins dias llue luei!,f! <,(' dirrín, 
tendrú lugar en la Sala de Audie~cia\ (1L~ e~te .Iu/ga
do, en mérilm dr 10'" autos de juicio artículo 1 J 1 ()¡: 

la 1 ey Hipotecaria número 23\11 Y9J. imtadtls P('f 
"Unión de Crédito~ Inmohiliano~, Sociedad '!\núlli
m<l)\, contra don Jaime i\mclw~ M<I~deu, la venta en 
púhlira suhasta de las fincas hipotecada<, siguientes: 

1. Vivienda sita en el término municipal de 
Montroig, calle Paris, sito en la plan!a 1:' ;llta de di· 
eh,) (·difirio. selialada de puerta número 4. ltl"nita a: 
lOmo ( .. 72, lil~ro 2~H) folio l7ú, finca número 1H.H."9. 
Valorada en S.{)S6,H 12 pe~ela~. 

2. Vivienda ~ita en término.) muniCipal de Mon, 
troig. calle París, silo en la planta 2:' alta de dichll 
l'dificio ... ellalada de pllelta número 4. Inscrita al 
lomo 672, lihlO 25H, folio lR4,finca número lH.H97. 
Valorada en 5.956.H 1 2 pesetas. 

I'lilllcra suO¡¡'.ta· Dia 9 de febrero de 1'!94, a la~ 

once treinta horas, 
Segllnda wba<,ta: Día 22 de mauo dl' 1094, a hl\ 

once treinta hUfas, 
Te!"{'cr<l slll~¿¡sta: Díd 19 de ahril de 1994, ¡¡ las 

<.1iel.trei11ta hora~. 
Previniéndu.'.c ;¡ los !icitad(lre~, que par<! tomar 

p,lrte ~'n la sllha,la debel;in consignar pn:vi:llnl'ntc 
en l'l "Banco Bilb:v.l Vi7cav;l» (caBe Iluvera. núme["(l 
:;0), lIl1<1 c<intidad igual. j1(if lo n1t'n()~,:1I .1() por lOO 
de! \',:lor de 1m hielle~ qm' sirve de tipn pm,\ la ,~u

ha~ta, sin cuyo rt·Ljui .... ito no .~erún admitidos, pudicn
do hacer~e p()stura~ por e~crito en plieg(\ ce~rado. 
depositando en la Mesa del JU7gado junto <l aquéL el 
justificante de h"hcr dcctuado en el <·Banco Bilbao 
VilCaya». el impo~te de la cnmignaeíón a que se h,l 
hecho rekrenci,l: <¡ll(:' las dC'senta~ finc(l<:' ~"tlcn :1 'u· 
ha:-.la por el lipo dv t¡¡s,\eión, no admitil.!ndosc l~mlU
ra <llguna quc sea interior a ::titho tipo, que I(lS '1111(\\ 

y 1,1 certific.lción de! reg:~t1"(l al que Sl' rdierc la rqd:¡ 
4:' (~t,'11l de m:11l1fi<'~t(l en la :.,eclctaría~ que ~e enten
da,\ que' todo !1Clt:ldnr ¡¡,:epta como ba'1a:11t' !a litu· 
hCi{Hl, y lJlIt Id~ <:'arp;s (' gr,lvümelles an!('rior('~, y I()~ 
nr",ferentl'~ -si los hllhiere~ al crédito dl,l (lCIO!" Ct';J' 

illll!,ldn ~llh:,i"t('nk~, cntt'ndiéndl'\e que el rematan 
te los aupt,( y queda ~úbrngauu l'n 1<t IT~pnm;¡hili 
dad de los mi~1llO~ sin destinar~(' a su exllTlCiún el 
precio del remat<: üue rara la ~cgunda ~1ih:lsta ~l'r\'i 
rú de lipo el 75 por lOO de la pri:nera, ... in que ,e pllf'
da ¡¡Jmitll" ro~lura inferinj' a eqc tipo, y <.¡Uc ht tercera 
,uh:l~ta Se celebrar;\ ~in sujcciún a tipo, pero con )a~ 
IllÍ<,nla~ condiciones ('~tab1cdda~ en h: regla K .. ' 

A~imi~nl';":1 los dectn~ del p,ír!'afo linal de la n'
t',la 7" del artÍC'lI]o I J I de la Ley Hipolecaría, rOl 
medio de! presente y para, en .~lJ nso, ... {' notific<1 ~.t 

c!euder don Jaime A'nen()~ Masdeu, fH Cl'khr¡!c,\')Jl 

de las illencionada~ ~lJbast;l'. 

Dado en Reu.~ a H de noviembre de 1 Y'j3.-EI Ma· 
l!i~trado-Jue7, F\tehan Sol<lz Solaz.-E! St'cretario.~ 
A().H3.'i. 

ROQUETAS DE MAR 

Ldit'!o 

Doña Victoria Ortuñn HernándeL Jueza titular del 
Juzgado dc Primera Instancia e In~trllcción núme
ro l de Roquetas de Mar y su P,lrtido, 

Hace saoer: Que en este Juzgado y con el número 
149/1492 se tramita procedimiento judicial sumario 
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que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la entidad "Caja Rural de Almc
ría» represemad<:l por el Procurador don Angel 
Vizcaínu Martím:l contra los bienes c~pccialmCT1h: 
hipotecados por doña Marina GOl1zále¡ Padilla 
para hacer efectivo un crédito hipotecario del que 
~c adeuda la suma de 6.466.440 pescta:-. de princi
pal, más cuotas diferidas, intereses pactados y cos
tas, en cuyo procedimiento por resolución de c,~ta 
fecha. se ha acordado sacar a pública -"uba~ta por 
primnu y, en su caso, por segunda n~z, y término 
dc veinte días, las fincas espccialment(> h¡potecada~ 
que luego se dirán y que responden de dichas can
tidade:'>. 

La primera suhasta tendrá lugar en la Sala de Au
dieneias de e~le Ju:tgado ~ito en calle Manuel Ma
chado número 27 el día lB de enero de 1994 a [a~ 
onlT hora~, La segunda suba~t¡¡ tel1l[rú lugar en el 
mismo ~ili(l. el día 17 de lebrero de IlJl)4 a sus once 
hor'I~. Y la (ercera subasta tendrá [ugar el día 17 de 
mar/() de I YY4 a ,-us once horas, hajo las siguiente~ 
l'f)lldid()nc~: 

Caso de ser festivo alguno de los dí'l~ seilalados. [a 

subasw se eelehrará a [a mism;l hora del siguicnte día 
h,ibil. <ll'xcepción dI.' los sáhadl's. 

Sel'virú de tipo para [a primera ~uba~ta la cantidad 
en que cada finca ha sido t'Nlda. Respceto de la .~e
gllnda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la 
cantid;ld en que dichas fincas han sido tasada~. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

f ,o~ licitndores dehenín consignar previamente en 
los e~tahlecimientos previstos a[ efecto, para poder 
tomar parte en la suhasta, una call1u.lad igual al me
nos al 20 por 100 de los respectivos tipos, y en la 
h:rcera subasta igual porcentaje del tipo de la ~e
gUllda. 

No se admitirún posturas inferiores a [(]S re~pecti~ 
vo~ tipos de .~Ilbasta, en cuanto a la primera y scgun
da~ y por lo que re~pecta a la tercera, si la postura 
ofreciua alcanza el tipo de la ~egllnda suhasta, se 
aprobará el remate. Si fuere inferior a dicho tipo de 
[a :-.egunda subasta, podrá el actor -que 110 hubie~e 

sido relTlatante- el dueño de la finca () un tercero <lU

tnritado por ellos, mejorar la postura en el término 
de Ilucve días, haciendo mejorar la pmtura en el tér
mino de nueve día~, haciendo el depósito del 20 por 
J (j() aludido y se procederá a nueva licitación entre 
ambos. 

En toda~; las ~lIb¡]~ta~, de~de el anuncio ha~ta ~u 
eclchmciún, podrán haccrse postura~ por escrito en 
pliego cerrado, dcpo~itando en la Mesa del J'llgado, 
jllnto a aquél, el importe de [a consignación () acom
pañar el resguardo de haberla hecho en el e~tahkci
miento destinado al efecto. 

I as postura~ podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autm y la certificación .del Registro (l que se 
refiere la regla 4." del artículo I J I de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en la Secretaría de este 
JU7,gado~ y se entendcní que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. a[ crédito del actor, continuarán subsi~tcn
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
qucda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a caho en la finca 
hipotecada conforme a los artículm 262 al 279 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser halt'-1do en 
clla este edicto servirú igualmente para notificación 
a[ dcudor dcltriple señalamiento de lugar, día y hora 
para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tic tipo ~ Linda: norte, vivicnda de tipo 
e, elemento individual número 5. sur vivienda de ti
po E-2 y poniente, calle Islas de Java. Cuota 5,50 
por 100. Datos registrales: tomo 1.557, libro \09 de 
Enix, folio 83, finca número 9.209. 

Tas,lda a efectos de subasta en 8.450.tlOO·pesetas. 

Dado en Roquetíls d\.: Mar a 26 de octubre de 
1993.-·La Jueza, Victoria Ortuño Hernándel..--EI 
Secretari o. - 60,909-3. 
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SARADEI..L 

Fdu-/o 

Doiia Asunción Clarct Ca~tanv, del Ju/g:ldo número 
K de S:lhadell, . 

Han: .~ilher: Que ante c~tc Juzgad,) se siguen aut(lS 
de artículo 131 dc [a Ley HipoleLuia baju d núm\':
n' 3fi7 del ,úío 1942. a instancia d\.: "P¡:ntacra~, S0-
cl(;thld .. \llúnima", representada por el Procurador 
Sr. don R,lfal'l Colom contra don Juan Antonio Fa
rras F~Lrell1Cra, en reclamación de la suma dc 
1 O_500.0()() pesl'l<l~ dc principal y otras 4.688.000 
P('\C1;IS pnltk'ncia[llll'nte fijada~ p,lra intere~l'~)' cm
ta~. y huy cn período de cjecución de .~l'ntencia. en 
los que hd acordado ~acar a [(1 venIa en pública Ml
ha:-.t.l por primera \'ez. términu de "cinte días y prc
ciD de \1I valuración [os bicne~ emoargado\ dI de
manuadll y que luego ~e dír,in. En GL~O dc n(lexi~tir 
poslpr Cll la mi~1Tm se acuerda ecil'brar la segunuil 
suba~ta, iSllal LlTlllinll que [a anterior con la rebaj;1 
del 25 por lilO de la'\'alinación, y de rl'~u[l<,r l:~ta 
dt.·~I,'I"ta \l' acuerda [a celcbraci"lII de la tercera \u

ba~b y por igual término y _\in \ujecilÍll ¡¡ tipo. 
P¡lra 10\ ,Ido\ de las ~uba)ta~ quc lendnin lu~ar ell 

la S,da de Audiencias dc l'~1e JU/l!,ado situ en ea!!t' 
Narcls (¡iralt. 7.t-76. T" de e~la ciuZ!;ld. \e ~eií.;da p.\ra 
l<i eekhr.lcion de ]¡t pi imer¡] el pnl\ill1(' día 1 R de elle
ro de 1 t)<J4 par,1 [a ~eglll1da el prúúllIo dí.! 1 de mar
/u dc I f)l).-f Y pdr'-l [a [ercera t:! próximo día ~9 de: 
mM/" (k 1 o!J..t. v tf)da~ el[;l~ a [:¡~ doce hora". y que Sf.' 
celehraran hajo la~ sigllh.'lltC) ":l)l1diciulle~' 

Primera· ·En cuant() ,1 la p.,.illlera y \cgunda ~ubas 
1;1. ll\) Sl' ad!!litir¡in po\tura\ ql~C llO cuhran el tipo de 
Lh 11l1\!lhlS. y CIl cuan lo a la tt:rcera, de l"xi~tir po.\tor 
quc IHl cubra los dos terci()~ dt: la :-'l'gullda. se .~LlS

pend<.:r;l la apwh,lCión del remate dúndme cumpli· 
miento a lu pre\'i,~t() <.'11 las regla~ 1 L') [2." uel ar
tkulu 13] de 1<1 [ey Hipotecaria. 

Sl'gund,l." Que l'l rcmate podri.Í hacl'r\e en c;lIidad 
de sn cl,(lido a tercero. que dehL'1"il cfel'tuar~e previa 
1) simu[tanc;tl1l¡:ntc al pago del rcsto del relllall 

Tcr~·era. -Que para tomar parle en las sllha,,¡a~ 

deber:'lll [()~ [icitaJore~ cOI1\ignllf pleviamentl' en la 
cuenta 0820 del "Banco Bilbao Vizcav,l!\ dI.' SahadelL 
estahlecimiento de~tinad() al dedu: una c'llltid'ld 
i¡!ual a[ men()~ al 20 por 100 del valor dc los hil'nc~ 
qlie .~irva de tipo para [as sllbasta~ ~ill cuyo requisito 
111) ser.in admitidos, con"ignacillnl's que \erún devllel
tn" a MIS rl',~pe{'tivos dlleíi()~ ,Klo continuo del remate 
Ctlll l'xl'cpción a la cOlTesplmdicnte al mejor po~t()r, la 
Clwl ~e reserv¡uú en depú~it(l como gar<llltía del cum
plimiL'llto de ~m ohligaciones, y en >.u caso C0l110 par
te dd pnxio de [a velHi1. En todas [~L~ suba"ta" desde 
el anuncio ha~ta ~u celebración, podrún hacer~c pos
tura', l1,lr escrito cn pliego ct'rradn, depnsitados 1:11 la 
Ml".l del Juzg,ldo junto con [a con"ignación pertin,-'n
k p¡¡r¡' tom,lr IMrtc en [a subasta. 

Cuarta.-Oue [as cargas y graviÍlIlenes anteriores y 
ios prl'fen.:ntes si los huhiere. a[ cl\~dit() del actor, 
('llntillUal'Ún SlIb~istentes, entendiéndose que d re· 
In;ltante Jos aCl'pt¡l y queda subrogado en la l'espon
~abi[idad de [O)~ mismos, sin destinarse a ~u extinción 
el precio de[ remate. 

Ouinta.-·Que en la Secretaría del JUi'!:';ado est¡ÍtI de 
manifiesto lo~ autos y la certificación regi~tral, enten
tlil'lldo~e que todo licitadO/' acepta como ba~t¡ll1:c la 
titul¡lCiún. 

S.:¡¡ta." E[ rre~<..'nle edicto servir:i lamhil'n de npti
ficaclún. en ~u caso, a la palie demandada, si re~Lllta
re nq'.ativ;:¡ l'l pcr~ona[ practicada según corresponda 
legalmente. 

Bienes ohjeto de suba~la 

rinca Urbana.-Casa compuesta de bajo~, un pisll 
y pati(l en .~u parte po~terior, situada en esta ciudad 
de Sabadcll. cal!e Convento, númcm 78, tiene una 
cahida superficial, según l'l tílu[o anteriore de 
RJ.90 16 metros cuadrados. Linda: frentc, con la ca· 
[le Convento; derechit. con finca de don Juan Tu
rull Sallares; izquierda, con fmca de l()~ cónyuges Vi
ccnll' Torra~ "ampere y Ana Banlués Llohet; y fon
do. ti ddnís, con otra de los sucesores de Domingo 
Sanllehy. 
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Inscrita en d Rcgistro de la Propicdad número 2 
de [m de Sahadcll, al tomo 2,55 l. libro SIR de Saba
dcl!. ~ección 1:', folio 64, finca número l.ú2 J-N. in~
cripción 9:' Valorada a dectos de subasLa en 
7.JllO.OOO pe~ct<l\. 

Finca.-Ca~a sita en e.,ta ciudad de Sabadell. calle 
del Convellto, flÚm~'f{) HO. compuesta de planta ha
jd ) piso. con patio :d dllr~ll; n,) COfl\[;\ la medid,l 
~uperncial dt~ un sular, aunque ~egún t'ecienk medi
ClO(l éste tiene Ulla "lIlh:rrici<.: de Ion mdru~ ella
dr;ldo" aproxil11adamenk. Y linda: por el frente, 
l'lln la c.llle de su situación; pI)r 1,1 dereLha ~alielldo. 
~'(ln la casa y paLio númeru .s2 de la propia calle: 
por la i/_quierda. CIJtl ca"a y patio de don José Circ
ra y parle cl!n huerto de [a l',I~a núrnero~ 84 ) Sh dI.' 
[a cHada ea[le del ConvenIo. de don Jo~é María Tu
rul1 (¡orina. 

11l~Lrita t'l1 l'l Registro de [;.1 Propil'dad númcro 2 
de [(l~ dI.: Sah,ldclL al torno .l9S, lihro ~J5 de Sah¡l
del!. ~eceion 2:', ftllio 21. lillCI nÚIlh'n' {¡.~(,6, in~
cripción lJ." Va [orada a efectos ck Mlbasta en 
7.300.000 peseta~. 

Dadu ell S,lbadell ;¡ 29 de :-,.::pticrnbl~ d.:: 1()i)1.
J ¡¡ Magi~lJada·JIIC.I;I, AMlIlción C[an,1 ('a"lany.-La 
Senelar¡a.--(jO.9.1 3-J. 

SAGL'NTO 

f:dicfo 

DOL J()~l' María Merlos FernÚnde¿. JlIl'Z d ... Primcra 
Instancia nÚlTllTO 2 de Sagllntu, 

Hace sahcr: Que en eslc Ju/_galio .~c \igdeil <.IutD" 
d ... · menur cuantía nlÍmero 40újllJ!)(), 1l!I)lll()vido~ 

por don JDsé Zaragoza enr.:!, repre"cntado por la 
Proeu¡adora dllil,l Carmcn Villa~ Akgre contra don 
Ltlrel]/D F"rl1l'r F'tlntcllcs. repre_~el1tadll por el Pro
curador don Jc~ú~ Mora Vicente, en [1)" tille por pro
Videncia de e~t,l fedla \l' ha acordado ilnUIKi,lf por 
medio d::1 prc"ellte la venta en pública ~l\hasla. pO! 
primcra vez, p[ilLll dc veinte días y el yalor de tasa
Ci/lll que \1..' indicará. la siguiente finca: 

1. llrhiln<l.--C<¡~a hahitación y lllllr<ld'l COlllpUC~
La de planta baja y un pi\o alto. cuya medid<l superfi
cia[ se h:l1ora. sita en Masa[f,lsar. cd!c de Valencia. 
11 IIlllero-I8. imerita en el Regi~tro de la Propiedad 
de Masa1l1agrd[ al folio 4R, lihro 1 tk l\fa"a[faqr, 
finca número ¡ (¡. 

Valorada a dectos de subasta en 5500.()()O pe
~ctas. 

2. Rlbtiea.-·L'na hanegada cCiui ... alen!e a S 
úr~'a~ 31 ce!lliiÍfe<l\, de tierr,1 huerta el: I~r!llin() de 
:vJdl~afa~il!', partida del Turrubenl, imerita en el Re
gi\tro dc ];1 Propiedad de M.t~a!l1'I,l!.relL al folio 3S 
~kl tumo ,~ ud archivo. libro I de I\.-Ia~alf<l~ar, finca 
IlUll1erO J.l. 

Val(lrtll\a a efectos de suba~la en 700.00!) pl'~eta\. 
3. RústiC,L-Un<l hanegada. (l ~e<l. 8 úreas 11 

celltiúeas de tierra huerta en L':rmino de Milsillfa~ar, 
partida dd ('aballó. imcrita en el Reg¡~lro de la Pro
piedad de Masamagrell al folio 50 del tomO 4 del ar
chivo, libro I de Masa[fasar, finca númern 17. 

Valoraua a dectos de suha~t'-l en úOO.{lOO pesetas. 
La suha'ita tenclr,í lugar en la Sala dt.' Audiencias 

de (::-.Ie Juzgado, el día ¡ 3 de enero ck' 199.t a las on
ce y cuarto boras, bajo las ~iguiente condiciones: 

Primera.- La~ finca" "el1,I[adas salen a púhliea su
ha~ta por el tipo de ta~aciún en que han ~ido valora
,la~. n(' admiliéndo\e ptl~turas que 1\{l cubran [as do~ 
terceras partes dd avalúo. 

Segunda.-Para tomal parte en [,1 slllH~ta deher.in 
los licitadore~ comignar previamente en la Cuenta 
dc C()n~ignaciones y Depósitus de {'\te Juzgado, el 
20 por 1 (lO del precio de ta~ación quc ~irve de tipo 
para la \lIba.~ta, ~in cuyo requisito no ser<in admiti
dn~, pudiendo tomar parte en calidad de ceder el re~ 
mate a un tercero. 

Tercera.-Las posturas podnin presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración dc la ~ubasta (l 

hacer~e verhalmente en dicho acto 
ClIarta.-LIl~ licitadores ~{' confonnanln con la tí

lulación obrante en aut()s. que pueden examinar. 
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QUiIlL:.! ~LI~ ¡;arg¡¡~ y gravámenes preferente" al 
crédito dd actor quedarán subsi1>lcntes, subrogándo
se el remate e11 los mismos. 

De no haher p(lst(lrc~ en la primera subasta, "e se
ñala para la s.:¡!unda el día J 7 de febrero a las once y 
cllarto hura" (;n la Sal<l de Audiencia~ de este Juzga 
do, para la que scrvirú de tipo el 7'5 por 100 de la va
loración. 

Se celcbrarú 1ercera subasta, en :m C¡¡"O, el día 17 
de maflo de 1 YéJ4 a 1m. once v cuan u h()ra~ en la re· 
ferida Sala de Audiencias. "in ~ujcción a tipo. 

Dado en Sagunto a J de septiemhre de 1 <J93.-Fl 
Magi"traJ()-.Iucz. JllSé MarÍa Merlos FernánJcL.-I:::1 
Sec;·ctnrio .. -61.034. 

SAN SEBAST1AN 

Ldido 

Don Luis María Tnvar lcíar, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número S de Donostia-San Seba~
ti<ín, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro ]n/ 1 ()93 ~e tramita procedimiento judicial 
wnmrio al amparo del artículo 111 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de "Caja de Ahorros y Monte d.: 
Piedad de GllipÚ7cna y SN.,) "SN. Gipu/koa eta D,)
nmtia).;o AlIrreái Kutxa" contra don Santo~ ~Llr
che~~i Domínguc/, doi'ta María lbarhuru Balda. Jotb 
María Teresa Gastami!17a Ibarburu y "Maderas Or
monde, Sociedad Limitada)) en reclamación de cré
dilo hipotecario, en el que por resolución de esta fe
cha ~c ha aeord'ado sacar a pública ~ub;l~ta por 
primera vez y término de veinte días los bienes que 
lut'go ~c dinín, seiialúndose para que el acto del re
mate tenga lugar ell la Sala de Audiencias de este 
Jll7gado, el día 14 de enero a las diez hora~" con las 
prcvencione~ siguientes: 

Primcra.-Üue !lO se admitirán pl)sturas que no 
cuhran el tipo de la ~lIbasta. 

SqllllHla.-Que l()~ licitadores para tomar parte en 
la su hasta, deber.in con~ignar previamente en la 
Cllenld de este Juzg;ldo en el "Banco Bilhao Vi7caya, 
Sociedad Anónil!ltl" número l.R~1, una cantidad 
igwlL por lo meno~. al 20 por 100 del valor de los 
hicnes que s;rva de tipo, haciéndose c()n~tar el nú
mero y año lk'l rrocedimiento, sin cuyo rcquisito lJO 
~erún admitidos, no a('eptándo~e entrega de dinero 
en metálico o cheqm'~ en e[ Juzgado. 

Tcrcera.--Poanín participar con la éalidad de ce
der el remate a terccros. 

Cuarta.-En toda\ [as suhastas, de~dc el anuncio 
hasta ~u cdebraciún, podrán hacer"e pmturas por 
cscrito en plicgo cerrado, haciendo el dcpósito a que 
se ha hecho refc-rencia anteriormente. 

Quinta.-Lo:-, autos y [a certificaci6n del Rcgii>tro a 
que se rdiere la regla 4:' del artículo [11 de [a Ley 
Hipotecaria. estún de manifiesto en la Secretaría del 
ll!l:gadn, entcndi¿ndose que todo licitador acepta 
como hastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravúmenc\ anteriores y los preferentes -i>i l()~ hu
biere- al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el r.:matante lo~ acepta y queda 
subrogado en la responsahilidad de los mismos, ~in 
dc~tinarse a ~u extinción el precio del rt'mate. 

Para el ~upl1est() de que no hubiere postores en la 
primera ~uhas(a, ~'':: ~L"ñala para la ce[cbr,tción de una 
~cgunJa, el día 7 ue febrerO a las diez horas, ~ir\'¡"I1-
do de tipo el 75 por 1 no del seiialado p¡lra la prime· 
ra suha~ta, .~¡endo de aplicación las demás pre"en
cione~ de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda subasta, se seiía[a para la 
celebración de una tercera. el día 2 de marzo a las 
dicz horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la mislll(l. el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
ba~e para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celehrarse la subasta en el día y hora 
sclmlados, se entcnderá que se celebrará el siguien
tc día hábil, a la misma hora, exceptuando los sá
hados. 

Martes 7 diciembre 1993 

El presente edicto servirá Je notific<lcio!l a los 
deudores para el CtbO de no poder llevarse ¡¡ efeeto 
en la fine;) ¡,ub;lstada. 

Bien ohjelO de subasta 

Número 2. Vivienda dd lado sur, de [a casa l1a
mada "Villa Dorotc<l",_radicante cn el barrio oc Lu
garitiz () e[ Antiguo, hoy pasco de [a Fe númcro 57, 
jurL~di('ción de San Sehasti::ín. Ocupa Ulla sU]llTficie 
edificada de 79 metrm cuadrados. Consta de pl?n~a 
baja de ~emisútan() de 4 l metros cuadrados, con co
cina, <.:omedor y a~eo; una planta haja de 79 metros 
cuadr,ldos, por la que tiene su acccso, disponiendo 
d~ silla y dormitorio; y una plauta [." de 40 metro~ 
cuadrad()s~ deslin;lllo~ a dormitorios y de_ JO l11etro~· 

cuadrados de tlTr<va. Tiene una participación en los 
elcmentos y ga~to~ C,)lIlll11eS del 23,50 por 100. 

ln,~cripci(in: En el Regi~tro de la Propiedad núme
ro 2 dc San SehastilÍn, en el tomo 1.2 I {] del archi\"(l, 
libro 151 de San Sebaslián. folio 71 vIo .. finca núme
ro 6.221. imcripción 3:' 

Tipo de ;,uhil~la: 16.351.666 pe~eta~. 

Dado en ])onostia-San Sebai>tiún a 1 H de nmiem
brc de 1993.-E[ Magistrado-Juez, Lui.-.: María Tovar 
Idar.-FI Secl'clario.-60.R76. 

SANTANDER 

I:dicfo 

Doña Elena BO[;ldo (;,ltTía, Magistrada-Jue/a del 
Juzgado dt' Primera Ill~t,lnciil ~ In~tnlé',ióll núme
ro 2 de Santander, 

Hace saber: Que cn este Juzgado de Sil cargn y Se
cretaría del qu<.: refn:nJa, ~e siguen aulos de juicio 
ejecutivo núnwro 500/1 !,)90 a in~tancia del Prol'ura
dur don Simón A[tuna en repre~elllación dt:' "Enti
dad Mercantil Admilli,,¡ral'ión financiera. Sociedad 
Anúnim<l", ahora "Caja :'vladrid), contra don hl1l<lcl 
Sdifn Arco, dOlw Antonia Carrilc~ Capcruchipi y 
con:ra don Emilio Z;¡r¡:o~a López, ~()hre r¡,;l'lama
ción de cantidad, cn los que se ha mandado s.¡..:ar a 
pública ~lIhasta, en la Sala de Audiencias de estc Juz
g¡ldo, por tl'rmino de "cinte dia:-" los b¡~l1es al pie re
~e¡lad()s, enla<; sig,uientcs condifÍoncs: 

Primera.-Se celehrar:í en primera ~lIhasta el pró· 
xim~l dia 21 de encro de 19()4 a la,;, don.' horas. en 
segunda, si [a anh::rior ljucda~e dc~il'rta d día 25 de 
febrero de 1994 :t las doce horas y si quedasc desier
ta, <.:11 tercera el próximo día 25 de mar/o de 1994 ¡) 

la~ doce h()ra~. 
Scgunda.-Servir;i de tipo en primera ~uha~ta el 

valor de la~a('ión en .\egunda, con reb¡lja del 25 por 
1 (JI) de la tasación, y en tercera. sin ~lIjceión a tip'l. 

Tcrcer<l.-Para tllmar p<Hte en cualquiera de las 
~ubilsta~. d~hl'r,íll lu~ licitadores ctlll~ignar ptevia
mente en la Cucnta de Depósitos del Juzgado do: Pri
menl Instancia número 2 de Santander, abierta en el 
"BaIlco Bi[hao Vizcaya" bajo el número 3H5R/OOOO/ 
17/0500/90, una cantidad igual a por 10 meno~, el 
2U por 1 (JO Jd valor efectivo dl' los hit'lll"s que sirva 
de tipo para la sllh;L~ta y cn tercera ~uhai>ta In misma 
cantidad que para la ~cgunda, sin cuyu requi.~ito no 
St'rÚn admitidos 

Cuarta.-No se admitidn posturas que no cubran 
la~ dos tcrcenlS partc~ del avalúo, ell todas las suhas
U~" desde el anuncio ha<;ta ~u lelebmción podrün ha
l:erM' posturas por cscrito en pliegos ecrradus, depu
~itando en la Mesa del .hl'/gado, junto a aquél, el 
importe dc la comignac:ión alHe~ referida o aCfJ!l1p¡!
úando el resguardo de haberla hecho en el (:~l<tb!~ci

miento dcstinado al ete~to, y las postLlras no podnin 
hacer\e en calidad dc ceder el remate a un t'2"rcero, 
salvo el ejecut<lote. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de [o~ bienes 
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la 
\ubasta, quienes deberán conformar~e con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, y los crédi
tos, cargas y grav¡lmenes anteriores (juedar,ín sub"is" 
lentcs sin destinarse a su cxtinción el precio dd re
mate subrogándose a cllo\ el rematante. 
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Scxta.-Este cd¡ctu servirá a su vez de notificación 
al deudor del seiialamicnto de suhasta, en el .... aso d..: 
l.jue no sea hayado en i>U domicilio. 

Bien objeto de subast<l 

Vivienda situ¡Jda en la segunda planta, letra A, de 
un edificio rad¡~ante en el pueblo de Solares, con
junto residcncial Río Miera, que ocupa una superfi
óe aproximada de 89 metros cuadrados, distrihui
dos en vestíhu[o, pasillo. cocina, tendero, 11<!ño, aseo, 
:\ dormitorios y salón. Es la finca número 20.168. 

Valoración aproximada: l 1.25U.000 pesetas. 

Dado en Santander ,! [J de ~t:ptiembre de 199.1.
l.a Magistrada-JlleziI sU~titllta, Elena Bolado Gil!' 
cía.-El Sccrelario.- 60.91 O. 

SANTANDER 

rdiao 

Don Bruno Arias Berricatcgoruta, Magistrado JllCZ 
del JU/gado de Priml'ra Imtancia número 7 de 
Santander, 

Hace saber: Que en e~tc Juzgado de su cargo se 
tramitan <lutos de procedimiento judicial sumariu del 
artículo 131 de la Lt:'y Hipotecaria bajo el nLrmcro 
62.1/ 1992 ~eguido a instancia~ de "Hanco Zaragoza
no, Sociedad AtHínima" repres~ntado por la P!,{!l'u, 
radora Sra. Torralbo Quintana contra don Ama!iu 
Manriquc Incera, dotla Manuela Dolores Ramos) 
don Ama[io Manriquc Incera y Cía. Societbd Limi
tada, e11 reclamación de crédito hipotecario. en [os 
l.jllC por re~olLlciún de esta fecha se ha a<.:ordado 
sacar a [a vcnta en pútJlica ~uhasta, por término de 
veinte días, los h¡etle~ que al final se deserioen, corno 
de la propiedad de [os demandados, cuyo remate 
tendr¿l lugar Ul la Sala de Audiencias Je este Juzga
do, sito en la aver.ida Pcdro San Martín, s/n de e"ta 
ciudad, en al fmma siguientl": 

En pt imera subasta el día l H de enero a la.~ once 
horas sirviendo dc tipo el pactado en la escritura de 
hipoteca. que es de 200.o0ü.()00 de pesetas. 

En la segunda subasta el día 15 de febrero a las 
once horas sirviendo de tipo el 75 por lOO del pacta
do en la escritura de hipoteca, antes indkado. y 

En tercera suhasta el dta [1 de marzo a las OilCC 

horas ~in ~ujeción a tipo. Condiciones de la subasw: 

Prinwra.--No se admitirá po.~tura alguna que :-,ea 
inferior ¡l la cantidad que es el tipo pactado en la 
mcncionada escritura de hipoteca; y <.:n cuantu a la 
segunda subasta el 70 por 100 de esa suma; y en su 
caso, ell cuanto a la tercera suhasta, se admitirún ~in 
sujeción ¡ltipo. 

Sc:gunda.--Salvo el derechu que tienc la parl~ ac
tora, en lodos los casos, de concurrir como po~tor 
a la suha~ta sin verificar tales depósitos, todo~ los 
demá~ postores, ~in excepción, deberán consignar 
cn la oficina principal del (,Banco Bilbao Vizcaya', 
de esta ciudad, a[ que cl dt:po~itante deherá faci¡i
tar los siguientes datos: Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Santander, número de cuenta 
1870.0000.1 H.OÓ2J.92, debiendo acompaiiarse el 
n:sguardo de ingre~o correspondiente, una canti
dad iguat por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tan
to en la primera como en la segunda subasta, el de
pc'lsito consii>tirú en el 20 por 100, por 10 menos, 
del tipo fijado pala [a segunda, y lo dispuesto en el 
párrafo anterior \,erá también aplicable a ella. 

Tcrcera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
l·alit];:¡d de ceder ei r..:mate a UI1 tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la pubJie¡lciún 
del prei>ente edicto hasta [a celebración de [a ~ubasta 
de que se trate, depositando e~ la Mesa del Juzgauo. 
junto a aquél, el re~gllardo de haher efel'luado la 
oportuna consignación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que ~e refiere la regla 4:' del artículo 13 J de la Ley 
Hipotcearia, están de manifiesto en la Secretaría de 
e~te Juzgadu: se entended que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al 
c!'l'dito del actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndosc que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dcdi
car"e a ~u extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la suba~ta 
se hará constar que el remanente acepta las obliga
ciones antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tuna por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas ohligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de las que se lleve a caho en 
el domicilio que consta en autos, de no ser hllllado 
en el mismo. este edicto servirá igualmente para no
tificación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora par.! el remate. 

Bien objeto de subasta 

Buque arrastrero. denominado "Al Houssinc ó,,: 
Buque pesquero, arrastrero por popa, congelador. 

con casco de acero y motor propulsor, construcción 
nÍlmero 238 de "Astillero del Atlántico, Sociedad 
Anónima». dcl año 1986, con una eslora total de 39 
metros 10 centímetros; esíora de registro, 36 metros 
82 centímdros. eslora entre perpendiculares, :n mc
tros 95 centímetros; manga de trazado, 8 metros 84 
centímetros; puntal a la cubierta principal 3 metros 
88 centímctros; punta a la cubierta superior, 5 me
tros 98 centímetros. Tonelaje: 384 dc Registro Bru
to, equivalentes a 404 GT de arqueo bruto. Está 
equipado con un motor. clase diésel. marca Deutz
Barreras. tipo SBAGM-528, nÍlmero 042/528/ 
20338 de 1.000 CVl. 

Inscrito en el Registro Mercantil de Cantahria, al 
tomo 355 dcl archivo. libro 14 de la sección de bu
qucs en construcción, hoja número 364. folio 119. 
inscripción 2.", por adjudicación judicial, según auto 
de adjudicación d<! fecha 28 de septiembre de 1990. 
que fue firme con fccha del 23 de octubrc de 1990. 
dictado por d Juzgado de Primen! Instancia c Ins
trucción de Santander número 3, en autos número 
149/1989. 

y para que lo acordado tenga lugar y su publica
ción en el "Boletín Oi"icial del Estado». expido el 
presente en Santander a 15 de octubre de I (,I93.-EI 
Magistrado-Juez, Bruno Arias Ilerricategoruta.-E1 
Sccretario.-60.922-3. 

SANT rELlU DE GUIXOLS 

El Juez de Primera Instancia del Juzgado número 
dc Sant Feliu de Guixols, 

Hace "úlber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en los aut()\ de proce· 
dimiemo judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 276/1992. promovido por el 
Procurador don Miquel Jornet i Bes, en representa
ción de "Banco Popular Español. Sociedad Anóni-
111(\>'. se sacan a pública suhasta por las vece~ que se 
dirán y término dc veinte días cada una de ellas. las 
fincas especialmente hipotecadas por don Alfonso 
Cano Cano. que al final de este edicto se identifican 
conci~al11ente. 

Las subastas h:ndrán lugar en la Sala de Audien
cias de esk Juzgado, por primera vez el próximo 
día I S de fchrero de 11)1)4. y a la hora de las die:!, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca que cs la cantidad de 6.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores se señala por 
segunda vez el día 15 de marzo de 191,14, con el ti
po de ta\ación del 75 por 100 de esta suma; 110 ha
biendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 12 de ahril de 1994, 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la mis~ 
ma hora que la primera. bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.000.000 de pesetas. que cs 
el tipo pactauo en la mencionada escritura. en cuan
to" la \l'gunda subasta. al 75 por 100 de esta suma. y 
':!l su c<\ql, en cuanto a la tercera subasta, se admili
r,in sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ¡¡c
tora. en todos los casos. de concurrir como postor a 
las suha.~tas sin verificar tales Llepú\ltos, todos los 
demás postores, sin excepción deberán consignar en 
la cuenta de e~lc Juzgado. abiel1a en la sucursal del 
"llanco Hilbao Vizcaya» de esta ciudad. cuenta co
rriente número 1.692, una cantidad igual, por lo me-
1l0S, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a ello. para 
lomar parte en las mismas. En la tercera subasta. el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo mcnos. 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en el 
púrafo anterior será también aplicahle a ella. 

Tercera.-Toda.~ las posturas podrán n:alizar~e 
por e~crito en pliego cerrado. desde la publicación 
del pn.'\ente edicto hasta la celchración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del JllLgado. 
junto a aquél. el resguardo del importe dc la consig
nación efectuado en la citada cuenta corriente. 

Cumia.-Los autos y la certificación del Regi\tro a 
que se refiere la regla 4." del artículo 111 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secrctaría~ se 
entenderú que todo licitador m.:cpta como bastante la 
titulación; y que la\ cargas (, grav<Ímenes antcriores y 
los preferente -·si los hubiere- al crédito del at:lor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante 1m acepta Y yueda \ubrogado cn la respon
sabilidad de los mismos, sin dcdicarse a \u extinciÓn 
el precio del remate. 

Quinta.-Se prcviene que en el acta de la \ubasta 
se hará c(ln.~tar que el rematante acepta las obligacio
nes antes expresmlas y. si no la,> acepta. no le sení 
admitida la proposición~ tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación cx
pre"a <.Ic esas ohiigaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en dla este edicto ~ervini igualmente para notifica
ción al deudor dcltriple seilal¡¡micnto del lugar. día 
y hora pafa el remate. 

Finca objeto de subasta 

Entidad nlll11L'rO 196 (17-5).-Apartaml'nto-estu
dio '>itllado (:11 el pi~o 17, del edificio denominado 
dJypalace", sito en Playa de Aro, término de Casti
llo de Aro. avenida lIl' la Costa Brava. Tiene una su
perlkie edificada de 11 metros 99 decímctros cua
drados. E~tú compllc,>to de pasillo, cocina. cuarto de 
baño, comedor-estar (que hace las veces de dormito
rio). y terraza. l.indante: Al norte, con el apartamen
to número 197 (17-6); al sur, con el apal1amcnto nú
mero 195 (17-",],); al este, con la playa, mediantc 
tcml7a snaek en su proyección vertical, y al oeste, 
con pasillo común. 

l.t..: corresponde un coeficiente con relación al va
lor total del edifiCio de que forma palie del 0,4030 
por I(lO. 

I.a citada finca responde en garantía de 3.000.000 
de pesetas dc c¡¡pita!, intereses al 15,50 por 100, 
vencimiento al 4 de mayo del año 2002. y de 
600.000 pesetas para C(l~tas y g;l.stos. 

Inscrita cn l'I Regi\trn de la Propicdad de Sant Fe
liu de (Jui.1(ols, tomo 1.750, libro 107 de Ca,>tillo de 
Aro. folio 97. finca número (¡ASO-N. inscripción 2." 
Inscrita a'>imismo la hipoteca constituida a favor del 
demandante, en la inscripción 4." de la finca. 

Dado en SaO( Fcliu de (¡uixols (Girona) a 4 de 
noviembre de 1993.-EI Juez.-EI Secrclario.
óO.62H. 

SAN'!" FELIU DE GUIXOLS 

El Jucz de Primcra Instancia dd Juz&ado número 1 
de Sant Fcliu de Guíxols, 

Hace saher: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada en los autos de proce
dimiento judicial sumario del "rtículo 131 de ia Ley 
Hip{)tccaria. númeHl 51/1993. pnlm(wid() por el 
Procurador don Pere rerrer Ferrer. en reprcsenta
ci('m de la "Caixa d'Estalvis i Pensions de fla!"celo-
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na". se ';aca a pública subasta por las veces que <"e di
rán y término de veinte días. la finca especialmente 
hipolecada por don Manuel Vázqucz Rodriguu y 
doña María Dolores Bcrmúdez Ramos, que al final 
de este edicto se identifican. 

La suba\ta tcndr¡i lugar en la Sala de Audiencias 
de e~te Juzgado. por primera vez d próximo día 1 (¡ 
de febrcm. a las die/o horas, al tipo dd precio la\,¡Jo 
en la escritura de constitución de la hipoteca que \..s 
la cantidad de 17.111.000 pc\etas; no eoneurrielldo 
po~tore~. se "cnala por :-.egunda vez d día 15 dt..: mar
zo, por el tipo de tas;\eión del 75 pUf 100 de esta 
'>uma; no habiendu postores de la misma. se seña!;: 
por terccra vez. \111 sujeción a tipo, el día 12 de abril, 
edebrándo:-.e en .~u caso estas dos últimas ¡11" mi~m¡¡ 
hora que la primt'ra, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que ~ca 
inferior a la cantidad de 17.131.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencion;¡da e'>eritura, en cuan· 
to a la segunda subasta. al 75 por lOO de e ... ta suma. y 
en "U caso, en cuanto a la tercera subasta, se admiti
rán ~¡n sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora. en todo\ los ca~os, de concurrir como po~tor;¡ 
las subasta'> ~in verificar tale, depósitos, lodos Ins 
dcmús postores, sin excepción deberán consignar cn 
la cuenta <.Ic depósitos y con\ignacioncs de c\te Juz
gado de Primera Im,tancia número 3 de Sant Fdiu 
de Ciuíxols del «Hanco Bilbao Vizcaya ... una canti
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como ell la scgunda suh¡¡s{". si huhicn' 
lugar a ello, para tomar parte en las mi~mas. En !a 
tercera <.;ubasta, el depósito consistid en el 20 por 
100, por lo menos, del tipo fijado para la :-;egunda. y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
eahk a ella. 

Tercera.-Las posturas podnín hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

f'uarta.-Los autos y la certificación del Regi\tro:\ 
ll'll' ~e refierl' la regla 4:' del articulo 131 de la I.ey 
Hipotecaria. estún de manifiesto en la Set:l"etaría~ .',e 
entenderú que todo licitador acepta como bastante 1,1 
titlllacü'lII; y que las carga .. o grav,imenes anteriore:-. y 
los preferente -\i los huhiere- al crédito del aclor 
continuanín '>ubsistente .... entendiéndosc que el rc
matante los :Icepta y queda suhrogado en la res pon
~abilidad de lo~ mismos, sin dcdicarse a su cxtineión 
\:.'1 precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
\e har,\ con\tar que el rematante acepta las ohligaeill
nes antes expresada,> y. si no las acepta, no le \er;\ 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
tura por e'icrito que no contenga la aceptación ex
presa de esas obligaciones. 

"icxta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulo~ 262 al 279 
de la Ley dc Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella cstc edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto tic \lIbasta 

Parcda de terreno \eilalada de número 149 de la 
urbanización "Vall Repos". del término municipal dc 
Santa Cristina de Aro de superficie 2.000 metros 
cuadrados, equivalentes a 52.936 palmos cuadrados 
y qlle linda ¡,¡I norte y sur, con calle; al c\te, con la 
parcela número I SS. Y al oe:-.te, eon la parcela núme
ro 14X. Dentro de la descrita finca \e eslú constru
yendo la siguiente edificación: Vivienda unifamiliar 
aislada compue~ta de planta semisótano y planta bao 
ja y rematada por cubierta de teja árabe. La planta 
\cmi .. ótano e ... t<Í destinada a porche y tiene liria ~u
perficie con:-.truida de t) I metros cuadrados, y la 
planta baja, tiene una superficie construida de 91 
metros 711 decímetros cuadrados, más 3,90 metros 
clladrados de porche y 9,60 metros cuadrados de Il'
rraza y .\C di~tribllyc en recibidor, cocina. comcdnr
o.::slar. 3 dormitorios. un haño. IIn aseo, un porchc y 
terraza. El rc\(o del solar no edificado e\tú destinado 
¡¡ jardín y ¡¡("cesos y todo en ... u conjunto con~o.::rva lo~ 
mismo~ lindcro:-. que los señalados para el ~olar. ¡rb 
cripeión: PClldienk de inscripción las escriluras re· 
~eñ:\(ias en el ap,u1ado anterior, pero procede el te
rrcno, por <,egregación de la mayor inscrita en el 
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Regi~tro de la Propiedad de San! Feliu de Guixols, al 
tomo 599, libro 9 de Santa Cristina de Aro, folio 
111 vio., finca número 4.828, inscripción 7." 

Dado en San! Feliu de Guixols a 11 tic noviembre 
de 19Y3.-El Juez.-EI Oficial Habjlitado.-60.59l. 

SANT FELlU DE GUIXOLS 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia del Juzgado número 3 
de San! Feliu de Guixols, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada CIlios autos dc proce
dimiento judicial sumario del artículo, 13 t de la Ley 
Hipotecaria, número 16S/[993, promovido por el 
Procurador don Pcrc Fcrn:r Ferrer, en representa
ción de la (,Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Ban:elo
na", se saca a pública subasta por las veces que se til
do y término de veinte días, la finca especialmente 
hipotecada por doiia Martine Monnique Delpeeh, 
que al final de este edicto se identifican. 

l.a subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 16 
,le febrero, a las doce horas, al tipo del precio tasit
do cn la escritura 'de constitución de la hipoteca que 
cs la cantidad de 70.000.000 de pesetas: no concu
rriendo postores, se seíial.a por segunda vez el día 1 S 
de marzo, por el tipo dc tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma, se se
ñala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 12 de 
abril, celebrándose en su caso estas dos últimas a la 
misma hord que la primera. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se admitirú postura alguna que sea 
inferior a la cantidad dc 70.000.000 de pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
CU,\tlto a la segunda subasta, al 7S por 100 de esta 
suma, V en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitii'¡\n ~in sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en todos los casos, de coneurrir como postor a 
la:.. :..ubastas sin verificar tales depósitos, todos los 
demús postores, sin excepción deberún consignar en 
la cllenta de depósitm y consignaciones de cste Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sant Feliu 
de Guixols del «Banco Bilbao Vizcaya», una canti
dad igual, por lo Oleno~, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si huhiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mi.<,mas. En la 
tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 por 
¡ 00, por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el ptÍrrafo anterior será tamhién apli
c¡lhle a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de eeder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
ljue :..e refiere la regla 4:' del artíeulo 131 de la Ley 
Ilipotecaría, e~tün de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderü que todo licitrtdor acepta como bastante la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores y 
1m preferente -si los hubiere~ al crédito del actor 
('nntinuarán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la re.<,pon
:..ahilidad de los mismos, sin dedicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la wbasta 
se hará constar que el rematante acepta las ohligacio
nc~ antes expresadas y, si no las acepta, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la pos
(ura por escrito que no contenga la aceptación ex
presa de esa~ ohligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo cn la 
finca hipotecada conforme a los artíeulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella estc edicto servirá igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno .~eñalada de número 15:1, inte
grante de la urbanización Club de Golf Costa Brava, 
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del término municipal de Santa Cristina de Aro, tie· 
ne una sut'Jerficie de 1.590 metros euadrados. Linda: 
Norte, con la parcela número 154; sur, con la parcela 
número 152; este, con vial o calle de la urbanización; 
oeste, en parte con la parcela 155 y en parte con 
zona verde común. En su interior se está construyen
do la siguiente edificación: Casa-chalet, compuesta 
d~ planta sótano y planta baja y rematada por cubier
ta de teja árabe. La planta sótano está destinada a ga~ 
raje y almacén y tiene una superficie construida de 
67 metros 60 deeímetros cuadrados. La planta baja 
está destinada a vivienda y se distribuye en: Recibi
dor. 3 dormitorios, 2 baños, vestidor, a~eo, coóna, 
comedor-estar y terraza, eon una l>uperficie construi
da de 172 metros 76 decímetros cuadrados, más 20 
metros 65 decímetros cuadrados de terraza. Amhas 
plantas se comunican entre sí por escalera interior. 
Todo en .w conjunto conserva los mismos linderos, 
por e~tar enclavada en su interior. Inscripción: El 
solar e~tá inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Sant Feliu de Guixols, al tomo 2.712, lihro 80 de 
Santa Cristina de Aro, folio 114, finca número 
4.439, inscripción l." 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 1 1 de noviembre 
de 199J.-EI JueL-Ll Uficial Habilitado.-60.585. 

SANT FFIJU DE LLOBREGAT 

Fdicro 

El Ilmo. Sr. Jlle:r del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Feliu de Uobregat, 

Hace s .. ber: Oue en 10:', autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 dc la Ley Ilipol<:
caria, número 0203/1992, instados por "Caji\ de 
Ahorros de Cataluña» que litiga con el beneficio de 
justicia graluita. representado por el Procurador 
don Jordi Ribc Rubí eontra finca especialmente hi~ 
poteeada por "M'úquinas de ·Frío Industrial. Socie
dad Anónima», pm el presente se anuncia la públi
ca subasta (k la finca que se dirá. por primera ve:!, 
para el próximo l) de febrero de 19Y4, a las diez 
horas, o en su caso por segunda vez. :érmíno de 
veinte días y rebaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturnda, para el próximo día 9 de marzo de 
1994, a las diez horas, y para el caso de que la mis
ma queda~c desierta se anuncia la pública subasta, 
por tercera vez. t0rmino de veinte días y sin suje
ción a tipo, para el próximo día 1 J de abril de 
1994, a las die.>: horas. 

Las cuale~ suhaqas:.e celebrarún en la Sala de Au
diencias dc·este JU7gado, bajo la<, condiciones esta· 
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipoteearia y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifie~to 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes subsistinín, aceptándolos y quedando su
brogado en ellm cl rematante sin destinarse a ~u ex
tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
fiO.OOU.oon de pesetas, y la finca objeto de suba"ta e_~ 
la "iguiente: 

Nave industrial.-Compuesta de planta baja y alti
llo de superficie la planta baja de 60() metros cua
drados y el altillo 200 metros cuadrados, en total 
~oo metros cuadrados, edificados; sita en término 
de Sant Vicem; deis Horts. con frente a la carretera 
de Sant Boi. Está edificada sobre un solar de "uper
f¡eie 940 metros cuadrados, el resto del solar sin 
edificar L'~t<Í destinado a patio. Linda: Al norte en lí
nea de 47 metros, con parcela señalada con la letra 
A; al sur, en línea de 47 mctms, con la parcela selia
lada con la letra C~ este, en línea de 20 metros, con 
viaL y oe"te, en línea dc 20 metros. con Ferrocarri
les Catalanes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant Vi
cen¡; deis Horts, tomo 2.170 del Archivo, libro 171 
de Sant Vicen¡;, folio 188, finca 1 1.42:'\, inscripción 3." 

Dado ton Sant f'eliu de Llobrega"t a 2 de noviembr..:: 
de 1993.-EI Juez.-El Secretario.-60.S94. 

BOE núm. 292 

SANT FELlU DE LLOBREGAT 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Sant Fdiu de Llobregat, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 13 I de la Ley Hipoteca· 
ria, número 0392/1987, instados por ~~Caja de Aho· 
rros del Penedés» que litiga con el beneficio de 
justicia gratuita, representado por el Procurador don 
Roberto Martí Campo contra finca especialmente 
hipotecada por doña Concepción Berroy Calvo por 
el presente se anuncia la pública suhasta de la finca 
que sc dirá, por primera vez, para el próximo 2 de fe
hrero de 1994, a las doce horas, o en su caso por se
gunda vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para el próximo día 2 
de marzo dc 1994. a las doce horas, y para el caso de 
que la m¡,~ma quctla~e desierta se anuncia la pública 
suhasta, por tercera vez. término de veinte días y sin 
sujeción a tipo, para el próximo día 13 dc abril dc 
1994. a las doce horas. 

Las cuales :..uhastas se celebranín en la Sala de Au
diencias de este Ju:rgado, bajo las condiciones esta
blecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
eoncordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndose constar expre~amente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepla e01110 haqante la titula
ción obrante en autos, y que las cargas anteriores y 
prefercntes suhsistinin, aceptándolos y quedando su
brogado en ellos el rematante sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

1--.1 precio de tasación escriturado de la flnca es de 
7.000.000 de pe,~etas, y la finca objeto de subasta e~ 
la siguiente: 

Piso J.", puerta l." Vivienda apartamento que for
ma parte integrante del edificio Galaxia, con frente 
al pa~e() marítimo de la urbanización Segur de Cala
fell. en término de Calafell; comprende una superfi· 
cie comtruida de 120 metros cuadrados y se compo· 
lle de varias dependencias y servicios. Linda por su 
frente, "ur, tomando como tal el del portal del in
mueble, con proyección vertical del paseo marítimo, 
mediante jardín privativo de este apartamento; por la 
izquierda entrando, parte con el rellano de la escale· 
ra por donde tiene su acceso, con Ull patio de luce~ y 
con la vivienda puerta 4:' de esta misma planta; por 
la derecha, con el jardín privativo del apartamento 
l." 1 :', y mediante el mismo, con finca de sucesores 
de Saturnino Solán y Concepción Carbonell; por el 
fondo, parte con patio de luces, con rellano de esca
lera y con la vivienda puerta 2." de esta misma plan
ta, por abajo con el piso 2.", puerta l.", y por encima, 
con el piso 4.", 1:' Le corresponde como anejo el 
trastero número I () situado en la planta baja o semi
sótano y la plaza de parking número 18, situado en 
la zona de aparcamientos. Coeficiente 3,62 por 100. 

Registro de la Propicdad de El Vendrel1, tomo 
413, libro 278 del Ayuntamiento de Calafell, folio 
100, finca 9.255: 

Dado en Sant FeJiu de Llobregat a 2 de noviembre 
de 199J.-El Juez.-El Secretario.-60.592. 

SEUOVIA 

])on Rafael Puente Moro, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 3 de Segovia y su Partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 384/1992, instados por 
el Procurador don Juan Carlos Hermíndez Manri
que, en representación de la compañía mercantil "In
dustrias Hergom», contra don José Francisco Lobo 
Martínez, en reclamación de cantidad, en el cual se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
primera ve¿, d siguiente bien dd demandado, don 
José Francisco Lobo Martíne,.: 

Finca urbana número 2.~Vivienda planta 1." dere
cha, letra B. de la calle del Prado Palomo, en la loca-
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lidad de San Ildefonso (Segovia). Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Segovia número 3 al tomo 
3.369, libro ó7. folio 176, finca 3.237. 

Sale a públic<l -"(lba~ta por la cantidad de 
5.490.000 pesetas. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala dc Au
diencias de este Juzgado, sito en la l'alle de San 
Agustin, número 26, Palacio de Justicia, el día 1 H de 
febrero de 1994 a las once horas de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones: 

El tipo serú el señalado anteriormente a efectos uc 
subasta. No se admitirán posturas que no cuhran las 
dos terceras partes del mismo, pudiendo sólo el eje
cutante ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte en el remate, deberán cOllsig
nar previamente los licitadores en la Cuenta de 
Consignaciones que e~te Juzgado tiene en el "Ban
co Bilbao Vizcayaf', oficina en Segovia, clave 
3l)2900{) 17038492, el 20 por 100 del tipo de su
oasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. En 
tercera subas.ta habrá de con!:>ignar!:>c igual cantidad 
quc en la segunda. 

La segunda !:>ubasta se celebrará en el mi.~ma lugar 
el día 17 de mar/o de 1994 a las once horas de ~u 
mañana. Tipo 4.117.500 pesetas. 

La tercera suha!:>ta tendrá lugar el día 19 de ahril 
de 1994 a las once horas de su mañana. Sin sujeción 
a tipo. 

Mallteniéndo~e en lo demús, para ambas, las con
diciones de la primera subasta. 

Se hace con!:>tar que los auto!:> y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4." del artículo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, t=stún de manific~lo en la Se
cretaría, y se entenderá que lodo licitador aecpta 
como bastante la titulación y que la~ cargas o gravá
mencs anteriores y lo~ preferentes, !:>i los hubiere, al 
crédito de la actora, continuHr<in subsistentes, enten
diéndose que el rematente los acepta y queda subro
gmlo en la respollSlwilidad de los mismos, sin desti
narse a su cxtinción el precio del remate. 

Sirviendo de notificación al demandado, ca~o de 
no llegarle la personal. la publicación de la ~llhast.] 
por e",te medio. 

Dado en Segovia a 4 de noviembre de 1993.-El 
Magi~trado-Juez, Rafad Puente Moro.-El Secreta
rio.-óO.848. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo Jo~é Gieb Alarcón, Magi",trado-Juez 
de Primera In~tancia número 15 de esta capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo aeord,ldo con e~ta 
fecha en los autos juicio del artículo 131 de \¡] I.ey 
Hipotecaria, seguidos en este Juzgado con el número 
1.146/ 1991-4-S a instancias de ,<Banco Exterior de 
E~paila, Sociedad Anónima,), contra don José Pérez 
Correa y doña Rita Rodríguez Martín, se Silca a pú
blica subasta, por primera vez y en su caso segunda y 
tercera, término de veinte días y ante este Juzgado, 
los ojenes que al final se describirán, bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera.-La primera subasta lendrá lugar el día 
18 de enero de 1994 a las doce horas de su mañana, 
sirviendo de tipo por la cantidad de 9.800.000 pe~e
tas, en que han sido valorados. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deherún 
los licitadores consignar previamente en la cuenta del 
Juzgado una cantidad igual, cuando menos, al 20 por 
1 (JO efectivo de! tipo de subasta, sin cuyo requ¡~ito no 
serán admitidos. También podrán hacersc posturas 
por escrito en pliego cerrado, depsilándose en Mesa 
del Juzgado y junto a aquél, el 20 por 100 antes men
cionado () acompañando resguardo de haberse hecho 
efectivo en establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-La segunda subasta', de quedar desierta 
la primera, se celebrará el día 14 de febrero de 1994 
a la misma hora y con las mismas condiciones expre
!:>adas anteriormente, pero con la rebaja del 25 por 
100 sobre el tipo de la primera. 

Cuarta.-La tercera suhasta, !:>i también hubiera 
quedado desierta la !:>egunda. se celeoraI"Ú el día I () 
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de mar?o de 1994 Y tamhi0n a la misma hora, ~in su
jeción a tipo. debiendo con",ignar 1m licit"dores el 
20 por I (lO dd tipo base de la segunda. 

Ouinla.-Si por causa de fuerza mayor. huhiera de 
.~u~pender",e alguna de esta", ~uba~tas. tendrá lugar al 
día siguiente hábil. 

Sexta.-Lth autos y certificacione.\ del Regiqro de 
la Propiedad \e encuentran de manifie~to en Secreta
ría para que puedan ~er examinados por las personas 
que ~e propongan intervenir en la wna",ta, ente n
di0ndse que todo licitador acepta como bastante la 
titlllal·ión y, que las cargas y graVÚl1lelle~ anteriore~ y 
las preferentes si las huhiere. al crédito del actor 
continuarún sub~islentes entendiéndose que el rema
tante lo acepta y queda !:>unrogado en la responsahili
dad de lo~ mi!:>mos, sin de~tillarse a su extinción el 
precio del remate. 

Finca objeto de suba.~ta 

«Urbana. 67.-Vivienda tipo A en la 2:' planta alta 
del edificio en la calle Emiliano Cabot Alfonso, .\in 
número, sita en Isla Cristina (Huelva). Tiene una su
perficie de 77,71 metros cuadrados. Si ",e mira a su 
puerta desde e! pasillo, linda: Derecha entrando, vi
vienda número 66; izquierda, Juan Columé MilIán, y 
tondo. calle Emiliano Cahol. Forma parte del edifi
cio ante~ dicho que se levanta ~obre un solar de 
1.IHO metros cuadrados. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad de Ayamonte. al folio 5g vto., tomo 
709, finca número 6.LJ29.n 

Dado en Sevilla a 1 de octubre de 199J.-Fl Ma
gistrado-Juez, Eduardo José Gich Alarcón.-EI Sc
cretario . ....:60.958-3. 

SEVILLA 

LdiclO 

Don Fernando Salll Talayero. M,lgiqrado-Juez acci
dental de Primera Instancia númcro I t) de Sevilla, 

Hace saber: Que en e",te Juzgado y hajo el número 
614/ 199J-2-A se ",iguen autos de procedimiento judi
cial ~um\lri{) del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
imtancia de «Banco de Granada, Sociedad Anónima". 
representmlo por el Procurador Sr. (,ordillo Callas 
contra Lion Santi']l;O Manuel León Garda v doña Gua
dalupc (larda Ga~Tid(), en los que por p["(~)v¡dencia de 
esta fecha ~e ha acordado sacar a púhlicll su hasta, por 
la~ veces que se dinín y por término de veinte días ca
da una de ella,. las fincas e~rl'ciall1lente hipotecada~ 
pUf lo~ demandado", antes indicados, que al final del 
edicto!:>c identifican concisamentc. 

Las sublistas tendrán lugar en la Sala de Audiencia~ 
de este Juzgado, por prime m VCl el próximo día 18 de 
enero de 1994 a las diez cuarenta y cinco horas de su 
mañana, al precio tasado en la escritura de constitu
ción de la hipoteca, por la cantidad de I KOOO.OOO de 
peseta~ la primera finca y de 2.000.000 de pesetas la 
segunda, no concurriendo postores, !:>e ",eñala por se
gunda ve/. el día 18 de febrero de 1 Y94 a la misma ho
ra, con el tipo de tasación del 75 por 100 de esa 
suma; no concurriendo psotores a la mi<;ma, se señala 
por tercera ve7, sin sujeción a tipo, el día 18 de marzo 
dc 1994 a las diez cuarenta y cinco horas, hajo las si
guientes condiciones: 

Primera.-No se admitid postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de I K.OOO.OOO de pesetas y 
2.000.000 de pesetas respel"lo de cada una de las fin
cas, que e~ el tipo pactado en la mencionada escritu
ra; en cuanto a la segunda subasta 1.'175 por lOO de 
dicha cantidad y en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte ac
tora, en lodos los casos, de concurrir como pmtor a 
las subastas ~in verifIcar tales depú~ito~, los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Juz
gado abierta en el «Banco Bilhao VizcayaH de esta 
ciudad con el número 409100018061493, una canti
dad igual, por lo menos al 20 por I (JO del tipo. tanto 
en primero como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello, para tomar· parte en la~ mismas. En la ~e-
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gunda el dep¡)sil0 cumistir<Í en el 20 ror 100 por lo 
menos del tipo fijado par'l la segunda. y lo disrlle.~l() 
en el piÍrrafo antcrior sed también aplicahle a ella. 

Tcrcera.-Todas 1,].\ posturas podrún hacer\c cn 
calidad de ceder el remate a un tercero y re¡di¡arsc 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celehración de la subasta 
de que se trate, depo~itando en la Me"a del Jll/gado. 
junto a llqU01. el resguardo dc haher efectuado la 
consignación en el <,Banco Bilhao VizeayaH. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4:' del artículo 1 J 1 de la 
Ley Hipotecaria, estún de manifie",to en la Secreta
ría; se entenderú que todo licitador acepta eomo 11<1.\
tan te la titulación y que las cargas o gravúmcne.\ an
teriore", y lo~ preferentes, si lo~ hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendi0ndmc 
que el rematante los acepte y queda subrogado en la 
responsabilid'H.l de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de \ubasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
ante~ expre"adas y si no las aceptn, no le ~erá admiti
da la proposición; tampoco se admitirá po\!ura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de 
esas obligaciollcS. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo per
sonalmente, de !lO !:>er hallados los deudore~ estc 
edicto servirú de notificación a los mismos. 

Fincas objeto de ~ubasta 

1. Urbana.4.-Piso l." izquierda, subiendo 1,1 e~
calera bloque 1(1-1\. de la avenida de la Ciudad Jar
dín, hoy calle Rodrigo de IkL\tidas, 9-1." izquicrda dc 
esta capital, con entrada por el portal T Il derecha. 
Tiene una .\upelficie litil dc 74 mctros 64 decímetrO'> 
cuadrados. y la construida de yJ metro<; (l I decíme
tros cuadrados. Consta de ve~tíbulo, c~tar-comedOl", 
J dOl"mitorio\. cuarto de bailO. aseo, cocÍllH, plt~ill(l, 
terraza principal y terra/a-Iavadero. Linda mirand(l 
ld frellte, a la entrada del ediricio~ por ]¡¡ dereclw. 
con zona peatonal; por la i.t.quienla con piso derecha 
de l.] misma planta, y por el fondo, con zona ajanli
nada. Su cllota de participación en la comunidad l'~ 
de 4 entero!:> por 100. Inscripción: Regi~tro de la 
Propiedad número 9 de Sevilla al tomo 2545, lihl"ll 
161 de la sección 3.", ¡olio 6ts, finca 16.44:1, inscrip
ción l." 

2. Una participación indivisa de 18/:l2ú() aVdS 
partes de la siguiente finca: 

Urbana. Número l.-Local único de la planta de 
sótano, del bloque de locale~ y viviendas en esta ciu
dad, compuesto de cinco torres, selldladas .del I .]15, 
cn las calles Santa María Mazzarello, Marqués lk 
Nervión, Vil!egas y Manno1ejo, y una de nueva for
mación sin número aún. Mide la superficie de 5.65ú 
metros 91 decímetros cuadrados. Sun lindero~ a ni
vd del subsuelo, son los siguientes: Por su frente. 
con la calle Villegas y Marmolcjo; por la izquicrda. 
con la calle Marqués del Nervión, y por el rondo. 
con calle de nueva formación aún sin llombre, hoy 
Federico García Lorctl. Tiene una rampa que 10 co
munica con la citada calle de nueva formación. Su 
cuota oe participación en la comunidad es de H 
enteros. 2.149 diezmilésimas por 100. La expresada 
participación indivisa de esta finca da derecho a 
ocupar la plaza de garage número 23. Inscripción: 
En el citado Regi!:>tro, al tomo 1.863, libro 124 de la 
sección 3.", folio 61, finca número 4.909, ante.\ 
K5.244. folio 61, inscripción 181:L 

Dado en Sevilla a 14 de octubre de 1993.-El Ma
gistrado-Juez, Fernando Sanz Talayero.-La Secreta
ria.-60.917-3. 

SEVILLA 

EdiCto 

Doña María Jo~é Pereira Maestre, Magistrada-Jue/<l 
de Primera Instancia número II de Sevilla y su 
Partido, 

Hace sab·er: Quc por providencia de esta fecha. 
dict<ida en procedimiento judicial sumario del <11"-
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tículo 1 J 1 de la Ley Hipotecaria, que con el núm!.:rll 
nOjl992 se tramita en c~lc Juzgado, promovido 
por «Lj~cat. Sociedad Anónima», repre~entado por 
d PI ucurauur Sr. Ponce Ruiz sobre efectiviJad (k 
pr':stamo hipotecario, por medio del presente se 
alluncia la venta, en pública subasta, por término de 
veinte días, de la finca hipotecada que al final ~c des
cribid, hajo las siguientes condiciones: 

PrimcnL,-Para tomar parte en las suhastas Jche
r:in lus licitadores consignar previamente en la Clh.:n

la d\.' consignacionc~ de este Juzgado una cantidad 
igl1:l.L por 10 menos, al lO por 1 (JO efectivo tI ... l valor 
lit: los bienes según el tipo para la subasta. sin cuyo 
rcqlli,~¡to no serán admitidos, pudiendo hacerse re
mate en calidad d(.; c(.;(!er a t~rcero. 

SeL';unda.-De~de el anuncio de esh: edicto ha\la la 
celeh'ración tic la~ ~uhaslas. podrán hacers .. : pnstur,¡~ 
por escrito. en pliego cerrado. depositando en estl' 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
exprcsado anteriormente. 

Tl'l"cera.-Los autos y la certificación del Registro 
a quc se refiere la regla 4 .. ' del al1ículo 131 de la Ley 
Hipot(.;caria. están de man¡fje.~t() en la Secretaría de 
e~te .hugado, que ~e entenderá que todo licitadlll' 
acepta como hastante la titulación; y que las c:Hgas o 
gravJmel1cs anteriore\ y los preferentes -si los hu
biere-- al crédito del aelor continuarán suhsi~tcntcs. 
entendiéndose que el rcmatant(.; los act."!pta y qucda 
~llbrogado en la rcsponsahilidad de los mismos. sin 
dc\tinarse ¡l \ll exlincion el precio del remate. 

J :1\ subastas tendn\n lugar en este Juzgado. sito e11 
callc Alberelll', sin número. l." planta. harriada El 
JUllcaL a las tree(.; hor,l~ de su maúana, en la~ fechas 
~iguie!lte\: 

Primera suba\ta: El día 23 de fehrero de 1994. En 
ell.¡ nu ~e admitidn posturas inferiores a la c¡lntidad 
en que la finca ha sido W.\ada en la escritura de eOll~ 
titllción de hipoteca y que al final se indica. Si H .. '\td

tarc ,k~ierta y el ejt'cutante no pidil:ra su adjudic¡\
,.-ión, se celehr¡mi :--l:!c!tlllda :-.uhasta: Fl dl.\ 2.."\ de 
m;¡r¡o de ll)l)4. Servid tk tipo el 75 por I (lO de la 
prilllcla, sin que ~e admitan pmturas inferion:::-. a di
rilo tipo. lle daN': las mismas circunstaneia~ que en 
[;1 primera se celehrad tercera subasta: El día 20 dc 
'lbri! dc 1\)94. Serú sin sujeción a tipo; si bien para 
\!)ll1ar parte e11 la misma habrá de c{)n~igl1<tr~e d 20 
por lOO por lo mcnm, del tipo fijado para la .~e
).!lllllLi. 

Bien objeto de suhasta 

Vivienda señalada eon el número I ó9. compuest,l 
de planta baja y alta. con acte~() por la calle B del 
edificio perte]1(.;cicnte a la ó:' fase de la urbanizadóll 
"Ciudad Jardín de Aljarafe" en término de Main:na 
de Aljarak, en avenida de San Juan de Aznalfarachc. 

rigur;, inscrita en el Registro de la Propiedad nú
m ... ro 7 de Sevilla, al folio 121 vto. del tOlnO 39R, li~ 
11m 1 7·~ d¡; Mairena, finca número 10.1 JI, imcrip-
ción 3." • 

El tipo que sale a subasta es por el valor de 
5 .. 2BO.OOO pe~etas. 

Dad¡) en Sevilla a 2ó de octubre de I 993.-1.a Ma
gi~trada-.Jl\eza, María José Pereira Maestre.--EI St> 
erdariO.-60.516. 

SEVILLA 

Ldi("(o 

Doria Rosario Marcos Martín. Magistrada~Jueza de 
Primera Instancio número 13 de Sevilla. 

Hace saher: Que en el procedimiento judicial ~u
mario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. que:--c 
tramita en este JU7gado (.;()]] el número H7 .1/1991-4, 
a in~taneias de "Sociedad para la Promoción y Re
cOlln:rsiún Económita de Andalucía. Sociedad 
AnlÍnima» (SOPREA, Sociedad Anónima) repn;:-.en
t;tt!n por el Procurador Sr. Ladrón de Gucvara I'{
quicrdo contra la finca hipotecaua por la entidad 
«:\lIacol". Socinlad Anónima" en los que ~e ha acnr~ 
dado proceder a la venta ell púhlica ~ubasta por tér· 
mino de veinte días. por primera, segunda y tercera 
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ve/. en su caso, y :-.in perjuicio de la facultad que le 
confiere la Ley a la parte adora de interesar en su 
momento la adjudicación, de la tinca que al final se 
describe, bajo las ~igllicntt"s t"Ondici()ne~. 

- I.:l~ ~Ilha~tas IL'ndrún lug,lr cn la ~ala de Au
diencias de estc .Juzgado, sito en ealle Alherche. ~¡n 
número, harriada .Juncal de ~t.:\ i\la a las doce h(lra~ 
de su mar-lana. 

- La primera suh,lsta. lendr,í lugar el día :<, de 
marzo dc 199-1- por el tipo pactado dc KO.550.001l 
pesetas. 

- La segunda subasta, el día 7 de abril de 1944, 
por el 75 por I UO dellipo. 

- La tercera :-.uha~ta. el dia ) de mayo d.l' 1\)94. 
sin ~lIj¡;ción a tipo ~i en ]¡¡\ :11l1eriores no concurren 
licitadore:-. ni ~l' solicitc la adjudicacióll.. 

Que ~ak a licitación por]¡l cantidad que se expre
sa no admitil'ndm<..' po~tllras inft'riOl"I'~ al tipo de pri
mera y ~egunda subasta, pudiéndose- rcali¡ar el r ... ma
te en calidad dc ceder a un tereero. 

- Que para tomar parte en la prinwra ~ulXlqa 
d(.;bcnín los licitadores consignar previamente en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones dl' e,~te Juz
gado abierta en el "Ibnco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», sllcur~al Zells, calle Alcaldc Juan F.or
mínde7, número de cuenta 403500(l I K(JK73Y l. e! 20 
por IDO del tipo que sirve de has ... , y ellla segunda y 
tercera. el 20 por 100 del seilalado para la scgunda 
sin cuyo requisito no ~erún admitidas. 

Se h;¡ee con~I;lr qlle podrún efectuarse poslllra~ 
por e~erito l'l1 ~(1hrl' cerrado. pero ("oll\ignando al 
presentarlo alltc el Ju/gado el tanto por ciento indi
cado para cada ea~o, 1l1edianlc rc~~uardo del haIlCl), 
lo que pot!rún \uillcar dl'~de el anuncio ha~ta el dí:l 
rl'sp ... ctivalnl'nte ~l'ú'lladl) 

Lo\ alllo~ v la l'l'rtit"ie;lCil'lll del R(.;!.!i\!lO de la 1';'0-
piedad a qllc-~e r\."lien:: la regla .. 1-.-' dI'1:1rtÍt"ul'l 1."\1 de 
la l.ey HipolL"c<u-ia se encuentran de mallili;".~I!) en 
Secretaria. entendil'lldme que lodo licitador ael'p:~l 
como bast¡llltc hl titul,\("i('lf1 y que las l'arg;l\ o gla\"a
mcnes allteritlrc~ y 1m pn:lcrente~, ~i IlL\ hubiere. ,11 
crédi!o dc la parle actor'l. continuaran .\uh~i~t ... J1{l"s 
cntendiéndo\c quc el rematante ¡¡cepta como ba\lan
te la titu[;¡eiúll y ljllcd;l ... uhrogado en la rcspomahili· 
dad de 10.\ lllismo~. sin de\ti¡Jarsl' a ~u l'xtineión el 
precill del rcmate. 

Si por C¡\llsa de tuerza mayor tmiera que ~u:--pen .. 
der~¡; alguna de las cllll\"ocatori,l~ de .\ubasta, se ell
tenderá ~eúal,lda su celelmlciún rara el día húbil ill
nwdiato, a la mi\llla hora. 

l.a puhlicación del presente (.;dicto ~l'rvirú, en su 
caso, de no¡iticaci¡')\1 en forma a lo~ dem.uHlados. 

Finca que sale a sllha~ta 

Parcela d ... terrl'llo.-Proecdente de la finca Tara
je~ de Cas'I[¡lanca. en téllnino de Córdoba, con una 
exlemiún superficial. de~pués de una segregación 
dcctuada. de 15.906 mctro.\ .12 decímetros cuadra
dos. I.inda norte con fine:\ de ljue ~e scgrcgó; al sur y 
al este con la mi~ma finca. y al oeste con la finca "La 
Vega') y la finca ~egregada, antes referida. 

Sobre la mi~ma exi~te construido lo siguiente: 
l. Dos naves dc rúbrica y almacén rcsp¡;ctiva

mente, de ó4 x 20 metros l'ada una y H metros de al
tura. con superfieie total de 2.5tlO metros cuadrados. 

2. Nave taller .\ituad'l paralela al lindero norte, a 
linos ÓÓ mctros de ésta y por ~u fondo u oeste, a 
unos 15 metros del lindel\l o ... ste, de 25 x 10 metros 
y 5 metru~ de altura. 

3. Nav(.; de :-.ervicios de 12,5 x 5 metros y 2.5 
metros de altura útil. dividida en tres dependencias 
para comcdor, vestuario y aseo~ del per~onal. 

4. Edifitio de oficinas y laboratorio en forma de 
L dc 19.5 x 4,5 metrn~ y 7.5 x 2,5 metros totali/an .. 
do IOó,5 metros cuadrados con altura útil de 2,9 me
tros. 

5. Caseta báscula, ¡;dificio d ... mampostería de 
3,4 x 3,X metros. altura útil 2.9 metrn~ y cuhierta pla
na de mortero y carpintería md,ilica l'on foso anejo 
de 12 x 3 metros, donde s .... aloja una b;i~cu1a Aris!l 
de 50 toneladas lTll:trica.\ ~ituat..la a unm JO melro.~ 
de la na\-e de fabricación y 20 metros dd edilicio d .... 
oficinas, 

ó. Cascta de tran~foflnaciúll de AT de X_S x S 
m<.."lros j altura rcglamentaria. 

BOE núm. 292 

7.. CasCla para equipo contra incendios, pozo y 
depósito aéreo de agua. la caseta de bloque de hor
migón dc 1.9 x 1,75 metros y J metros de altura. 

H. Tanque metálico con cimentación y foso de 
desearg,l de hormigón con escaleras y barandillas de 
protección de 7 metros y Y mclros de aHura, con (.;a
pacidad para 300.000 litros, situado a 3 metros de la 
linde norte y a 34 metros de la linde oeste. 

lJ. Aparcamiento de forma de voladizo metálico 
~ohre ~ pilares en T. 

1 (J. Cuatro silos metálicos en línea, adosadm a 
la fachada lateral ~ur de la nave de fabricación. 

Inscrita .:n cJ Registro de la Propiedad número 
de Cór,loba, al lomo y libro 1.809, número 1 I X de la 
scu.-ión l .. tolio IJX. fmca 1l¡'11l1en, IO.8Óó, inscrip
ciones 1:' y 2:' 

Dado en Sevilla a \) de noviembre de 19\)3.-La 
Magi\lrada~.Jul'za, Rosario MarCl)S Martín.-La Se
cretaria.-6().5 7 J. 

SFVII.A 

[:'diclO 

Don Amonio Salina~ Yanes, Magistrado~Juez de Pri
mera Instancia l1límero 4 de Sevilla. 

! lace qhn: Que en cste Ju/gado y con el número 
HAI19KS-S se :-.iguen autos de juicio de menor 
cuantía Prtl!l1()vid()s por don Rafael ('haves (Jarrídl) 
y dlln J(~S¿ María de la enl¡. h .. 'rm"ult!el, ¡epre~cnt;¡
do 1"lt'1" el Procurador don Joaquín Ladrón de (ille~ 
var:. [.iqllil'rdo, contra don Bcnj.unín IJominguez 
Rodngul'l, en I,)s ljue se ha acordado pnlcl'dCI" a la 
\Tnl;¡ cn p¡'lblica ~ub¡¡sta por termino (k veinte (bas, 
por plillll'l'l. ~,egltllda o tercera ve/, cn .\u C<.t\O, y ~in 
perjuicio de la b1l"ultad que le cllnfiere la L.:y a la a('
tora de intercsar en .\U momento la adjudicacil'\Il, de 
1m hiL'llC~ que al final \l' de\crihelL b,ljo las ~iguil'n
tes condicione\: 

Que l,¡ ... \uha\l;l~ : ... ndr'·lIl lug,lr en la Sala dc Au
diencias de c~te JU/",dd(¡ ., la:-- doce horas dc la ma .. 
llana. 

l .• ! ;;q.'.und:.l (un l " "L'('",lj;\ dd 25 por lOO el día 17 
(k' enero de i l)l).'l 

La !erc!..".·a. "iB sltil'<:i,'J]] ;1 tipo el día 2-+ de lchrerD 
de 1994. \i l,'ll la ... ,Inll'ri,)n..'~ no e¡lllculTicrctl licita
dore" ni ~c solicita 1" ,¡diudw'lCi()!l. 

Que para tomar pane en la primera ddwran 10\ li
citadore\ c01l\ignar preVi,li1Wntc cn la [\,'lesa del .hl/~ 
gado el 20 por 1 (lO del tipo que sirve de ha~e, y cn la 
<;egumla y terccra el 20 pOI" 100 del ~eñalad() para la 
<;egulld¡l. sin cuyo requi~i(' no ,\tT,in mlmitidos. 

Se hace comtar qUl' podr.úl hacerse postUr;lS por 
e~er¡to en sobre cerrado, pero comign<lndo al prt'
sentarlo en el J\II,g,ldo el tanto por lOO ya indicado 
para cada caso lo que podnin \eril"ica¡ desde su 
anuncio basta el día respeetivamente sellalado. 

En la pnmera y segunda subasta no se admitinín 
posturas que no cuhran !as d~ tercer:l~ partes del tipo 
que sirva de base para cada una de ellas, pudiendo 
rematarse en calidad de ceder a un tercero en tndas 
ellas. 

Si por causa de fuerza mayor, tuviera qu.: ~u\pen
der~t."! alguna de las subastas, se entemkrú seúalada 
su celebración para el día hábil inmediato ¡¡ la mi~ma 
hora. 

Que las indicadas subastas tendrún lugar en la Sala 
dc Audiencias de este Juzgado, a las doce horas de 
los días indicados. 

Se entenderá que todo licitador atcpta como has
tante la titulación existente y dchcriÍ conformarsc 
con ella, cncontr,úldosc de manifie~h) en Secretaría. 

La~ cargas y gravámclll's anteriores y las prderen
te~ si las hubiere al crédito del actor, continuarán 
sllh~istentes, entcndiéndO\e que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respomabilidad de 
las mismas, sin destinar~e a su extinción el prt."!cio del 
remate. 

Bien ohjeto tic subasta 

«LJrhana.-Piso D, en la planta 2.-', en la Cílsa {;!1 

Sevilla, avenida de Rcina Mercedes, 25, linda a la 
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derecha con la finca de don Carlos Eizon, izquierda 
COII piso e de la misma planta, y elementos comu
nes, frente con el hucco del patio y elementos comu
nes, frente con el hueco del patio y elemen/tl~ comu
nes, fondo con calle Monzón. Superficie 164,20 
metros cuadrados. Distribuidos convenientemente. 
Inscrita a nombre del demandado, casado con doña 
habel Martín Domínguez, al tomo 529, libro 259, 
folio 187, finca número 14.018, inscripción U 

Valorada a efectos de subasta en: 17.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sevilla a 23 de noviembre de 1993.-EI 
Magi~trado-Jucz, A.nlonio Salinas YaneS.-E1 Secre
lariO.-60.578. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Tarragona, 

Hf\ct: saber: Que en los autos de procedimiento ju
uicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ría, número 00R5/1993 instados por "Caixa d'Estal
vis i Pensions de Barcelona" que liliga en concepto 
de pohre, representado por el Procurador don .luan 
Vidal Rocafort contra finca especialmente hipoteca
da por "Promociones Inmobiliarias Comesa, Socie
dad Anónima», por el presente se anuncia la púhlica 
suha:.ta de la finca que se dirá, por primera vez, para 
el próximo 25 de febrero de 1994, a las diez horas 
de :.u mañana, o en su caso por !o.egunda vez, término 
de veinte días y rehaja del 25 por 100 de la tasación 
escriturada, para el próximo dia 25 de marzo de 
1994 a la~ diez horas de su mañana, y para el caso de 
que la misma quedase desierta se anuncia la pública 
~ubasta. por krcera vez, término de veinte día~ y sin 
sujeción ;:t tipo, para el próximo día 20 de ahril de 
1944 a las diez horas de su mañana. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de Au
uiencia~ de este JU7gado, bajo las condiciones esta
blecLdas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria y 
cOLlcordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, ha
ciéndo~c constar expresamente que los autos y certi
ficaciones de títulos y cargas se hallan de manifiesto 
en Secretaría, que se acepta como bastante la titula
ción ohrante en autos, y que las cargas anteriores y 
preferentes subsistirán, aceptándolos y quedando su
hrogado en ellos el rematante sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la finca es de 
5.100.000 pesetas. 

Finca ohjeto de suhasta 

Urbana. Número 4.-Vivienda planta haja 3." 
puerta, del edificio sito en el término de Vilaseca, ur
banización (,Port Pirata», partida Recó de Salnu, 
confronta a la calle Bosca de la Montserralada, sín 
número, antes denominada «Port Pirata». Se encuen
tra inscrita en el Registro de la Propiedad de Vilaseca 
1 Saiou al tomo 1.592, folio 185, inscripción 2:'. finca 
número 44.332. Se hace constar que el presente edic
to servirá de notificación para el supuesto caso de que 
la notificación de señalamientos de :.ubastas a los 
deudores hipotecarios .. ~egún dispone el último párra
fo de la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, no pudiera practicarse personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto. 

Dado cn Tarragona a 25 de octubre de 1993. ~EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-60.57 6. 

TARRAGONA 

eaicto 

Don Luis Avilés Fernández, Secretario del Juzgado 
uc Primera Instancia número 8 de Tarragona y su 
Partido, 

Hace saher: Ante esle Juzgado se ~igucn aulOs de 
procedimiento sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 186/1993 a instancia de «Cai-
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).ta dT:~talvls i Pensions de Barcelona, Sociedad 
An6nima" contra don José María Perera Porquera~ '! 
dolÍa Franci~ca Porqueras Alvira, acordándose sacar 
a púhlica ,",uhasta los hienes que se dc\;criben, la que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado: 

Primo:ra wbaslCl: El día 21 de marzo de 1994 ) 
hOj"¡¡ de la:> once y por ellipo de ta~ación. 

Segunda .mtnsta: El día 21 de abril de 1994 'j hora 
de la~ once con rebaja del 25 por 100 del tipo de la
sadón. 

Tercera ~ubasta: El día 18 de mayo ue 1994 y ho
ra de las Ullce sin sujeción a tipo. 

Las conJicit1nes con que se celebrarán las suba~
tas. serán las siguientes: 

Primera. -Servirá de tipo para la suhasta la canti
dad de 340.000.000 de pesetas. 

Segunda.--Para tomar parte en la suba:.ta, deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o establecimien
to, el 20 pnr 100 del tipo de licitación para la prime
ra y segunda de las subastas y para la tercera el tipo 
que sirvió para la segunda. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. El ejecu
tante que ejercitare esta facultad habrá de verifiCa! 
dkha cesión meuiante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya cekbrado la subasta, con a:.istcn
cia del ce!'>ionario, quien deberlÍ aceptarla y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del pre
cio del rcmate. 

Cmlrta.-Lü~ autos y certificación Jel Rcgistro de 
la Prupiedad: están ue manifie~to en Secretaría don
de podnín s"r examil1ados~ entendiCndo~e que todo 
licitador la acepta como bastante la titulación y que 
las carg:a~ y gravámcnes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedan !'>ubsi~tentes y sin destinar
se a su extinción el precio del rematc. 

Ollinta.-A imtancia del actor, podrá re~ervarse el 
depó~ilo de aqueIla~ posturas, que cubran el tipo de 
licitación, p,L!a el supuesto de que el adjudicatario 
no cumpla las ()hligacione~. 

Sexw.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al dt.:udor, por si lo estima convl!niente, 
lihere antes dd remate sus biencs pagando principal 
v costas . 
. Séptima.-Caso que la diligencia de notificación a 
la parte demandada resultare negativa, sirva este 
edicto dt' notificación en forma a uicha parte de lo~ 
seilalamientos dI! las subasta. 

Bien a ~uba~tar 

Finel númt'1"O 2.7H3.--Tomo 1.472, lihro 418, fo
lín 46, it!~cr¡ta en el Registro dc la Propiedad de Vi
!asccn i Salou 

Dado cn Tarragona a 29 lIc octubre de 1993.-El 
Se(;f(:tario. Luis Avilés FernlÍndez.-60.579. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don Amadeo Soriano AJcai\il, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Tarragona y su 
Partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio artículo 
131 de la Ley Hipotecaria qlle se tramitan en este 
Juzgado bajo el número 158/1993, a instancia de 
«La Caixa d·E!'>talvi~ i Pensions de Barcelona, Socie
dad Anónin¡a» y en su nombre y representación del 
ProcuraJor Sr. Vidal contra «Inmoblock 2, Sociedad 
Anónima» y don José Ramón Orliz Ortiz como ttr
cer puseedOL ... obre 4.606.924 peseta~, se ha acm·da
do sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vo::z, señalándose asimismo sl!gunda y tercera convo
catoria, para el caso de resultar respectivamente de
siertas las anteriores, que luego se dirá. I,a subasta se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este· Juzgado 
de Primera Instancia, el 1 de febrero lie 1994, y de 
resultar dt.;sierta se celebrará segunda subasta, con 
rehaja del 25 por 100 del prccio señalado para la 
primera, seilalándose a tal efecto d l de marzo de 
1994; e igualmente tina tercera subasta en el mismo 
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supuesto, ésta !'>in sujeción a tipo, qllt: tendrá lugar el 
29 de marzo de 1994, entendiéndme que todos los 
sen .. Llamientos ~erán a las diez horas. 

Las condi.cioncs con que ~K celebmrán la" suba~
tas Serán las siguientes: 

Primer::l..-Servirá de tipo para la suba~ta la canti
LIad de 5.400.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cu
hran las dos tercera~ partcs del tipo, las cuales po· 
drán hacerse a ¡:alidad u¡: ceder el remate a un terce
ro. Pudiendo hacerse por escrito t'n pliego cerrado, 
desde el anuncio de la suba~ta y conforme estahlece 
el artículo 1.499 de la Ley ue Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, los licita
dore!'> deberán presentar justificante de haher ingre
sado, en el establecimiento destinado al electo, el 20 
por 100 del tipo que en cada caso sirva para la rt:s
pectiva sul.1asia, y a este efecto el scñalado para la 
tercera será el mismo que el señalado para la ante
rinf. 

Cuarta.-La certificación de cargas y los auto ... se 
encuentran en Secretaría del Juzgado a disposición 
de quienes deseen examinarlos. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiera. conti
nuarán subsi!'>tentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrügado en la 
responsahilidau de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

En todo caso se observarán las demá~ condicio
nes establecidas en la Ley Procesal Civil, y demús 
legislación aplicable al caso para la celebración de 
subastas. 

La finca a subastar 

Número S-Apartamento de la [.;' planta. número 
1.004, del edificio uenominado "Jerez." en Salnu, 
con frente a la calle número 48, dentro uc la unidad 
de actuación de UAV, g-1. Tiene una !'>upcrficie de 
35 metro~ 6 decímetros cW.H.lrauOs. Se eompollc de 
varias dependencia .... 

Linda: Derecha .:n{rando, apartamento número 
1.005; izquierda, apartamento númcro l.ü()3; espal
da, lerreno cuyo uso y disfrute exclusivo le corres
ponde, y al frente, pa~o dc accesO. Le (."nrresponde el 
uso v disfrute exclusivo dd terreno situado frente a 
su f<~chada de la e<.,palda, comprendiJo entre dicha 
htchada, con destino a parking y acceso directo de~
de la calle. 

Inscrita en el Regi!'>tro de la Propiedad de Vilasccn 
i Sa[ou, libro 502, tomo 1.590, finca número 44.063. 

Para el caso de que la parte demandada/propieta
ria de la finca a subastar no sea encontrada en el uo
micilio que consta en allto~, sirva el presente de noti
ficación de las suhastas acordadas. 

Se hace constar que la resolución en que se acor
dó librar el presente es firme y que el portador del 
presente está facultado al dedo. Dado en Tarragona 
a 4 de noviembre de l493.-EI Magistrado-Juez, 
Amadeo Soriano Alcañiz.-EI Secretario.-60.580. 

TARRAGONA 

La Ilma. Sra. Magistrada-Jueza del Juzgauo de Pri
mera Instancia número 6 de Tarragona, 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. número 137/1993, instados por "Caja de Aho
rros )' Monte de Piedad de Maurid», repre!'>entada 
por el Procurador don Elías Arcalis contra la finca 
especialmente hipotecada por don Francisco Raiteri 
Rue; don Agustín María Raiteri Florcnsa; don Fran
cisco Raiteri Florensa y don Juan Carlos Raitcri Flo
rensa, por el presente se anuncia la pública subasta 
dc la linca que se dirá, por primera vez, para el pró
ximo 2 de junio de 1994, a las once treinta horas. o 
en su caso por segunda vez, término de veinte dias y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, para 
el próximo día 30 de junio de 1994, a la!'> on(;e trein
ta horas, y para el caso de que la misma quedase dc-
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"ic1'la ~e ,lniltl~'¡a Id pública '_;ubJ.~ta, [10r IC1Ct:ra \.:;' 
Il'rminu de veinte días y ~in ~uie("ión a tipo. para d 
próximo día 22 de septiembre de 1 QY4, <l la..: '.'jk': 
!reinl,l hor:''- de '-1[ mail:1n:¡. 

Lns cuales <;uh:¡slas <;c cek¡1n1fdn en la Sala de 1\11-
diellci"" de ~'~k' JU71.','ldn, b,lio las condicionC'" l'~t<\
hln:i.das eH el anículo l:ll dc ]" Ley Híp,)!ccari,' \ 
concordantcs de la Ley de Enjuiciamiento ('¡viL 11:,
ciéndnsl' COllstar cxpn::-.,IJnentt-' que IO\.<lllt(,S y (',-"[1 
fic;H:iones de títulos V cargas se hallan de nlilni!ú>'~', 
en St'crctaría, (!ue ~I.:- act'!~ta cnmq haslnnlc l:l titula
('ion (lbmnte en al1to~. v que las cargas anteriores \o' 

preferentl's subsistinin. accptándolos y quedando ~u
hrugado en ello~ el rematante sin destinarse a ~u ex
tincif)n el precio del remalc. 

Fl precio de ta~adÓT1 e~l'[illlrado de la finca ("s i.k: 
21.900.000 pt'~ela~. 

Fillea nhjeto ue wba~la 

Ur\l,!na Número 34.--!.ocal comercial en nl:!ni;¡ 
baja, núm~ro 4 lklcdifi'."il) ]\O,¡uta ~ito cn Salu!I'. Vjl:1-
seca, calle Madrid, sin Ill'¡mero, esquina pa~eo -'aune 
1. consta de una nave de ~llpt'rfil'ie útil 64 metro~ 
cuadr,(d(l~, I:nua frente, paseo Jaime 1, fondo rorr)¡c 
de acceso a !:Is viviendas, derecha entr;¡n(\l), loc:¡l ,",
e i:lquienh! entrando, local." y t'seaiera B. Va inhe
rente ;¡ la rrop:edad exclusiva del local de~cril0, la 
porciún de terrn;ra delantera, que comprende toda Id 
lona Imnlal en ambos lindes, hasta la vía púhlica. 
Imcril<l ell el Regi~lro de la I'ropiC'dact de Vi];lst'("a ¡ 
Salou al tomo 1.214, folio 9.1, finc,110.913. 

Sirva el presente ediclo (k nolificación en lega! 
forma a los demandados en caso de no podcr~e ckc· 
111ar t'~:ta de nH)(ltl per'>lllwl. 

La con~igllaC\ún prL'via de! 20 por I (JO dellipn d~ 
la~;\Citín la podr,in dcclWlr los licilado!"l', ('XCL'pln 
1,1 :\Ctora. como \alor de! tipo de la primera v ~,:!!lIn
d:l suha~la y en ]¡\ terccra el 20 por 1 UO del tipo 
I'ijado rara la ~eg\.lnd'l, mediante ingreso cn el ,dl:l1l' 
ro Bilh,\o Vi;rcaya¡) número de cuenta: 43 12··()()()-1 H-
137/9], y ~úlo el acreedor podrú eeder el remate a 
un tcrcero. 

Dado en Tarragona a 1." de noviemhre de ]t)ln.

I ,<1 I\Iagi~trad,\-Juc;ra.-La Secret,¡ria.-()()Jl27. 

TARRACiONA 

I Sceret:\rio del JU/ilado de Primera Imlancia nú
mero 5 de la ciudad de Tarragona, 

Haee saber: Que CIl e~te Juzg,ldo se tramitan auto.~ 
número I 19/1991 dc juicio dcl articulo 111 de la 
Lcy Hipotecaria. a imtaneia de "Caja de Ahorros 
1'1()\'iIlCi:d de Tarr,¡gouOl» que goza de justici,l g¡,\tUi-
1:1 cnnlr,l ,,\'i\'e~ Cot11crl'i¡¡J, Sociedad AntÍnim,l" \ 
"Políi!ono l.e~ (Javarre<." Sociedad Anónima., v ~l' h:1 
,H:o!"(lado ~ac,lr a púhliea ~uhasta, por término de 
veinte dí¡¡~, lo~ hienes inmueblc~ emhari!ad()~ al dc
n]¡¡m!;ldo, que lllÚS ahajo se descrihen l"!\n ~u prcciCJ 
~l'gl!!lla~aciún 1 96.H()().()()() peSl'1'I~. 

Fl re111,1le lendrú lugar cn la S:I1:1 de Audiellci:l,> .1,' 
e.~tc Ju;rg;\(io. en 1,\ for1l1,1 siguiente: 

I'n primcra ~uhaLI. el día Ir) de fl'llrll"(l de 191J4 a 
b~ thlCe quilll:': horas por el tipo dc !a~aci\Jn. 

I ',11 ~l'gllnda \l!h:l~ta. caso de no [wber h~lhido 11' "_ 
lorl'~ cn la primera ni haherse pcdido adjudic1ción 
en dehid,l forma por el demalldante. el día 16 de 
llWf/O de 19l)'¡ a la~ doce quince huras, p01 el tipo 
dc la~acióll rebajado elllln 25 por Ion. 

hl tercera ~uhaqa, si no hllbo postores en la ~t' 

gUlld,l ni se pidió eon arreglo a Derecho la 'ldjudica· 
ción por el aclor, el día 1 R de abril de 1994 a la~ 
doce ljuincl' horas, ~in sujeción a tipo, 

Se mlviertc a los licitadores: 

Priml'ra.-Oul' no se admitir<Ín posturas en prime
ra \' ~l'gllnua suba\ta que no cubran las d~ terceras 
parle' dellipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primcra o 
en la \egund,l ~uhasta deherá comignar~e previa
mente. en la Mesa del Jllzl!ado o en l'l e~tabkcimien
In de.qinado al efecto lln~ cantidad igual (, superior 

;.1 ~(I p(1r lOO del tipo tk k'it,lC''¡Il. J,(, ""id.""" 
St' verificar': en la (orrc~rotJrlictJ!I: cu,'nl:; ,·l:,m 
,_'o Bílban vi7cava". 

Para lomar l{arle l'll h'rcera '~lhaq.::, (:; c;'ru'.td :l 

C(1n~~gnar sna Igrla! o SllpenO¡' di ~U p,'r 1 (jO ¡k1 tipo 
,le licitación dc:a ~q!llnda. 

'¡"efcera.--Ouc la, Sll!J<lstas se eelehr,l! .'U: l']' fo~'ma 
de ruja~:¡ la llana, si hiel!, adem,¡~., ha',I,] ~'I di,1 s":lla
Lldo para el remate podrún ha..:er~e PUj'l' por e~crilo 
en sohrc cerrauo. 

Clwrta.-Que pndrú licitarse en ca!id<ld de ct..dt.T 
d remate ,) un terC<..TU. cesión que sólo pndr<.Í hacerse 
previa o ~imtlll;)neamcT1te .1 la consignaei'H! dd rn~
("o. 

Üuinta.-Que a imtnncia del <lctOL p\1:1 .. ,\n re'er
varse lo,> dep()~ito~ de ,lqw:II{)~ pO'It'IT~. ,¡w.' haya 
cubierlo c1ti¡1tO dt' la ~uha\la a fiJl tk qUe ,',,¡ d ]"'rimcr 
,!djudicntario nn cumpliese ';us obli,!!acil'n¡", pueda 
aprobar~e el remate a favor dl' lo~ qul..' k ~i~'.IIl, por el 
orden de ~us re~pl'L'fiva~ postura, 

Sexta,-Oue 10\ títulos de proriedad. ~lIjllid~l<' por 
certificacit'm regj~tml. l'''tarún dc manifi;'~«' ('1 ¡,! Se 
e'eraría de cstc .Ju7gado. dehiendo ennform;¡r\c (on 
l'1lo~ I()~ licitadorc~. que no !cndr:~n derecho;¡ ,·xi).!!f 
ningLln otro 

Séptima.·- Que asimi,mn estar,in (le' manifi,'\!o 1m 
:Iulos 

Odava.-Ouc la'> cargas an1criore~ y I:1s I'rcter<:ll
tes -~i la~ hubiere· al Cl"t'dito del at:1llr, ('jlntinuarún 
~ub~i~tellle, ~ ~in cancelar, elltendit?nd()~,.' q¡;\.- cl re
matante la~ acepta y qucda suhrog<lthl el! la rl'~¡){)J1-

~ahilid,ld de las llli~ma~. sin destinar'>l a ,'.tI \.'xtinciún 
el precio de! remale. 

Lo.,> hicne~ que se ~lIbastan y ql PH'l'io wn I(I.~ ~i

guiellle~: 

Finca regi~t1',¡] ,11IO!ll() 1.6]7, folio I ()l). liIH'(} 76, 
regi~lral 7.555 dl'l Regi\lro de b Prori,'dad número 
1 de T'lrr'l).'.ol1'l. 

Finel il1scril:1;1I tomo 1.f1,n, folio 171. lihrl) 7ó, 
regi,tral 7.5)7 lid Rq!i\lro de 1,1 Pro]1il.'dad número 
1 ue '1 drr;¡gO!l'l. 

Finca imcril:1 al fIlmo IJ¡,17, folio 17.1, hhro 76, 
regi~lrn! 7 . ."59 del RegiqlO de LI Prnpicibd ntúnero 
3 de Tarr'lgOlla. 

Finca imcrila al tomo 1.6:17. folio ().\, libro 7(1, re 
gi~lml 7.48:1 del Regi~tro de 1,1 Propied:ld l"1úmcr1' :-1 
de Tarragon:L 

Dado l'l1 l'arragona lecha antcrior.-·F[ Scnet,l
rio.-r,O.oS(l.'í. 

hflón 

El Sr, SecrC!ario del .!tl/gado dc PriIlWL\ In,>t:lncia 
11 IIIllc']"l' oS de I()~ de Tl'rr;l~\;l. 

Hace .,abef: Ou..: ,'11 virtud lk lo ,\Cprlbdo "'::1 a11-

1m de juicio ejel"tllivo rH'll11lTO ?O..j./ 1l)1J3, inq,ldo,> 
por el Proellr,ldur SI I/quiertlo ('()IUlIiCr L'1l I1Il;llhre 
y re]lj'l'.~el11'lciún de ,,(',Iixa d'f-.q;¡]Vl~ lle 'J LTr::~~<l·) 
quc g()J:<1 dl'l benefieio de jmli("Í<¡ gratuila l'lllltr,l don 
.ro~~, Lnriquc (JarC"Í:l Ortil y dlliía Lnc;¡rnal"::'n L~pi 
gan:'s Puert:ls en ree]:¡m<ll'ión dc la SUIl',\ di' 801.85k 
pt'~Cla~ por C<lpilal. nl:1~ la prudcllcial lijada p,lra in
tcre~l."~ y C()~l<IS de 1iO.OUO pe~cla~. ~~~ ha acordado 
~at'ar ,1 rlthliCI ~ubasta ptlr bs \cCC~ quc ~c dir,ín y 
término de veinte dís, y por l'I precio dc; :'.SO().ono 
]le~d,ls en que ha .~id() valorada la finca emhargada 
que luego se relacionar:í. 

La subasta tendrú lUil;!l" en la Sala de Audi,:nC¡:I~ 
de es\(.' Juzgado. por prtlllera "el el proXillll! dí,l 7 de 
khrero de 14t)4 ,1 la~ onee h(Jra~. !lO l"1'n<:ulri~>l1d(} 

pmtores. se ~eij;da por ~l'gumb Vl..'Z el día 1 lk !l1<1r/.o 
de 1994. )' para la tercera el día ']1) de marzo de 
1494. celehrúndose en su caso estas d()~ ú¡l¡m,l~ a la 
mism,l hora que la pnmera, bajo las sisllie!lle~ c(lt~di
L'\f)ne~: 

Prirnera.-Fn cuallto :\ la primer;l y ~;,.'gu!lda ~ull"ls-
1<1. no se admitir<Í p(1~tura alguna que no cuhra las 
do~ terceras partes del avalúo. En cuanh' a la tercera, 
de exi~tir postor que no cuhra 1m dm tcrCil)S de la 
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\cgl1!lda ~e suspenderá la apmbación del t"en\:lle ti.: 
Cllllformidad con lo dispuesto en los artículo" [.5i:h 
:11 I.."Oi-l de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Scpmd,\ -S:i\vo el ucrcc!Jo que ti;:n(: la p.¡rt(' ac
tor::" en todos los casos, de concurrir como postor a 
la~ suba~,tas sin verificar tales depósitos, todos los 
uClll,b po~tore~, sin t'xcepción. dehenín consignar 
previamente en la cuenta de depósitos y consigna
ciones del Juzgado, abierta en la sucursal del «Banu) 
Bilbao vlzcuya», de la ciudad de Terrassa, calle Pnr
tal Sanc Roe. cuenta corriente número OH2 1-000-17-
0204-93, una cilntidau igual por lu ml'1l0S. al 20 por 
100 del tipo, debiendo acompaíiar resguardo de ha
ber efectuado el ingreso en el cstabkcimientn antes 
mcncifll1allo. 

Tnccri¡,-S('ll{1 el cj(:cu1ante p(,dr;'l haclT pO~(l!r;l 
,,'[1 calttlau de ceder el rem;lte a un tc!cero. y ;ldeITliÍ~ 
podfún rL'alizarsc po~tura,> por escrilo en pliegl) ce
rradu. tk~(k la puhlicación del prl'~cntc edicto 11<1\t:l 
la cdehración de la wha~ta de que ~e trate, depO\i
túndose en la Mesa del JU7.gado, junto a aquél, t.'1 re~
guardo de la consignación en id citada cllenta. 

Cuarta.--Lm autos y la certificación dcl Regi~I¡o 
estún de manifiesto en la ScerL'laría de eqe JU/g;¡do, 
qlle se ell!endcrú quc ludo licitadur accpt,1 cun,(l 
hastante In titulación y que In~ C";lrgas o grav:l1nene~ 
anterioref; y los prderente~ -si los hubierl'- al crl~ui
to del actor continuarún sub~istentes, entendiénd()~e 
qu" el n:matante 1m acepta y qued¡l subrogado en 1<1 
rnp()n~abilidad de los mi~mos, sin Jest¡nal~e a su 
<..''\tincif'm el preeio del remate, y que todos los ga~!d., 
que ~e originen hasta ~u in~cripdlÍn en el Registro de 
la Propiedad senín (k cuenta del adjuJicatmio. FIl el 
acto de la suba~ta se harú comtar que el J ematal1le 
acepta la~ obligacione~ antes expre\'l(la~. 

Quinta.-Sin perjuicio de la que ~e Ilne a cabo en 
el domicilio de los uemandados confnrrne a 1m '.1[

tíC\llo~ 2ó2 al ni) de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
de TlO ~cr hallado en ella e~/(' cdicto ~<..'n'iJú igual
mcnle para notificación al deudor del triple ~cilala· 
miento del lugar. día y hora para el rcmate. 

Bien objeto de suba\ta 

l.IrhnnH, número 1, 13:1.-vivicnda puerta 2:" .~i

{¡¡¡¡da en la planla haja de la escalera númeltl 79 dc 
1<1 calle Consell de Cen!, bloque 57, en el térlllino 
municipal de Tcrras~a. Can Tu~e:L en la man/an,l 
2.1. Tiene UIW ~uperfieie útil de 76,4l.J metros cua· 
drados y tamhit?n tienen el uso exclu~iv(l de un,l 1<> 
rnl/a de 42,43 ml'tro~ cuadr<ldos situada al fondo de 
la vivienda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Terrassa 
al tomo :::.020, libro 918, folio 105, finca númel'O 
(¡I.IX9. 

Valorad,l a efedos de slIb,L\ta en: .".SOO.()(){) pese
ta~. 

Dado en Terras~a a I () de noviemhre de 1993." LI 
Magistrado-J ue7. -- El Secretario.-ó().64 7. 

TER RASA 

Fdic/o 

nO!];] AngL"les (jil M'lrqués. Magistrada-Jl1t';ra del 
.lu/gado de Primera Instancia númel'O 1 de Tc
rr:lsq. 

I lace ~<lher: Oue en este .Juzgado, al nlíllll'rO 
~.14/1l.J91 se siguen ¡lUlo\ de procedimiento sumario 
hil'uleC,lrin del artículo 1 ~ I de la Ley Hipotecari,l 
pr()l11ovido~ por ,,('aixa d'E~talvi~ de Tcrr:1~~;l>' que 
litiga con beneficio de jll~ticia gratuita, eontra doúa 
Franci\ea Roo1cs Rnhks y don RafaL'1 !.tírC7 Silla ~'n 
10<' que ,:T1 r("\oluciún de esta feclta se ha 'Icord;ldo 
~acm a 1,1 venl,1 en primera y pühlieil ',Ub,l\la, por ll'l"
millO de veinte dl'l'. y precio de su val,lr'Ki(úl. P,lI<l 
cuyo ano Sl' ha ~eñalado en la Sala de Audiellcias de 
l'\!L' .Juzgado. el dla 17 de fehrero de 1904 a las dnl'<..' 
hora<;. la rinea hipotecada que se dini. Y para el l'a~o 
de re~ult¡¡r de~icl1a la primera suhasta, se ha ~ei1ala
do para que tenga lugar la ~egllnda ~ubasta. en el 
mismo lugar y condiciones que la anterior, con reba· 
j,1 del 25 por 1 (lO. el día 17 de marzo de 1994 a la~ 
doce horas. Y que para el caso de resultar desierta la 
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~cgllnda, se ha ~cií.alaJo para la tercera, en el mi:.mn 
lugar y ..:ondlci,mes que las anteriores, sin sujeción a 
tipo, el día 21 de abril de i 994 a las duce h()ra~; 
cuyus subastas se ceh:beanÍn con las condir¡onc~ si
guienlt's: ' 

QU(~ para tomdf parle en las suhas(us, deherán Jos 
liCltadoreo.¡ previamente depositar en la cuenta judi
~'ia[ de cunsigndCWnl:s de este Juzgado número 86:1/ 
0000/ lUíU334/Y3 dd ,(Banco Bilbao Vi7caya, So
ciedad Anónima", agencia 6.260 t'Jl culle Mayor <.k 
csh. ciudad, pnr lo menos el 20 por [00 del tipo de 
val"raLÍÚll correspondiente: que nu se admitirán 
po~!ur:\.~ que no cuhran el tipo dt tasación; que po
d r,lIl hacerse postura~ por escrilo en la forma que 
determina el precitado articulo hipotecario; que el 
adjlldic:tlarjo POdlÚ ced .... r el remate a krcero!-o; que 
lu~ autos. títulos de propiedad y certific::H;iún de la 
regla 4." del articulo de mención se hallan de m¡lni· 
fie~t() cn Secretaria. entendiéndu~e que todu licita
dur acepta como ha~t¡ll1te la titulación 1/ que las ear
ga:-. anteriures y prderente~.!-oí las hublele, al C1l'dito 
del actor, continuarán subsistente.", SIll destinarse a 
~u extindón el precio del remdlt:, entellt.liéndose quc 
(,"] remat:mte la~ acepta y queda suhlogado en la res
ponsabilidad de las misma~. 

Hicn objeto dc subasta 

Urbana 22.-Vivienda en planta 4:', puerta 2:', con 
acceso e,>ca!era B, lormando parte de la casa seiK¡[a
d,l con el número 103. de calle Amadeo de Saboya, 
de e:-.ta ciudad, de ~uperficie 90 metros cuadradm 
In~cri!a en t:l Reghtro de la Propiedad numero 1 oc 
rerra~s~J. a! lomo 2.242. libro 1.140, .<,ecciún 2:', folio 
('P de la finca 63.H9 l. V<llonula en escritura de hipo
t::CC! ~n I 4.-1-07.5(1(; p~·sdas. 

SIrva t:1 presente edicte de notific,lciún a lo.~ de
manuad(lS para el caso de no ser hallados y encon
tr'lr:-.e en ignorado paradero, ello, a 1m fines de la re
gla 8:' dd artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dado en T:'rrassa a 16 tic nnviemhn' de 1903.·-
La t\bgislrada-Jueza, Angdes Gil Mar4ués.·-El Se
crclario.·-hO.H 11 

TERRASA 

He/ieta 

f)(l[la Ang'..'ll,C,> (Jil Marques, Magistrada-Jue/a del 
JUl'gado de Primer:l Instancia número 1 de Te
rrassa, 

Hace sahcr: Que en e!-.le Juzgado. al númt~rn 

4k/ 1 t¡\¡3 ~e ~igul'n dUrm, de procedimiento ..,umario 
hipot<.'cario de! artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidus por "Caixa d'Eslalvi~ de T t'rra~sa» qu..: 
litiga con beneficio de justicia gratuita, cllntra doña 
Montserrat Cervera Guirado y don Pedro Luque 
Cobo en los que en resolUCión de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venia en primera y públi¡;a su
basta, por término de veinte días y precio de su valo
ración, para cuyo ac:o se ha scñalado en la Sal" de 
Audiencias de e~te Juzgado, el Jía 24 de febrero eh: 
1 <)lJ4 a las oncc horas, la finca hipotecada que Sl~ di
rá. Y para el caso de resultar desierta la primera su
ha~ta, );(' ha :-.eñalado para que tenga lugar la segunda 
.~uhast;l, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, con rehaja del 25 por 100, el día 24 lIe n1.lI"7'.) 

d~ 19!)4 a las once hor,~~. Y que par:.; el cnso d·;, t,:

sultar desierta la segunda, se ha señalado pal,l la tel
cera, en el mismo lugar y cnndicione~ que la\ anto.:
riore .... , ~1Tl sujeCión a tipo, el día 28 de abril de ¡ 994 
a l;;.~ 'J{lce huras; cuyas suba~tas se cdebear<Ín COI, la" 
condidol1t;;, ~iguicntt·s· 

OUt:' para tomar parte t:n las subastas, deherán 10" 
',i·.,:itadores prcviamenle depositar en la cuenta judi
li:ll de Cllllsignaciones de este Ju/.gado ilumen! '1365/ 
(lO(JII/ 1 O/004H/93 del dhnco Bilbao VIzcaya, S()
l !..:dad Anónima», agl'llcül 6.260 en calle Mayor de 
:::.,L<I ciudad, por lo menos d 20 pOI lOO del tipo de 
Y:]l(>ra,:iú¡1 ~'or!",~sp()T\dienk; que [1(' <¡e admitimn 
pO~lllras que no cubran d tipo de ta~ación, que po· 
'.Irán I1dl"\:'1'."''''' pu:'.¡ma~ por e~crito ell la forma que 
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de(cnnin;) ..:! precitado arltclllo lllpotccariu; que el 
adjudiclla¡"iu pulid ccu('r .. 1 n'lnate ,1 tC're('l"\)~; 4\1(" 
los <llltfl:-', títulos de propiedad y c.:rtificación de !o. 
regla t' ',lel ,uticulo de mención .':~ hallan de m;.¡ni· 
tic.~tu en Secretaría. entendiémhw que todo licita
dor <lcepta como ba5tante la titulación y que las car,!i~ 
alltCl"iorc~ '! prcfcrclltes, . .,i lit.., hubielc, al crl;ditn dd 
actor, continuarán subsistente .... sin de~tinarsc a ."11 
extinción el precio dd remalr.', entendiéndose que el 
rematante [as acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las m[.~ma~. 

Bien ,)hjein de SUh;hl:¡ 

Lucal comercial, :-.ituadu en t.:rmino de esta ciu· 
dad. barri() de la (¡ripia, trellte calle Cervcra. ~eiiala
do de número 12, de planta baj,' unicamenle, e, ,[1 

una ~upcrficie de 44,91 t1letro~ cuadrados. Tiene ac
ceso por callc Cervera. I.inda: Frente. sur. por donde 
tiene acceso, con calle Cen'era~ derecha cntr..lllllo, 
ente, local comercial caik (·ervera. númem 13: fon
do, norte, vivienda cale R..:us. 10, e izquierda entran
do (k'ste. con local comcri.'iai calle Cervera. número 
¡ l. Inscrita en el RegIstro de la Prupiedad nlÍmero I 
de Terra~.~a al tOlllO 2.IP4. libro 1.002, :-.ección 2;'. 
Terra:-.~a, folio 162, finca 6J.H45. Valorada en e~cri
tura de hipoteca en 5.174.000 pesela~. 

Si1"v,: t'i presente edie10 de notificación a ¡Il~ d,> 
mandadm para el caso de no scr hallado:-. y encon· 
trarse eu ignorado para{kro. ello, a I().~ fines de la r...:
g,l::t X:' dd artíClllo [3 J de' Id I.,:y Hipotecaria. 

Dado en Terrassa :i I () de noviembre de I 'J93.~ 
La Magistrada-Jucza. Angel..::-. (~il \1ar411és.--El Se
..:relario.-60B09. 

TERRASA 

I:"dio(J 

Doñ,\ An~des (ii! Marqué~, ,\1,lgiqrada-Jut:/;1 del 
.hllgado de Pnmera In\tancia número I de L::
rra~sa, 

Hace .~¡!hcr: Que cn ';',k Ju·/gad(). al tllimen) 
20l-\/ Jl)l)3 se ... igucn auto,> lie proeedimientll 
sumano hipotecaríu dci artículo 13 i de la ley Hipo 
!Ccatia, promnvidu\ por "C"aixa d'Estalvis de Terras
'"lO¡ 4uc liliga Clln bcncticip de justicia gratuita, c()¡¡
Ira dOlld Fútima (¡iménC:t Moreno y don Manuel 
Soto C()ntrl'r¡l~ e11 lo~ que en resolución de e"la fe
ch(l ~l: ha ,.cordadn .... ,[«;\ a la venta <.:n prilTlera y ¡)ú

blicl .whasta. pm término de veinte dí:L~ y precio de 
~1I v:¡[oración. para cnyf' ,H'to ~e ha :icñalado en h: 
Sala lIe Audiencias lIc e~¡t' .Juzgado. el día 17 de k· 
hren! de 1 (,IlJ4 a las occe hor<1:-', la finca hipotecada 
qu.: .~~ dirá. Y para el caso de resultar desi..:rta la pri· 
mer,¡ subasta, se ha señalado para que tenga lugar la 
:-.egunda ~uhasLa. en el mismo lugar y c()nd¡cione~ 
quc la ,Interior, con rehaja del 25 por 100, el día 17 
de mar/u de 1994 a la.s occe hord.~. Y que para cl 
caso de rc<;u]¡ar desierta la segunda, :-.e ha sei'íalado 
para la Il'rcera, e1\ cl mismo !Ligar y condiciones qut' 
las :\llteriore~, sin sujeción a tipo. el día 21 de abril 
de 1 ()Y4 a ia:-. onee hor,!s; cuyas subasta~, :-...: eclebra
mn C,l]] la .. t'()ndil'iolle~ ~igui~nte:-.: 

O'le r.tra tomar parte en la~ ~uhasta~, d.eberán los 
licj!adorc~ previamente depositar en la cuenta judi
cial de eon ... ignaciones de C.\Í(;; Juzgado número B65/ 
OiHIO,I!0/020H/93 del "Banco Bilbao Vizcava. So
... ied;hl Anonima", agencia 6.260 en ..:all<.: r-.Úvur el.: 
(~:-.ta ciud;l{L por lo mellO'> el ?O por I (JO de! tipo de 
v,dnraciólI correspondiente: quc no sc :ulnli!iran 
postllr:lS ([U'; no cuhnlll el tipo de las¡\l"ioll: qu..: ro·· 
dr,¡n haet'r<;e po~tura\ por cs •. rito '_'n Ll torma qll~' 

Ut.:kllllil1a él pre.:itado ;d'lículo l1ipotccarin, qUl el 
ddjudlcat;.,.r¡(l podr<i cedcr el remate a tcrccros quc 
10:-' auto~. títulos oc propiC'dad y cCl"tifi~aeiúll de Id 
r~'gb 4." oel articulo de mención ~e h¡dl¡!!1 de m:,ni 
'Ies(!) ni ')cnetaria, cnte:ldiéndo.~¡; L]ue Uldo llcila
dor acepta como bastanl~' I¡¡ tituiaciún y 4ue ia.\ C,tr
gas anWriore\ y pr<:ferenL':s, si !a ... huhicre, al cn'~d¡to 
dd clctor, cOlltinuarún suhsls'o,'n!e,~, sin destinar~o:' " 
,u ("xlinuón c! precio dc! remate, efltl:¡HJiéndo"'~ qUl;;: 
d r·~mat¡[nh:: las acepta y queda ~llhro1'ado en )¡l rC's
pOllsabilidad (k la:-. mism,,:-.. 
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Bien objetu de ~uhasLa 

Urbana 3.--Viv¡enda puerta 3.", planta haja . .le; 
,·d¡ricio hloCLle 14. de la m'HI/.ana ,In del rnli:.o:0\lo 
La <lnpi'l. h~ly C1lle Cdlal", número 4-1-, de re¡Ta"'''',T, 
("Oll frt"l1te Sil fachad~l p;incipal a una zona tie pa .... o 
d,", u..,() común que l~ separa oe la calle Calar. De :,[j
pprfide 68.43 mdi"D.) cuadrados. Inscrita cn el Re
gi~tro dt: la Propiedad de Tcrrns .... ,¡ númeru L ,\1 
tomo 1.75:1, lihro 775. sección 2."', foil,) lú! de la 
finca 4').:) 10. V:tlnrw.la en escritura de hipokca en 
H.OIJóJl()(l peseth. 

Sirva el ¡.m:\ellte edictc dc notificación a ills lk
J"<1andados para d ca,;o de no ser hallados y Cl"ll'O!l

trarse en ignorado paradero, dIo, a los fine, de 1 .. 1 re
gia R." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Dm!o en Tcrras-:a a 1 ó de noviembre de 1993.
La Magistrada-Jucza. An~eles Gil Marqllé~.·-EI ")c
'.::rl'I¡¡rio.-·60.X()(l. 

TOLEDO 

f-rli(fo 

El MagL..,tl"ado-Jucz dd .1L17g'Hlo de Primera Imt;\1l
cia número I de Toledo, 

Hace saber: üue en este JUl'g(ldo (k ~ll G.ll~() ~(' si-
6~IC[\ <luto.) de juiciu ,~iceutivll número I 7X/ I ')gS. pro
m()\,ido.~ por ,d~¡lrled Popular E~P¡I¡1O!' S(>ei~'(bd Anú
nllTIW', represenlad() por el Prul'llradm "Ir. V¡LJlICro 
MllntelllaYl)r contra don Vkente Arroyo Palumo ~ 
doña Ana María 'v'illucnda:-. N,lvarro, en reclamación 
de cantidad, en cuyas acluac¡on{'~ se h,1 acordado 
~acar a la venta en primera y púhlica ~\lbast", por Lér
mino de veinte dia~ y valor de tasación que ~e inLlica
rúo la~ fillcas emhargad;!s a 1m demandados 

La subasta tcndrú lugar en la Sala (1.: Audiencias 
:Je este Juzgado. sito en la c:alk Gerardn Lono, sin 
núlI1C']() de Toledo, el próximo día 25 de enero de 
ll)l)4 a la" docc hora~ de Sil maIlall<l con arreglo a ]¡L\ 

siguientes condicione;;: 

Primera.-ÜUe!lO ,:c admitir,in pO~¡Llr¡h. cn prime
rito ni en segunda subasta. que no cuhran Ia.~ dos ter
ceras p([r{e~ de los ~ipos de licit'ICTÚll. 

Segunda.-Para tomar parle en la whasla dchcr¡iJl 
los licitadures consignar previamente en h ("uenta 
de Consignacioncs de este Jm·gado. cuenta nÚlT]<.'rn 
4.316, clave 17 (procedimiento ejecutivo) el 20 pUl 
¡(JO del precio de la tasación quc sirva de tipu p,U;1 

:,1 \Ub,L\ta, :-.il'. cuyo requisito no podrún ,>el" admiti
dm a 1 .. , licitación, pudiendo tllmar parlé en calidad 
de ce{kr a un tercero el rem(lLe. 

Tereera.~Se convoca esta subasta 5in flabl'l"se su
plido previamente la falta de títulos dt' propIedad, 
est¡lndo.~e a lo prevenido en la rl'gla 5." del ,lrtículo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Ley Hi
po!<.:caria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y prefereJlte~ al 
credito del actor, si existieren, quedan wbsi~tentes. 
SUI que ,>e dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta )/ que
da subrogado <':n ·la.~ rc~pomabilidades y oblí~acio
!le .... que de JO~ mismos "c deriven. 

Ouinta.~En todas las suhastas, de .... de el anulleio 
ha:-.ta ~u celehración, podrün haecr.<,e posturas por 
escrito en plicg,) ceU,tUlJ haciendo el depó~ito a que 
;,e ha hecho re[¡;rcneia. 

"Iext,\. -No acept,índosc la entrega de dinero cn 
laeta1icu o eh('4l;c.~ 

Para el ,,,,llj)Ue..,to Jc que no [¡uhiere P0:-,!UlCS ell la 
:)r;nl-.:r~; sllha~t,.I, ~e selld;a para la cdehr;u.:iÓo d~ la 
';cgunda SUb:lst,¡ el dta 24 de fehrm dc 1 <)9-1- <l las 
.j(;ce horas de Sil mañana, sirviendo de tip(i el 7S por 
i (lO del "cllal,lLlo pard la prilTlera suha~t¡¡ sit'!1do de 
'\;-:>[ieac¡Ú!l I¡¡~ d~ más rrevencione,~ de la primera 

lplalmente y para el caso do.:: que tamp\)("T) hubiere 
licitadores .:n ]" segunda suba~ta, se seihlla pan la 
cddnacitín de la tel:cera, d día 1:1 (k marzo de 1 ')!H 
a la~ once hora~ de .... u mat'tana, cuya suh¡l.~ta ~e ct'le
hrar¡í sin :iujeciú¡l a tipO, debkndo consign:1r quil'll 
dnc.:'c tomar parte "'fila misma, el 2(1 por I(H) del ti
po ,\Ile ~irvió de hase para la segunda. 

Si por fuerza mayor () callsa~ ajcl1¡¡~ al Juzgado no 
r'!di~~rcl cclebrar~l: ia subasta en el día y hou .~eúala-
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dos ~l' entenderá que se celebrará el siguiente día hci
hiL ,j la mi\111<l hora, exceptuando lo;, ~úbado.\ 

Haciéndose extensible el prc~(,Iltt' para notificar a 
lo>; dcmandados dichas subastas. 

Bien que se saca a :-,uhasta y su valor 

HUl'l'la.-I::n término dc !\rgama~ilJa ti!: Calatrava 
(Ciudad Real). al \ítio dI.' La Laguna, de caher 3 hec
t,¡rc,!\ 4:-' ürcas ,sO ccnliúrc<\s. Dentro de dicha ['inca 
hay comtruida una vivienda de una sola planta CPI1 

vari'l' dependencias. ulla nave para ganado porcino 
de 3h,s metros cuadrados, un depósito de apw () al
hen,:,¡ y una nave para ganado ovino. 

Imcri\(\ en el Rcg:istrn dc la Propiedad de Alm{l
dúvar lkl Campo, ,,1 lomo L34Y, libro 14lJ, ['nlj() .'\9, 
finca nÚlllcru S.Y)]. 

Ta~ad,1 <l efectos de \uoa"ta en la cantidad de 
I o.n(lO.(HlO de peseta~. 

]),,(\\) en Toledo a 2 dc novicmbre dc IlJlJ3. -FI 
I\'lagi~trad()~.rue/.-I.a Senetaria.-(iO.719. 

TORRFLAVEGA 

rdicto 

Dona Elena Antón Morún, Jue? de Primera Im
tancia número 2 de Torrelave!!a, 

I [¡¡el' ,aber: Que en el procedimiento de los regula
dos l'n l'l <H"ticulo lJ 1 de la Ley Hipotecaria, seguido 
:mlL' e~te JU7gado, hajo el número 210jI9H(), a in~lan
cia de "Banco Atlúntico, Socied:\d Anónima», repn:
~enl,¡do por el Proeurador Sr. Calvo Gómo, para la 
~'iecllci(ín de hipoteca c()n~tituida por don Vicente 
C;nard\l Amieva HIll:rl!,o. ~c ha acordado ~acar a la 
\"CIl\<1 en pública subast,; la finca que luego se diriÍ. 

La ~llh,¡~ta ~e L'clcbrarú en la Sala de vi~ta~ de este 
Ju/gado, ~ita en la pla?a Baldomero Igk~ia<¡, número 
3, el prúximo día Ik de enero de ll)lJ4. n In<¡ (lnee 
hma ... , ~in'i,-'ndo de tipo ];1 cantidad de 1."()().O(lO pe
~l't;l~. ).lo hahiendo pmtura ,Idmi~iblc ni ~olicitlhJ de 
adjudicación pur parte dd demandante, ~L' eelcbrarú 
\cgund;¡ wlm ... ta, en el mi~mo lugar y hora, el pn'n.i-
1110 lila 1,'-; de lehrero de IlJlJ4, :-.irviendu de tipo el 
7) por 1 no de la valoración. De repetir~t: 1a~ e.\pre
"'¡lb~ cirl'lIll~tancias en e~ta :-.egunda, se celehrar:1 
lclTl'lil ~uhasta, ~in ~ujeci{ll1 a tipo el día 17 de mar
I(l,k Il)<J..J-. en elllli~lllo lugar y hora, [.as ~uha~ta~ ~e 
Ct:khr,lr,Úl en la forma y con las condicione) e~lahk
Cjdil~ ell el ¡[rtículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

La~ con~ignacinnc~ legalmente e:-.tablecidas para 
poder in1l'ncnir enella<¡ deber,ín hacerse en la Cuenla 
de Ikpó~i¡m y Con:-.i!!nacioJ1(:~ de eqe Ju/gaJo, en la 
Cl1litLld "Banco Bilbao Vizcaya, Socicdad Anónima». 
,k c~til ciud:ld, cucnta IlLlnlCJ"O 3.RtsK cI,lve I K 

l.()~ autm y la cerlificación registra!. a que ~e relie
rl' la rq~la -1.: ' del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
C~I,Ül dc manifiesto en la Secretaría de e~tc Juzgado. 
Se elltellderú que todo licitador acepta como ha\tan
le la titulación y que las c<lrga~ o gravúmenes anterio
rc\ y lo~ preferentes continuaf:Ín ~uh~¡~tente<¡, enlt:n
dil'ndosc que el rematante los acepta y queda 
~lIhrog,ld() en la re~pnmahilidad de los mismos, sin 
dl'~till,lr~e a su extinción el precio del remate, 

LI pre~en\l: edicto servirú de notificación a lo~ 

tkudore\, si resultare negativa la notificación inten
tada cn forma per\ona1. 

Finca objeto de las ~lJba\ta~ 

Urh,JIla,-Vivienda letra B del p¡~() 2.", con aeceSll 
pUl' d pnrl<tl 6, uhicada en cl edificil) sito etl Puelltc 
San Migu..:l, barrio de Atajaprimo, con una superfi
cie útil aproximada de 76.21 met]'()~ cuadrados, ~l' 

compone de tres dormitorio~, salón, cocina, baño, 
IXlkón, tendcdero, hall y pasillo, Linda: norte, vi
vienda A del portal 7: sur, vivienda A, hueco de e~
calera y caja de a:-.een~or. y este y oeste: terreno de la 
finca. ImlTita al libro 166, folio 87. número 20.l'\Y4, 
inscripciún 2," de Torrelavega: 

Dado en Torrelavega a 13 de septiembre de 
IlJ9.1.-[,<1 Juet:a, Elena Antón Monin,-El Secreta
riu.-60.lJ53-3, 
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'J ORRELAVFGA 

hliuo 

Doña María del Tran~iw SalMar Burdel, Jueül de 
Primera Imtancia número 3 de Tnrrelavega, 

Hace saber: Que en el procedimiento de Jos regu
lados en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, ~egui
do ante este Jtugado bajo el número 4(12/1943, a 
imtancia de "Caja de Ahorros de Santander y Canta
brial). rcprescntada pUl' el Prncurador don Javier An
tolíne/ Aloll\(), para la ejecuciún de hipoteca comti
tuida por dun Rafal'l Collado Pedraja y doña Natalia 
Martina Solana rernúndez. se ha acordado sacar a 
pública ~uha:-,ta la (inca quc nub abajo ~e dirú, 

La suba:-.ta se cdebraní en la Sal¡¡ de vista de e~te 
Juz!!ado, sito en plaza Baldomerll Igle~ias, número 3, 
el prúximo día 31 dc cnero de 1994, a su~ trece ho
ras, :-.irviendo de t¡po la cantidad de 5.4:'16,37) pese
ta~, 1'\0 habiendu pmtUl'il admisiole ni solicitud de 
adjudicación pUl' partc dd demandan1c, se celebrará 
<¡egunda ~uha .... ta, l'n cl mi ... mo lugar y hora, el próxi
mo dia 2k d~ fehren, de 19(j4, sirviendo de tipo el 
75 por lOO de la valoración. De repetirse las expre
... adas c¡rcllll~(¡lIlcias en e~ta segunda, ~l' cekbrarú 
tercera suha~t;l. \in .~ujeciún a til;O el dia 2k de mar-
1(, de IlJlJ4, en d mi<¡nllllu!!ar y hora. 

1 ,a~ ~lIha\(¡I~ ~e celehrarán en la forma v eun las 
condiciones e:-.tahkeidas cn el artículu 13 1 ~lc la I _c" 
Hipolecaria. . 

La~ comignaeione .... legalmente eXlgida<¡ para pn
der intervenir en ellas deherún hacerse en la Cuenta 
dc Depó~it(ls y ( 'omignaei(lne~ dc este Juzgado, en 
la entidad "Balito Uilhao \'i/ca\'a. Socicdad Anóni
ma", de l'\l:lcilldad, Ulelll;1 llÚIl1~1"() 3.NN9, elave I k. 

l.os autll~ y la certifiGlciún rl'gi~traL a que ~e refie
rc la regla ..J-." del i-lrlículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
\,'~t,ín de !llalli(ic~l\l cn la Secrc1aria de c.~lc Juzllado. 
Se entendcl'¡j que wdu licit¡ldor aCl'pta como h¡~stan
te la titulación)' que [as cargas o gravúlllene~ anteriu
re~ y los prelerente", si los huhiere. al créditu dd ac
Wl' continll,lr,ín ~uh~i~tcn1c~, entclldit'ndo~e que el 
rematanlL' lus aCepl<1 V queda ~uhrogado en la re~
llllmahilidad (k 1m rni~rnm, sin de.~tinarse a :-.u ex
tinción el precio del retllalL' 

El pre~ente edietu ~ervirú de notificación a 10:
delldorl'~, ~i re~ultarc nq:ativa la notificación inten
tada en furma per~o[]al. 1',lra tomar p¡¡rtc en la ~u
ba~ta deber,í eOllsignar~e previamente e! 20 por 100 
de! correspondiente tipo 

l-illcl ohjeto d~' <¡uh,l~ta 

5, Vivienda,--Letra ,,(\, de! pi~n 1." del edificio 
~ito en N()v;¡k~ (Alfo? de Llorcdo). bloque "f", ~itio 
de S,lIl MigueL que mide aproximadamente H3 me
tros y YO decímetros cuadrados: ~e compolle de tres 
hahilac¡one_~, cocina, .~alón. pasillo, do:-. ba!cone'i, ha
ilo y hall, linda: ~ur y ()l'~!I'.tcrren()·dl' la finca; norte, 
caja de e~calera y vivienda letra "B", y a( e~te, vivien
da «D". I.leva como ancjo inseparable el tra<¡tero nú
mero «7", sito en la entrecuhicrta, que mide 7 metros 
50 decímetros cu'ldrado~. Inscrita al tomo 743, lihro 
1 ~9, Ayulltamiento de AlfO? de l.Ioredo, folio! 29, 
finca _10.:'5J. imnipción:V 

y para quc conste y su publicación en l'1 "Bu\etín 
Oficial del htado". c.\pide el presente en Torrelave
ga a 12 de noviembre de IlJ<i3.-1,1l JUCIa, María del 
Tnínsito Salazar Bordel.,-1:::J SeCl'etario.·-60.HH 1, 

TORRU,AVHiA 

¡'_dicto 

lJon .loaquín de la Scrn:¡ Bmch, Secrctario de Pri
mCn! Instancia número 4 de Torrelavega, 

Hace :-.aber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, segui
do ante e~te Juzgado bajo el número 30tsjl 993, a 
¡n~tancia dc "Caja de Ahorros de Santander y Canta
brial>, repre~entaJa pur el Procurador don Javier An
tolínez Alonso, para la ejecución de hipoteca consti
tuida por don Jmé Chncún Díaz y dotl<l Asunc¡ón 
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Arroyo Gutiérra. se ha aeordado sacar a púhlica su
basta la finca que más abajo ~e diní, 

I.a wh<l~ta se celehrarú en la Sala de vista de este 
Ju?gat1o, sito en plaza Baldomer,olgJesias, núml'ro 3, 
d próximo día 5 de anril de 19lJ4, él sus doce treinta 
hora\. sirviendo de tipo b cantidad de 6.1 (1).000 pe
seta~, No habiendo po~tura admisible ni :-.olicitud de 
adjudicación por parte del demandante, ~e cclebrará 
scgunda subasta, en el mi<¡mo lug,lr y hora. el próxi
mo día 4 de mayo. sirviendo de tipo el 75 pur 1 (lO 
de la valoración. De repertirse las expresadas cir
cUIl:-.tancia~ en esta segunda, se celebrani tercera ,~1I
basta, sin :-.ujeciún a tipo, el día I de junio, en e\ mis
mo lugar y hora. 

Lt ... suhasla\ se eelebrarán en la forma y con las 
condiciones estao1ecida~ en el articulo 111 de la Ley 
Hip(ltecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas pura po
der intervenir cn ellas deherán hacerse en la ('lIenta 
de Depósitm y ('oll~ignad()nes de e~te JU/gado, en 
la entidad "Hallcn Bilbao Vi7caya, Socil'dad Amini
ma», de esta ciudad, cuenta número 3.H<iO, clave 1 K 

Los autos y la ccrtilicaciún I"t.'!!istra!. a que ~e refie
re la regla 4:'\kl <lI'tÍl'ulo 131 de la Ley Hip()tecaria, 
están de manifie~tn en la Secretaría de este .!tllgado 
Se cntenderú que todo licitador accpta como bastan" 
te la titulaci{lI1 y que 1a~ carga:-. o gravámenes ,lllteri\l
res y los preferelltl'~, ~i los huoiere, al crédito del ,l~'

tor continuarún sub:-.isten1c_ ... , elltendkndu\c que el 
remat,lllte los acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de los mismos. sin dc~tinar~e a \u ex
tinción el precio del remate. 

n presente ('dicto servirú de notificación a 1m 
dCllcl()rc_~, ~i r('sultare negativa la notil'ic,Kión intcn
tada cn forma per~unal. 

hnca ohjeto de ~uha~ta 

Urbana 1 l.-Vivienda tipo Ci del pi~o 4,". e~CallT¡l 
derecha, mide H4 metros 37 decímetros clIadrado<; 
úti1c~. Sita en Torrelavega, parcela número 1 del 
Plan Parcial Polígono Nueva Ciudad. :-.cgunda uni
dad vecin'll. 

In~cripción libro 444, r\)lio 41. finca 47.941. 

Dado ell rorrelavega a 23 de novicm[,rl' de 1 lJ9J.
Fl Sl'eITtario, Joaquín de la Serna Bo...ch.-,61.(),1<). 

TORRFMOJ.lN()S 

hlirlo 

Don Enriqul' López Pll~atos. Secre1drio del .hugadu 
de Primen, Im1:lrlcia t' Instrucción Illúnero 2 de 
los de Tonemolino~ (Múlaga), 

Certifica y h,ll'e ~aber: Que cn cste Ju?garlo ~e ~i
guen alltos dc ploccdimiento judicial sumario del ar
tindo J 31 de la Ley Hipotecaria, hajo el número 
14kjllJ9.1. a in\tancia de "Unica¡'a», CU!ltr¡¡ d()n Ralf 
I J¡¡¡¡~e, en lo~ cuales ~e ha acordado sacar a pública 
~ubasta, por término de veinfe dia~, el bien que luego 
~e dirú, e()nla~ \iguiente~ eondicioncs: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera ~ubast;1 el prúximo día 1 k de ene
ro de 1993, a las diu lloras de ~u mai'tana, en I¡l Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por d tipo de 
30.240.00() pe.\etas, pactado en la escritura de con:-.
titución de hipoteca. 

Sc¡wnda.-Para el supuesto de que resultare de
sierta la primera, se ha :-.cñalado para la segunda su
ba~ta el próximo día 17 de fehrcro de 19Y..J-. a la~ 

die? hma~ de ~u maiíalla. en la Sala de Audiencias de 
eqe Juzgado, con la re!-laja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera 

rercera.-Si re~lI1tare desierta la :-.egllnda, se ha \e
ñalado para la tercera subasta el próximo dia 17 de 
mar/o de 1994, a (as die/o horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeeión a 
tIpo, 

l 'uarta.-En las suba~tas primera y segunda no se 
admitirún postura~ que no cubran el tipo de :-.ubasta 
eorrc~p(lIldicnte. 

Ouinta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suoastas, los licitadores dcherún con:-.ignar previa-
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mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a la 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que po
drá com,ignarse en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones número 3.038 del «Banco Bilbao Vizcaya» 
(sito en plaza Costa del Sol, s/n, Torremolinos), de 
este Juzgado, presentando en dicho caso el resguar
do del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble su
bastado se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registra les, obrantes en autos. 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun olro, y 
que l<l~ cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al cn~dit() del actor, si los hubiere. continuarán 
sub~i~lentt's y sin cancelar, entcndiénuo~(: que el ad
judicatario los acepla y queda subrogado en la nece
.... ¡dad de qti~facerlos, sin destinar .... c a su extinción el 
precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse pmturas en plkgo ce
rradu y el remate podrá verificarse en calidad de ce
der a un t<:rcero, con las reglas que establece el ar
tículo l:l I de la J ,ey Hipotecaria. 

Octava.-Ca .... o de que hubiere de ~u~pender.~e 

cualquiera de las tres subastas, .... e traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
dc la .... elllana dentro de la cual se hllbiere .... eñalado la 
suhasla smpcndida, en e[ caso de ser festivo el día de 
su celebración o hubiese un número exce~ivo de .... u
bastas para el mismo día, 

Novena.-S", devolverán la ... consignaciones efectua
da .... por los participantes a [a subasta. salvo la que 
cOITe\punda al mejor po ... lor, las que se reservarán en 
(kpó~it() como garantí:J del cumplimiento de la ob[iga
ción y, en ~u caso, como parte del precio dt la vent:J. 

Décitlla.-Si .... c hubiese pedido por el acreedor 
ha\ta el mismo momento de la celebración de la su
ba~ta. también podrün reservar~e en dcpúsito la~ 
comignacionl.'" de los participantes qlle asi lu acep
len y que hubiercn cubierto con sus ofertas el precio 
,k la suba .. t,!, por ... j el primer adjudicatario no cum
plie .. e con .... u nhligaciún y descaran aprovechar el rc
m:!le los otro .. postorc" y siempre por el orden de las 
llll .. mm. 

Undl"'eima.-La publicación de los presentes edic
to .. sirve como notificación en la finca demandada 
de [m ,,:Ólalamicnto .. de la ...... ubastas, a lo~ efectos del 
lÍltimo párrafo de [a regla 7:' del articulo 131, 

Bien objeto dc subasta 

ha!et.-Siluado sobre parcela de terreno endava
da ('ll el Partido Rural de lo~ Tomillares del término 
l11ullidpal de Alhaurín de la Torre, que e .. tá formada 
PI)]" la~ parcela .. númc]"()s 149 y 150 del plall(l gene
ral dI: la finca, de una mi .. planta distrihllida en por
che c\lhierto, hall de entrada, tres dormitori()~, coci
na, lavadero, bailO y salón comedor con terraza, 
par\!.; de la misma cuhierta. En su parte posterior se 
halla una pi~l.·illa, cO!llprendiendo una extensión su
perficial de 164 metros cuadrados. aproximadamen
te, dedicándose el resto a jardines y pista~ de tenis. 
La parcela dondc se encuentra ubicada miLie una su
perficic de 1.50n metros y 50 decímetro~ cuadrado~. 
I.inda, ¡d norte, en línea de 29 metros 90 centíme
tl"O.\. eon calle de la urbani/élción; al sur, en i~ua[ lí
nea de 24 metros 9U centímetros. también co'n calle 
de la urbani.laciún; al estc, en linea de 49 metros con 
60 centímetros, con las parcelas nllmeros 151 Y 152. 
Inscrila en el Registro de la Propiedad nllmero 7 de 
Málaga al tomo 1.449, libro 103, folio 60. finca 
2.757-N. inscripción 3:' 

Dado en Torremo]inos a 6 de octuhre de 1993.
FI Secretario, Enrique Lóptz Poyatos.-60.934-3. 

TORTOSA 

Edi("to 

Don Rafael Lasala Albasini, Juez lid Juzgado lic Pri
mera In .. tam.:ia nllmero 4 de los de Tortosa, 

Hace .... aber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos ohrantcs en este Juzgado del artículo 131 
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de la Ley Hipotecaria. nlÍmero 133/1992, instadO.'. 
por el Procurador don Federico Domingo Llaó en 
nomhre y representación de "Caja de Ahorros y Pe n
~iones de Barcelona» contra doña María Luisa Hie
rro Tomá .... , don Luis Hierro Lavernia y doña Car
men Tomás Bisbcrl con domicilio en Roquetes, calle 
P:I.I., g-2." en los que por providencia de e~ta feeha se 
ha acordado sacar a púhlica su hasta la finca hipote
cada que al final se relacionarú, para cuya celehra
ción se ha señalado los días y condiciones que a con
tinuación ~c relacionan: 

a) Por primera vez. ya celebrada. 
b) De no haber postor en la primera subasta, ~e 

señala para segunda subasta. y con rebaja del 25 por 
100 del precio pactado en la escritllfa dc constitu
ción de hipoteca. el día 24 de febrero de 1994. 

c) y de no haber tampoco licitadores en la ~c

gunda, se serlala por tercera \'el y sin sujeción a tipo, 
el día 24 dc marzo de 141,14, 

Todas dichas subastas por término de veinte días. 
y a las doce horas en la Sala de Audiencias de este 
JU/gado de estc Juzgado, con la~ condicione .... si
guie[\tc.~: 

Se ¡weo..' c()n~tar que para IOlllal partl; en la ,\uba~
la. debed n 10\ licitado!"!.:: .. anl'di¡ar ~\l penonalidad; 
c()n~ign:¡r en la cuenta .. L22K del ciBal1l:u Bilha<l Vi7.
eaya,,'el 20 por JO() por lo menos del precio de ta"a
ción: que no se admitirán po~tura~ illferiorc.~ a dicho 
tipo; que los autm y certificación de cargas 11 que se 
refiere la regla 4." del arlkulu 131 de la Ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría de estc Ju/1.W
do: que M~ entemlcní que tpd,l licitador acepta eo;tlll 
ba .. tanÍl' [a titulación y que la~ carga" o gravúmenc .. 
anteriores y la~ preferentes, ~i hl .... huhie.re, ,tI crédito 
del actor. cuntinuar<Ín subsistentcs CnICl1\jiéndo"e 
que el rematante las acepta y queda ~uhrogado en la 
re~plHI .. abilidad de los mismm sin de~tÍlH\I· .. e a su ex
tinción d PiTcio del remate. 

Si por L'au~a de fue['.l.(\ mayor no pudiera llevar~e a 
eabo la celebración de algun~t de l.:lS .. uba~ta .. señala
da.\ en l'1 prC'.ente edicto~ é"ta tendriÍ lugar el día si
guientc h:ibil. en el mi .. mu lugar y hora fijadm. 

Bien objeto de ~ubil~ta 

RmtiL'a.-·lkredad siwada en térmillll de R(lque
tas partidas ("revetes, conocida por Pa~ de Ikrengué, 
de cabida 64 úrea .. 24 L'enti:ireas. dcntro de la cual 
cxi~te una vi, icnda unilamiliar ("OlOpu.\ta de planta 
baja rematada por teja ~irabe, ocupa ulla ~uperficie 
cOll\truida de 127 lnetro~ 4') de(ÍllIetn)\ clladrado~, 
se halla Ji\trihuida en L'ollledor-l'qaL 4 dnrmiwrios. 
cucilla. IXlllO y (I .. eo. Lindanll': Norte finca dc Feli· 
eiano Ejarque Altaha: l'\Ie. la dl' Salvador Snk. me
diantc camino particular de e~ta finca, por el que tie
ne dcrceho de pa .. o la finca de dicho I-"cliciano 
Ejarque y c~rosa. y oeste. rernando ('ahallé, 

Ticne a .... u favor servidumbre de .. uministro dc 
agua que le pre~ta la finel rcgi\lra[ nÚmero I (I.,s-l5. 
ohrante al folio 15 del tomo :l. t ,sH. Y servidumbre de 
acueducto y P,lSO peatonal. 

La finca l., .. tá tasada a efeclo~ de subasla en: 
SAIlO.OOU pe~etas. 

])ado cn Tnrto"a a 2Y de octubre de 199.1.-F[ 
JUeL. Rafael l.a .. ala Alba\ini,-La Secrctaria.-
60.ú6K 

TORTOS.\ 

rd/c/(J 

Don Rafaell.a .. ala Alba,\ini, Juez del.hl/.c;ado de Pri
mera In~tanc¡a número 3 de los de Tor·to~a, 

Hace .\aher: Que en cumplimicnto de [o acordado 
en aulos obrantes en l.'~tl· Juzgado dd artículo 1 J I 
de la Ley Hipotccaria. número 111/199.1. in .. tados 
por d Procurador dun Federico Domingo Uaó ell 
nomhre y representación de "Caixa d·Esla[vi .. I Pen
sions de Barcelona» -l.a Caixa- contra doña Ramo
na GÚme7. Pascual en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta la 
finca hipotecada que al final \e relacionará, para 
cuya celebración se han señalado los días y condi
ciones que a continuación se relacionan: 

18415 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca el día 16 de tchrero 
de 1994, 

b) De no haber po"tor en la primera ~llha~ta. se 
señala para segunda subasta. y con rebaja del 25 por 
lOO del precio pactado cn la escritura de constitu
ción de hipoteca, el día 17 de marw dc 1994. 

c) y de no haber licitadores en la segunda, se se
nala por tercera vcz y sin sujeción a tipo, el día 21 de 
ahril de 1994. 

Todas dicha~ suhastas por término de veinte día .. , 
va la<> doce treinta horas, en la Sala de Audiencias 
~Ie este .Juzgado de e~te ruzgado, con la~ cOlH..Iici()nc~ 
~igllientc~: 

Se hace const<lr que para tOlllar parte en la <>uha~
ta. deher:ín los lidtadores acreditar su per .. onalidad: 
consignar en la cuenta 4.227 del ((Banco Bilbao Vil
l·ay"') el 20 por 100 por lo menos del precio de lasa
eión; que no se admitidn posturas inferiore~ a dicho 
lipo; que los <lutos y certificación de cargas ,\ que se 
refiere la regla 4:' del artículo iJ [ de la l.ey Hip()tt~
caria est¡Ín de manifiesto en Secretaría de e .... te JIUg,l
do; que "e ~ntendení que todo licitador (Ieepta como 
h,L~tante [a titulación y tlue [ns cargas o grav<Ímellc~ 
anll:riores y la~ preferentes, si las hubiere. ai crédito 
del actor. continuarún sub~i~tenles enltndil;ndo .. e 
qllc el rematante la.\ acepta y queda suhrogado en la 
responsabilidad de los mi.~mo:-, .~in destinarse a .... u ex
tinción el prtcio del remate. 

Bien objeto de suba .... ta 

Parcela de tern:!lo.-Sita en término de I '';meI1la 
de Mar. heredad conocida por "Planta de S,lll .Im¡:-.: 
de Alfama (l Pons». que con .. tituye la parccl,l IllüncJ"() 
284, del polígono 2. de la mayor finca de que ~e ~e
gregó. Tiene l!lla superficie de I.JlJ7 tnctws cuadra
Jo~, (.'n la 'lile o.;e halla ubicada una vifielllb Lll1if,nni
liar a¡"'[ad8 de una so [a planta, cubierta ('Ol1 teja 
,írabc. con una superlicie construida (k 74 mc!lü\ 
cuadrado ... EsliÍ di<otrihuiJa illtl:r¡orlllente ell varia .. 
ha hitaciones y servicios. Dispone asimismo de una 
!ernl7a de 21\ metros cuadrados y un garaje anexo de 
.15 metros cuadrados de .. uperficie. Linda norte, con 
porci(ín de terreno propiedad de don Adri;ll1 Do
mingo Verdaguer. paso peatonal y de o.;ervici()s en 
mcdio; al ~ur. con avenida de la~ Tres C,tla .. ; al ~'st('. 

con calle nlÍmel'O 2.1 y a[ oestc con finca de qlle ~e 
segregó. 

Inscrita al tomo 2.HOH. libro ')7 de !\mellla de 
Mar, folio 66. finca 5.786, inscripción I "~L. Rq;i~tJ"() 

de la Propiedad de Torlm,:.t. 
La finca .:stú ta\¡Hla a efcctos de suha~la en: 

l O.OOO.OO() de pe.~etas. 

Dado en Tortnsa a 9 dc noviembre de 19()~.-FI 

.!ll":Z, ]{afaell.:l~(l¡:t Alha .. ini.-El Secrdario.-··(lU.65lJ. 

·rORTOSA 

D()n Rabel La.\,tla Albasini, Jue/, del Jtllgado de I'ri
!llera Imt,!llcia nllllleH) 4 de los de r(lrto~a, 

Hace ":lher: Qtle en cumplimiento de lo acm·dado 
en ,HItos obrantes en eql' Juzgado jud.icial .~lIlllario. 
número ]()()/1492, imlados por el Procurador don 
I-"ederico Domingo l.Iaó en nomhre y repre~cntación 
d¡; "Caixa d"Estalvis i Pensions de Barcelona» con 
domicilio cn Barcelona, avenida Diagonal ó21/629 
contra doña María Angeles Vall Uuch; don Jo .. é 
Vall Garriga y doña CO;lcepción I J ,lIch Alkllú. con 
domicilio en San José de la Montaña. ~in Illltlle]"(l, la 
la primera y calle Cienoveses, 14 l(l,~ otros do .. en lo .. 
que por providencia de esta fecha se ha acordado 
~ac:lr a pública subasta [a finca hipotecada que al 
final se relaeion¡tní. para cuya ct'lehración .~e ha ~l'

ñalado 1m días y condicioncs que a continuaci¡'JIl .. e 
relacionan: 

a) Por primera ve/o y precio pactado en la e~cri
tllra dc constitución de hipoteca. el día J de fenrcro 
de [944. 

h) De no haber püstor en la primera .. uha:-,uL ~e 
q~ñala rara segunda subasta, y con rebaja del 2" por 



18416 

1 (lO LId ptccio pactado en la escritura de hIpoteca, el 
día 1 (l de marzo de 1 (j()4. 

e) y de ni) haber tampocü l!citadorc~ en h¡ se
gunda, se sei'iala por Icn:cra vez y sin sujecion <1 tipo, 
él día 12 de abril de 1 YSl4. 

Todas dichas suba~ta~ por término de veinte día~. 
j' a la~ doce horas en la Sala de Audiencia:, de eqe 
Ju/gado de esW Juzgado, con las condicinne~ ~i

guicnte:-: 

~c hace constar que para tomar parte en la !>uba,
ta, dchl..'r,ín los licitadores actedítar su persollaliJad; 
cnll'.ignar en la cuenta 4.22X del "Banco Bilha(J Vil.
ca\<l>: el 20 por tOO 1_101" In menm lh.-¡ precio dt" t,l~a
~'iún: t¡i:C no se admitirún post,-!nIS inferiores a dkho 
ti¡w: que los autos y ccnificación de carga, a que sr; 

:dicrc 101 regla 4 .. ' del artÉcul(¡ 131 de la Ley Hipote
caria L'~liin de manifie:..lo en SCCletaría de e~te Juzga
d()~ que ~e entenderj que todnlicitador acepta como 
ha~t,tntc 1<1 titulación y que !a<; carga~ o gravúm(,lle~ 
all!enorc~ y las preferentes, si las hubiere, ,d créJitu 
del ,\ctor, eontinuarún suhsistentes enlt'ndit-ndose 
que el ¡Tlnatante ¡as <lcept..¡ y queda subrogado en !;l 
re~pnl\:..abilidad de los mismm sin destinarse a ~u ex· 
¡inciún el precio del remate. 

Si por C<lusa de fUerza mayor no pudiera !levar~(~ a 
cabo 1,\ celebración de al!!Un,1 de las subastas seÍl,tla
das en el pre~ente edicto, óta tl'ndni lugar el día si
l'UiUlll· húbil, en d mi~mo lugar y hora fijados. 

Bien ohjeto c!t- subasla 

Urh.lll,t.-Vivienda uhicada en la planta pbo 2:' 
del edilicio ~itl.lado en '[oJ"!tl'<1. calle Cervante." ~in 
Illüncrn, con aeeeso por núcleo t:ornún dl'sde dich¡.l 
e:dk: es la segunda ~ubiendo por I,L e:..cakra. S .... dc-
1l0011in.L pi~(l 2:'. puerta 2.", con~ta de varias dcpen
(kncia~.li<~lle ulla superficie útil de 12\l mt'tlos cua
dr;ldo·, v tnmitndo por fr .... ntc la puerta de t'ntr:Hl:: 
lind;¡: 1\1 frente. ·con ascen~or, rdiano dl\¡ribuilhH y 
P,IIIO dL ¡l:ce~ interior y latera!, y c(ln vivienda pllt:rta 
.':' de C.\1i: P]¡lIlt,l; derecha entr,.ndo, con finca colin
dante de la j¿qui~rda del edificIO, izquierda con linea 
de dm-]¡\ M,lria del Carmen S¡\nchez Gurrl'a, y detrá'i, 
~'()n proyección vertical d .... la calle Cervantes, 

f"icne a:..ign'lda e01110 participaciún ('n 10.\ bcnefi
cio~ v l',lr~as sobrc los elementos cnmuncs la ulota 
del 4~ Ti I 1)01" 100. 

In~clil·,cirin; Fn el Rq:istl"t) de la Plopicdad de 
Tnrto .... ;¡. ;¡] tomo J.\! 1 ó dd Archivll. libro fíO.') de 
"["ortosa. roiio lOS, [inca registral número 39 . ."BO. 

L¡ linca e~,t.i t,hada a efectos de ~uhasta en: 
7.200 (lOO peset'h. 

D".do Ul r()rto~(1 a i I de nm-iemblc dc 11.J1)3.-FI 
JUl·,. H:llael Lasal;¡ Alha,ini.--La SCLTet"lria.·
(lO.()(,! 

TUDELA 

Fdiuo 

[jO!l h1l1'lrdo Lópe7 C:ltl.~apl:, Juez del l:.L'pac1o,de 
Pr ¡111'.'(;( lmlancia IIlIllW1"(l 2 de la ciudad de Tude 
l¡¡ (!\j¡lvarra) y .~u Partiuo. 

¡hcc ~;lhcr: Que a la:.. onc,," hora::. dc los dla~ 15 (le 
IdlJelo: 15 de mar/o v 15 dé ahril dc 1994 tendrú 
lug,n en eqt' Juzg.ado.,;or primera, ~egunda v tercera 
vei', 1'."'I)o.:~di\"amentc, ~i fuere· neCC~aril). la venta en 
púbhe-<! ~uhi.,sta de 1m bicne~ que se dil·án. por térmi
no Ul' n·inte día~, y que fuel0n cl11bargadm en el jUl
ciü númuo I02/IYYJ. promovido por "Caja Rural 
lk N<\\·arra Socied.1.d Cooperativa de Crédito Limi
tada., contra ,(Central Agrícola Burgaleta. ~ociedad 
1.lInitad:l,'. Jon Alberto Burgale!<I Huid y doña Julta 
Súnchl'i' Jaraula sobre reclamación de 4.7R2.ó67 pc
~etl~ dl' princip.ll más 1.200.000 pc:..e!as de costas y 
hace c()i1~lar lo siguiente: 

I'rilllera.-Que, para tomar pane en Id suhasta, 
deheran los licit,lllores consigna! previamente en la 
Me~.l del JU/g"do o e"tablecimiento destinado al 
efecto. ulla cantidad igual, por lo menos. <11 20 por 
1\10 del valor de la la::.aeión en la primera subasta. 
del 20 por lOO de dicho prtcio, con rehaja dd 25 
por J {IIJ en b ~egunda y tercera. 
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Segunua.-Om: 11(1 SIC admitirán posfuras que no 
euhran la~ Jos tn':LTas par!e~ dd valor de 1m hienes 
en la primera "lIbasta: en la "cgunda de dicho valor 
con rebaja dd 25 p(¡{ jO(I yen ia tercera sin ~ujeeión 
a tipo. 

1 en.:era.-Sólo el eleellt;tIItc podrá hacer p(lstura a 
calidad de ccder el rematt a un tercero. 

Cuarta.-Quc nn ~e han suplido los titulos de pro
piedad y la certificaCIón dc earga\ ohra unida a los 
zutos, pudiendo M.'r examinados por los que quieran 
lmnar parte en Id .~llPa~la 

Ouinta.·-Oue las earga~ ,) gravámenes anterir)rl's y 
J()~ preferentes. ~¡ 1m huhiere, al crédito dt I()~ -lelo

(e~, ul11tinuarún \Llh~i~t'.'n!<..'~. en1l'lIdiéndo .... e que d 
h:malanh.: los aeepla y qued,¡ subr()~',ado en b rt's· 
pnn~abilidad de lo" mi.'rno\, sin d(;stinar~e a ~u C}i

tineión el preCIo dellemate 
S .... :xta.-Que podrún llélL"(·l"~e prlsturas ror c~(ril0, 

t'11 plie!:,o cel"¡"<ldo, ckfH'\itando en la Mesa del JU7ga
do, junto a aquéL el imporlc e,~tablt.:(;id() en l'l aparta· 
do 2, o acoll1paiiandú el l"l':,guardo de haberlo hecbo 
en la cuenta de c~ll. JU7!!ado en el d~.It1CO Bilhao 
Vizcaya". de e~ta CJW1;H.l tns~<l .. i n,om"ntu de b ce
lebración de la ~uha~til. 

1. Vivienda () pi~(J t .", ictra B del tipO ( . portal 
2, ~ituado en Tudela, pa~t:O) Pamplona. númeru x_lo) B. 

Anotado al tomo J .S3 1, hbro :H1J, fin":'l 2U.S.lO. 
Valorada en: 9)':()().()(){) pe,cta':. 
2. Rústica.-Par"e!a de t~squind parle de h¡ nú

mero 99 dd parcei;l1io del polí!:,OI1O jmllL~tj"¡al. en 
Tudda (Cal1l",l\o) de 2.)\)0 Jllctro~ cuadrad()~. 

Sobre la lTIi~l11a ~c ha ,'onstruido nave dL:~lil1ad:1 d. 

<.Ilmacén de S4() Jl1ctro~ nl<ldrclllos. 
lmcrita al tonw 2.4"2. lihro) 1:1. lilKa n..t~7. 
Valnwda en: 24.600.000 pest'la~. 
3. Tra~¡~l"() lIÚllle!<) iO.·-!>ellocal I dc! l'dificin 

::11 Tudela. P'I.~l'O de Pampinna 
Inscrito al lomo ~.n4'). lihro .¡:, 1, finC(l 23.71 (l. 
Valorado .... n: I k(U)(lO pe~da\. 
4 Llcal.-·,I'n planta b,!ia l'n Tudeb. e,¡Jie San 

Nicol,h. número:'1 y Orti¡ Jll'llllnO 2. 
Inscrito ;ti tl>111" I 7,1 i, lihr,l 3.1lJ, folio 167. linea 

19.4%. 
Valorado en ¿.920.II(lO \,·e~cta~. 

Dado en·1 udcla.·-Fl JU('l. hlu,mlo Lórl'1 Causa
pe.--EI ~eCl"l'taI"lP.-I>{).Í)() J. 

Don Eduardo Lopo Cau·.'lj1L, JUet del Juzgado de 
Primera In"lan;:ia número 2 dI:' la ciudad dr' Tude
la (Navarra) ~ ~Il Partido, 

Hace .~aber: Ül!e;1 \;1\ "me lH1ra~ de l()~ días 22 de 
kbrl·ro~ 22 dL' In:I;"¡" jo '_'2 de abril de l t)44 tendrá 
lugal en e.~te .llllgado, por primera, ~egul1lb y tercna 
ver.. respecliv¡¡mt.:t~t(', ~! t"tll'J"(" nccc~ario. la venta en 
pllhlica suh<ista de IdS biene\ que.e didn, por térmi
no de veinte día~, 'v· que fueron embargados en el jui
l"10 ejecutivo 11111T1l'fI) 7{..,/19l)3-~. promO\- ido p<H 
"Caja Rurai de N;I\:lrl':\)\ conll·'1 don Alltonio Ros 
Cahalleru y dOJia t rnc~t:¡;,1 I IIrentc PtTLiaJ<l ,cine 
·l·dam'lClon d..; 1 ()().43~ !~(",da~ de princil',d n1:¡~ 

j 2:'i.O(!() pl'~ct,'\ dc in!'.Tl'\':' \" ,o~t,:~ )" hace ((li1~1:\I 
;" ~igllj('ntl' 

Primera.-Quc IXIT~I IOIll<lr partc en la "LJ¡-'él.~¡a. 
Jeb~'rán 10':. licitad(Ore,~ ,·omlgnar previamente en la 
Me~a del Jll/).!:<ldo () ('~¡ableeill1iento dc~tin:ldo al 
decto. una cantid¡td Igual. ror lo Illcnm, :d 20 rOl' 

lllU de! val m de la tasacü')o en la primera suha~:a, 
del 20 por J UO de dicho precio, con rcbaja del 25 
por lun en la seg,unda y tnccr'l. 

Scgunda.-·Que no se admitirán posturas que no 
cubran la.~ dos (erCl! as partt'~ del valor de 1m bienes 
":11 la primera suba:-:la: en la "e¡.'.unda de dicho valor 
con rebaja del 25 pUf 100 Y en la tercera "in sujeción 
a tipo. 

Tercera. -Sólo el ql"CUlante pndd hao:r p(lstura a 
c.llidad de ceder d rc·mat1:' a un tercern. 
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Cuarta.-Que no se han suplido los títulos d~ pw
piedad y la certificación de carg¡'s ohmn unidas (1 lo~ 
..¡utos. pudiendo ser examinado!', por los ,:¡ut- quieran 
tomar parte en la subasta. 

Quinta.--Qlle las cargas o gravámene~ anteríOlt"s y 
los preferentes. si lo~ hubiere, al crédito de los acto
res, continuarán subsistcntes. entendiéndose que el 
relll<ltanle los acepta y queda subrog.ado en la res
ponsabilidad de lo~ mismos. sin destinarse a su ex
tinclón el prf'cio del remate. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por e~crito, 
en plicp) cerrado, dcrositando en la Mesa del Juzga
do, junto a aquél, el importe establecido en el aparta
do 2, o aeomparlando el resguardo de haherlo hecho 
en la cuento>. ',1,;; este JU7.gado en el "Banco Rtlnao 
Vizcaya", de e~ta ciudad. hasta el momf'nto dt' la ec
lehración de la su hasta 

Bienes inmuehks embargados ohjeto de sllha~ta 

l. Heredad de regadío sito en Cadrcit¡J. Tient: 
una superficie de- 2.1)20 metros cuadrados. 

In~crita en ei Registro de la Propil'dad de rtidela 
¡¡ltol11o 2.19ó, del libro 47 y folio .s2. 

Valorada en: 32S.000 pe~eta.~. 
2. lJrhan.I.-Solar en la jurisdicción de rac!n:ita. 

','ti la lona de las escuelas, calle Genclal Mola. sin 
númel"l). Tien~ una superficie de 2.50 metros cllildra
d()~. 

Inscrita en d Regisho de la Propiedad de Tudela 
al tomo 1.649, iihro 1 Y. folio 94, finca H.56 

Tlt'lle comtruida una vivienda en dos aHllra~, con 
una superficie en planta baja de 143 mdros cU:ldra
dm y en plant,1 1." de 121 metros cuadrados. 

Valor;¡(1:l en: IO.1()(I.OOO pesetas. 

Dado en Tmlela (l 11.) de noviembre de 199~.--f! 
Juez. Eduardo IJlpel Causape.-El ~e('r("\ario.

úO.923. 

VALENCIA 

I:·dic{o 

Don Vicente Ricardo C:nlos rVlartíncz, Maglsl rado
Juez del JU/gado de Primera Instancia número J 
de los dc Valencia. 

Hace saher· Que en autos de procedimiento 
~urn¡¡rio hipotecario del artículo 131 de la Ley IJipIJ
t('caJia, llúlnero O(1403/1l.lY2. promovldo<; por dou 
Mariano Lui, Higuera García, en nombre de (,Caja 
Rural de Valencia. Cooperati .. a de Crédito)), contra 
don Antonio Mmml1lo Hermíndel y doña Gimia 
Botica Halbaqre, se ha ;lcordado ~acar a la venta ell 
púhllca .~uba .... ta 1(1 siguicnte: 

Número l.-Local eu planta baja, recayentc al e~k' 
o avenida de ]\.'eplu!1o, del edificio denolllin,Ldo "~·H·
mírami<; IlJ, ~itllado en playa de DaimLIz, 4, en dicha 
avenida: cuyo local comprende UI1'1 superficie de 
25"i mel"l"llS \) 1 decímefro" cllddrados, y J"ckrido \tl 
frente al este. Inscrita 1;1 hipoteca en el R .... f!iqro de la 
PrnpH:o¡1d dI; Gandía. número 2, al tomo l '249. li
bIO S 1 de Daimús, folio 2, fine¡j 2.R77, í!l~cripción 
2.' Valorada a efectos de <;ubasta en la calltidad de 
.~3.5()().(l(IO pe<,e{¡)<;. 

Se han ~eflalad() los día:.. IR de enero. 16 de i"t'hn> 
ro y 15 de marzo de 19()4. a 1a<; d(1(·e horas de ~u 11\:1-

J1<in;t, rara la primera, segunda y tercera ~uba,ta, \1 al 
día ... iguiente cuando pllr causa no imputHllle él la 
p"rte aclora no plldiele cdchrarse en el dia .~eiial¡¡
do, ~Irviend(l de tipo la valoración de los hie!H:"\ en la 
primera, la rehaja del 25 por 1 no de tal valoración 
en la "egunda y cclenrando la tercera sin sujeción a 
tipo, dehiendo los licitadores eon~ignar en la cuenta 
número 4.441 del "Banco Bilhao Vi/caya, Sociedad 
Anónima» (urbana. caUe Colón, número 39) con ill
dic<\ciún del númerO y arIO del procedimiento el 50 
pOI" l {JO del tipo cn la~ dos primeras y tallanto por 
ciento dé! tipo de la st'¡wnda en la tcrcera, pn.:sell
tanclo en estc Juzgado el re::.guardo que se facilite 
para ~l'r admitidos como tales y guardando en su ce
lebración el orden y prt'~cripl'ioncs legllle:, 

No se admitirán posturas que no cuhran las d(,~ 
teJTel as partes del tipo senalado para la sabasta y la:.. 
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posturas podrán hacerse en calidad de l'cdcr el re
mate a un tercero, en cuanto a los incoados antes de 
LI Ley 10/1992, de 30 de abril, } ceder el remale 
llniUltllcnte la actora en cuanto a los i!1coado.~ con 
pmtcrhridad a dicha Ley. 

Lo~ ¡JlItos y la certificación det Regi"tro se el)
L'ucntran de manifiesto en la Secretaria a disposición 
dl: 1m, licitadores que no podrán exigir otra titula
ción. I.a~ l'argas y gravánlt.'llc!" anteriores)' prefcrcn-
1l:.\ al Cfl'dito del actor continuarán suh\i~tcntes, sin 
dc"tinarsc a ~u extinción del precio del remate, en
lendicndosc que el rematante las acepta y queda .~u
brogado en s.u responsabilidad. 

Se notifICa a los demandados los scñ,-Ilamiellto_~ lit: 
las subastas por medio del presente. 

Dado en ValencÍ¡l ¡¡ 21 ue octubre de 199J.-E[ 
Magistrado-Jucz, Vicente Ricardo Cario" Martí
nCL.-EI Sccrctario.-61.000·3. 

VALENCIA 

Edicto 

r.a Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Imtan
t:ia número 7 de Valencia, 

Hace saher: Que en este Juzgado de su cargo, bajo 
el número 00800jl<J92, se siguen autos de ejecutivo 
otro;. títu[o ... , a instancia de la Procuradora Joña Ana 
Mana Iserte Longares, cn representación de "Hanco 
de ('omercio, Sociedad Anónima», contra ((Sport 
Carrera, Sociedad Anónima", don Raul Borreguel"P 
Calero, doíla Teresa Ramos Ciómcz, dun Rafael 
Maní Co~ta, doña Rosa Trilles Cornet y don Maíluel 
Rodríguez Lara, en rec!amaciún de cantidad. en 
cuva~ actuaciones se ha acordado sacar a la venta en 
primera v púhlica suba ... ta, por término de veinte día~ 
y precio de "u avalúo, las s¡guiente~ fincas embarga
da~ (\ l(l~ demand,Ldos don Rafael Marli Co~ta, dnll<t 
Ro"a Trilles Corne! y don Manuel Rodríguez Lara. 

Propiedad de don Rafael M,lrti Costa y doña 
Eo~;¡ T,.illes Cornet: 

I.ote l." Urhana,-- Vívienda en calle A[ta del 
Mar, número 72, hoy 70 .. :;:', ocupa una supcrficie 
construida de 9X,44 metros cuadrados. Inscrita en el 
Rt'gi"(J"() de la Propiedad de Valencia, número 4 al 
[nmo 1.0S6, lihro 266 de la sección 3:' de ¡{mafa. fo
¡io 203, finca 2ó,7 41, inscripción 2." 

Val('r:lL1a en un tobl de: 4.500.000 pc"eta~ 
Lote 2." Rú~tica.-Tierra huerta en t¿rmino dc Va

lencia, partida de Monteolivete de 1 hanegada, equi
valente;l S áreas 31 centiáreas. Inscrita en el -Regis
tro de la Propiedad de Valencia, número 4 al tom(l 
1.199, lihro 362 de la sección 3." de Runfa, foli0 69, 
finca 35.413, inscripción 1." 

Valorada en un total de: 7.000,000 de pesetas, 
Lote J." Urbnna.-,Vivienda en el Perel1ó (Valen

Lia). avenida Roger de Lauria, sin número, hoy nú
mero 10 «edificio Provenza», en planta haja, estú si
tuada junto a la e~calera t. Dc una supt'rficic de 
78,80 metros cuadrados. Tiene derecho al uso exclu
sivo de la terraza existente en sus lindes delantero y 
derecho. que mide en total 27,74 metros cuadrados. 
Dicho departamento número J tiene asignado el u<.,n 
exclusivo de la~ phlzas letras ,~h» e "i» Jel scmisót,mn. 
¡merito en el Registro de la Propiedad de Succa al 
tomo 2.373, libro 724 de Sueca, folio J 5ó, finCH 
47.ó]J, inscripción 2." 

Valorada en un total de: l 1.850,Ono pesetas, 
l.ote 4." Rústica.-Un campo de tierra ~e('¡¡no de 

l'.lbt'r 12 hane!!ada~, o sea 99 áreas, 53 ccnti:.irea~, en 
tu mino ue Ayt:.l0 de Malferít, pan ida de La Umbira, 
ihmada Peña Mira. Está ~eilalada en el polígono 7, 
huja J con el número de parcela 81. InsCl ita en ti 
!{egi~tro de la Propiedad de Onteniente a[ tomo 1 Hf). 
lihro lfi de Ayelo dl' Malferit folio 21R. finca:U JO. 
imcripción 3.d 

Valorada en un total dt'": 600.000 peseta~. 
l'rnpiedad de don Manuel Rodríguez Lara: 
I.oh' 'i.' Urhana,,-Vivicnda en Valencia cuIJe 

'.-lae~(ro Sosa, número 26-4-12, es del tipo dúpkx, 
),'lIP,1 una "loIperficie útil entre las dus plant:l:-' -t ~ 
- de ;"\},').'i metlO' cuadrado". In:-.cril.a en el Pcgi<;-

Pr,)p¡cd,u! de Valencia mlm('rn "l. al 1(";"1(, 
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2.02·¡, itbm rn. de la sección 3." A de Alueras, follo 
72. hlll:a ''¡'''.''; 12, IllScnpciun 3." 

Valol";l'.,,\ ~'tl un h)tal de: I 1.500.\JiJO :lc~e!a". 
La sub.c.u ¡r.:ndrÜ lugar en 1" Sahl de /\ud¡erh.'i,L~ 

de c~te JU7gado. "j() en Valencia cal!e Navarro Rl:

',I'ltn 1 d pró\.imo día 20 de enero a la" doce Iw
),1\, COil arreglu a la~ siguienle\ condICiones que ~e
úah ,:1 articll!O 1.449 y sig\lientes conconhmtu, de b 
Ley de 1 nj:liciamiento Civil en su nueva redac-:::iú'i 
Le\' 10/19Y2, de 30 de abríl. 

Para poder tomar parte en la licitación lichera]". 
los Ikil:!d(lres consigmu previamente t'n la euent:; 
eOl"riL'¡¡h~ número 4.445 que este JULgado ticne 
ahier\a en la agencia Juzgadll~ de ésta del «B,IlH;(, 
Bilhao Vi¡ca}a») un,1 c<mtídad igualo superior al 2U 
por I (lO d:,,1 tipo de tasación 1'C ... pectivo. 

I 0<" Wul,ls de propiedad, suplidos por certifie'l' 
cion del RegL~tro, "e encuentran de manifiesto en 1<1 
Secrl'lar\a del JU7gado, dehienuo los licitad mes con 
form:lrse l',m ellos, sin que puedan exigir otros. 

l ~a<; car,!!'.!s y gravámenes anteriores y 10<': prefe
rente~. SI [O~ bnbierc, al crédito del actor, quedarán 
Slltl:,i.~t~ntc.~ y <.,in callcelar, entendiéndose que el rc
m¡lIanH: los :lcepta y queda suhrogadn en la rc~p,ln·· 
sahili¿.1\l dI' 10:-' mismo.\, <"in destinarse a su extin
ción el pr"ci,) del r..:matt:. 

Para el <;upuesto de que re.~ultare dc"ierta la pri, 
mer;; suh:~St:l, ~e sálala para que tel1!!a lugar la ~,~ 
gunda d prt'J!;!mo ¡ 5 de febrero, a [as doce hora .... en 
las m¡smtl~ condici()ne~ que la primera, excepto f'l ti
po dd rt'ldatc que serú dt'l 75 por 100 del de la ('rí
mL'ra; y, CISU de rc<.,ultar desierta dicha ~l'gtlnd,l w 
ha<.,t;¡,:-'O;: cc!chrarú una tercer", ~in sujeción a tiro, el 
di:, ¡O d·' marzo. tamhién a la~ doce horas, rigi~mk 
paLi :a 1l'i<;nl'l la'; rcstantes condiciont:s fijada~ para 
~a ':,.·~-'1Ii1l1.1. 

y ',irv,' !;¡ puhliCLciún del presente de notificilcion 
:l di{'hp~ demandados a cft:C!ns del artículo 1.4IJS de 
la I.':y lk LIl,iuiciamiento Civil. 

(',lSll de tener que suspenderse alguna de la" su 
Ilaq,l~ p('r caU~<l~ de fuerza mayor. se celcbnlrú la 
m!"ma d .~iguietlte dia húbi[ o <.,uce~ivo~ a la lllislll~, 

!ton. 

I)adil en Valencia a 22 de ocwbre de IIJ()3.--La 
rvt:l~¡\tI"ad,,~JLlen.I.·-EI Secretario.·-61.002. 

VALLNClA 

Fdicto 

!)uíi,l n~;\.l tv1.¡ríd Andl¿~ Cuenca. Magistraua-.Jua~l 
,kl .~'.i/~~"d.¡ do;; Pril1llTa In ... tanc¡¡¡ númcro l~ lk 
1\,<., J( V,:!,'i1':ia, 

H,~ ": ~'ill':r: Oue en c..;te Juzgadn "'l' ~igut:n autn<; 
de ';".n(~) ~n pública subasta ('On el número 777 / 19')~, 
a instancia\ :'t' la Procuradora de los Trib\1nal~ ... doflil 
María Jn\l' f\Inute~in()s Pérc/" en nomhre y rcpresL'n 
[ación dI.: "HallCll Hipotecario de F.\pdña, Sociedad 
Anón;~na·, contra doña Ana.Jmé (¡areía P¿Tez y don 
r,'ranci.'" o So!.:r Ruiz sohre ~~ec1alllaeiún dc cantidad. 
en I;)~ qu;;'" s...: ha aeOl:dado ~acar a púhlica <"llhasta pur 
primen \'<:1. y término de quince dias los bienes 4UL' 
luego se diran. 

Est¡. ¡)riemr;¡ subasta ... e celebr,m\ cn la Sala (k 
Audie:::i~h dl' este Juzgado. el dí:! l ~ de enero de 
1 (,I'}4 :L la~ duce hora~ de ~ll mañana, ,,¡rviendo de ti
po la <;em;¡ d~ 73tíO.OOO pcsetas, fijadas cn la e"cri 
fura de ~'n~~,tamo con hipott'c[]. 

Fn pn'v¡"¡ón de que no concurra ningún postor a 
I:"t" p¡imf'f¡( subasta, se celebrará la segunda en eslt' 
mi~ml) hr/gauo el día 22 de febrero dt: 1 <)94 a la~ 

doC<.' h"ns, "i[viendo de tipo para esta segulllb SI':, 
h[]sta .:! 75 por lOO dd fijado para la ¡",imera. 

S~ t tn¡-', ,,-,,' concurriera ningún pustor a est:l SI

¡;unJa '.',lb:! ·la, la tercera tendrá lugar en e<.,te ,flI7g. 
,J" el.k: --',} d:' mar70 de 1994 a las d~KC hora:, \' L'~ 
b:l:r:~~ ,,;:l'~:":ln ~m sujeción ~l tipo. 

,: :'0' '-,HI.';; de fuef7a mayor <;e su~pendiere '.ual
,(,llen, " . ;a' :"\lba\las. "e cdchrará el .,iguienk Lila ~ 
,; la !1:,"&ll':dt,l y en el mismo lugar. y di<l~ succ.~i\(J~ 
:,.~ ,.\:1'''; ','f,' tal impedimento, bajo las sigUlentc.'. 
L.Jridi, ¡",,~".' 

':1 :,,,ir:i para I¡po de <.,tib;,\u l:.Ie;lí1ti,l ~c 
de J ,. " ,!l,' ;'l'.'~"las fijad"" a tal fin UI la C':UitLl. 
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dC' rl~;~tarno C()~l hipoteca, sin qu~ \e Jdlllitan pOSlU
r,}, que r.o eubran !as dos tercer,IS paltes de! tipo, de 
",'infmmiJ;ld con hl dispue~t() en el articulo 1..+99 de 
:a I .cy de Enjukid:niento Civil. 

Segunda.-Estarún dc manifiesto en la Secretaría 
:le este JU7gad(l los títulos de propiedad de los bie
!I,,:~ () [a c'.:rtificación dd Regí ... t1'(l de la Propiedad 
(',lIe los supla, prL'viniénd(}~e ademús l/ue lo~ licitado
n:s deherán cDnformarse con ellos v no tendn\n c(¡:
rc:dlO a ,'xrgír ningún otro, segLln !<i Jj\rue~t() en la 
r ev R;tunria CiviL ~rtlcldo~ 1.493 y IA')(l 

Ter:.:era.-Suhsistírjn las camas o ~l:.lvúrncnes <ln
t''::'jnr~, y los plef('rente~, ..,í I{~s hut;kn:, al crédito 
del actor, entcndiéndose que el rematante l(l.~ acepta 
y ~c ',uhroga en los mí ... mos ... in destin<lr~e a.\Ll extin
ci<Ín el precio de! remate, 

Cuarta. -La subasta se realizar¡', nnte el JULgado de 
Pnmna lmtancia núlllt:rO I X, sito en calk Del Justi
cia, 2, de Valencia. una vez tral1\curridos los quince 
dl,\" desde ia pub1k<ldón de los edicto ... que se ~o[iei-
1;\'1, ~lrtícull>~ ],l de b Ley dc 2 dc diciembre de 
1 ;';72 Y 1.502 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quillta.-Para lomar parte eTl la .\lIbasta ddwrúll 
lu~ ¡¡citadore, consignar previamer..te el 20 por lOO 
del tipo dc la su hasta. le~erv,\lldllse (.'n depósito las 
c{lfl~¡gni\ciollc~ de los postores que lo iHlmít,Lll y ha
yan "':llbíerto el tipo de [,1 subasta, a cfeelOs <.10..: que, .~i 
d t'cm<ltante no cumple 1>1< \.lolig'Ki:m, p;,leda apro
r.:lr ... e el remate (l f¡\vur d~ los qLle le sIgan, por el 01'

\:~'r, de \,u,-; re"jx("I;'i¿¡~ rostllra~, segú¡, lo di~plle"l() 
en el artÍl'ulo L5(lO de b ,utíntlo 131 de la Ley de 
Fnjuicü'mientn c¡~,¡(. 

C;..:((:!.~l.a con ... ign:lt.:iún lid precio st' harú dentro 
,k [0\ ocho día1> <.,¡guíen:es a la cnnsign<lción del re
r'¡'lle, en aplieacioll lIt [o di~pue~to cn el artículo 35 
de la Ley de ! R72 ya invocad;!' 

liien objeto de ,\Ubasfa 

Vivicndn en 2." pi~o, j1Lil'rta 4, tipn r . LCC,\yt:nte al 
¡'''!ldp derech:l, con la di\:ríbu("Íón propia de Sil liSO. 

()¡;Up.l una ,\uperficie L[til dc ~X 111etrm 57 deeíme
,!'(Y, nradrildl>~ y construida de 102 metro~ 5 ded
Illdro:, cuadrados, y linda: Frente, 11L:crta 5 y patio 
do: lUl",'~: derecha, el gcm>r,\1 del edifl...:io; izquier~la, 
púert·.I' 5 y fl, rdl,mo y caja de e~ca\era y parlo de l\.l
':e~. y j(lnclll, rellano de <:sedera y el gl'i1t'ral del cdi
¡"idO, 

El dt~partilmento de\critn forma partl' dd cdificio 
en V:dencia, con faehada principal rceayentc a la ca
iJe lit: Bllrgo~, donde k corresponde el númcro I 1 de 
:"",bL"Í;1 
, fn\~ripclón: en d Registlo lit' ht Propiedad (k Va
kr:;-i.1 2, consta in,critl> en primer luga,', al tOIllO 
~ 067, lihro 507 dI:' !a <.,ecá')ll 4." J(: AtUlT;l\, folio 
J ~~2, finca númt,';·o 47:2 l ~ imcri¡-· .... it',!1 l." l·"talldo 
p;::ndl::ntl' tk ..:tia ..:'1 citddu en ~l'g.und() lugar, por lo 
ljLl'~ k \ :\dvicrtn de [,\ r..c(:l:~id;ld de la mis!tla para 
i'l ,~'I L!)ir el presente. 

1 ¡pu de subasta: "J.160.000 pe;.J.;{as. 
S¡;'va .:1 pre~ente lit:: notificación a i(l~ deudores 

p:mL d C:l~O de resultar nqwtiva !a notificación per
~1J!,aL Sirva de notificación a ia empn"<"<l "Geeo, So
e'k'dad Anónima)), titular de la condición resolutoria. 

Dado en Valencia él ::!R de octubre de 199J.-La 
\1agi~trada-JL!eza, Rosa María Andres Cuenea.-EI 
:,::l'P,'tario,,-61.0 I J-:1. 

VAl.LADOLID 

L'diClo 

l),'rl;1 ! (li!nk ... del Spl Rodrlguc/, :\Iagi.qrada-Jueza 
eLl )¡1}g,I¡JO de P~inwr:l Ill~tanlia número () de 
\'"alladolid. 

f{u~'\' \aber: Qut cn cumplimicnto dc·I.) acord.ldll 
,''1 ¡r"videncia lic: e\t,l fech", dIctada Ln pro"':l'dimicn
¡" ,h. CJ<:cul'io;} hil'0!(,.'caria LlUiTICm 726/ 190j-B .~t'
¡'til,!'l " l)l,\t,lllcia de ,Bilnl'(l UipotecMio,\ Sé ~Hca a 
;;uhliu ~'.Ib,I~I¡¡ por Id" ¡c,'es que s(: dll:: y término de 
,jd m:'~ dí:b 1,1;' ¡im'a" hip'lkl"HJ,l\. 4l1.· '\: \.¡<::"':f\i~ir:trl 

11;11 adllt\ I;mi(ic; I),a-' :ü .. ,n'.l 
I ·,:,b'I·,t'~ t' ,!di"<: tU! !l' en ¡" '-;JL J. A l~dL"nci;ls 

il!~g .. \(l() '.lI.' '1; e.l.:' \;Hi 1,,',,' Ji!l;l1,"!"(l H, 
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por primera ve? e! próximo 18 de enero de EN4 a las 
once hora:>, en lns tipo5 tasados en la :~scritura; no .::cn· 
l:uniel1llu puslun;:" se :.eñala por scglmua ver el día 1.'1 
de febrero de 1994 a la misma hora, con el tipo de ta
sación del 75 por 100 de la referida suma; no concu
rriendo pmtores. se sellala pur terccm vez, sin ~t!jeción 
a tiptl, el 16 de marzo de 1994 a la misma hora. 

Las ~ubastas ~c celehrarán en base a las siguientes 
condiciones: 

Primda.-No se ddmitirán posturas algllnas que 
!-ocan inferíon::, al tipo en que fueron tasadas las fin
cas en la primera subasta; en cuanto J. Id st:gunda, al 
75 por 100 de la misma suma; y en su caso, en cuan
ti) a la tercera, ~:e admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el al'lm de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar tal¿~ 
dcpósito,~. todo~ 1m, demás postores, .sin excepción, 
deberán cumignar en la cuenta provi:;.ional de \.:on~ig· 
naci{)ne~ de t'ste Juzgado, abierta en la OP del (,Bam'o 
Rilhao Vizcaya" de esta ciudad, haciendo comta! el 
número de expcdicntl' 464500001í:W72ti91, una can
tidad igual, por lo menm, al 20 por 100 del tipo, ;ant;} 
en la primera ~'pmo en la segunda, si huhiere 111gnr n 
ello. para Tomar parte en las mi~mas. En la tercera, el 
depósito consi.~tir<Í en el 20 por 100, por lo menos. del 
tipn fij:tdo para la segunda. 

T('rc~'ra.·- Toda.\ las posturas IwJrán haecrse (~n 

calidad d,: ceder d remate a krcero. y realizarse pOi" 
cscrito en pliq::o cerrado, desde la puhlicación de! 
presente edictu ha<;ta la cck'blación de la ~ubasta dI.: 
que se trate~ depmitando en la Mesa del JUl.gado, 
junto a aquéL el importe de la consignacióll () acom
pailando d resguardo de haberla hcello en el c~(ahlc
cimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-L,)~ ,lUto', v la eertilie:leiún del Registro de 
la Propiedad a ·.lut' se refiere la regla 4." del art!culo 
131 de 1,1 Ley Hipp[Ccari:.¡, estún de manifiesto en In 
Secretan<l d..: L'~te Juzgado; se cntemlerú que todo lici
tador :l,:~'pl<l Cllmo baslante la titulación y que la~ caro 
ga~ () grd\':ínwl!c\ anteriores, y lo~ preferentes. si los 
11Uhiere, :11 cr¿J;to del ,lctlll", continuanín suhsistentes. 
entendiéndose ljuc el rematante la~ acepta y queda su
brogado en la re~ron~abilidad de los mismos, sin de
dicarse a .~u ex,inción el prcdo del remate. 

Quinta.-·Sc previene que en el acta de la suha~ta 
~e hará constar que el rematante acerta las ohliga
cions antes expre.~adas. y si no \(1\ acepta no le serú 
admitida la propo~ición; tampoco se admitirá la pos
tura por escrito que no contenga la aceptación ex
pre~a de l'~as obligaciones, 

Sexta.-Sin perjuicio de que se ¡¡eve a caho en la 
finca hipotecada, conforme a los artículos 262 V 279 
dc la Lev de Enjuiciamiento Civil, de no ser hailados 
en e!!;I. este cdi'ctu servirá igualmente para notlÍica
ción a los deudores del triple ~eñ:llamiento del lugar 
día y hora par:! el remate. 

Fincas objeto de subasta 

Lote l.-Vivienda sita en el Cd~CO urllano de Alba 
de Torme~, en la calle Bulevar, con vuelta a la ca1!c 
Del Hospital. nlÍmero 1, 2." e EstlÍ situilda en dicha 
planta en ~egund() lugar a la izquierda ~egún se mira 
el edificio desde la calle Dc! Hospital, pertenece <.11 
tipo 5 y cst,i señalada con ala ktm C. Le corre~pon
de como :'nejo un departamento trastero situado en 
la planta 3:' del edificio, señalado con el número 2 
C" Cunta de participación: 2.IH por 100. Inscrita al 
tl)!110 1.505. lihro lJl, folio H9. finca númeco 7.313, 
inscripción l.'; 

Ta~adn a cf.:clos de subasta en: ti. t 00,001l pe~etas. 
Lote 2.-Vi\'ienda ~ita en talle Bulevar, 2-1." F. 

Pertenece al tipo ¡ (j y e~tá sl'Cmlada con la idr:\. F, 
mide una ~.upcrficic útil de 7H metros 41 dcdmctr,)s 
cuadrados y s(' complllle de pasino, salón-comedo\". 
J dormitorios, cocina cen terraza ,,1 patio de lucl'~, 
nwrto de baño y cuarto de asco. Le corresponde 
como anejo Jln departamcnlo traqero situado en ia 
planta J" det edificio, señalado con el número l-F. 
Cuota: 2.27 por 100. Imerita al tomo 1:505. lihm 91. 
folio 117. finca 7.322, imcripción L' 

Ta~ada a efectos de sllha~ta en: 5.500.000 pes..:las. 

Dado ~n \ ,tltudol1d a 15 de o":lubic de 199~.-La 
~hgistrad<.¡-Jua~:. Lourd~'~ lid Sl'¡ Rodrígue'l.--El 
Secretario.--(l(l, 944- J 
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VAI.LADOLlD 

Dlhw 

Don Javier Oraá González, Magistrado·.Jucr d" Pri
mera Instancia número 4 de esta dudad dt' Vdlia
do:id. 

Hace saber: Que en este Juzgado de Sil cd.rgu, y 
con el número 660/ 19Y2-A, se sigue procedimknto 
civil. en vía de apn.'mlo, a instancia dt~ «Caja Je Aho
rros de Salamanca y Soria» contra don Pdayo Vl~!ez 
j';arganes y doña María Josefa Benito racho, en el 
cual se ha acordado sacar a la venta en puulica su
hasta los bienes embargados como de la propiedad 
¡Jd deudor. que a continuación se re~eñan, bajv la~ 
aJvertencia~ y prevenciones siguiellles. 

Primera.-La suhasta tendrá lugar. en pril:1CJ.t Jici
l:¡ción, en la Sala de Audiencias de est!,; Juzgado, el 
día 14 de enero y hora de las once de Sil maiiana; no 
admitiéndose pmtura~ inferiores a la<, dos ten:eras 
partes del tipo de tasación. 

Segunda.-Caso de no rematarse ni adJt.dicar,;e los 
bienes, sc celebrará segunda subasta dt, lo:, mi~m;.)::>. 

con la rebaja del 25 por I (JO del valor dt: al,udlus, 
'[Ile h:ndni lugar en el mismo sitio y hora qu~' lo~ in
dicados ant<.:riormente para la primera sLlba~I". d dí:, 
14 de fehrero; no admitiéndose postunLi inferiore;, a 
[as dos terceras parte.~ de la ta~¡¡ción cun la n.:baja di
cha anteriormente. 

Tercera.--En el supuesto de que no --;t' rl.:m~\tasen () 
adjudicasen los bienes suhastado~, "e lekhlaFí t\:'r
cera suhasta de los mismos, sin sl!je~iól1 a tipo, que 
también tendrá lugar cn la Sala de Audiencia', de 
este Juz!!add. a 1,ls once horas de w m,úiani.l <. 1 JíJ. 14 
de marzo y en la que se tendrú en l'tll"nla, en su ca:-.o. 
lo dhpuesto en el artículo 1.506 de la Le;. df" Enjui· 
ciamiento CiviL 

Cuarta.-Para tomar parte en las subastn;, indica
das precedentemente, los licitadort.'~ debenül ctll\Sig
!lar previamente, en la cuenta de consigll:lci(JlH..'\ dc 
eqe Ju/.gado númcro 462 I (Jono I 56(,(l92 del <<l1;\,leo 
Bilh,lo Vi7caya" (olicina principal) de l'sta ciudad, 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 pur lijO del 
importc efectivo que sirva de tipo para L¡,da una de 
ellas, sin cuyo requisito no ~erún admitidos. 

Qllillta.-Que en cualquiera de las ~uha~!as. ~í;!!la

ladas anteriormente, desde su anuncio, hasta ~\I ceh:
hración. podnln hacerse posturas, por escrito en 
pliego cerrado, que se depositad en ia Ml'~:l de esk 
JlIlgado, junto con el impnrte de la r01\~!gllat'ión a 
que se reficre el 'Ipartado anterior. 

Sexta.-Qlle los autos y la certificación de cargas 
del Registro de la Propiedad se encuentnlll d<o' mani
fiesto en Secrctaría. sin hanerse presentado rl)~ títu
los de propiedad. y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si ¡os hubit..'re, al crédit,) del 
actor, continuanin subsistcnte~. entendiéndmc que 
el rematante las acepta y 4ueda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Biene'i que se suhastan 

Finca urbana.-Parccla de terreno, númerc 2H3, 
en término municipal de Tordesilla~ al ~iti() de El 
Mnntico. Linda frente o sur con resto de finca ma
triz. en línea de 36 metros. norte con parcela númt'w 
!97 cnlínea de 34 metros. E~te resto de rin..:.1 matri¿ 
l'(j línea de 43 metros y oeste con parcela número 
2H·~, en línea de 32 metros 50 decimetros. Ocupa 
una superficie, según el Registro de la PlOpi\:dad, de 
L31 R metros cuadrados. Dentro de dicha p,ncela se 
h:\ construido lo ~iguiente: Vivienda unifamiliar de 
una sola planta o planta baja y cochera, que oC'..lpa 
Ulla superficie, ~egún el Regi~tro de la PI'O¡Ú<d:Hi. de 
145 metros cuadrados, e~tando rodeada pt,r ¡·:)d<.'s 
los lados con terreno propio. Insclita ai tomu 1.243, 
{0lio ()5, finca 12.577 del Registro de la Propiedad 
de Torde.~ilIa.~ (Valladolid). 

Valorada en: 13.574.(}()0 pesetas. 
Finca urbana.-· Vivienda en planta 4,''' i~'L-a D, 

parcela 42, del polígono Huerta del Rt:. de \, J 11ado
tict. Oeupa una~ ~upt'r!icie~ .~cgún el Reg.isll\l Je I¡¡ 
Pn'niedaJ de I 15,\)6 mt'tro~ cuadrad()~ ('l}':"~!\lido ... 
y ')4,76 metros cuadlúdos útiles. ImcrllJ. ,;( IlJTlW 
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2.110, folio .'i 1, finca 7.036, inscripción 5." del Regis
tr(l Je la Propiedad número 1 de Valladolid. Sita en 
la "'<lile José Luis Arn:se, número 5 de ese polígono. 

Valorada en: KY63S24 pesetas. 

Dado en Valladolid a 18 de noviembre de 19Y3.
El Magistrado-Juez, Javier Oraá GonÚlez.-EI Se
netario. --6 O.H 94-3. 

VIC 

¡~dicto 

Don Esteve Hosta Soldevila, Juez del Juzgado de 
Primera Imtancia número 1 de la ciudad de Vic y 
su Partid.I), 

Haee saher: Que en este Juzgado, al número 
032 1/1')90 se siguen autos de ejecutivo-otros t¡tulo~, 
promovidos por «Banco Hispanoamericano», contra 
don Juan Soler MaSl10u y don José Barcons Suriilach 
en los que en resolucion de esta fecha se ha acorda
dd ~acar h la venta en primera y púhlica subasta, pUl' 

~ér!ll¡lIo d~ 20 días y precio de su valoración y en 
]¡ltt',¡ sepalados que es de 4.230.200 pesetas, la finca 
regi~tral número l.H39, 530.200 pesetas, la finca re· 
!!istra! número 1.727 y ,3,250AOO pesetas la finca re
gistral número 1.739. para cuyo aetu sc ha sellalado 
en la Sala de Audit'ncias de este Juzgado, el día 9 de 
mar/o de 1994 a las doce horas los bienes embarga
dos a don Juan Soler Masllou y don José Barcons 
Smiííach. y para el caso de resultar desierta la pri
mera subasta, se ha .~eiialado ptlra que tenga lugar la 
segl!nda subasta, en el mi~mo lugar y condicione~ 
que ia anterior, excepto que serú con rebaja del 25 
por 100 lid tipo de primera, el día !3 de ab¡il de 
1')9-1 " l;¡~ dO¡;l· luml\, Y que para d caso de llO re
matarse los bienes en las anteriores suba~tas, se cele
hrad terl"CnI ~uhasta de los rekridos hienes, t'1l el 
mismo lugar y condkiones que la anterior, excepto 
que será sin sujeción a tipo. la que tendrá lugar el día 
13 de mayn de \9\)4 a las doce horas; ccJebrúmlnse 
las mismas, con arreglo a las sigukntes condiciones: 

Oue para tomar parte en las suhastas, deberan los 
lieit¡¡dores previamente depositar en la Mesa del 
Juzgado, acreditar haberlo efectuado con ankriori
dad en e~tahlecimient() destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por l (lO de la respectiva 
v¡¡lnrnc¡ún de 1m hienes; que no se admitinín postu
ras que no cubran las dos terceras partes dc los tipos 
de licitación; que podrún hacerse posturas por t:scri
to, en pliego cermdo, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celehración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, jun!O wn a4uél, como mínimo, una canti
dad igual al 20 por 100 del remate; que el mismo po· 
drá cederse a tercero, previa o simultúneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor 
podnín reservarse los depósitos de aquellos postorcs 
que hayan cubierto el tipo de suhasta y lo admitan, a 
efectos de que ~i el primer adjudicatario no cumplie
se sus obligaciones, pueda aproharse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
po;,luras; que 1m títulos de propiedad, suplidos con 
certificación registral, se hallan en Secretaría ti su dis
posición, debiendo conformar.,c con ellos los licita
dores, que no tendrán derecho a exigir otros; y que las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédi
to del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio de! remate, entendiéndose que 
d rematante ln~ acepta y queda subrogado en la res
ponsahilidad de las mismas. En las presentes suba~tas 
podrá eeder el remate sólo la parte actora. 

Los bienes objeto de suhasta son los siguientes: 

I'arcda de terr(;lIo.~Solar, sito en Roda de Ter, de 
superficie 46R metros cuadrados. Linda al frente con 
la de Vi,: a 0101. Ins,:rita al tomo 1.33'). lihro 49. fo
lio Q. finca U\39, propiedad en cuanto a una mitad 
indivi~a del demandauo don Jos¿ Barcons. 

EntiJ:ld número 2,-En la planta sótano del mue
ble sito en Roda de Ter, calle Torren!. sin número. 
Perlt:nece una mitad indivisa al demandado Jm,¿ 
BarCOl\s SurÍllach. Inscrita en el tomo 1.284, libro 
47, folio 72, finca 1.727. 
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Entidad número 14.-Piso en la 2." planta de la ba
ja del inmuehle sito en Roda de Ter, y en la calle To
rrent, sin número. Pertenece una mitad indivi~;l al 
demandado Jo~é llarcons Suriñach. Inscrita al tomo 
1.284, libro 47, folio 120, finca 1.739. 

El presente edicto servirá de notificación en for
ma al demandado para el caso de no ser hallado en 
su domicilio. 

Dado en Vic a 17 de noviembre de I 993.-EI 
lue:!, Esteve Hosta Soldevila.-El Secretario.-
60.945. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Secretario del Ju/gado de Primera Instancia nú
mero 2 de lo~ lIc Vilafranca dd Pencdés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
número 113/1993 de juicio de procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
,,1 ,a Caixa d'E!>talvis i Pensions de Barcelona») contra 
don Juan Casas Noya, en reclamación de la .',uma de 
J.521.HY2 peseta.', y se ha acordado sacar a pública 
suhasta, por término de veinte días, los bienes in
muchles emhargados al demandado, que más ahajo 
se describen con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

Fn primera suha!>ta, el día 22 de febrero de 1994, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido pos
tores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 17 de 
mar /O de ¡ Y94 a las diez horas, por el tipo de wsa
ción rebajado en un 25 por 100. 

En terccra subasta, si no hubo postores en la se
gunda ni se pidió con arreglo a Derecho la adjudica
ción por el actor, t.'l día 12 de abril de 1994 a las diez 
hora~, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que no se admitirá pm.tura !.!n primera 
y segunda subasta que no cubra las dos terceras par
tes del tipo de licitación. 

Scgunda.-Qu!.! para tomar part!.! en la prim!.!1"a o 
segunda subasta dcherá consignarse previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igualo superior al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad a 
consignar será igualo superior al20 por 100 del tipo 
de licitación de la segunda. 

Tercera.-Que las subastas que se celebrarán en 
forma de pujas a la llana, si bien además hasta el día 
seilalado para el remate podrán hacerse pujas por es
crito en sobre cerrado 

Cuana.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad dc ceder el remate a un tercero, según 
previene el artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil (Ley 10/1992). 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aproharse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propidad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, dehiendo conformarse con 
ellos los licitadore!>, que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

S0ptima.-Oue asimismo estarán de manifiesto los 
allto.~. 

Octava.-Que las cargas anteriores y las prderen
tes -~j la.~ huhiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado en la res pon
sahilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

<'Urbana.-Sita en Sant Sadurni d'Anoia, calle Bar
celona, número 20, inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad dc esta villa, al tomo Ul7Y del Archivo, libro 
RR de Sant Sadurni, folio 145, finca número 2.8Y,s.» 

El tipo de la suha~ta es de: 12.095.000 peseta~. 

Dado en Vi la franca del Penedés a 16 de noviem
bre de 191}3.-La Jueza.-EI Secretario.-60.H69. 

VINAROS 

Doiia MarÍa Luz García Montey~, Jueza de Primera 
Imtancia del JU·lgauo número 2 de. Vinarós, 

Hace "abcr: Que en e,>tc Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 13H/ 1 r,¡YJ. promovido por <dn
termediarios Pala u, Sociedad Limitada» contra don 
Ramiro (iarda Cifre, dOI1 Jos0 Luis Gurcía Cifre y 
doña Josefa Manuela Vilaplana Querol vecinos de 
Sabadella (Castellón), en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado \<lcar a la venta en púhlica 
su hasta, los bienes que al final se describirán. cuyo 
remate tcndní lugar en la Sala de Alld¡encia~ de este 
JU/gado, a las horas y en los días abajo indicados, y 
bajo las condiciones siguicl1te\: 

En primera subasta, el día loS de enero de 1994, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca. 

F.n segunda suba~ta, ca.\o de no quedar rem<ltados 
1m biene.', en la primera. d día loS de febrcro de 
1 Y94. con la rebaja del 25 por 100 dcltipo de la pri-
mera, 

Yen la tercera ~ubasta, ~i no se remataran en nin
guna de las anteriore~, el día 1 R de marzo de II}Y4, 
sin sujeción a tipo, todas ellas a las diez horas. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte cn la primera subasta, 
l.kberún llls pmihks liciladore~ COI1Siplar previa
mente en la cuenta que c~te JUigado tienc abierta en 
el «Banco Bilbao Vizcaya» de e~ta ciudad, una canti
dad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio de 
ta!'>ación de tos bienes, y para tomar parte cn la se
gunda y tercera suhasta, debenín igualmente coo!>ig
nar el 20 por 100 de ta!'>ación, con la rebaja del 25 
por 100, sin cuyo requisito no sedn admitidos. 

Segunda.-En la primera ~llbasta no se admitirán 
posturas que no cubran el precio dc tasación pacta
do cn la escritura de hipoteca. Para la segunda servi
rá de tipo l'l 75 por lOO de la primera, sin que se 
pucda admitir postura inferior a este tipo, y la terce
ra subasta, sed sin sujeción a tipo. 

Tcrcera.-Los autos y la certificación del Registro 
e~t,ín de manifiesto en la Secretaría. Se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las carga~ y grav¡íf!"!~!1':'~ ~!n!~ri~¡r;.::~ y 1,\5 ¡}fcfe
ll:nlt,!,>, si íos hubiere, al crédito del aClor, continua
rán wbsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y qucda subrogado en la re!>ponsabilidad de 
las mi!>mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-La publicacióll del pre:.ent!.! cdicto sirvc 
como notificación en la finca hipotecada de los seña
lamients de las suba~tas, a los efectos del último pú
rrafo d!.! la regla 7.·' del articulo 131, caso de que el 
deudor no fuere hallado en dicha finca. 

Bienes objeto de suhasta 

Rústica.-Eo término municipal de Salsadclla, par
tida Plans, de 22 áreas 76 centiáreas, olivos, secano. 

Linda: Norte, Vicente Sospedra Serrat; este, carre
tera de 7.aragoza; sur, Pa,~cltal Can:eller Serrat, y 
oe~tc, camino viejo (I!.! Valencia, polígono 6J, parce
la 5. 

Inscripción: Tomo 34S, libro 26, folio 214, finca 
número 2.121-N, in,>eripción 2.a del Registro de la 
Propiedad de San Mateo. 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de: 
S40.()()O peseta:.. 

2. RÚstica.-En término municipal de Sah.;udella, 
partida Plans, de 1 hectúrea 12 áreas 50 centiáreas, 
viila y olivos, secano. 

¡ ,inda: Norte. Agustina Molins Albiol y Francisco 
Salvador Carceller; sur, Bautista Cifre Fahregat y 
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Bauti~ta Cifre Vilaplana; e!',te, Joaquín Beltrán Salva
dor, y oeste, Bautista Cifre Vilaplana y José Vilapla
na Montull. Políg.ono 64, parcelas 48 y 53. 

Inscriw en el Registro de la Propiedad de San Ma
leo. tomo 348, libro 26, folio 14, finca número 
~.H54, illscripción 1:' 

Tasada a efectos de subasta en la cantidad de: 
5.040.000 pesetas. 

J. Una mitad indivisa de la fin!.!a rústica en t~r
mino de Salsadella. partida Plans, de 1 R úreas, c!.!real 
y leñas bajas. secano. Indivisihle. 

Linda: Norte, Adolfo Albiol Bayarri y Bautista Ci
fre Vilaplana; E"te, Bernardo Albiol Sales; "ur, José 
Vilaplana Montul!, y oe~te, Adolfo Albiol Bayarri. 
Polígono 64, parcela 60. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San Ma
teo al tomo 259, libro 21, folio 6S, finca número 
J.437, inscripción l." 

Tw,ada a efectos de suba~ta en la cantidad de· 
504.(lUO peseta.~. 

-1-. Una mitad illdivisa de la finca en término de 
Salsadella, partida Plans, dc JO úreas, leñas bajas e 
improductivo, sccaIlO, indivisible. 

Linda: Norte, rambla; este, Francisco Carcellcr 
B,lrberú: .~ur, Francisco Antonio Gincr Barberá, y 
oeste, R<.'medios Sales QueroL Polígono 64, parce
la SR. 

Ill\criw en el Registro de la Propiedad dc San Ma
teo al tomo 25Y, lihro 21. folio 70, finca número 
JAJ,s ó 3.4JI), inscrip!.!ióll 1:' 

rasada a efectos de .~Llbasta Cri la cantidad de: 
J09.120 pesetas. 

Dado e11 Vinaró~ a 17 de noviembre dc 1 YYJ.-La 
Juei'a, Maria Luz (iarda Montcys.-EI Secretario,-
60.977-3. 

V¡·rORIA-GASTEIZ 

hUelo 

Don Julio Súenz de Huruaga. Magi~trado-Jue'l de 
Primer,] Imtancia número I de Vitoria-Oast!.!iz. 

Hace :.aber; Que en dicho Juzgado, y COl! d númc
ro 303/1991, se tramita proc!.!dimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 13 I de la Ley Hipo
tecaria, a instancia d!.! <,Caja dc Ahorros y Monte 
Pil'dad dc Guipuzkoa y S,lIl Sehasti{m», contra 
"Opermare, Sociedad Anónima", en reclamación ,k 
cr0dito hipotecario, en el que por rcsolución de esta 
fecha ~e ha acordado sacar a pública subasta pnr pri
mcra vez, y término de veinte días, los bienes que 
lucgo se dirún, sci'ialúnLlnse para que el acto d!.!l re
mate tenga lugar en la Sala de Audiencias (k cst_: 
JU/gado el día IR de febn'rQ de ! <)';'4. c~ t?:',; dOCe 
trciflÍa hora!>, con [as prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán po!>turas que no 
cubran el tipo dc la subasta. 

Segunda.-Oue los licitadores, para tomar palte en 
la suha~ta, deberán consignar previamente, en la 
cu!.!nta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima", nllmero 0009()0017030393, 
una cantidad, igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cttyt) 
requisito no serún admitidos, no aceptúndose entre
ga de dincro en metúlicn o cheques en el JU7gadn. 

Tercera.-Podnín participar con la calidad de ce
dcr el remate a t('rceros. 

Cuarta.-En·todas las subastas, desde el anullcio 
hasta su cdebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a qlle 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Ouinta.-Los autos y la certificación del Regi:.tro 
a que ~e refiere la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secreta
ría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
la~ c¡lI"gas () gravámenes antcriores y las preferentes 
-~i los hubiere- al crédito del actor, continllanín 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda suhrogado en la responsahilidad d(' 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera sunasta, se señala para la celebración de una 
<"t'!!,\ll1du. el día 15 de marzo de 1994, a las doce 
tr~inta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del ~e
¡lalado para la primera subasta, siendo de aplicación 
[a" demús prevenciones de la primera. 

Igualmente, y pata el caso de que tampoco hubie
re licitadores en la segunda suhasta, se señala para la 
cekbración de una tercera el día 12 de abril de 
1994, a las doce treinta horas, cuya subasta se ccle
orani "in sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee lomar parte en la misma, el 20 por 100 del ti
po que sirvió de hase para la segunda, 

Si por fuer/a mayor o causa" ajenas al Juzgado no 
pudiera celehrarsc la subasta en el día y hOnls seña
lados, se entenderú que se celebrará el siguiente día 
húhil, a la misma hora, exceptuando los ~<Íbados. 

El presente edicto ~en.'irú de notificación al deu
dor para el caso de no poder llevarse 'a efeclu en la 
finca o fincns subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca número 3 de propiedad horizontal.~Pabe
llón D. Altura de In nave es dc 4 y 5 metros 70 centí
metros, según zonas y los cerramientos de bloque de 
hormigón. Dispone de vigas carril para puente grúa 
en una de 35 metros, con ulla altura bajo puente grúa 
de ó metros. Tiene una superficie de 575 metros 50 
decímetros aproximadamente. Se accede por el lin
dero sureste, a través de un paso des,de la calle Mira
valles, y linda: derecha entrando, pabellone~ 2a) y 
2b) Y zona comLÍn, y fondo. zona común. 

Cuota de 29,95 por lOO. Valorándose a efectos dc 
subasta en 30.57ó.943 pesetas. 

Finca número 4 de propiedad hori7ontal.~Pabe
lkm E Tiene una superficie de 360 metro.~ cuadra
dos aproximadamente. Linda: norte, pabellón J); sur, 
paso entre pahellone~; este y oeste, zona común. Tie
ne su acceso principal por el lindero .wrestc. a travt:s 
de un p¡¡SO desde la calle Miravalles, teniendo tam
hién entrada por el sur por el p<l.'.o entre pabellones. 
Linda: derecha entrando pabellón D; fondo, zOlla 
CtlIllÚIl. e iZlIuierda, paso común entre pabello11e~. 
Cuota de 19,X por 100. V,lloníndose a efectos de su· 
basta en 1 X.740.70g peseta\. 

Tipo de suba~ta: finca número 3, 30.576.943 pese
ta\; finca número 4, 1 K.740.70K peseta\. 

Dado en Vitoria-Gastciz a I K de noviembre de 
1l)l)3.~El Magistrado-Juez, Julio Súen/. de Burua
ga. -El Secretario.~60.529. 

VIVERO 

Ldic/o 

1-:11 \irtud de propuesta de proVIdencia Uil'¡a~;~ 
pur el Juzg¡ldo de Primera Instancia número 2 de Vi
vero con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se
guido a instancia del ,(Banco Central Hispanoameri
C<lnOi>, representado por el Procurador Sr. Trigo Pé
re/. contra don Antonio Moreno Moya y doil;¡ 
Franci~ca Súnchez Hidalgo, C11 reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
suhasta por \a~ veces que se dinín y término de vein
te días cada una de ella.'., la finca que al final de este 
edicto se identificará concisamente. 

Ll subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e\te Juzgado por primera vel- el próximo 24 de 
elle ro, a las doce horas. al tipo del precio ta.\¡Hlo en 
la c~eritura de constitución de la hipoteca. que e~ la 
cantidad de 8.400.000 pc~etas; no concurriendo pos
tores se sciiala p()r segunda vez el día ¡ 7 dl' febrero, 
a bs doce horas. con el tipo dc tasación del 75 por 
I (lO de esta suma; no habiendo pmtores dc la mis
ma. se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 13 de marzo, a la.'. doce horas. 

Se previene a 1m licitadores: 

Primera.~No se admitirá en primera suhasta pos
tura alguna que sea inferior a la cantidad de 
8.40().OOO pesetas, que e~ el tipo pactado en la men
Clonada escritura. en cuanto a la segunda subasta el 
75 por lOO de esta suma y. en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta ,\e admitirc'ln :.in sujeción a tipo. 
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Segunda.~Salvo el derecho lIue tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor a la~ 
sllha~tas sin verificar tales depósitlls, todos los demlÍ~ 
post(1n.:~ sin excepción. deherún consignar previamen
te en la cuenta de con~ignaeiones de e~k Juzgado el 
20 por 100 del tipo tanto en la primera cümo en la ~e
gllnda ~uba~ta. en la tercera el 20 por I (JO del tipo 
fijado en la ~l'gL!!Ida, para tomar parte en las mismas. 

Tercera.-Tmj:¡" las posturas podrún hacerse a ca
lidad dc ceder d remate a un h:rcero y rcaliLar:-.e por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación dd 
presente edicto ba:-.ta la celebración de la subasta de 
que se trata, depmitando en la Me.'.a del JU/gado. 
junto a aquél, el importe de la eonsig.nación o acom
pañando el resguardo de haherla hccho en el cstable
cimiento designado al efecto. 

Cuarta.-Los autos V la certificación del Registro a 
la que .'.e refiere la regla 4." del artículo 131 de la Lcy 
Hipotecaria. estarún de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzado. el1tendiéndo~e que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que las 
cargas () gravúmenes <-Interiores y los preferentes, si 
los hubiera, al crédito del actor, continuarún subsis
tentes, entendiéndme que el remate lo.'. acepta y que
da s'ubrogado en la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Qllinta.~Se previene que en el acta dc la ~ubasta 
se harú constar lIue el rematante acepta las obligacio
nes antes expresadas y, si no las acepta. no le será 
admitida la propmición. Tampoco se admitini la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expre~a de esa.'. obligaciones. 

Sexta.-Sin pel~juici() de la que se lleve a caho en la 
finca hipotecada confnrme a los artículos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirú igualmente para notifica
ción al deudor del triple señalamiento del lugar, día 
y hora para el rcmak. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda A, en 1:' planta almda del inmueble ubi
cado al sitio de los Castros, parroquia de Cillero, 
municipio de Vivero; ocupa una superficie útil de H7 
metros 20 decímetros cuadrados; e~tá di~trihuida en 
diversas dependelll"ias y servicios y linda. frente, pa
tio de luces, vivienda D, de la misma planta y rellano 
de la escalera; derecha entrando. mirando desde la 
carretera. patio de luces y doña Dolore.'. Santos; iz
quierda. patio de luces. e~ca1cras y vivienda B de la 
misma planta; y fondo, re.'.to de la finca. Tiene una 
cuota de participación de 3.93 por lOO. Tiene como 
anejo el tra~tern ~ei'¡alado con el númcro 12, de la 
planta bajo cuhierta. Imcripción: Registro de la PrO
piedad de Vivero, tomo 542, libro 219, folio 125 
vuelto, finca número 21.169, imcripción 2." 

D,~'_!p t'n ViH_'ro a 1 K dl' octubre de 1993.-1--.[ Se
cretario.~6().6K5. 

XIl\'ZO])1". LlMIA 

Ltlicfo 

Doña Emilia María Carrcra de la Fuente. Juela de 
Primera Instancia de Xi1110 de Limia y su Partido 
(Orense). 

Hace saber: Que en eqe JU/gauo ue mi cargo se 
tramitan con el número 209/1l)l)3, expediente de 
declar<lción de herederO<. abintestato de don Joaquin 
Arcos Carpintero, ve("inn lIllC fue de Tra~miras y fa
llecido en la mi~ma localidad cl día 17 de mayo de 
1l)43, en eSlado dc so1teru ~in ascendientes ni des
cendientes, reclamando la herencia don l.ino J()~é 
Arcos Salgado, mayor de edad. soltero. vecino de Vi
llagarcía de Arma, primo c<!rllal dcl finado, hahién
dme ¡lcordado en providencia de esta fecha llamal 
por el presente, a lo~ que ~e crean con igualo mejor 
derccho a reclamar la herencia del causante. para 
que compare/_can en este Juzgado en el término dt' 
1rein1<1 días. crlnforllll' dispone el articulo <)H4 de la 
Ley de Enjuiciamiento CiviL 

Dauo en Xirllo de Lilllia a 1 () de noviemhre de 
1 l)lJ3.-La Juel.a, l:.l1lilia Mana Carrera de la Fuell
te.~(] Secre!ario.-(¡O.()77. 
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YECLA 

f.-dic/o 

Doña María Millán Franco, Jueza sustituta del Juz
gado de Primera Imtancia de la ciudad de Yeda, 

Hace saber: Que en cstr JU7.gado se siguen autos 
de ejecutivo número 50/1903, a instancia de la Pro
curadora Sra. Martínez Polo. en nombre y represen
tación de «Maderas José María Ferrero Vidal, Socie
dad Anónima, MAJOFESA". contra don Salvador 
Pére7 Puche y otro, e.h. (y esposa a los solos efectos 
de! artículo 144 RH) sobre reclamación de cantidad 
de 1.017.176 pesetas, en los que en proveído de e.'.ta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta los bie
nes embargados y que después se dirán, por primera 
vez v. en su caso, por segunda y tercera vez y término 
de ;einte días hábiles, hahiéndose señalado parH di
cho acto los días 26 de enero de 1994,24 de fehrero 
de 1994 y 24 de marl.O de 1994, todas ellas a las 
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzga
do, sito en San Antonio. 3. las dos última~ para el 
easo de ser declarada desierta la primera, bajo las si
guientes condiciones: 

Primera.~Para tomar parte en la subasta, todo lici
tador deberá consignar previamente ell la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado, oficina del (,Banco 
Bilbao Vizcaya» de Yec\a. una cantidad igual, por 10 
meno<;, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
lIue sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requi~ito 
no serán admitidos. 

Segunda.~Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor lIue se expresa a continuación de cada bien, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mism"o, para la segunda, dicho ava
lúo o con rebaja del 25 por 100, y para la tercera, sin 
sujel'ión a tipo. 

Tcrccra.~Sólo el ejecutante podní hacer postura 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.~Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el importe de la consignación ante
riormente n:~eñado acompañando el resguardo de 
haberla efectuado en el establecimiento destnado al 
efecto. Si el eventual adjudicatario que formule pl¡ea 
por escrito no asistiere al acto del remate, se le re
queriní por tres día~ para que acepte la adjudicación. 
perdiendo, en caso de no aceptar la consignación 
efectuada. 

Ouinta,~Los títulos de propiedad. que han ~itlo 

.'.tlplidos por certificación de lo que de los mi~mos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos. estarún de manifiesto en la Secretaria 
del JU:lgado. para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, previnien
do a ios ;il';¡dl;';¡<:~ ~i;,.;e d::bt'!"ü! eonformar~e con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros 
(no admitiéndme al rematante, después del remate, 
ninguna reclamuci(ín por insuficiencia o defecto de 
los mismos). 

Sexta.~l.a.'. cargas y gravúmenes anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, ~¡ los hubiere, continua
nín subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrngado en la responsahilidad de 
los mi,\mos, \in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sép!ima.~Ca:-.o de que por fuerza mayor o callsas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señaladas. se ('n
tendcní que se celebrarú el día siguiente hábil. ex
ceptuando los súhados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vehículo turi.~rno, marca Citrúen, modelo GS, 
loatrícula MU-K99 ¡ -K, en estado de usado. Valor 
venal: 60.000 pe~etas. 

2. Una vivienda en planta baja, situado en calle 
San Pascual. número 214. de la ciudad de Yecla, con 
una superficie de construcción de 120 metro.'. cua
drados, y útil dc 116 metros cuadrados. Compuesta 
ti.: varios departamentos y servicios. Valorado cn 
5.()O().OO() de pesetas. Folio 12K del tomo I.K52 del 
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Archivo, libro 1.053 de" Veda, inscripción 2.a , finca 
número 27.101. 

Dado en Yecla.-La Jueza, María Millán Fran
cO.-'EI Secretario.-60.737. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña María Dolores Ladera Sainz, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
goza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo otros 
títulos número 01245/1992, a instancia de "Bankin
ter, Sociedad Anónima», representado por el Procu
rador don Luis del Campo Ardid y siendo demanda
do~ "Mangrano y Oliván, Sociedad Anónima». don 
Miguel Oliván Giménez, doña María Pilar Lapuentc' 
Fraile, don Fernando lháñez Serrano y doña María 
José Oiga Muñoz 19a1, con domicilio en paseo Indus
trial Malpica, c/d naves 159-160 (Zaragoza), Fray 
Lui~ Amigo, 2, 10." e, Edif. Diamante (Zaragoza), 
Fray Luis Amigo, 2, 10." C, Edif. Diamante (Zarago
za), paseo Rosales, 18, escal. 1,2," B (Zaragoza) y 
pa~eo Rosales, 18, e~cal. 1, 2." B (Zarago:w), respec
tivamente, se ha acordado librar el presente y su pu
blicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de tasa<;;ión se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera.--:Para lomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción en el "Banco Bilbao Vizcaya". 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los auto.~ y certificaci()nc~ del Registro 
están de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose 
que todo licitador las acepta como bastantes y las 
cargas anteriores y preferentes, si las hubiere, conti
nuarán subsistentes, subrogándose en las mismas el 
rematante, y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Los bienes se encuentran en poder de los 
demandados. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta el 9 de febrero próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclama
do y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta el 15 de marzo próximo; en esta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
lúas. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta el 11 de abril próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

Bienes que salen a subasta 

1. Arrendamiento financiero con opción de 
compra, sobre: Urbana.-Nave industrial número 
159, del Polígono de Malpica, en Santa Isabel, tiene 
una superficie de 437 metros cuadrados, 50 decíme
tros cuadrados. Inscrito en el Registro de la Propie
dad al tomo 1.297, libro 107, folio 11, finca 1.860. 
Valorado en 9.500.000 pesetas. 

2. Urbana.-Piso 10." e, en 11." planta de la casa 
número 2 en calle Fray Lui~ Amigo, de Zaragoza. 
Tiene una superficie de 86 metros cuadrados 60 de
címetros cuadrados. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad al tomo 4.235, folio 113, finca número 
6.590. Valorado en 6.500.000 pesetas. 

3. Urbana.-Chalet en Broto (Huesca), manzana 
lO, parcela 3 de la urbanización Nuevo Broto. liene 
Ulla superficie de 490 metros cuadrados. In~crito en 
el Registro de la Propiedad de Boltaiía, al tomo 373, 
folio 11. finca número 1.860. Valorado en 
I 1.000.000 de peseta~. 

4. Urbana.-O.{)9100 por 100 dellncal en Aveni
da Fernando el Católico, número 59, de Zaragoza, 
con acceso por Luis Vives, nlÍmeros W. Con m,o de 
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apartamiento 340 en sótano l.0 Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad al tomo 4.177, folio 143, finca 
I H.213.713. Valorado en-600.000 pesetas. 

5. Urbana.-50 por 100 del local en planta baja y 
sótano l." de la calle Marceliano Isabal número 5. 
Tiene una superficie de 22 metros cuadrados. Inscri
to en el Regi~tro de la Propiedad al tomo 1.626, folio 
9, finca número 32.686. Valorado en 350.000 pese
tas. 

6. Urbana.-50 por too del local en planta baja y 
sótano 1," de la calle Marceliano habal número 5. 
Tiene una superficie de 111 metros cuadrados 50 
decímetros cuadrados cada planta. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad al tomo 1.394', folio 35, finca 
número 22.525. Valorado en 1.750.000 pesetas. 

7. Urbana.-Piso 2." B, escalera 1." en paseo 
Rosales, número 16 de Zaragoza. Tiene una superfi-. 
cie de 89 metros cuadrados 99 decímetros cuadra
do~. Inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 
3.941, folio 114, finca número 1.678. Valorado en 
9.000.000 de pesetas. 

8. Urbana.-Participución indivisa de 1j165 del 
inmueble en paseo Ro~ales, números 14, 16, 18. Con 
el uso exclusivo del aparcamiento número 159, del 
inmueble. Inscrito en el Registro de la Propiedad al 
tomo 4.130, folio 75, finca número 1.669-127. Valo
rado en 700.000 pesetas. 

9. Camión furgón Citroen matrícula Z-I 007-AF. 
Valorado en 1.350.000 pesetas. 

10. Vehículo motocicleta sin sidecar Puch Suzu
ki Lido Vario, matrícula Z-8409-y. Valorada en 
24.000 pesetas. 

11. Volkswagen Corrado I 16 v., matrícula 
Z-338B-AH. Valorado en 1.285.000 pesetas. 

12, Monis Mini 850 L, matrícula Z-3896-C. 
Valorado en 105.000 peseuls. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial de la 
Provincia", expido la presente en Zaragoza a 8 de 
noviembre de 1993.-La Secretaria.-60.590. 

ZARAGOZA 

Doña Maria Dolor'cs Ladera Sainl, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zara
gOla, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo nú
mero R82/ 1992, a instancia de «Caja de Ahorros de 
la Inmaculada de Aragón», representado por el Pro
curador Sr. Del Campo, y siendo demandados doña 
María Angeles Navarro Sánchez y don .losé A Ló
pez Aguirre, con domicilio en Zaragoza, Se ha acor
dado librar el presente y su publicación por término 
de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, 
que Con su valor de tasación se expresarán, en las si
guientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberlÍ c{)Osignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de tasa
ción en el "Banco Bilbao Vizcaya". 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y certificaciones del Registro es
tán de manifiesto en este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador las acepta como bastantes y las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
subsistentes. subrogándose en las mismas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el prccio del rematc. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de la~ siguientes fechas: 

Primera suhasta el 9 de fehrero próximo; en ella 
no se admitirún posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclama
do y quedar desierta en todo o en parte: 

Segunda subasta el 10 de marzo próximo; en esta 
la~ posturas no serán inferiores a la mitad de los ava
lúos. De darse las mismas circunstancias: 

Tercera subasta el 11 de abril próximo inmediato, 
y será sin sujeción a tipo. 

1B421 

Bienes que salen a subasta 

1. Urbana.-Vivienda denominada piso 4." A, ti· 
po A, que forma parte de una easa en esta ciudad, ~e· 
ñalada con el número 2 de la calle Pedro Ramirez 
Tiene una superficie de unos 60 metros cuadraJm 
construidos. Inscrita al tomo 820, folio 95, finca mí· 
mero 13.620 en el Registro de la Propiedad númerr 
2 de Zaragoza. Valorada en 4.200.000 pesetas. 

2. Urbana.-Una participación indivisa de S,2í 
por 100 del local comercial o industrial sito en h 
planta sótano menos 2 de una casa en esta ciudad 
calle Liñán, números 2 y 4, con el uso exclusivo de 1< 
plaza o aparcamiento número 4. Inscrita al tom( 
1.786, folio 1, finca número 30.890 en el Regi.~tro d, 
la Propiedad número 2 de Zaragoza. Valorada er 
1.500.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre de 1993.--L 
Secretaria.-60.5 H9. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez de Primera Instancia número : 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi 
miento especial ~umario del artículo 131 de la Le: 
Hipotecaria. con el número 1.452/ 1991-A promovi 
do por «Banco Atlúntico, Sociedad Anónima», con 
tra doña Elena Victoria Ariílo Moneva, en lo~ qll< 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar; 
la venta en pública subasta el inmueble que al fina 
se describe, cuyo remate que tendrá lugar en la Sal: 
de Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente 
a las diez horas: 

En primera subasta el día 1 de febrero de ll)l)· 
próximo, sirviendo de tipo el pactado en la escritur 
de hipoteca, que se harú constar al final de la presen 
te resolución. 

En segunda suba~ta, caso de no tjueJar rematado 
los bienes en la primera el día 1 de mar/o de 1<)9· 
próximo, con la rebaja del 25 por 100 del tipo de I 
primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran en ningll 
na de las anteriores, el día 4 de abril de 1994 próxi 
mo, con todas las demás condiciones de la segulH.h 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta:: 

Primera.-No admitirán posturas que no cubran <

tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudiéndl 
se hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar p,-írte en la Sl 

basta, a excepción del acreedor ejecutante, deberá 
consignar previamente en la cuenta de consignacit 
nes de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya 
númcro de cuenta 4.901, urbana 2 de Zaragoza, un 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del vak 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose const,
en número y año del procedimiento, sin cuyo requ 
.~ito no ~eriÍn admitidos, no aceptándose entrega d 
dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la form 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señ, 
lado para remate podrán hacerse posturas por eser 
to en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
que se refiere la regla 4." del artículo 131 de la L( 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaría, el 
tendiéndose que todo licitador acepta como bast<ml 
la titulación, y que las carga~ o gravámenes anterÍ< 
res y los preJercntes -si los hubiere- al crédito d· 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
rematante los acepta y queda subrogado en la re 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e 
tinción el precio del remate, 

Bien objeto de subasta 

Número 39Y.-J.a vivienda o piso 3." A, de la e 
calera derecha de la casa número B de la calle I.u 
Vives de Zaragoza, de 125 metros 54 dedmetn 
cuadrados de superficie útil. Insclita al tomo .1.71 
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folio 65. finca número 19.009 del Registro de la Pro
piedad número 1 de Zaragoza. 

Valorada en 27.750.000 pesetas. 
Sirva el presente. en .~u caso, para Ilo(ilícadún de 

la~ ~ubastas a los demandados parA el caso de que di
cha notificación no pueda practicar en la forma ordi
nana. 

Dado en Zaragoza a 11 de noviembre de 199.1.
El Magistrado-Juez.-EI Secrclario.-60.595. 

ZARAGOZA 

fAicto 

Don Luis Blasco Doilatc, Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, 

Hace ~aher: Que en este Juzgado se sigue procedi
mientn especial sumario del artículo 131 de la Ley 
lIipotecaria con el número 1.20Hj1992, promovido 
por "Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zarago
za, Aragún y Rioja», representado por el Procurador 
Sr. Bonilla, contra don Vicente Martín Izquierdo y 
doña María Jc~ús de Miguel Herrero, en los que en 
resoluciún de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública suhasta los inmuebles que al final se 
describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta el día 7 de febrero próximo, a 
las diez homs, sirviendo de tipo el pactado en escri
tura de hipoteca, ascendiente a la suma de 9.997.176 
pesetas. 

En segunda suhasta, caso de no quedar rematados 
en la primera el 14 de marzo próximo inmediato, n 
las diez horas, con la rehaja del 25 por lOO del tipo 
de la primera. 

y en tercera suha~la, si no se remataran en ningu
na de las antcriore~ el 12 de abril próximo inmedia
to, a las diez horas, con tndas las demás condicione~ 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitir:ín posturas que no cubran 
el tipo de suhasta, en primera ni en segunda, pudién
time haccr el remate en calidad de ceder a terceros. 

Scgunda.-Los que deseen tomar p;:ute en la ~u
ha'sta, a excepción de 1" parte acreedora ejecutante, 
dehenín consignar el 20 por 100 dc1tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Hasta el día señalado para el remate po
drán hacerse posturas por escrito, en pliegoc errado. 

Cu::uta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refieren la regla 4." del artículo 131 de la 
Ley Hipoteca.-ia eshín de manifiesto en Secretaría. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titlliación y que las cargas () grav¡Ímenes an-
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teriores y los prcferenfe_~, ~i los hubiere, al crédito de 
la parte actora continuarán subsistentes, entendién
dose que el remate los acepta y queda subrogado en 
ta responsabilidad dc los mismos. ~1Il destinarse a ~lI 
extinción el precio del remate. 

Bien objeto de- subasta 

Número 6.-Pi~o o vivienda situado en la planta 
.• ab'ada, de una superficie con~truida de 92 metro." 

cuadrados 44 decímetros cuadrados, m¡ís 24,41 me
tros cuadrados de superficie construida correspon: 
diente a la plaza de garaje que es anejo inseparable 
dc esta vivienda y que se halla situada en el sótano 
2.". rotulada hoy dicha plaza cnn el número 16. ror
man parte de una ca~a en la ciudad de Zaragoza, tér
mino dc Miralhucno. partida la Bombarda, y su ave
nida de Madrid, número 21 R. 

En cuanto a la vivienda, su cuota de participación 
t'S de 1,809 por 100. Inscrito al tomo 2319, libro 
411, folio t 40, finca número K406. en el Registro de 
la Propiedad número t 1 de Zaragoza. 

y en cuanto a la plaza de garaje, le corresponde 
una cuota de participación de 0,211 por 100. Inscri
to en el Registro de la Propiedad número 11 de Za
ragol'a, al t¡;lmo 2.223, libro 144, folio 1 ()9, finca 
5.026. 

Oado en Zaragoza a 15 de noviembre de 1991.
El Magistrado-Juez, Luis Blasco Oñate.-La Secrcta
ria.-60.926. 

ZARAGOZA 

El Juez de Primera Instancia número 1 de Zaragoza, 

Hace saher: Que en autos número 990/1990, a 
instancia del actor "Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Zarago7<l, Aragún y Rioja», representado por 
la Procuradora Sra. Natividad Isahel Bonilla Paricio 
y siendo dl'mand¡ldo ,(Explotaciones Subterráneas 
Morales y Julián, Sociedad Lahoral», con domicilio 
en Fuente 1. Ulrillas. Se ha acordado lihrar el pre
~ente y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta púhlil-a de los bienes embar
gados como de la propiedad de e.~te, que con su va
lor de tasación se expre.,,_mín, en las siguientes con
dicioncs: 

Primera.-Pam tomar parte dcheni consignarse 
previamente el 20 por 1 (1) de dicho.\ prccio~ de tasa
ción en el "Banco Bilhao Vizcaya», agencia urbana 
número 2 de e~ta ciudad y número de cuenta 4.900. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado depositado en la Mesa del Juzgado 
con anleriorid:ld a iniciarse la licitación. 
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Tereera.-Dicho remate sólo podrá cederse a ter
cero por la parte ejecutante. 

(·uarta.-Los autos y certificaciones de cargas es
t;:Ín de manifiesto en Secretaría; se entenderá que 
todo licitador accpta como bastante la titulación; 
las cargas o gravámene<; anteriores y los preferen
tes, si los hubiere. al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematantt· los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
dd remate. 

Quinla.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las sie:uientes fechas: 

Tercera subasta el 17 de febrero próximo inme
diato, y será sin sujeción a tipo. 

Bienes objeto de suhasta 

Concesión minera situada en la localidad de Gal
ve, provin~i~ de Teruel, con la siguiente explicación 
técnica~ fracción 2,", explotación número 5.677, re
cuadro carbón, sección D, suhvención concedida 
por la DGA en fecha 6 de mayo de 1987. Inscrita al 
tomo 1 OJ, lihro 1 de Galve, folio 42, finca 486. 

La valoración de la maquinaria sería: 
Cinta completa de la casa Alquezar motor 4 ('V, 

banda 500 mm., longitud de 16 metros. Tasada en 
580.000 pe,~etas. 

Estructuras de la misma casa compuesta por tra
mo motriz, tramo tensor y tramo intermedio. Tasado 
en 530.000 pesetas. 

Estructura de cinta tubular 2 módulos. Tasada en 
315.000 pc~etas. 

Machacadora 40 CV, tasada en 960.000 pesetas. 
Bomba Hur 6 ev, tasada en 48.000 pc~etas. 
Cabrestante Florcncio Gómez, motor Perkins 

(mal estado). Tasado en 288.000 pesetas. 
Por el Perito se hace constar que el único valor y el 

más importante son las posibles rcservas de carbón. 
Estas reservas, con los datos recogidos, nü llegan a 1>cr 
clasificadas como seguras, se debería hahlar más hien 
de unos recursos gcológicos pendientes de inve1>tiga
ciones p()steriore,~, hay que tener en cuenta que se 
consideran reservas seguras a efectos de los contratos 
a largo plazo con las centrales térmicas, una inversión 
en investigación de HO pesetas/TEC, siendo TEC to
nelada et¡uivalente de 7.000 kc/kg. Por tanto, no exis
ten datos para emitir una tasación :msada en un bien 
seguro, sí se puedc cmitir un valor mínimo a tenor del 
volumen de toneladas probables, 500.()()O, y valoran
do más que la investigación rcalizada, la unidad de ex
plotación con una corrida significativa (2.500 metros) 
éslc sería de 20.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las 
.~lIhastas a los,dcmandadQs. 

Dado en Zaragoza a 15 de noviemhre de 1993.
El Juez.-El Sccretario.-60.9JO . 
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